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Además de las calamidades modernas, nos oprime toda 

una serie de calamidades heredadas, oriundas de modos 

de producción superados, con su séquito de relaciones 

sociales y políticas anticuadas. No sólo tenemos que 

sufrir por los vivos, sino también por los muertos:  

óLe mort saisit le vif!ô 

K. Marx, Prólogo a la edición alemana de El Capital. 
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1. Objetivos y puntos de partida.  
 

 

El objetivo general de la presente tesis doctoral es procurar un modelo 

explicativo coherente y diacrónico sobre las formas de dominación que condicionaron la 

integración del Noroeste de la península Ibérica en las estructuras provinciales romanas. 

Dentro de este objetivo, se pone especial énfasis en la lectura e interpretación de las 

estructuras jurídicas, administrativas, fiscales e institucionales que participan en el 

proceso de integración y explotación del territorio. La investigación implica un marco 

cronológico amplio, que engloba desde el periodo final de la República, cuando las 

relaciones sociales previas comienzan a mutar por la construcción de los primeros 

vínculos de dependencia política y social, hasta el nuevo marco augusteo de ordenación 

territorial y su despliegue hasta el siglo II d.C. Sin embargo, el trabajo se ha centrado 

principalmente en el Alto Imperio. 

Esta investigación ha formado parte de la actividad del grupo de investigación 

ñEstructura social y territorio. Arqueolog²a del Paisajeò del Instituto de Historia (CSIC). 

Concretamente, se ha llevado a cabo en el marco de dos proyectos de investigación: 

Paisajes de dominación y resistencia. Procesos de apropiación y control social y 

territorial en el Noroeste hispano ñPADOREò (HAR2012-33774) y Paisajes rurales 

antiguos del Noroeste peninsular: formas de dominación romana y explotación de 

recursos ñCORUSò (HAR2015-64632-P), financiados por el Ministerio de Economía y 

Competitividad, actual Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.  

La tesis comparte con el grupo de investigación dos cuestiones de fondo, que 

afectan al enfoque y a la metodología. En primer lugar, la consideración de los aspectos 

espaciales, fundamentales en el enfoque adoptado. Es por ello que se ha tenido en 

cuenta la información arqueológica cuando ésta estaba disponible. Se ha partido de los 

planteamientos teóricos de la Arqueología del Paisaje, es decir, de la consideración del 

territorio como espacio de síntesis de las relaciones humanas en todas sus vertientes. De 

modo más específico, la Arqueología del Paisaje es el fundamento de algunos estudios 

de caso, como el realizado para la civitas peregrina vadiniense, o la reinterpretación de 

la documentación epigráfica específica a partir de su contexto arqueológico. La 

espacialidad de la arqueología del paisaje implica otros aspectos metodológicos, como 

el an§lisis epigr§fico ñen bloqueò dentro de un espacio predeterminado de inter®s, de 

modo que dentro de ese marco pueda relacionarse con otros aspectos: su poblamiento, la 

explotación de recursos, sus manifestaciones culturales específicas, etc. Al ser el paisaje 

un entorno multifactorial, éste requiere el análisis de fuentes de distinta naturaleza en 

pie de igualdad para ser leídas de manera conjunta, ya sean arqueológicas, epigráficas, 

literarias, jurídicas, etc. Esto es, el principal condicionante es la propia disponibilidad de 

las fuentes sin implicar una jerarquización de partida entre unas y otras. Con estos 

objetivos, se ha ensayado en algunos casos puntuales la proyección espacial de la 

documentación a partir fundamentalmente de aplicaciones de ArcGIS 10, por sus 
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herramientas de geoprocesamiento y de visualización multivariable (cronológica, 

tipológica, onomástica, etc).  

En segundo lugar, la interpretación de las relaciones sociales y de sus procesos 

de cambio como eje fundamental de la investigación. Aun cuando el foco de interés 

resida en el factor fiscal y administrativo, éste sólo toma un sentido pleno al insertarlo 

en las dinámicas profundas de las sociedades sobre las que ejerce su influencia. Si bien 

se ha tenido en cuenta la información arqueológica, esta tesis se basa sobre todo en el 

estudio de fuentes escritas, con especial importancia de las fuentes jurídicas. Esto ha 

implicado una reflexión sobre el papel de la información jurídica, y del derecho, dentro 

de la interpretación histórica y, en algunos casos, dentro de un análisis arqueológico. Lo 

jurídico no debe considerarse un ente abstracto que se superpone a lo social, sino que es 

un producto histórico sujeto al cambio y, sobre todo, es un elemento más en la 

configuración de relaciones sociales desiguales y de dominación. Por lo tanto, en la tesis 

se parte de la base de que la información jurídica debe analizarse dentro del contexto 

social en la que se produce y no al revés, evitando con ello el riesgo de considerar que el 

modelo ideal que trazan este tipo de fuentes es el referente al que debe ajustarse este 

tipo de fuentes.  

Pero, al mismo tiempo, el análisis de las fuentes jurídicas exige necesariamente 

la extrapolación y la comparación. El estudio de las formas de dominación del Noroeste 

no puede abordarse sólo con la escueta información disponible relativa a estas regiones, 

y tampoco tendría sentido hacerlo así. Este tipo de estudio exige la imbricación entre las 

dinámicas imperiales y los procesos de cambio locales, lo específico y lo general y, por 

lo tanto, abordar distintas escalas de análisis así como las particularidades de las 

diferentes regiones de forma comparada. Así es como se ha abordado el estudio de 

instrumentos y figuras fiscales específicos (tributum soli, tributum capitis, census 

provincial, etc.), en una gradación descendente.  

La tesis toma como punto de partida la interpretación general que han planteado 

los investigadores del grupo de investigación EST-AP sobre las formas de integración 

del Noroeste en el Imperio, principalmente la importancia de la civitas como elemento 

de articulación política y territorial, la relevancia del tributum soli, y la definición del 

suelo como ager provincialis y no como ager publicus. El objetivo de la tesis es revisar 

estas cuestiones y proponer una interpretación global del funcionamiento fiscal y 

administrativo del Noroeste en época altoimperial teniendo en cuenta dos instituciones 

esenciales: censo y catastro. Se parte, para ello, de una revisión historiográfica sobre 

modelización decimonónica del sistema administrativo romano y los cambios que se 

han desarrollado desde entonces, sobre todo a partir de la consideración de la 

peregrinidad como un elemento esencial en la configuración provincial. Se ha revisado 

la información existente sobre el censo y el control de las poblaciones. Se ha procedido 

también a sistematizar las informaciones sobre la fiscalidad en suelo provincial a partir 

del Principado de Augusto, destacando las diferencias respecto a la fase republicana. 

También se han analizado los datos relativos a las tierras sometidas en ese periodo para 

determinar si existe una fiscalidad asociada a formas de sometimiento precisas, a 
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estatutos jurídicos personales o comunitarios, a áreas geográficas, etc. Con ello se ha 

podido trazar un modelo general de funcionamiento de la fiscalidad imperial y valorar 

su grado de implantación en el Noroeste peninsular y su proceso evolutivo desde el 

siglo I a.C. hasta el II d.C. en función de los principales factores de cambio 

(provincialización, concesión de ius Latii, desarrollo de la minería aurífera y de las 

propias civitates peregrinas de la región).   
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2. Las comunidades peregrinas en el proceso de 

integración provincial: un recorrido 

historiográfico y metodológico sobre los modelos 

de imposición fiscal.  
 

  La naturaleza del nexo de dominación entre Roma y el mundo provincial ha sido 

objeto de una constante revisión y actualización historiográfica que se extiende hasta el 

presente. No es de extrañar si tenemos en cuenta que el análisis de sus cualidades es un 

ejercicio especialmente sensible a matizaciones sobre la concepción del Estado y el 

funcionamiento mismo de la sociedad que lo produce. Como ocurre en cualquier ámbito 

de estudio, la formulación de modelos analíticos va intrínsecamente ligada a unas 

determinadas coordenadas de la historia intelectual o, dicho en otras palabras, nunca es 

consecuencia del simple desarrollo metodológico por asépticas que puedan ser sus 

intenciones. A menudo la realidad romana ha servido, así, de trasunto y escenario de 

contraste subliminal entre diversas formas de organización social y política, algunas 

veces bajo la forma de un recipiente en que volcar expectativas sobre el futuro a partir 

de una lectura consciente y didáctica del pasado, otras como instrumento para construir 

un pasado, y con ello un presente, definido por su estatismo. Ante la complejidad de 

estas cuestiones se hace necesario un repaso que sirva de síntesis sobre los principales 

enfoques que han predominado en la comprensión del mundo provincial durante el 

Principado en relación a la actividad tributaria. En este transcurso, desde las primeras 

obras caracterizadas por un enfoque erudito y tendente a la uniformización social 

(producto de una imposición administrativa con carácter unitario) se ha llegado a los 

estudios territoriales como espacio en que esa imposición se expresa de forma genuina y 

diversa. De esta manera, definiremos en las páginas siguientes los centros de interés que 

han dominado en cada periodo, el desarrollo metodológico que exigieron, así como las 

principales líneas de interpretación que han permanecido vigentes de una manera u otra 

hasta el estado actual de conocimiento
1
. En último lugar, se perfilará el acomodo que 

esta evolución teórica ha encontrado en el Noroeste como marco regional de referencia: 

los principales problemas, limitaciones y perspectivas de futuro de la investigación 

sobre el andamiaje jurídico sobre el que la tributación se asienta y adapta. 

2.1 La modelización decimonónica del sistema administrativo romano. 
 

 Las primeras obras que se preocuparon de estas cuestiones con un carácter 

sistemático no aparecen antes del siglo XIX, época de confección de los grandes 

tratados sobre el funcionamiento administrativo y jurídico romano. Con anterioridad ya 

                                                           
1
 Dada la complejidad del tema y la diversificación de su contenido se ha optado por la siguiente 

estructura de cara a la exposición de los contenidos, metodología y crítica. Los grandes apartados están 

definidos por una secuencia cronológica orientativa. Dentro de cada uno de ellos el contenido sigue el 

orden temporal cuando es posible. Sin embargo, un determinado hilo argumental pueden extenderse 

bibliográficamente sobre el esquema previo con el fin de favorecer la lectura y la unidad del texto, sin los 

saltos temáticos constantes que se producirían en caso de un criterio cronológico estricto. 
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se habían producido algunas tentativas sobre estudios parciales y con los rudimentos 

metodológicos propios del periodo. A modo de ejemplo, a este estadio anterior 

pertenecen obras como De re frumentaria de Schaughen (1709) que sirve como primer 

acercamiento y en el que predomina el enfoque filológico como es común en estudios 

de carácter erudito. El principal objetivo de Schaughen se limita a la localización y 

compilación de alusiones a la voz frumentum para después recoger de forma descriptiva 

las referencias a la legislación y a las procuratelas relacionadas con la institución de los 

alimenta y la annona. Dentro de un marco territorial más amplio observa cómo la 

tributación en forma de decuma frumentaria está presente también en otras 

civilizaciones mediterráneas (1709: 51). Sin embargo, no hay una intención de discernir 

si las menciones constan o no de un carácter técnico, se intercalan en la narración de 

forma independiente a la naturaleza de la fuente textual y a su propio contenido y 

contexto específicos.  

Una primera visión general sobre la tributación romana puede extraerse de la 

obra de Burman De vectigalibus populi romani (1734). A pesar de sus deficiencias, 

fácilmente comprensibles dado que ni siquiera se tenía conocimiento de las Institutiones 

gayanas, este estudio tiene el mérito de ser el primero con una pretensión más histórica 

y completa, aunque el resultado sea todavía muy esquemático. Es sorprendente 

comprobar en este sentido cómo algunas de las ideas que están presentes en las obras 

decimonónicas de obligada referencia ya se perfilan con Burman. Tal es el caso de la 

relación que observa entre vectigalia, como la carga impositiva propia de la explotación 

del ager publicuş y cuya expansión al ritmo de la conquista pasa a engrosar el 

aerarium (1734: 5). A pesar del estado embrionario de estas cuestiones, Burman realiza 

también una primera aproximación a las formas impositivas establecidas en los metalla 

provinciales, que considera sometidos a decuma en su totalidad (1734: 104 y ss.) y sin 

distinciones en la gestión fiscal de los diversos genera metallorum, ya sean de oro, 

plata, cobre, hierro, canteras o salinas. Evidentemente no profundiza en cuestiones que 

no surgen hasta el análisis sistemático de las fuentes epigráficas como, por ejemplo, la 

definición del ager publicus local en relación con los vectigalia sobre propiedad 

comunitaria (cfr. 1734: 18-19). Esta limitación metodológica parte del mantenimiento 

de una concepción objetual de las fuentes epigráficas y arqueológicas, que desde la 

perspectiva del anticuario carecen de mayor pretensión que la de ambientar o 

complementar visualmente a la narración clásica. La tipología fiscal no se incardina en 

una evolución constitucional de los estatutos jurídicos del suelo, de las comunidades o 

de las personas. Parte del esquema general que define el entramado normativo en dos 

grandes ámbitos: el que depende directamente del Estado romano y aquel que 

permanece ajeno a él. Respecto al primer grupo, los vectigalia se consideran en función 

del tipo de explotación: ex agris, ex pascuis y ex portubus, sometidos a decumae, 

scriptura y portorium respectivamente. Pero la proliferación de formas fiscales más allá 

de los vectigalia públicos es por ello ambigua, bajo la fórmula imprecisa de stipendium 

vel tributum sobre los conquistados como poena belli (1734: 3 y 9), falto todavía de una 

reflexión más profunda sobre el proceso de provincialización. En cualquier caso, esta 

omisión es fácilmente explicable dado el desinterés que las fuentes clásicas tuvieron por 

la ordenación de territorios no articulados mediante las instituciones romanas; unas 
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fuentes que, por otra parte, constituían aún la única vía de aproximación a estas 

realidades.  

El salto cualitativo en el estudio de la ordenación jurídica general de los 

territorios imperiales se produce en el siglo XIX, unido a un proceso de construcción de 

los estados-nación europeos que invita a la reflexión en torno a otros modelos de 

funcionamiento político de sociedades pasadas. En cierta medida, y a pesar de la 

pretendida objetividad del historicismo, puede apreciarse cómo los principales discursos 

de la modernidad son vertidos sobre la concepción del Estado romano tanto en lo 

relativo a su naturaleza misma como al modelo evolutivo que lo erige en la cúspide de 

las formas de organización socio-política. Este esquema aparece ya de forma clara en el 

tratado de Mommsen, Derecho público romano (1877), que ha configurado la 

denominada teoría patrimonialista sobre el mundo provincial. Su modelo analítico parte 

del apriorismo basado en una concepción unitaria del Estado que se extiende por sus 

dominios con una vocación territorial en su sentido más material y efectivo. Un dominio 

que, por otra parte, se presenta además de modo estático, sin ningún tipo de matización 

cronológica
2
. En cierta medida, puede apreciarse la translación de un funcionamiento 

institucional con el cariz de un Estado de Derecho contemporáneo, de un imperio de la 

ley, escrito ñwith all the ardent emotions of a German liberal who had been out in 1848ò 

como poco más tarde le achacará Haverfield (1904: 84; vid. López Barja, 2005: 207-

210). Desde su perspectiva la estructura estatal no se limita a aspectos jurisdiccionales 

sino a una una propiedad patrimonial que se despliega sobre bienes y personas. El texto 

de partida es el conocido fragmento de Gayo: 

 

Sed in provinciali solo placet plerisque locum religiosum non fieri quia in eo solo 

dominium populi Romani est vel Caesaris, nos autem possessionem tantum vel usum 

fructum habere videmur; utique tamen etiamsi non sit religiosus pro religioso habetur. 

Item quod in provinciis non ex auctoritate populi Romani consecratum est, proprie 

sacrcum non est, tamen pro sacro habetur (Inst., 2, 7). 

 

Fijar en suelo provincial un locus religiosum es incompatible con un régimen de 

propiedad estatal que hace inviable cualquier enajenación privada como supondría la 

derelictio del sepulchrum en suelo provincial, que se entiende con carácter definitivo. 

Sin la crítica que reconocería en el fragmento gayano un síntoma de su carácter 

didáctico-escolar, una cita aislada puede convertirse en dogma para la explicación 

global del funcionamiento administrativo en las provincias. A ello se añade una 

concepción a la manera constitucional de las Institutiones como texto básico bajo la 

presunción de la efectividad determinista del derecho en el territorio. Este sesgo empaña 

en cierto modo su carácter no sistemático, en donde la interpretatio en ámbito procesal 

y legislativo parte de estos esquemas simples para transformarlos. No sin razón a 

menudo se ha afirmado que el derecho pretorio fue la principal fuente de innovación 

                                                           
2
 La representación de este marco estático está ya presente en su propia esencia metodológica, como 

ejemplifica una neta separaci·n entre la Historia y el Derecho: ñel intento de seguir en un trabajo de este 

tipo el desarrollo histórico debe necesariamente fracasar y no puede sino hacer más difícil la empresa. Yo 

no lo he intentadoò (en Escribano, 2005: 261). 
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legislativa, que se impone en la práctica frente a estos modelos abstractos para atajar 

problemas reales dentro de la especificidad provincial. La consecuencia necesaria de 

esta ordenación fue, desde la perspectiva de Mommsen, la asimilación de todo el 

territorio conquistado en ager publicus y sometido a la libre disposición del Estado 

(1877: 388) y, en lo que atañe a los conquistados, una condición de dediticii mantenida 

en el tiempo y difícilmente reversible.  

La base constitucional de la teoría mommseniana cohíbe además de manera 

determinante las formas de tributación. En primer término, por lo ya enunciado en torno 

a la necesidad de una precariedad jurídica en la tenencia individual de bienes nec 

mancipi provinciales (Gai. Inst. 2, 27), cuya propiedad inalienable pertenece siempre en 

última instancia al Estado. En segundo lugar, porque la problemática intrínseca a la 

diversa tipología fiscal en las provincias romanas se resuelve mediante una dualidad 

patrimonial: aquella que pertenece al populus Romanus (aerarium) y la que depende del 

Princeps (fiscus). Y, a su vez, a cada forma de tenencia parece además asignarse un tipo 

específico de gravamen: stipendium vel tributum. El resultado de esta esquematización 

supone la limitación a compartimentos cerrados de dos esferas provinciales. Desde la 

perspectiva de Mommsen la secuencia podría resumirse de la siguiente manera según el 

tipo de provincia, el titular de la propiedad, la forma de tenencia, el gravamen y el 

depósito fiscal: 

 

· Provincia senatorial ïpopulus Romanus ïpossesio ïbienes inmuebles 

estipendiarios ïaerarium.  

· Provincia imperial ï Princeps ï ususfructus ï bienes inmuebles tributarios ï

fiscus. 

 

En cierto modo, el diálogo decimonónico en torno al derecho público y privado 

como dicotomía fija es transferido verticalmente a la explicación del funcionamiento 

administrativo romano. Sólo así puede comprenderse el título mismo de la obra, 

Derecho Público, en donde ñlo p¼blicoò aglutina las instituciones pol²ticas y toda 

relación de propiedad que no es privada. Los bienes dependen de una u otra esfera 

según sea su titular, individuo o Estado, bajo la premisa de una definición de propiedad 

con carácter ahistórico. Se obvian, por tanto, los mecanismos culturales que afectan a la 

definición misma de propiedad, lo que limita su naturaleza, su transmisión y el tipo de 

ligazón institucional y tributaria. En este sentido, la crítica sistemática a la obra gayana 

en obras posteriores, como veremos, será clave en la definición de las relaciones de 

propiedad a partir de las características de los derechos reales y del concepto de 

dominium. Respecto a la diferencia entre stipendium y tributum la problemática se 

concreta en el destino de la imposición fiscal y en la institución que los gestiona: el 

populus o el Princeps. Sí recoge la tradición ciceroniana (2Verr. 3, 6, 12) a partir de la 

cual el stipendium habría consistido en un impuesto fijo (en dinero o especie) mientras 

el tributum no ciudadano depende de la declaración personal (professio). Pero el 

proceso de exacción sobre las provincias sigue vertebrado y condicionado por un 

esquema patrimonial en el que las comunidades son simples intermediarias entre el 

tesoro estatal y la explotación económica local. La intermediación se produce, además, 
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sólo de forma fáctica, debido a la tolerancia y permisividad del Estado romano, puesto 

que toda renta pertenecía de derecho a la comunidad romana (1877: 99-101). La 

abolición del tributum ex censu de la ciudadanía romana del 167 a.C. habría dado paso 

en época de Augusto al establecimiento de dos formas de tributación generalizadas en 

las provincias imperiales, concebidas como renta por el disfrute del suelo público: 

tributum capitis y tributum soli.  

Este esquema osificado en lo relativo a la diferenciación entre Italia y mundo 

provincial en el Alto Imperio también ha tenido una incidencia importante. La 

fiscalización de una u otra esfera, lejos de integrarse en un determinado proyecto 

político, se perfila como una emanación circunstancial de esta misma dualidad entre lo 

privado y lo público. El reduccionismo de considerar todo el ager provincial como ager 

publicus provoca que se deba poner el acento en las características de la propiedad 

(pública o privada) en vez de en los estatutos jurídicos del suelo. La inmunidad de Italia, 

por ello, tan sólo es el producto de un proceso de privatización de tierras que se 

presuponen exentas por su mismo carácter privado. En contrapartida, el tributum soli 

como seña de identidad de las exacción provincial parte de un determinismo normativo 

que convierte toda propiedad en estatal, toda tenencia en un uso interino y gravado 

(1877, 388). No se contempla un ager provincialis con carácter técnico y rasgos 

tributarios propios (vid. Tibiletti, 1974: 100, n. 41; Sastre, 2001a: 97-113), sino una 

fiscalidad condicionada por la propiedad pública de todo lo que contiene. A ello se 

suma, además, la imposibilidad de usucapere, que impide revertir una situación a priori 

inmutable por la vía jurídica (cfr. Ducos, 1999: 125-29). 

La dualidad entre lo público y lo privado no se aborda en ningún momento en la 

obra de Mommsen más allá de ilustrar transversalmente el proceso histórico en términos 

de lucha de clases políticas. Weber, en su Historia agraria romana (1891) será el 

primero en conectar esta lucha de clases, con marcada inspiración liberal, con lo que él 

considera la base material sobre la que ésta se ejerce en términos públicos/privados. 

Mientras para Mommsen se da por supuesta, la diferenciación entre ambos conceptos se 

relaciona con la formulación weberiana de los tipos ideales como instrumento analítico, 

pero, sobre todo, como advirtió Mueller, con influencias materialistas (1984: 10-17). 

Para el filósofo alemán la propiedad privada no podría haber surgido de forma orgánica, 

como así era compartido por el grueso de la doctrina capitalista, sino como 

consecuencia de un proceso revolucionario que habría de marcar un paso abrupto 

respecto al orden anterior (Weber, 1891: 85-88). Este fenómeno, por otra parte, sólo 

habría podido desarrollarse gracias a la pujanza del mercantilismo romano, a la 

identificación en clave nacional del patriciado en las distribuciones de tierras públicas y 

la consiguiente apertura de una profunda brecha social interclasista. La aparición de 

antagonismos sociales habría terminado por desmembrar la unidad agraria dominada 

hasta entonces por un sistema colectivista con la creación de la propiedad privada como 

demanda secular del campesinado, codificada en el derecho positivo y no sujeta ya a las 

arbitrariedades derivadas del consuetudinario. 

 

Dentro de las extrapolaciones que han condicionado la interpretación de la 

cuestión tributaria debe señalarse también la esquematización anacrónica de las formas 
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impositivas en directas e indirectas, es decir, aquellas que establecen la barrera analítica 

en función de si gravan la fuente de riqueza (sea la renta, la propiedad o la persona 

misma) o bien la actividad económica y el consumo. Esta tradición planteada poco antes 

por Naquet (1875) y Cagnat (1882) se popularizó a partir de la obra de Marquardt 

(1888), sobre lo que considera por un lado impots indirects, los cuales agrupan: 

centesima rerum venalium, quinta et vicesima venalium mancipiorum, vectigal ansarii 

et foricularii promercalium y diversos derechos de paso con portoria
3
. Los paralelismos 

pueden existir en algunos casos, como el carácter progresivo del tributum civium 

romanorum de época republicana (según la classis) o los epikephalia de las provincias 

orientales (según la renta censada), también la apariencia de impuesto sobre el valor 

añadido que representa la XX rerum venalium mancipiorum al no gravar el bien sino la 

actividad económica de intercambio. En el caso de Marquardt, la representación 

actualista de las distintas modalidades tributarias hace emanar sin embargo un modelo 

uniformizante y generalizado para la tributación directa a partir de la perspectiva de 

Mommsen
4
. Así, por ejemplo, sobre la cuestión del censo y del catastro en ámbito 

provincial por iniciativa de Augusto, también considera una correspondencia lógica con 

el tributum capitis y el tributum soli como formas impositivas globales, en donde la 

poca elocuencia de las fuentes en lo que a comunidades peregrinas se refiere favorece la 

generalizción de contenidos. Al inventario con vocación universal de Augusto se le 

presupone exhaustivo para el conjunto, una repertorización de todo tipo de bienes 

muebles e inmuebles, de personas y de comunidades, como respuesta a una fiscalización 

estandarizada para todo el Imperio (Marquardt, 1888: 273-87). Aunque la naturaleza 

centralista de las nuevas imposiciones resulta innegable, un modelo único de 

territorialización provincial sólo es posible si se contemplan estructuras administrativas 

sólidas que no requieran una interlocución a nivel local. Así se pone de relieve en el 

caso del tributum capitis en el que a menudo, ante la escasez de información, no se ha 

matizado su carácter multifacético al resumirse dentro del esquema ambiguo de la 

capitación como complemento al impuesto sobre el suelo tal y como es común en los 

impuestos directos contemporáneos
5
 cuando, por el contrario, se circunscribe a una 

especificidad circunstancial e histórica y puede expresarse mediante distintas variantes 

según sea la condición jurídica personal y la responsabilidad fiscal (individual o 

colectiva: vid. Brunt, 1981; Sastre, 2003). De igual manera, dentro del debate sobre las 

                                                           
3
 En este sentido resulta sintomático cómo la diferenciación fiscal más amplia que se desprende de las 

fuentes clásicas no se atiene a estas fórmulas y, por el contrario, pone el énfasis en la dicotomía entre 

vectigalia y tributa (Tac. Ann. 1, 11, 7), es decir, los ingresos del Estado según una procedencia 

patrimonial (vectigal) o aquella, más compleja, que procede de otros ámbitos que no pueden definirse 

propiamente como estatales (tributa). La única salvedad sería la apropiación en término local sobre ager 

provincialis del término vectigalia para referir los bienes comunitarios tenidos en arriendo del que dan 

cuenta algunos testimonios epigráficos (cfr. Cardovana, 2014).  
4
 La importancia menor que se le confiere a estos asuntos puede percibirse en la propuesta en nota al pie 

de la lectura a Mommsen, que Marquardt asume sin atisbo de crítica, a pesar de contar con una 

importancia capital en la interpretación (1888: 277, n. 4). 
5
 La capitación igual por persona (phoros somaton) preexistente en Egipto y Judea con anterioridad a la 

dominación romana y más tarde registrada en las provincias de Africa, Cilicia, Asia y Britannia induce a 

Marquardt ña conclu quôil constituait la seule forme de lôimp¹t personnel pour les provinciauxò, si bien 

acepta la posibilidad de variantes según las formas fiscales preexistentes que Roma aprovecha en aras de 

una explotación eficaz sobre los provinciales desde época republicana (1888: 249-251; 255).  
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relaciones patrimoniales del mundo provincial a la que antes nos referíamos, y que 

atañen en especial a la caracterización del tributum soli, algunos investigadores han 

reconocido en estos sesgos modernizantes un elemento distorsionador de la naturaleza 

del impuesto
6
.  

A modo de ejemplo representativo sobre la pervivencia metodológica de estas 

categorías destaca el libro, ya clásico, de Muñiz Coello (1980) sobre el sistema fiscal en 

la península Ibérica. En su interpretación global sobre el sistema impositivo implantado 

por Roma, al establecer el foco de su estudio en la diferenciación entre impuestos 

directos o indirectos, provoca de manera colateral un cierto regusto de homogeneidad 

para el conjunto de Hispania. La causa es meramente metodológica, pues un objetivo 

tan ambicioso como el que desvela su mismo título, requiere la interpretación a escala 

peninsular de unos testimonios que pueden no verse distribuidos con un mismo patrón 

mantenido en el espacio. Si bien es cierto que esta estructura de análisis puede ser una 

de las escasas vías de sistematización ñen bloqueò, tambi®n es cierto que la pluralidad 

de variantes regionales se ve irremisiblemente oscurecida. Cabe señalar, en cualquier 

caso, que esta distinción modernizante ha sido contestada con perseverancia hasta la 

actualidad advirtiendo de los peligros de caer en abstracciones anacrónicas (France, 

2007: 334; 2001: 359, n. 1), y ha continuado manteniéndose como categoría útil cuando 

se ve acompañada de las medidas necesarias de profilaxis (i.e. Corbier, 1988: 260).  

La estructura desarrollada por Mommsen, que coincide a su vez con la de 

Marquardt en líneas generales, ha tenido también un peso específico en la explicación 

contemporánea sobre el funcionamiento del mundo rural como parte integrante del 

dibujo administrativo. En ella la conformación del Estado se entiende como un producto 

evolutivo dirigido al ensanchamiento del régimen de ciudad en el territorio (Mommsen, 

1877: 383; Marquardt, 1889: 21-23). Es decir, impera una visión del mundo rural 

mediatizada por la concepci·n totalizante del Estado, en donde ñning¼n axioma se 

afirmó desde luego en la evolución del Estado de Roma tan enérgicamente como el de 

la absoluta centralización política, que excluye toda autonomía de las partesò 

(Mommsen, 1877: 105). Los vestigios que revelan una situación de autonomía efectiva 

en las comunidades locales sólo son producto de la decisión, mantenida en el tiempo, de 

un gobernador que tolera de facto la restitución de la comunidad, del territorio y de sus 

leyes. Las comunidades urbanas se conciben como el órgano vectorial del poder romano 

que, de forma centrífuga, se extiende por el territorio. Así lo extraen de algunas citas 

aisladas como, por ejemplo, de la ironía de Cicerón sobre la pretendida autonomía de 

los cilicios tras haber logrado tener jueces no romanos (ad Att., VI, 1, 15). El 

centralismo administrativo se presume a partir de un control riguroso de las finanzas 

                                                           
6
 En estos términos se expresa, a modo de ejemplo, Grelle en torno a la cuestión de la pervivencia de los 

modelos decimonónicos bien entrado el siglo XX, en donde no sólo sobresalen los problemas 

epistemológicos característicos de este campo de estudio, sino la conexión con el debate sobre las nuevas 

estructuras fiscales en la construcci·n de la naci·n italiana unificada: ñDôaltra parte la concezione 

patrimonialistica del territorio, sabbene gi¨ superata allôinizio dellô800 dalle teoriche dei diritti reali 

pubblici, sopravviveva ancora a metà del secolo, fra gli studiosi di diritto pubblico, proprio nella 

problematica dei fondamenti dellôimposizione fondiaria (si ricordino ad es. le polemiche che 

accompagnarono in Italia le riforme postunitarie del sistema tributario), condicionando evidentemente la 

ricerca storica contemporaneaò (1963: 5, n. 11). 
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locales de los oppida por parte del gobernador, quien vela por el pago de las deudas 

contraídas, establece los pagos extraordinarios, revisa las cuentas locales y asegura el 

pago equitativo entre los distintos ciudadanos (Marquardt, 1889: 110). No hay una 

reflexión en torno a la viabilidad de unas estructuras administrativas de semejante 

calibre. De este modo, la ciudad como entelequia construida para el debate filosófico 

sobre la buena gobernanza es asumida como depositaria única de las formas 

organizativas, uniformizadas y dependientes de Roma. La transferencia de concepciones 

evolucionistas concibe el mundo rural como forma organizativa inferior a la urbana en 

tanto en cuanto se entiende como su estadio anterior y, por tanto, teleológicamente 

orientado. La influencia que han tenido estos presupuestos, heredados después por 

Schulten, ha sido la causa última de la indefinición de los pagi y vici, en los que se ha 

presumido un formación natural y organicista que se dirige a su comunión paulatina en 

forma de sinecismo necesario (cfr. Capogrossi, 2002: 81-105) o quedando, en caso 

contrario, como unidades residuales sin significación histórica. Este aspecto central que 

toma la ciudad clásica como unidad canónica para todo tipo de formación social, huelga 

decir, hipoteca todo intento de aproximación a realidades sociopolíticas distintas. El 

desarrollo teórico posterior, como veremos, sólo será posible gracias a un análisis 

contextual y metodológicamente integrado que pase por el reconocimiento de un 

horizonte rural dotado de entidad propia y que atienda a sus formas genuinas de 

estructuración interna.  

Debe ponerse también de relieve el influjo que el clásico de Fustel de 

Coulanges, La cittè Antique (1864), ha tenido en la configuración de esta visión. A 

pesar del carácter aparentemente aislado de la obra, que parece obviar toda referencia a 

la historiografía erudita anterior o coetánea, incluyendo a Mommsen (vid. Dumézil, 

1984: 10-13), llega sin embargo a unas conclusiones semejantes. Podría decirse que 

mientras Mommsen y Marquardt otorgan una superioridad a ñlo pol²ticoò, para Fustel 

de Coulanges son las ideas las que construyen, mediante su aplicación, todo entramado 

organizativo. Aunque la consecuencia es la misma (la omnipotencia del Estado) es la 

religión y el culto familiar en este caso el eje que vertebra toda actividad económica, 

política y administrativa. El Estado como institución engendrada a partir de la religión y 

órgano rector del culto, es dueño de todo individuo en cuerpo, alma y bienes (1864: 

236). Así, la propiedad privada se integra en un sistema de ordenación en tanto en 

cuanto requiere sanción religiosa para su existencia: la señalización sagrada de los 

fundos familiares, la tumba de los antepasados, etc. Se reconoce la propiedad privada al 

existir coincidencia entre el culto privado y el estatal, ambos administrados conforme a 

las mismas leyes sagradas. Pero el carácter religioso del que se reviste el territorio 

determina, en contrapartida, los cauces jurídicos para la apropiación legal de zonas no 

romanas, pues la inexistencia de tal garantía divina impide que puedan ser disfrutadas 

como propias. Por supuesto, aquí se deja sentir igualmente el mencionado fragmento de 

las Institutiones de Gayo (vid. supra).  

También debe ponerse el acento en las cualidades que reviste este derecho de 

propiedad como condición indispensable para que toda sociedad pueda adquirir el rango 

de civilización. Sobre esta cuestión, Mommsen ya había expresado una tesis similar en 

la que la gobernabilidad de los pueblos incivilizados sólo pasaba por el trasvase de 
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estructuras organizativas a quienes carecían de ellas (i.e. para el caso de celtas e iberos 

vid. Mommsen: 1877: 99-100). Ello supone, huelga decir, un claro paralelo con la 

ideología colonial del periodo, según la cual siempre hay una mayor facilidad de 

gobierno sobre el civilizado que sobre el salvaje. Estas premisas de base constituyen la 

presunción de existencia de propiedad privada con carácter reglado sólo en entes 

políticos con ciertas cotas de sofisticación en su entramado interno. A los pueblos que 

se mantienen en los márgenes de la periferia cultural, desde una posición evolucionista, 

se les niega esa posibilidad en su desarrollo tras enfatizar su naturaleza itinerante, su 

organización tribal, su espíritu aguerrido y caótico, etc. Las analogías con el discurso 

liberal del periodo, en donde la protección sobre la propiedad privada se erigía en 

sinónimo de progreso y generadora de bienestar en oposición a las formas de propiedad 

estancas del Antiguo Régimen, son claras. Así parece observarse en algunos asertos 

como el siguiente: 

 

 Sin discusión, sin fatiga, sin sombra de duda, llegó de una vez por todas y en 

virtud única de sus creencias a la concepción del derecho de propiedad, del 

derecho que hizo surgir toda civilización, ya que por él mejoró el hombre la tierra 

mejorándose a sí mismo (Fustel de Coulanges, 1864: 80). 

 

Subyace aquí una concepción de propiedad privada con una carga ideológica 

importante. Consta de unas connotaciones que la convierten en la base material 

imprescindible para que pueda darse un incentivo a la inversión, sólo posible cuando 

productor y dueño se identifican como beneficiario directo. Por supuesto esta premisa 

sólo se sostiene a partir de dos aspectos: las estrategias productivas tendentes a la 

acumulación de riqueza y búsqueda de beneficio, como facetas consustanciales a la 

naturaleza humana, y la omisión de otras dinámicas económicas distintas según la 

estructura de explotación. Aunque no sea ahora momento de profundizar en estas 

cuestiones, la conceptualización posterior de otros condicionantes que actúan en el 

comportamiento económico abre otras posibilidades. Por un lado, que la actividad 

económica puede o no dirigirse a aumentar la producción y los márgenes de beneficio
7
. 

Por otro, que cuando ésta se produce no necesariamente debe asimilarse a los esquemas 

de la propiedad privada de forma automática. Así, a modo de ejemplo, el 

establecimiento de una tasa impositiva sobre la tenencia puede fomentar 

comportamientos económicos análogos por el acicate que representa ampliar la 

producción y, con ello, la minimización de riesgos y la ventaja económica sobre el 

porcentaje gravado (cfr. Erdkamp, 1999, 561-64). También se ha observado este 

                                                           
7
 Así lo observó décadas después la escuela economicista rusa a partir de experiencias contemporáneas. 

La observación de comportamientos anti-económicos del campesinado desde perspectivas capitalistas 

brindó algunos ejemplos recurrentes: la bajada de precios del grano solía verse inmediatamente 

acompañada de un aumento en la producción cuando la lógica económica indica lo contrario, o el 

mantenimiento de actividades económicas no rentables por un subempleo determinante (Chayanov, 1985: 

11 y 92-93). La explicación de este tipo de fenómenos fomentó el análisis de subconjuntos económicos 

con estructuras propias que ya no se entendían como meros apéndices del funcionamiento económico 

global. En el caso del campesinado, la crítica a la noción de beneficio, que el mismo Chayanoff considera 

inexistente en la mentalidad campesina, y la definición de la unidad familiar como único ente 

económicamente significativo permitió atender a esta especificidad de las estructuras campesinas 

marcadas en último término por un régimen económico de subsistencia. 
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espectro liberal como causante de la desatención historiográfica de otras formas 

organizativas y de acceso a la propiedad que no fueran la de propiedad quiritaria debido 

a su identificación como antecedente arcaico de la propiedad liberal (Capogrossi, 1991; 

cfr. Burdese, 1989; Mastrocinque, 1999), generalizando el modelo itálico basado en el 

latifundio y la mano de obra de esclava. 

Sobre esta perspectiva resulta ilustrativo que en estos momentos sólo se aceptara 

que la propiedad privada pudiera llegar a desarrollarse con anterioridad a la expansión 

civilizatoria romana en los reinos con estructuras complejas como en el de Egipto. 

Dentro del diálogo entre el pasado y el presente estos supuestos recibían además 

acomodo en algunas citas de los autores clásicos. Ello se explica por la coincidencia en 

la utilidad de la oposición discursiva entre salvaje-civilizado tanto para los autores 

romanos, que se sirven de tal recurso para enfatizar el contraste entre el orden y el caos 

(íntimamente conectado a su vez con el papel ideológico del triunfo y del imperium 

mismo: Woolf, 2012: 28-32), como para el etnocentrismo decimonónico imperante en el 

análisis histórico. Unos y otros parecen reconocer en Germania el ejemplo 

paradigmático sobre el que comprobar tales hipótesis. El mismo Fustel de Coulanges, en 

su obra miscelánea Recherches sur quelques probl¯mes dôHistoire, dedica dos capítulos 

a la cuestión de la propiedad en Germania a partir del estudio pormenorizado de algunos 

testimonios en César y Tácito (1894: 258-89). En cuanto al primero se apoya en una 

referencia explícita al desconocimiento germano sobre la agricultura (Caes. Gall., 4, 1), 

y aunque expresa sus dudas sobre la veracidad de César, pues se refiere sólo a los 

suevos y apenas había realizado dos incursiones en sus territorios, el testimonio sobre el 

carácter itinerante y belicoso de todos los germanos (Caes. Gall., 6, 22) resulta en una 

prueba suficiente para concluir la inexistencia de la propiedad privada.  

El texto de Tácito reviste una mayor complejidad (Tac. Ger., 22). En él se 

explican algunas características de las explotaciones agrícolas germanas que entran en 

confrontación con sus presupuestos: aunque desconocen los ciclos agrarios se infiere 

una repartición de las tierras, inter se pariuntur, en función de su condición social
8
. La 

argumentación de Fustel de Coulanges a partir de este fragmento resulta muy 

representativa y conviene detenernos un poco en ella a modo de ejemplo. En primer 

lugar recoge las principales conclusiones que se habían extraído del análisis anterior del 

mismo: la rotación trianual de cultivos (Eichhorn, 1843: § 14; Landau, 1854: 62), las 

distribuciones de tierras comunitarias en el seno de cada poblado como unidad política 

(Waitz, 1844-78, I: 107-127) y el régimen de tierras comunes del conjunto germano que 

son intercambiadas anualmente por cada tribu para adaptarse a su condición itinerante 

(Von Maurer, 1854; Thudichum, 1860). Las dos primeras las rechaza categóricamente 

al estar apoyadas ex silentio, sin ninguna alusión explícita en el texto de Tácito
9
, y 

porque presumen cierto nivel organizativo local. En cuanto a la tercera hipótesis hace 

una crítica sistemática a la traducción sobre la que se ha apoya la teoría: ab universis 

                                                           
8
 Agri pro numero cultorum ab universis in vices occupantur, quos mox inter se secundum dignationem 

partiuntur [é] Arva per annos mutant et superest ager (Tac. Germ., 26). 
9
 Del primero critica que no se hable en ningún momento de alternancia de cultivos de forma explícita. En 

cuanto al segundo observa que toda su argumentación se apoya en el término vicis que introduce él 

mismo, cuando en las diferentes tradiciones manuscritas sólo se puede leer vice, in vices e invicem 

(Coulanges, 1894: 264). 
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por ñchaque tribuò denota igualmente una autoridad pol²tico-pública que debe 

sustituirse por un reparto ñentre euxò, en condiciones de horizontalidad (1894, 365); 

arva mutant no designa para Fustel de Coulanges campos intercambiados en sentido 

genérico, sino campos cultivados que van cambiando de lugar; superest ager no 

complementa a arva mutant sino que establece una comparación entre opuestos con el 

fin de reflejar el predominio de agri yermos con los escasos arva (cultivados) en 

Germania. Como puede apreciarse, es el apriorismo el que guía la traducción y no a la 

inversa y, de hecho, también él se apoya en argumentos ex silentio
10

. La negación de 

toda forma de propiedad, sea individual o comunitaria, le invita a proponer opciones 

que se escapan de la literalidad de algunas citas. Así ocurre con el explícito partiuntur 

sencundum dignationem, del cual se infiere claramente por el sentido del texto que 

alude a un reparto desigual de tierra según el capital político o socioeconómico interno 

en el seno de la ñunidad organizativaò, cualquiera que fuera la naturaleza de ésta. Esta 

traducción implica aceptar ciertos niveles de desigualdad derivados de la estructura 

política que para Fustel de Coulanges sólo pueden explicarse bajo la forma de derechos 

individuales de acceso a la tierra, pero en ningún caso de un vínculo que una a la 

persona con un terreno de explotación. De tal manera que será el crecimiento secular de 

cada segmento parental en individuos el que determine la prorrata del mencionado 

derecho, pero en ningún caso un vínculo o ligazón con una propiedad específica de 

manera estable (Fustel de Coulanges, 1894: 279-82). La escasa importancia que se le 

otorga a la organización de la producción hace que no se observe una interrelación entre 

la estructura de explotación y la conformación de un determinado modelo social
11

. En 

cierto modo, dentro del estado embrionario de una antropología todavía comtiana, 

subyace una sociedad germ§nica tipificada dentro de la transici·n entre las ñsociedades 

de bandasò y las ñtribalesò, que por su movilidad inherente y su articulaci·n parental 

resuelven sus necesidades mediante la cooperación externa en vez de recurrir a una 

agricultura con carácter no sistemático como catalizador de transformaciones sociales 

(vid. Vicent, 1998: 829; Gilman, 1997: 83).  

 

Volviendo al organigrama general del funcionamiento administrativo imperial, 

Fustel de Coulanges diferencia dos amplios marcos de ordenación en el proceso de 

expansión romana: in civitate e in imperio (1864: 366 ss.). Como ocurre con Mommsen, 

entre ambos espacios se mantiene una plena coherencia interna y una diferenciación 

                                                           
10

 ñTacite songeait-il au droit de propriété foncière, il devait employer des termes tels que terra propia, 

ager privatus, fundus, dominium, possesio, fines, termini.ò (Fustel de Coulanges, 1894: 267). 
11

 Así, por ejemplo, para Mommsen no se concibe un comportamiento económico distinto según las 

formas de distribuci·n y reparto de las tierras, pues ñel peque¶o cultivo s·lo se diferenciaba del grande en 

las proporciones en que se verificabaò (1855-186, 1074). Anteriormente las pautas económicas que se 

habían identificado tenían más que ver con el estereotipo del salvaje desde un enfoque fenomenológico 

que no apreciaba tampoco la importancia de las estructuras productivo-organizativas: ñCuando las 

naciones cultas son las dueñas del mundo, va aumentándose cada día el oro y la plata, ora los saquen de 

su territorio, ora vayan a buscarlos adonde los hay. Por el contrario cuando las naciones bárbaras son las 

que prevalecen, se disminuyen estos metales. Sabido es cual fue la escasez de ellos cuando por una parte 

los Godos y los V§ndalos, y por otra los Sarracenos y los T§rtaros lo invadieron todo [é]. El aumento de 

la cantidad de oro y plata es pues útil cuando se miran estos metales como mercadería; pero no lo es si se 

consideran como signo, porque su abundancia es opuesta a la calidad del signo, la cual estriba mucho en 

su escasez.ò (Montesquieu, 1820, 116-17). 
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neta. El modelo in civitate es el único reconocido de iure, de carácter ciudadano y 

regido por el ius civile. Lo forma la ciudadanía romana y todo el territorio por el que se 

extiende como extensión de la propia Roma. El segundo está compuesto tanto por los 

territorios sometidos a partir de una deditio como los socii y las ciudades libres. Sin 

embargo, sólo la forma in civitate es reconocida como parte integrante del Estado 

(1864: 365)
12

. La causa ideológica que impera en esta definición parte nuevamente de la 

concepción religiosa y cultural del edificio estatal. Como encarnación de un pueblo que 

se extiende por un territorio que le es intrínseco, casi a la manera del Volkgeist, se hace 

inviable la adhesión al mismo de territorios ajenos a la religiosidad y costumbres 

romanas
13

. Esto se observa claramente en su acotación del ager romanus, que sólo 

existe dentro de la integración in civitate, muy restringida por otra parte, por razones 

religiosas. Por el contrario, los conquistados (dediticii) constan por entero de ager 

publicus tras la abolición del derecho propio y de todo régimen de ciudadanía, por lo 

que dependen de la libre disposición del gobernador en su pleno ejercicio jurisdiccional 

(in imperio). Sin personalidad jurídica, carecen de capacidad para cualquier clase de 

negocio y de protección, sólo in bonis, en un estado de interinidad perpetua. Las 

provincias se perfilan así como fundos puramente económicos de explotación y 

sometidos a cualquier tipo de arbitrariedad gracias al imperium. Ello implica aceptar 

unas condiciones de extrema dureza y una brutalidad sistémica en la aplicación del 

derecho por conquista si se entiende en abstracto como forma general de ordenamiento 

no ciudadano. Dentro de este esquema, para Fustel de Coulanges la expansión paulatina 

de una ciudadanía romana se enmarcaba en el progresivo ensanchamiento del Estado 

sobre el territorio a través de movimientos sociales que buscaban su integración y el 

beneficio que la immunitas de la ciudadanía llevaba consigo (1864: 370-376). Desde 

esta premisa la apetencia de ciudadanía, de la lucha por los derechos, se convierte para 

Fustel de Coulanges en el motor de la historia romana imperial a partir de revoluciones 

teledirigidas como ñconsecuencia del progreso natural del esp²ritu humanoò (1864: 
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 Sobre este punto Mommsen sí incluye a los socii extraitálicos en el Estado al disfrutar de ciudadanía 

propia reconocida frente a los dediticii. De hecho, a ellos se circunscribe la peregrinidad como ñsegunda 

forma de pertenecer al Estadoò y ñcon el peor derecho de todosò (Mommsen, 1877, 102; 1896, vol. V, 

242-43). 
13

 De forma análoga se expresa Marquardt sobre las consecuencias inmediatas de la expansión de la 

ciudadanía romana al dar prioridad en su explicación a la pérdida de los dialectos locales tras la 

imposici·n del lat²n como ñlangue officielleò (1889, 86). Los primeros trabajos que se dedicarán en las 

décadas siguientes a la definición del concepto de Romanización, con anterioridad sólo perfilado 

vagamente, reproducen estos mismos esquemas: ñFirstly, Romanization in general extinguished the 

distinction between Roman and provincial, alike in material cultura, politics and language. Secondly it did 

not everywhere and at once destroy all traces of tribal and national sentiments or fashionsò (Haverfield, 

1923, 18; en Webster, 2001, 211). Incluso puede rastrearse este sedimento en numerosos trabajos 

actuales, por ejemplo, traspasado a la interpretación del ius Latii como modelo de integración jurídica, 

pero tambi®n cultural: ñRoma [...] - primero en Italia, y poco después por el resto de la cuenca 

mediterránea - fue hallando en su avance infinidad de comunidades en diferente grado de progresoò 

(Espinosa, 2009, 236: la cursiva es m²a); ñreconocimiento del extranjero como potencial ciudadano 

romano" (ibid., 237), "exportación del modus vivendi romanoò (ibid., 237), ñRoma implantó 

decididamente el modelo de ciudad, de ciuitas, y procedió a la progresiva y selectiva extensión de sus 

derechos ciudadanosò (ibid., 238), ñpor la acci·n de dicho privilegio [ius Latii], convivían en una misma 

comunidad individuos con dos niveles diferentes de ciudadanías. [...] El resultado, comunidades mixtas 

regidas por un modus vivendi romano regulado por el ius civileò (ibid., 240).  
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241)
14

. Subyacen, de hecho, algunas analogías respecto a la percepción que se tenía en 

época del autor de los movimientos de la burguesía en el proceso de construcción de los 

estados modernos: un proceso en el que la extensión de mejores condiciones jurídicas 

sólo pudo materializarse a partir de la secularización del derecho y de los movimientos 

revolucionarios de sociedades que parecían haber perdido su ingenuidad a la luz de la 

filosofía (vid. Fustel de Coulanges, 1864: 347-54). 

  

2.2 Revisión crítica de los modelos tradicionales. 
 

 

 La confección de los grandes tratados de funcionamiento romano brevemente 

descritos en las páginas precedentes sirvió para marcar unas pautas generales bien 

definidas de la que se nutrieron los estudios sucesivos en la primera mitad del siglo XX. 

Estas primeras obras tuvieron el enorme mérito de construir los primeros modelos 

explicativos que, dirigidos a establecer una lógica global que aglutinara testimonios 

dispersos en el tiempo y en el espacio, precisaron de la elaboración de los principales 

catálogos y compendios de la documentación textual y epigráfica. La información como 

hecho positivo permite una conexión íntima y directa con el pasado, ya que no lo 

interroga, simplemente se limita a describirlo. Y es que la pervivencia de la concepción 

ilustrada de la Ciencia, efectivamente, se manifiesta todavía en la acumulación de 

información como un fin en sí mismo, indicador del desarrollo de la disciplina 

metodológica, pero que establece sin embargo una jerarquía implícita de las fuentes.  

 En relación al contenido, estas obras canónicas dejarán su impronta en la 

investigación de las décadas siguientes como marco teórico con una naturaleza 

objetivada. Aunque de forma un tanto artificial se ha establecido aquí el cambio en el 

ecuador del siglo XX, lo que define este espectro temporal es la crítica a los aspectos 

específicos desde el esquema impuesto por la historiografía decimonónica, pero no una 

crítica a la base de sus concepciones. El guión fundamental no se debate, sino que se 

matiza y, con él, se reproducen buena parte de sus defectos, como los ya comentados 

someramente: los esquemas rígidos en la comprensión del comportamiento 

administrativo romano, el predominio del estatismo frente a concepciones diacrónicas, 

el aspecto homogéneo del mundo provincial, la transferencia de nociones liberales a las 

relaciones de propiedad, la reducción del mundo rural predominante a mero apéndice 

del urbano, etc. Como ha podido apreciarse, este espectro ideológico ha tenido su 

incidencia en la forma de entender el proceso de territorialización romana, convertido 

también en escenario de transposición de referentes ligados al colonialismo e 

imperialismo europeos (Ñaco, 2003: 1-3; Cardovana, 2012: 458-62). De hecho, y esto 
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 Así se desprende también de algunas concepciones actuales de la romanización que puede considerarse 

sus herederas directas: ñPor romanizaci·n (o asimilaci·n) entendemos ese largo proceso de integraci·n 

que llevó a las poblaciones indígenas por la senda de la paulatina aceptaci·n de la autoridad romana, [é] 

y en el que, como no podía ser de otro modo, tomó parte activa la propia voluntad de los indígenas, 

deseosa esta última de formar parte de un nuevo contexto político administrado por Roma, con esa 

inequívoca mezcla de aspiraci·n y/o fascinaci·n que siempre mostrar²a por integrarse dentro del Imperioò 

(Pitillas Salañer, 2007, 212-213). 
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es sintomático, algunos de estos paradigmas no serán superados hasta que la propia 

experiencia contemporánea los proponga como contingentes. A tenor de la resistencia a 

abandonar estos planteamientos, la producción científica de estas primeras décadas del 

siglo XX no permitirá dar respuestas eficaces sobre el funcionamiento provincial en 

comunidades no romanas donde, como ya hab²a advertido Marquardt: ñil nôest pas 

encore possible de résoudre avec una enti¯re certitudeò (1889: 308). 

La revisión de algunos elementos que habían quedado poco perfilados en las 

obras rectoras del siglo anterior sirvió para consolidar lo que el investigador Ñaco del 

Hoyo ha definido como ñel modelo del stipendiumò (2003: 5-12). Este modelo supone 

la consecuencia natural de una concepción patrimonialista del Estado en la 

interpretación de la fiscalidad republicana e imperial. Al ser el suelo dominio eminente 

del aparato estatal toda fórmula tributaria queda englobada dentro de la definición de 

vectigal. Ésta, a su vez, habría quedado subdividida en dos grandes entes en función de 

la naturaleza del gravamen: por un parte aquellos que sustraen un beneficio porcentual 

en forma de diezmo (decuma, o vicesima si se trata del cinco por cierto como en el caso 

de la Bética); por otro, los que se sirven de una imposición fija y con carácter perpetuo 

sobre la tierra (stipendium/tributum), acompañada después por la capitación personal 

(tributum capitis). De este modo, el transcurso desde el periodo republicano al que da 

comienzo con Augusto no presentaba grandes novedades desde el punto de vista de las 

estructuras fiscales, más allá del cambio que se produce en un punto indeterminado 

donde las indemnizaciones post-conquista terminan por convertirse en tributación con 

carácter fijo (vectigal certum). Una vez llegado a este punto, el nudo de la cuestión se 

limitaba a la apreciación de cuál de los dos modelos de imposición agraria que se 

desprenden del célebre fragmento de Cicerón se habría establecido para cada caso 

provincial (2Verr. 3, 6, 12; cfr. Ñaco, 2003: 249): aquel representado por la decuma de 

Sicilia y Asia, o el de las comunidades sometidas a stipendium con independencia del 

volumen producido al basarse en el trasvase del pago legionario sobre el vencido.  

 Dentro de la historia revisionista que sobresale en estas décadas aparecen 

diversos trabajos centrados en el establecimiento del punto de arranque de las formas 

patrimonialistas de dominación romana en términos cronológicos más que 

cualitativos
15

. Este periodo habría estado marcado por una ruptura con un estadio 

anterior en que el balance presupuestario del erario público había podido sostenerse 

gracias a la tributación de carácter ciudadano ex censu y la explotación de rapiña sobre 

los vencidos tras la victoria militar. Como excepción a esta regla tan sólo cabría 

destacar la teoría de Klingmüller, fuertemente contestada por otra parte, en la que las 

relaciones proto-estatales de propiedad comunitaria se consideran ya un elemento 

inherente a la articulación del territorio romano desde su mismo nacimiento (1910: 79; 

vid. Frank, 1929: 142). El autor dota ya a la limitatio romúlea de un carácter cuasi-

técnico en donde las sucesivas conquistas expanden unos límites ideológicamente 

definidos e independientes a factores organizativos desde su origen. La tesis de 

Klingmüller, a pesar de sus problemas, tiene la originalidad de reivindicar una causa 
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 Mommsen tan sólo había sugerido el primer atisbo de la concepción de propiedad sobre las provincias 

en la política gracana, en la lex Sempronia de Asia, donde se recoge una locatio censoria que invita a 

pensar en un nuevo marco jurídico. 
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endógena en la concepción romana del territorio frente a factores externos. Por el 

contrario, la visión paradigmática que terminará por imponerse verá el hecho diferencial 

en el contacto con el mundo helenístico, presente en el sur de la península Itálica.  

En este segundo grupo se incluyen los estudios iniciales de autores como 

Rostovtzeff o Wilcken, quienes reparan en la existencia de un derecho unitario 

helenístico compartido por todos los reinos de la cuenca oriental mediterránea, 

incluyendo a Egipto, para ser después aprehendido por las estructuras administrativas 

romanas
16

. En el caso del estudioso ruso, critica duramente las conclusiones a las que 

previamente había llegado Klingmüller (cfr. 1910: 238, n. 3). El ius belli no sería 

suficiente como derecho básico sobre el que asentar una anexión territorial en términos 

de propiedad ya que debería asumirse una creación espontánea por parte de Roma a 

expensas de la experiencia de conquista sobre comunidades sin entidad organizativa 

compleja. Es decir, para Rostovtzeff sólo puede considerarse la evolución jurídica de 

estos lazos de dominación como producto de un proceso de difusión y aculturación 

paulatino en el que el punto de inflexión está marcado por el contacto y la asimilación 

de estados ya articulados territorialmente que pasan a estar bajo su control. Sobre este 

aspecto pueden observarse de nuevo algunas similitudes con la consideración funcional 

del Estado que hemos descrito previamente en la obra de Mommsen. Además de por el 

carácter unitario y centralista del aparato administrativo, porque se pone de relevancia la 

capacidad de aprendizaje del Estado romano para adaptar todas ellas a un único eje de 

funcionamiento. Este primer aporte, que habría dado inicio a las relaciones 

patrimoniales del Estado que más tarde articulará el dominium in solo provinciali, lo 

sitúa concretamente en Sicilia (Rostovzeff, 1910: 231-304), en donde actuaba la decuma 

heredada de la lex hieronica y que se habría mantenido con certeza hasta la época de 

Cicerón
17

. Este sistema impositivo, como advertíamos, se basaba en cuotas que ligaban 

al contribuyente como possesor de un fundus con una administración estatal romana que 

va sustituyendo la interlocución de la civitas por la injerencia directa de los funcionarios 

imperiales. La capacidad adaptativa para aprovechar estructuras preexistentes, en este 

caso asentadas sobre la ideología griega de la oikonomia basiliké (1910: 235), se 

habrían exportado después a otras realidades provinciales como Asia. Para alcanzar 

tales conclusiones parte, sin embargo, de dos premisas indispensables no exentas de 

ciertas problemáticas, una que atañe al origen del impuesto y otra relacionada con el 

proceso de adaptación y asimilación de la decuma como instrumento útil para la 

fiscalización de otros territorios. 

 

1. El sistema político originario sobre el que se asienta la tributación siciliana: un 

reino de corte tiránico en donde el monarca posee derechos reales sobre toda 

la isla como esquema jurídico del que de hace depender la exacción sobre el 

suelo bajo el régimen de decuma. Es por ello que además del mencionado 
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 ñsulla basi dei risultati ottenuti in Egitto, porre in primo luogo la questione della misura in cui rapporti 

agrari -dal punto de vista statale- della Sicilia e dell'Asia Minor, in età ellenistica sono simili a quelli 

dell'Egitto e se, prottutto, si può parlare, in una forma qualsiasi, di primi passi verso la formazione di un 

globale diritto agrario ellenisticoò (Rostovzeff, 1994 [1910], 234; cfr. Wilcken, 1897). 
17

 Cic. 2Verr., 13 (32); 26 (63); 60 (146); 3, 6 (14); 8 (19); 10 (24); 15 (38). 
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derecho helen²stico se presupone que ñSicilia veniva trattato in modo 

assolutamente uniformeò (1910: 235). La propiedad estatal sobre bienes 

inmuebles no se limita por tanto al patrimonium privado del rey como señalará 

la historiografía posterior (Frank, 1927a: 149) o la diferenciación entre 

civitates foederatae y decumani (cfr. Luzzato, 1985) sino a la isla en toda su 

extensión. 

 

2. La absorción de la estructura previa de Sicilia se entiende, de este modo, como 

un simple cambio de titularidad en la propiedad fondiaria: de Hierón, 

ñsecondo cui il territorio dello Stato appartaneva a luiò (1910: 237), al populus 

Romanus. Este punto de partida, este aprendizaje, se produce además en un 

momento en que Roma no ha experimentado todavía la expansión territorial 

que seguirá después de la segunda guerra contra Cartago. El contacto e 

integración territorial a partir de entonces, con marcadas diferencias 

organizativas y culturales entre el oriente y occidente mediterráneo, requiere 

para Rostovteff de una racionalización administrativa: ñun amministrazione 

statale ha (é) la tendenza naturale alla generalizzazione, che semplifica 

enormemente il sistema della tassazione e del calcoloò (1910: 235). Las 

limitaciones logísticas de la burocracia romana, con sistemas de control 

escasos, promueven la uniformidad en el régimen de la imposición con la 

salvedad del mencionado ñmodelo de stipendiumò como segunda opci·n. La 

elección de una u otra tipología fiscal estaría determinada por la variación o 

constancia de la producción agrícola según fueran las características 

meteorológicas y el tipo de cultivo
18

. La pretendida racionalidad de la 

administración romana constituye la única solución, por otra parte, para 

mantener la tesis de un estado centralista sin recursos reales para serlo.  

 

Otro argumento central de su teoría se relaciona con el valor técnico que recibe 

el término arator y que Rostovzteff contrapone al de propietario
19

 (Cic. 2Verr., 3, 57; 

102; 228). Estos aratores aparecen junto al genitivo populi Romani en estos tres casos 

aislados, de donde Rostovtzeff extrae una relación de dependencia patrimonial respecto 

al populus como possesores decumani. Para ello se apoya en una dudosa analogía con la 

expresión del derecho helenístico egipcio georgós basilikós, es decir, los aratores del 

monarca ptolemaico como lo serían en Sicilia respecto a Hierón y, después, al populus. 

Una primera crítica a la homogeneidad de un derecho helenístico que se establece 

simultáneamente (en este caso en la creación de la lex hierónica y su análoga en el 
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 Un determinismo válido para algunas zonas con importantes fluctuaciones, como podría ser el caso de 

Asia Menor, pero que supone una contradicción para Sicilia al tener un volumen de producción de grano 

estable y, por tanto, con una previsible cantidad disponible para el Estado. Desde el enfoque de 

racionalidad y simplificación burocrática que propone Rostovtzeff, la estimación periódica que requiere la 

decuma sería un esfuerzo prescindible. Otros autores han defendido posteriormente el peso de una pactio 

con carácter previo (Pritchard, 1979). 
19

 ñcolonus aratorque vesterò, ñaratores populi Romaniò, ñSiculi, coloni populi Romani atque aratoresò, 

respectivamente, si bien el número total de alusiones a la voz arator roza las doscientas ocasiones según  

el cómputo de Frank (1927a, 143). 
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reinado de Ptolomeo Filadelfo) la recibe ya con Carcopino
20

 (1919). Algunos años más 

tarde Frank publica un influyente artículo orientado a establecer en el reinado de 

Claudio el momento de concreción jurídica del carácter patrimonialista de la 

dominación romana provincial (1927a). Sus conclusiones nacen, por tanto, del 

cuestionamiento a los principales trabajos previos que, como Rostovtzeff o el mismo 

Mommsen, habían retrotraído este fenómeno a periodos anteriores. En este sentido el 

análisis pormenorizado de las tres referencias a los aratores + genitivo demuestra, con 

gran acierto, que la situación jurídica de estos aratores no debe relacionarse con un 

dominio material de la provincia siciliana, sino con un régimen de explotación 

específico sobre ager publicus como coloni. Los aratores no tendrían por tanto el 

sentido técnico que quiso atribuirles Rostovtzeff para el conjunto siciliano, siendo tan 

sólo una referencia genérica a los pagadores de una tasa en vez de una renta estatal (vid. 

Frank, 1927ª: 143-44). Algunas de las conclusiones de Frank, sumado a las críticas 

sucesivas de autores posteriores como Pritchard (1979), han remarcado una mayor 

independencia de la civitates y las necesidades del ejército frente al componente 

patrimonial que, en su día, quiso convertir el caso siciliano en punta de lanza de un 

régimen de ordenación constante y uniforme.  

Una relectura de los complejos discursos In Verrem del arpinate ha permitido 

flexibilizar el contenido de la lex hierónica adaptada por Roma, en donde ya en tiempo 

de Hier·n se reconoce que ñthe Sicilian civitates, altough no longer important 

politically, still played an important administrative part and were directly involved in 

the collection of the revenueò (Pritchard, 1970, 368). En la actualidad tiende también a 

aceptar que el modelo de la decuma sólo estaba implantado en los dominios reales de 

Hierón, posteriormente traspasado al populus, en vez de al conjunto de la isla. La teoría 

sobre el inicio de la concepción patrimonialista provincial a partir de la experiencia 

siciliana ha tenido, a pesar de todo, un sedimento muy firme en la historiografía 

posterior hasta la actualidad, desde el cercano Levy (1929) o los influyentes trabajos 

posteriores del prestigioso jurista italiano De Martino (1973; cfr. Grelle, 1963, 4-5, n. 

11) hasta buena parte de escuela española (eg. Murga Gener, 1982: 26-27; Castillo, 

1996: 70; González Román, 1999: 164-65; Santapau, 2002-2003: 196).  

 

En estas primeras décadas otros ejemplos sugerentes para contrastar el dominio-

propiedad como práctica asimilada ya en época republicana a las actuaciones de 

integración provincial los encontraron en el reino de Macedonia, Pérgamo, Egipto y 

Áfr ica. No vamos a detenernos ahora en el tratamiento historiográfico de cada uno de 

ellos por economía de espacio, pues de los tres primeros la línea argumentativa es 

semejante a la que ha podido observarse para Sicilia, es decir, el acervo helenístico 

absorbido sin grandes mutaciones por parte del sistema administrativo romano. Basta 
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 Carcopino mantiene sin embargo la fuente común de derecho helenístico, sólo matiza el ámbito 

cronológico en que habría aparecido la lex en época de Hierón II y la fuente del derecho, dependiente de 

la egipcia: ñLe nombre et la fid®lit® des ressemblances que nous venons de constater excluent lËhypoth¯se 

dôune source commune, dôun nómos telonikós de la Grèce propre, dont les Grecs installés en Egypte 

depuis cinquante ans auraient pu, soudain et ¨ la m°me date, sôinspirer ind®pendamment les uns des 

autres. Au contraire, lôid®e dôune imitation directe est confirm®e par lôhistoireò (1919; vid. Lepaulle, 

1922, 184). 
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con mencionar el significado de la anexión de Egipto como nuevo espacio de 

innovación y aprendizaje que completa el rígido esquema fiscal propuesto por los 

autores decimonónicos. Si de Sicilia se había extraído un régimen de tenencia 

generalizado que había sustraído a las civitates los derechos materiales sobre su 

territorio, de Egipto se adquieren las formas de tributación personales, la capitación 

mediante laographia y syntaximon, que habrían de completar las rentas fondiarias en el 

resto de ámbitos provinciales. En este caso, a diferencia del gravamen progresivo de las 

epikephalia, tanto la laographia como la syntaximon son cantidades personales fijas. La 

interpretación en términos patrimonialistas durante este periodo se resolvió a partir de 

dos posibilidades: o bien que fueran sinónimos de un pago personal único en torno a 40-

44 dracmas (Keyes, 1931), o bien que mientras la laographia se relacionaba con el 

gravamen a aegypthoi, la syntaximon era la tasa requerida para financiar el 

mantenimiento de los templos y de las actividades cultuales (Otto, 1905, I: 382, n. 1; 

vid. Keyes, 1931, p. 382, n. 1). En cualquier caso, la preferencia por una u otra línea se 

presenta de forma disociada respecto a la condición jurídica personal y sin vínculo a un 

expediente específico del suelo al presentarse unificado como dominio-propiedad del 

ager provincialis. La dicotomía tributum soli y tributum capitis que habría de 

caracterizar la tributación estandarizada para el Alto Imperio quedaba así claramente 

perfilada.  

Un único salto en el camino representó la publicación y análisis de Meyer (1910, 

1-2) del controvertido P. Giessen 40. Sus posibles alusiones a pol[is] ton [de]deitikion 

en Egipto, que parecían haber sido excluidos de la adquisición de ciudadanía romana 

otorgada globalmente con la constitutio Antoniniana del año 212 d.C., hizo necesario un 

primer replanteamiento de algunos presupuestos en torno a la definición misma del 

contenido jurídico de los dediticii que aparecen en distintas fuentes
21

 e identificar el 

grupo social al que iba dirigida esta excepción. Como ya hemos señalado antes, la teoría 

de Mommsen asimilaba de iure a los dediticii con toda organización cívica abolida tras 

la conquista de Roma, siendo civitates stipendiariae y civitates dediticiae formas 

sinónimas de una misma condición, tanto comunitaria como personal. En esta línea, la 

consecución de ciudadanía romana sólo podía contemplarse para aquéllos que ya 

contaran con una ciudadanía reconocida, como ocurría con los cives dotados de ius 

Latii. El resto del cuerpo social era el producto de la conjunción de las definiciones 

Gayo y de Ulpiano: qui quondam adversus populum Romanum armis susceptis 

pugnauerunt, deinde victi se dediderunt (Cai. Inst. 1, 14) pasando a engrosar el cuerpo 

de nullius certae civitatis cives (Ulp. Reg., 20, 14). Los argumentos de Meyer a partir 

del papiro dan un giro de tuerca a la cuestión, aunque éstos sean exclusivamente de 

carácter filológico. Para este papirólogo debían conectarse con las alusiones en otros 

fragmentos que hablaban de laographoimenoi como grupo social igualmente exento de 
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 A modo de ejemplo sobre esta nueva preocupación puede ser representativo el estudio de Laistner, en 

donde aborda en términos de idoneidad metodológica el uso de referencias tardías a dediticii. En concreto 

lo analiza en San Isidoro de Sevilla (Etym., 9, 4, 49-50), y considera finalmente a la jurisprudencia clásica 

como fuente de información directa, pero complementada con algún tipo de compendio, manual o 

diccionario posterior que pudo distorsionar su contenido (Laistner, 1921). 
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condición ciudadana en Egipto y con una genuina marca fiscal per capita
22

, tesis que 

profundiza poco después Wilcken (1912), discípulo de Mommsen. Desde estos 

presupuestos se infería una condición marcada por una situación histórica particular y 

una composición jurídico-social muy específica (dediticii-aegypthoi) como seña de 

identidad de la ordenación de una prefectura de Egipto siempre revestida de excepción. 

Esta lectura, por tanto, entraba en directa confrontación con la tesis anterior en dos 

elementos esenciales:  

 

¶ El alcance de la Constitutio Antoniniana: de la anomalía que representaba 

Egipto podía inferirse la posibilidad de que comunidades sin ciudadanía 

reconocida pudieron adquirirla en el 212 a.C. Ello animó el debate sobre si el 

edicto del emperador se imbricaba en un proyecto reformador con vocación 

universal, tal y como finalmente se asentó en la historiografía a partir de las 

numerosas alusiones textuales sobre esta intencionalidad (D. Cass. 77, 9, 5; 

SHA, Vita Severi 1, 2; Dig. 1, 5, 17; Aug. Civ. Dei 5, 17; vid. Bernario, 1954, 

188-189). 

 

¶ La naturaleza de la condición dediticia como figura con carácter comunitario 

o personal, ante la incongruencia que representaba la denominación de 

civitates stipendiariae/dediticiae, compuestas por personas que no tenían 

capacidad jurídica para constituirse en tales
23

.  

 

Desde este momento surgieron dos grandes corrientes interpretativas que fueron 

completando su contenido. Por un lado, la que arranca con Mommsen y que, 

lógicamente, gira en torno a la historia constitucional comunitaria de las civitates 

dediticias y estipendiarias, como dieron cuenta los trabajos posteriores de Segrè (1922) 

y Capocci (1925)
24

. Por otro, los que fueron definiendo la condición dediticia como 

figura jurídica con rasgos propios y aparece sólo en determinadas circunstancias, dentro 

de un largo proceso de transformación diacrónica al que se van sumando nuevos 

conjuntos: latinos junianos a partir de la lex Aelia Sentiae (Stroux, 1933), ñbárbarosò 

emigrados asentados en comunidades a las que no pertenecen según la muy discutida 
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 Los sujetos sometidos a epikephalia se corresponden con la población helenizada de Egipto que sí 

había disfrutado de la concesión de ciudadanía romana con el edicto según pudo comprobar en su estudio.   
23

 Por ejemplo, Jones afirma: ñStrictly speaking civitates dediticiorum is nonsense, since dediticii were ex 

hypothesi persons without political rightsò (1936, 225). 
24

 Intentaron salvaguardar el modelo de Mommsen relacionando la expresión politeumaton con la 

inmediatamente posterior de pol[is] ton [de]deitikion. En el papiro se hace una matización, afirmando 

que se confería la ciudadanía romana a todos aquellos ciudadanos que ya contaran con una  

(politeumaton), y dentro de esta catalogación estaban insertos los dediticii, si bien como grupo excluido. 

De tal forma que los dediticii referidos en el P. Giessen harían referencia a una condición comunitaria que 

debía identificarse con las civitates stipendiariae no promocionadas con el edicto. Otra propuesta 

posterior de interés puede encontrarse en Seston y Euzennat (1961). Para estos autores la comparación del 

fragmento de P. Giessen 40 con la fórmula de la tabula Banasitana, donde se otorga civitatem romanam, 

salvo iure Gentium, dedimus, debe conectarse con esquemas peregrinos, con el fin de garantizar ñ¨ tout 

pérégrin que rien ne sera changé pour lui quel quôil soit, o½ quôil soit, en raison de sa dignit® nouvelle de 

citoyen romain. Ainsi les habitants de la chora égyptienne, tout comme les Berbères du Rif, seront des 

citoyens romainsò (1961, 321). 
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tesis de Bickermann (1926), bárbaros enrolados en el ejército y personas con relaciones 

de dependencia directa respecto al Estado (normalmente relacionados con formas de 

tenencia sobre ager publicus y labores en templos) como habría ocurrido en Egipto 

(Jones, 1936, 227-235). Una visión intermedia puede apreciarse en el estudio de Radin 

sobre las campañas de César en Galia (1916), en donde tras la deditio algunas 

poblaciones ñpermitting local autonomyò de facto, a la manera de Mommsen, como 

habría ocurrido en la mayor parte de las ocasiones, pero reconoce también casos 

particulares en que se reconoce suis legibus uti iubere e iura legesque reddere (vid. 

Caes. BG. 1, 45, 3). No relaciona sin embargo esta segunda posibilidad con las civitates 

estipendiarias, sino más bien con ciudades libres cuyas obligaciones son sólo de carácter 

moral con respecto a Roma (1916: 27-33).  

En algunos artículos de la investigación reciente todavía se mantienen las 

resonancias de esta doble vertiente interpretativa, todavía no resuelta, como puede 

observarse en Mastrocinque (2008) y Sastre (2003; cfr. Brunt, 1981: 166-170), 

respectivamente.  

 

 Retomando los escenarios elegidos para comprobar el dominio patrimonial 

en el horizonte de las provincias romanas durante estas décadas debe destacarse el caso 

de África. La ordenación de esta provincia fue el resultado de una excepcionalidad post-

bélica que nace por la beligerancia de Cartago hacia Roma durante las guerras Púnicas. 

El fin de la contienda bélica el año 146 a.C. se saldó con la destrucción de Cartago, una 

decisión simbólica que, en plano jurídico, suponía la abolición de la comunidad 

preexistente. En lo que atañe a la condición jurídica del suelo provincial es interesante, 

en primer término, una primera equiparación entre el ager privatus vectigalisque que 

aparece en la lex agraria del 111 a.C. dentro de los capítulos dedicados a África (vid. l. 

2, 49 y 66) y el ager quaestorius por parte de Mommsen. Ante el modelo tradicional de 

administración imperial la convivencia de los dos adjetivos (privatus vectigalisque) 

suponía una contradicción al ser términos auto-excluyentes como hemos visto. Sólo 

cabía reconocer en esta singularidad, por tanto, una venta estatal ex lege quaestoria, 

característica de las asignaciones coloniales, y que en principio continuaba siendo ager 

publicus (vid. Mateos, 1999: 96, n. 314; Roselaar, 2008: 580-581) como aparece en los 

dos únicos casos en que se conoce con mayor certeza: parte del ager Sabinus (Sic. 

Flacc., De cond. agr., Th., 100=La. 136.8) y del Campanus (Liv. 28, 46, 4). A efectos 

prácticos, el vectigal sería una cantidad irrisoria como indicativo simbólico de la 

titularidad pública, como habría ocurrido con el ager trientabulus
25

, pero que 

funcionaría como dominios privados. Se habla en estos casos de un ñvectigal nominalò 
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 Según la narración de Livio (31, 13, 2-9), el endeudamiento del Estado durante las guerras contra 

Cartago, en un contexto de inminente conflicto con Macedonia, impedía al erario público devolver lo 

prestado a sus acreedores privados. Al no poder cumplirse el tercer plazo de la devolución, contraída 

durante los consulados de Marco Valerio y Marco Claudio el 210 a.C., se concedió el disfrute de tierras 

públicas en Italia, denominado ager trientabulus, por la minúscula cantidad de un as por yugada como 

sustitutivo del pago en metálico de la tercera parte prestada. En el caso del ager privatus vectigalisque la 

lex agraria parece fijarlo en un sestercio: Queique ager locus ita ex h(ac) l(ege) datus redditus erit, ei, 

quoius ex h(ac) l(ege) factus erit, HS n(ummo) I emptus esto, isque ager locus privatus vectigalisque [é] 

(l. 66). 
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como instrumento del Estado para asegurar sus propiedades y, en caso de necesidad, 

poder sustraerlas sin tener que dañar dominios garantizados por el derecho quiritario.  

 La otra posibilidad, ya planteada por Weber, reconoce en el ager privatus 

vectigalisque africano un régimen enfitéutico que él mismo denomina como vectigal 

real. En este caso, a diferencia de Mommsen, considera que el gravamen sería por tanto 

una parte proporcional en función de la producción, que se habría tasado mediante una 

aestimatio previa apoyada en un fragmento de Livio: consules agrum aestimaturos et in 

iugera asses vectigal testandi causa publicum agrum esse imposituros (Liv. 31, 13, 7). 

Esta otra vía interpretativa, sin ánimo de transgredir tampoco el modelo mommsiano 

como él mismo reconoce (Weber, 1891: 112-13), plantea otra fórmula jurídica que no 

menoscabe el carácter patrimonial del dominio político. El origen de esta figura no 

debería para Weber adscribirse a la singularidad de África, sino a un producto mixto 

que representa la transición del sistema agrario gracano al proceso de privatización de la 

legislación que se promulga en los años siguientes. En concreto, la apreciación de este 

vectigal real debería ubicarse en el pequeño lapso de tiempo que separa la lex Thoria 

(119/118 a.C.) de la lex agraria del 111 a.C. Una vez acabado con el carácter 

inalienable de las tierras repartidas por la comisión triunviral según había establecido la 

lex Sempronia, la lex Thoria establecía un vectigal real que respaldaría jurídicamente 

una tenencia ahora perpetua, hereditaria e intercambiable. Sólo sería la lex agraria del 

111 a.C. la que habría de distinguir la situación de Italia con la de las provincias como 

África al abolir dicho vectigal en el caso itálico, convirtiéndolo en base material para su 

futura proyección jurídica ex iure Quiritium. Por esta razón Weber prefiere hablar aquí 

de enfiteusis en vez de ager quaestorius, pues se habría mantenido un vectigal real que, 

por módico que pudiera ser, mantenía la dicotomía del dominio directo del Estado, con 

el dominio útil y precario del enfiteuta
26

. Huelga señalar que los adscritos 

posteriormente a la teoría patrimonialista del suelo provincial han entendido que el 

disfrute del suelo provincial, al ser ager publicus en su totalidad, habría sido posible 

gracias al régimen del ager privatus vectigalisque, en donde el uso era posible gracias al 

pago de una renta al Estado (De Martino, 1979). 

 En este estado de la cuestión aparece la interpretación de Frank que, 

recordemos, debe encuadrarse en otro orden de an§lisis donde ñthe ager publicus is 

always kept distinct from the tributary lands which are nowhere spoken or treated as a 

Roman possesionò (1927a, 144). Frente a la ambig¿edad que reflejan los intentos 

interpretativos de Mommsen y Weber, Frank busca nuevamente dotar de una lógica en 

la ordenación de la provincia que absorba las distintas manifestaciones sin tener que 

recurrir a priori a relaciones patrimoniales para el periodo republicano. Así pues, como 

más tarde observará detenidamente buena parte de la investigación, la redactio in 

formam provinciae de África se imbrica en un proceso de apropiación, redistribución, 
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 La crítica posterior reconocerá en la enfiteusis un régimen de propiedad tardío, sólo existente como 

figura jurídica real en el derecho post-clásico. Por otra parte, se consideran también por la historiografía 

posterior otros recursos sin necesidad de recurrir a la enfiteusis, como demuestra el desarrollo que se 

observa en el ius in agro vectigali, hereditario en la práctica (Ducos, 1999) e incluso mediante locationes 

de ager vectigalis inter vivos transmitiendo asimismo el impuesto asignado (Grelle, 1963, 8-9). 
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arrendamiento y devolución de tierras en distintos momentos. Quizás porque de forma 

tácita el ager privatus vectigalisque africano no es considerado por el autor como 

indicativo del suelo provincial ordinario (vid. 1927a, 146, n. 3), no se da la circunstancia 

de evaluar el tratamiento como dominio-propiedad sobre los conquistados. Es 

sintomático que lo que había sido considerado hasta entonces el nudo de la cuestión 

para el caso África, tiene un valor muy secundario para el autor estadounidense. Ya 

fuera el ager privatus vectigalisque un constructo derivado de una locatio censoria, una 

venta quaestoria o enfiteusis, sólo se circunscribiría a un régimen de propiedad-

posesión sobre el ager publicus de una pequeña parte de la provincia y, por tanto, sin 

incidencia alguna en la conformación de la doctrina patrimonial del suelo provincial. 

Por el contrario, identifica en otro episodio de la provincialización africana un problema 

jurídico cuya resolución sí constituye para Frank una conditio sine qua non del posterior 

dominium-propiedad, que sitúa a partir de Claudio. Se trata en este caso de la guerra en 

época de Tiberio contra los nómadas africanos liderados por Tacfarinas y de la que nos 

informa Tácito (Tac. Ann., 3, 73-74; 4, 22-24). El objetivo de Tiberio, a diferencia del 

proyecto colonizador augusteo (RG 28, 1), buscaba establecer un domicilio fijo a estas 

poblaciones nómadas con una doble función: fiscal y pacificadora.  

 Si rescato este pequeño fragmento de su disertación sobre el tema es porque 

representa a mi modo de ver una importante novedad metodológica que no he apreciado 

en otros autores del periodo. Ya fuera de forma consciente o inconsciente, incorpora por 

vez primera los patrones de poblamiento y el sistema social como argumento del que 

poder extraer conclusiones sobre el estatuto jurídico relacionado con sus suelos de 

ocupación, aunque éstos sean más deudores de las referencias clásicas que de estudios 

sistemáticos del territorio. En este pasaje son varias las ocasiones en que Tácito enfatiza 

la movilidad de estas poblaciones, acostumbradas a un modo de vida itinerante, 

ganadero y con la necesidad de incursiones eventuales de rapiña, pero sin más 

especificaciones. En cierto modo, la descripción de la anatomía socioeconómica de este 

grupo es semejante a la recogida por Estrabón en los capítulos dedicados a la conquista 

de los lusitanos, entre otros muchos casos (3, 3, 5; vid. Sayas, 1989b). Sin embargo, la 

diferencia esencial se da en la relación que existe con el medio: al ocupar en este caso 

terrenos desérticos exentos de sedentarización, puede identificarse un territorio de 

actuación circunscrito a esta forma de vida aunque la ocupación sea cambiante e 

irregular. Si bien en la narración se personaliza la acción bélica mediante el liderazgo de 

Tacfarinas, resulta improbable reconocer una coordinación estructurada y efectiva que 

aglutine a este conjunto de poblaciones móviles como unidad política. Esta suma de 

condicionantes hace pensar a Frank que, por vez primera, la ordenación jurídica de estos 

territorios sometidos tras la victoria romana requiere actuar sobre territorium que se 

concibe como res nullius, hecho que imposibilita una interlocución en el proceso de 

deditio (1927a, 160-61). De este modo, la administración romana se habría visto forzada 

a adoptar una solución más cercana a los esquemas patrimoniales al actuar sobre un 

territorio que no se circunscribía a ninguna entidad o comunidad específica. Para ello, 

incluso se atreve con una comparación con el problema jurídico que representó en época 

moderna el asentamiento de población sudafricana en los territorios de los nativos 

americanos tras la guerra de los Boer (1927a, 160).  
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 De igual manera, su explicación sobre los cuatro grandes grupos de tierras 

africanas según su expediente
27

 tampoco está exenta de algunos condicionantes 

materialistas, economicistas y ecológicos que se alejan de las normas habituales de 

análisis. Así por ejemplo, Frank identifica el patrón predominante que define los agri 

redditi africanos en manos de peregrinos con las zonas con una orografía más 

accidentada, como el amplio territorio que se extiende entre Vaga y Thugga, con más 

precipitaciones pero con suelos superficiales, inclinados y vulnerables a la erosión. Por 

el contrario, la primera política de colonización gracana habría seguido una apropiación 

selectiva de las mejores tierras, no siendo hasta época de Mario cuando, forzados por la 

presión coercitiva y la necesidad de asignaciones a veteranos, las fundaciones sobre 

ager publicus se extiendan por estos zonas menos acondicionadas pero aprovechables 

mediante la construcción de sistemas de terrazas y bancales (1927b, 84).  

 Hasta entonces hemos visto cómo la lectura descriptiva de los pasajes 

clásicos había constituido una verdadera rémora que imposibilitaba un análisis jurídico 

con una mayor profundidad de la que podía desprenderse de las lacónicas referencias 

textuales. La obra de cinco volúmenes An Economic Survey of Ancient Rome (1933-38) 

dirigida poco después por Frank, y que viene a completar su obra An Economic History 

of Rome (1927b), pero con un fin más compilador, debe insertarse en esta misma línea 

divergente. Por supuesto, todavía no puede exigirse un enfoque que integre los hechos 

descritos con las emanaciones sociales que pueden apreciarse a escala local y regional 

en el territorio, cosa que para el caso africano no aparece antes del estudio de Piganiol 

(1954). Pero lo cierto es que estas nuevas aportaciones, por modestas y deterministas 

que puedan parecer, en su intento por matizar desde parámetros positivistas las bases de 

conocimiento, propusieron a su vez algunos elementos sobre los cuales se articulará la 

crítica profunda a la modelización fiscal decimonónica en la segunda mitad del siglo 

XX.   

 Con el fin de ilustrar esta nueva tendencia, y a modo de conclusión, puede 

ser representativa la opinión desarrollada por Sherwin White en su artículo 

ñGeographical Factors in Roman Algeriaò de 1944, donde reivindica el estudio 

exhaustivo sobre las suposiciones que ya se había aventurado a elucubrar Frank para la 

provincia africana y que, a mi modo de ver, resume el agotamiento de un modelo sobre 

el siempre conflictivo y complejo proceso de provincialización romana: 

 

 We have acquired a pin-point knowledge about specific places, but the life of the 

towns has not been related to the life and nature of the country. There has also been 

a tendency to write not about the life of the towns but about their constitutional 

history. It is not an adequate summary of a province's life to establish that at a 

certain date it contained a certain number of Roman colonies, municipia and 

municipalities with Latin rights. These are but the forms clothing a certain 

development of social, economic, and political activity. The weakness of such 

methods is that they neglect human geography (Sherwin-White, 1944, 1).  

                                                           
27

 Una peque¶a minor²a de lo que denomina simplemente ñprivate tax-paying propertyò en referencia al 

ager privatus vectigalisque; tierras estipendiarias explotadas por poblaciones que se mantienen en la 

peregrinitas; las grandes propiedades de 200 iugera de la colonización gracana y, por último, los agri  

con contratos quinquenales de arrendamiento por locatio censoria (Frank, 1927b, 83-86). 
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2.3 La construcción de la alternativa teórica. Consecuencias 

metodológicas. 
 

 

 

En la segunda mitad del siglo XX, bajo la mediación de la caída de los grandes 

imperios europeos, se impusieron nuevas formas de comprensión de la naturaleza de la 

dominación romana sobre su territorio. Y es que si algo pudo aprenderse de la 

experiencia contemporánea post-colonial fue lo prescindible que había resultado la 

absorción territorial efectiva cuando los nuevos sistemas de control y explotación social 

y económica sobre estos países, ahora emancipados, mostraban una eficacia sin 

precedentes. Bastaba una política injerencista, oportuna, dirigida a operaciones de 

mantenimiento de la dependencia, ahora consolidada sobre nuevos factores: más 

geopolíticos y económicos, menos territoriales e institucionales. Resultaría arriesgado 

evaluar la capacidad de sugestión del presente en el análisis histórico de forma mono-

causal, pero sin duda pudo favorecer el contexto para el fin del paradigma dentro de los 

cauces de la ciencia normal. Como veremos en las siguientes páginas, la ruptura de la 

visión monolítica (y monopolística) del Estado dará paso a nuevas perspectivas y 

métodos de aproximación que, dejando a un lado la dogmática subyacente al modelo 

patrimonialista y unidireccional, nacen de una nueva consideración de la redes de poder 

y de dominación que integra a los subalternos en su tejido. Dada la inabarcable 

producción científica que se desarrolla en estas décadas he optado por sintetizar el 

contenido según las principales líneas temáticas con el fin de mostrar sucintamente esta 

pluralidad de enfoques. Con este objetivo, un primer apartado abordará la reacción que 

se produce en el ámbito de las estructuras ideales de funcionamiento, es decir, de la 

revisión a las bases del derecho romano regulador de un marco administrativo general. 

En el segundo sub-apartado se sintetizan las consecuencias teóricas derivadas de las 

aportaciones pluridisciplinares, con especial atención al desarrollo de unos estudios 

territoriales que sólo serán posibles gracias al reconocimiento de un registro 

arqueológico no hipotecado, con entidad suficiente en la que sustentar el concepto 

mismo de territorio y, finalmente, el de paisaje.  

 

2.3.1 Las civitates peregrinae en los nuevos esquemas de ordenación jurídica. 

 

 Los autores que con anterioridad se habían ocupado del proceso de 

provincialización romana eran plenamente conscientes de las diferencias que radicaban 

entre las sociedades modernas y antiguas. De hecho, casi siempre se produce en algún 

determinado momento de la narración una justificación que advierta sobre esta distancia 

insalvable y enfatice la necesidad de no equiparar procesos históricos distintos. A pesar 

de todo, los sesgos en la concepción del dominio sobre las provincias prevalecieron, 

aunque fueran más una consecuencia de algunas omisiones interpretativas, de 

presunciones que se dan por supuestas, que de una lectura consciente e intencional por 

establecer extrapolaciones. Probablemente motivado por esta situación A. H. M. Jones 
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aporta la primera cr²tica expl²cita al paradigma en su influyente art²culo ñIn eo solo 

dominium populi Romani est vel Caesarisò (1941), que bien puede considerarse pionera 

en la enmienda a la totalidad de las siguientes décadas. La frase que da comienzo al 

artículo es representativa del tratamiento hasta entonces dado a un concepto de 

dominium ñtaken far more seriously in modern, than it ever was in ancient timesò (1941: 

26), pues a pesar de no ocupar un lugar destacado en la jurisprudencia clásica, se había 

revestido de una importancia capital para autores modernos que habían encontrado en él 

un vehículo de reflexión sobre preocupaciones actuales. En unas pocas páginas el 

investigador británico plantea una serie de interrogantes sugerentes en torno al suelo 

provincial como territorio de anexión del Estado, que ya con anterioridad había 

considerado ñdifficult to believeò (1936: 229). Observa que esta asimilación estatal del 

suelo no encuentra mayor apoyo en las fuentes que las escuetas sentencias de Gayo 

(Inst., 2, 7; 21) pero que sin embargo daba lugar a un esquema teórico con profundas 

implicaciones. En su revisión sobre las controvertidas citas de Gayo, Jones encuentra 

una contradicción hasta entonces obviada: el límite que se establece a la hora de poder 

convertir un lugar en sacer o religiosum resulta de la capacidad jurídica del populus y 

del cives romano respectivamente. En la célebre cita gayana afirma que el suelo 

provincial no puede ser convertido en religiosum, sino pro religioso, es decir, como si 

fuera religioso pero sin serlo a efectos jurídicos. Lo mismo ocurriría en los territorios 

non ex auctoritate populi Romani, que tras ser consagrados tan sólo adquirirían un 

tratamiento pro sacro. Esta situación había sido relacionada, como vimos, con formas 

de propiedad provincial inalienable y encontraba su acomodo en la afirmación gayana 

del ager provincialis como nec mancipi (Inst., 2, 27). Pero esa circunstancia no supone 

ningún problema para Jones, ya que en su opinión no tiene por qué extraerse de la 

incapacidad de enajenación una forma de propiedad estatal como se ha había pensado, 

sino precisamente lo contrario: el reconocimiento de un solum peregrinarum 

civitatium
28

 (1941: 30). Para argumentar su propuesta se basa en dos aspectos.  

El primero es la ambigüedad que domina este fragmento. Mientras parece claro 

que el ñsuelo religiosoò en suelo provincial supone una incapacidad que extralimita el 

contenido del ius civile, Gayo deja abierta la cuestión sobre qué carácter tienen aquellos 

territorios aparentemente fuera del alcance jurisdiccional del populus y que, a lo sumo, 

podían ser pro sacra. La explicación de Jones parte de la crítica a la funcionalidad de 

las Institutiones, que no tendrían una vocación normativa global para el autor británico, 

sino dirigida a dilucidar problemas relativos al acceso de la propiedad privada por 

ciudadanos romanos que, fuera de Italia, parecen encontrarse en cierta situación de 

desamparo jurídico, sólo al abrigo del ius gentium sobre solum peregrinarum. Por tanto, 

puede apreciarse ya una relectura global del significado y la funcionalidad de la obra, 

más tarde desarrollada por otros autores (Grosso, 1974; Giliberti, 1996), y en la que se 

distancia del contenido normativo, legal y procesual de carácter sistemático que había 

                                                           
28

 La postura de Jones respecto a los expedientes del suelo entra en consonancia con las ideas que ya 

había expuesto sobre las comunidades peregrinas pleno iure: ñit seems to me probable that by the grant of 

autonomy provincials ceased to be dediticii and became ordinary peregrine. The autonomy of the 

provincial communities was not merely 'toleratedôò (1936: 229). 
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condicionado hasta entonces su análisis. Una solución a este vacío cree encontrarla en 

una de las cartas escritas por el emperador Trajano a Plinio el Joven: 

 

Potes, mi Secunde carissime, sine sollicitudine religionis, si loci positio uidetur hoc 

desiderare, aedem Matris Deum transferre in eam quae est accommodatior: nec te moueat 

quod lex dedicationis nulla reperitur, cum solum peregrinae civitatis capax non sit 

dedicationis, quae fit nostro iure
29

 (Plin. Ep., X, 50). 

 

 La afirmación autorizada del emperador soluciona algunos de los elementos que 

habían quedado dispersos mediante un solum peregrinae civitatis que no se articula 

internamente según nostro iure como debería esperarse si existe una propiedad 

patrimonial. Por el contrario, parece congruente pensar que existe una diferencia 

cualitativa en los estatutos jurídicos del suelo provincial que escapa de la condición de 

ciudadanía
30

. De haberse producido una extensión del ager romanus (según Jones 

caracterizado por formas de propiedad ex iure Quiritium exentas en tanto en cuanto no 

se aplicó el tributum ex censum desde Augusto) que acompañara la promoción de 

municipia y la fundación de colonias, las consecuencias financieras hubieran sido 

difíciles de asumir para Roma. De ahí que la mancipatio e in iure cesio, procedimientos 

habituales en la compraventa de propiedad quiritaria, no puedan ser un medio de 

intercambio jurídicamente apropiado, como tampoco lo es la consagración de lugares 

ajenos al ager romanus y la adquisición por usucapio. Si más tarde pudieron producirse 

controversias derivadas del ius adispiscendae civitatem romanam per magistratum, que 

externaliza la producción de ciudadanía romana en municipios y colonias de derecho 

latino asentadas en ager provincialis (a excepción de aquellas, las menos, con ius 

Italicus), ésta sería la preocupación esencial de autores como Gayo.  

 En segundo lugar, Jones pone en evidencia algunas de las limitaciones 

interpretativas del modelo tradicional en su definición de los derechos reales y el 

concepto de dominium, pues en ámbito provincial se resolvería mediante traditio sin 

posibilidad de usucapir. Se pregunta entonces, desde el prisma del ius civile, qué 

ocurriría con el dominium en ámbito provincial cuando se produce una concatenación de 

possesiones in bonis por personas distintas a lo largo del tiempo. Ante la transmisión de 

la propiedad de unos a otros sin la intermediación del dueño a efectos jurídicos, el 

dominium parece disolverse y desaparecer (1941: 29). En cualquier caso, la 

transferencia de una concepción todavía poco desarrollada de los derechos reales hace 

que las dudas continúen rodeando la cuestión de la titularidad patrimonial populus 

Romanus a la manera de las relaciones de propiedad de res corporales en ámbito 

privado.
. 

Este condicionante, que refleja los mecanismos más estereotipados del 

                                                           
29

 ñPuedes, mi querid²simo Segundo, sin preocupaci·n por los escr¼pulosos religiosos, trasladar el templo 

de la Madre de los Dioses al lugar que sea más adecuado, si te parece que su emplazamiento lo reclama: 

no te perturbe el hecho de que no se encuentre ningún acta de consagración, pues el suelo de una ciudad 

extranjera no necesita una consagraci·n, como la que se hace conforme a nuestro derechoò (trad. de J. 

González, 2005). 
30

 Esta disociación fundamental entre los expedientes personales y fondiarios hará posible, por ejemplo, 

que algunas décadas más tarde pueda afirmarse que la difusión del ius Latii con el Edicto de Vespasiano 

ab universis Hispaniae del 74 a.C. (Plin., NH., 3, 30) carezca de implicaciones directas en los regímenes 

del suelo (DôOrs, 1974: 256). 
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Derecho Romano, todavía carece de las armas necesarias para reconsiderar la naturaleza 

misma del dominium.
 

El guante lanzado por Jones es recogido por otros estudiosos del Derecho 

Romano entre los que sobresale Luzzato pocos años más tarde. En su influyente artículo 

ñLa riscossione tributaria in Roma e lôipotesi della propriet¨-sovranit¨ò (1953) critica 

también la pretendida permisividad o tolerancia de facto del Estado romano para 

explicar la diversidad organizativa de las civitates sometidas a él y apreciar sus 

peculiaridades fiscales y de ordenación jurídica y financiera. La innovación en sus 

reinterpretaciones del marco administrativo y tributario desde un enfoque territorial 

amplio se produce para el periodo de la República romana fundamentalmente. Respecto 

al imperial no supone grandes novedades tras reconocer el manido dominio eminente 

sobre las provincias, que sitúa en el comienzo del Principado como ya había aventurado 

Frank
31

 (1927a). Para lo que nos interesa, los aspectos más innovadores en el plano 

metodológico se encuentran a nivel metodológico en su obra Roma e le province de 

publicación póstuma, en donde dirige su mirada a las genuinas formas en que el 

dominio romano se expresa como elemento que mediatiza toda práctica política, social 

y econ·mica. Aparta a un lugar secundario las citas de Gayo, que considera ñun 

tentativo di construzione isolato, e piu o meno feliceò sin ecos en fuentes 

contemporáneas ni posteriores (1985: 35). El peso que habían adquirido sus pequeños 

asertos había dado como producto un escenario homogéneo de sometimiento provincial, 

una estructura demasiado rígida como para poder explicar un imperio diverso que 

encuentra en cada caso una situación singular a la que debe adaptarse. Ante este estado 

de conocimiento, su análisis provincia por provincia busca demostrar la inutilidad de los 

enfoques puramente binarios que dejan sin espacio la posibilidad de desarrollo a figuras 

intermedias: Oriente y Occidente, Italia y ager publicus provincial. Para ello integra las 

fuentes clásicas con los testimonios que hablan de estructuras locales en el medio 

epigráfico y arqueológico sin apriorismos distorsionadores y con una actitud más 

dialéctica en la comprensión de los procesos históricos. Estas nuevas premisas 

suministran un marco flexible que dota de una relevancia renovada a las relaciones 

políticas bidireccionales en términos de praxis posibilista. Como más tarde defenderá 

también Badian en su famoso Foreign clientelae (1958) las relaciones de poder y 

dependencia caen a menudo en una vertiente difícilmente explicable desde los modelos 

osificados de control territorial vertical:   

 

Tra i diversi tentativi di spiegazione, il riferimento al principio della personalità delle leggi 

sembrebbe meglio giustificare la persistenza degli ordinamenti e degli aggregati locali 

nell'ambito dei grandi imperi dell'antichità: purché però si intenda il principio in questionee, 

più ancora che come un criterio rigidamente giuridico (e che rimane tale nei rapporti 

privatisci e nei conflitti nascenti dalla coesistenza di ordinamenti giuridici diversi) come un 

indirizzo politico, e come il portato di una determinata realtà storica, suscettibile di 

adattamenti e modifiche in funzione delle particulari situazioni concrete e delle necessità 

nascenti dalla convivenza tra le diverse nazionalità dell'impero (Luzzato, 1985, 33).  

                                                           
31

 Desde su perspectiva el cambio más significativo se habría producido con la anexión de Egipto al ser el 

primer reino absorbido que cuenta previamente con un catastro fondiario regularmente actualizado sobre 

el que fijar la imposición fiscal (1985: 35). 
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Los puntos esenciales que Luzzatto rescata de la tesis de Jones pueden, por tanto, 

resumirse en dos: la importancia silenciada en la historiografía moderna del solum 

peregrinarum ñoggetto di una propropriet¨ peregrina, considerata como tale anche dal 

punto di vista giuridicoò (1985: 45) y el carácter excepcional del establecimiento del 

ager publicus como instrumento político de injerencia patrimonial directa en los 

dominios provinciales (ibidem). La deditio para Luzzato ejemplariza, en síntesis, un 

punto de arranque con variantes múltiples en vez de constituir el comienzo de una 

condición jurídica inamovible. Por ejemplo, en los capítulos dedicados a Hispania 

(1985: 58-67) el desarrollo de la conquista se salda con un escenario marcado por 

abusos económicos y manifiesto desinterés por las formas organizativas locales, 

mientras se producen las primeras fundaciones coloniarias, normalmente con una 

vocación de control militar sobre el territorio (Valentia, Corduba, etc.). La recolecta 

extraordinaria en este primer periodo se realizaba para Luzzato bajo el procedimiento de 

la frumentum aestimatio, frumentum emptum (comprado) y frumentum imperatum, 

apoyándose en Liv io (29, 3, 5) y Apiano (Bell. Hisp., 54) y basado en la estructura 

política de las redes clientelares, sobre todo a partir de Sertorio. Pero para Luzzato fue 

la minería lo que verdaderamente atrajo la atención de Roma y marcó las pautas de su 

organización provincial, primero gestionada a través de privati y, en el caso del 

Noroeste, mediante dominio patrimonial tras su confiscación y división en distritos 

mineros
32

 (1985: 337-339). La explicación de cómo se recaba la tributación fondiaria de 

época imperial va de la mano de los presupuestos de la romanización cultural en su 

sentido más clásico mediante el proceso de urbanización, ya fuera municipalizante o 

colonizadora, según el grado de aculturación hacia el ser romano. El abrazo a la 

romanidad termina por afectar los modos en que la sociedad se organiza, en que 

institucionalmente se representa, en que concibe su espacio y su suelo, y en fin, también 

en las formas progresivas en que tributa como réplicas a pequeña escala de la propia 

Roma. Donde no se reproduce esta adaptación al modelo romano, el Estado romano 

debe implicarse estableciendo un control personal. A pesar de lo novedoso de algunos 

de sus presupuestos teóricos continúan manteniéndose algunos de los antagonismos 

gayanos, como la dicotomía de las provincias senatoriales e imperiales, paulatinamente 

gravadas ñdirettamente sul suolo e sui singoli proprietari fondiariò tras la experiencia 

aportada por Egipto (1974: 21; 1985: 249), a veces complementado con el tributum 

capitis (1985: 250). No trata la situación de las civitates stipendiariae de un modo 

preferente, tan sólo advierte de su equiparación con las ciudades libres gracias a la 

autonomía interna en su organización, dejando al margen las diferencias en sus 

obligaciones tributarias. Así sería el caso del Noroeste según se desprende de algunas 

referencias directas. La pervivencia de sus oppida castreños entra en consonancia con 

un interés puramente económico sobre la minería, por lo que la ordenación de estos 

territorios parece pasar de puntillas sobre sus formas atávicas de organización social, 

con la salvedad del tan comentado pasaje de Floro sobre ñbajar al llanoò (2, 33, 52; 

                                                           
32

 Una crítica posterior sobre el carácter no sectorial de la minería del Noroeste en relación con los 

llamados distritos mineros puede verse en: Orejas (1996: 181-184), Sastre, Beltrán y Sánchez-Palencia 

(2010: 119). 
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Luzzatto, 1985: 336; vid. Sastre y Domingo, 2008: 507-8). Desde la perspectiva 

puramente cultural se obvia en ocasiones los factores que intervienen en el dibujo de 

una sociedad conformada por entidades socioeconómicas desigualmente representadas 

pero que marcan, sin embargo, los parámetros sobre los que pivota la argumentación en 

torno al cambio social. La transmisión de este tipo de esquemas culturales como 

elementos vectores del cambio en el Noroeste ha sido, en última instancia, la causa 

profunda de la relativización del impacto romano en el siglo I d.C. ante la supervivencia 

de una cultura castreña marginal, rural y atrasada frente al progreso, que sólo parece 

empezar a agotarse a partir del edicto de Latinidad de Vespasiano (Tranoy, 1995-96: 

31).  

De forma paralela a la visión de Luzzato, se publican además en estos años 

nuevos trabajos que la complementan, dirigidos a dilucidar cuáles son los patrones del 

comportamiento de Roma respecto a los sometidos tras la rendición desde diferentes 

ángulos intrínsecamente ligados entre sí y con su consiguiente desarrollo teórico en la 

historiografía posterior: 

 

¶  Los cambios detectados en las relaciones diplomáticas a partir del 

denominado modified fetial procedure, que transmuta el orden del 

procedimiento heredado del sacerdocio, en el que anteriormente era el 

senado y el pueblo romano quienes decidían antes del envío de legati
33

 y 

éstos se limitaban a cumplir sus órdenes (Walbank, 1949; Macdonald y 

Walbank, 1937: 192-97; Oost, I. 1954). Esta modificación implicaba 

capacidades de decisiones ad hoc por parte de los legados en el proceso de 

conquista y en la ordenación posterior al contar con una mayor experiencia y 

conocimiento de la situación local que los órganos centrales de poder. Este 

elemento, aunque sólo de forma secundaria, pudo fomentar sin duda el 

enfoque más flexible al que nos referíamos, siempre oscilante entre la teoría 

y la praxis.  

                                                           
33

 El nuevo orden establecido a partir del 172-171 a.C., en pleno contexto de expansión imperialista, sería 

el siguiente: senatus censet, populus iubet, res repetuntur (por legati), bellum denuntiatur (por legati) y 

bellum indicitur en Roma (rito fetial). El cambio de los fetiales con funciones diplomáticas por la 

comisión de Xviri se habría producido ya con la indictio belli contra Pirro a finales del siglo III a.C., 

como ya observaron Mommsen y Wisowa (vid. Walbank, Macdonalds y Walbank, 1937: n. 87). 

Wiedemann (1986) se opuso más tarde a la visión de Walbank, Macdonalds y Oost mostrando su 

escepticismo sobre la eficacia de las leyes fetiales como instrumento de contención a la beligerancia 

romana, y propone que éstas quizás no fueran sino una fundación augustea. Para demostrar la inexistencia 

del rito fetial en ®poca republicana parte sin embargo de una premisa metodol·gica radical: ñCincius tells 

us what happened in Augustusô time; Livy and Dionysius tell us what some people in Augustusô time 

thought had happened in the seventh century B.C.ò (1984: 479), además de no dar suficiente respuesta a 

las pruebas aportadas por Oost (1954) sobre las huellas de este procedimiento diplomático durante la 

guerra contra Jugurta. Estamos más en sintonía, por tanto, con la interpretación de Penella como 

constructo: ñas one perceptive critic put it, this Roman institution struck Livy as ñideelles Moment rather 

tan as historisch-straatrechtliche Detailò (1987: 237). La exaltaci·n del rito que se produce en ®poca de 

Augusto (en donde el mismo emperador pudo erigirse en fetial con la guerra contra Egipto el 32 a.C.) 

tiene un sentido pleno en un periodo de recuperación simbólica de las mores maiorum y de la visibilidad 

renovada que requiere la fides como vínculo ideológico de sometimiento in provinciali solo. La nueva 

ordenación del territorio provincial, convertido justo ahora en dominium populi Romani vel Caesaris, 

requería una redefinición de la fides al ser cualitativamente distinta la relación jurídica con Roma y, por 

extensión, la naturaleza misma de la imposición tributaria.  
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¶ Revisión de la fides como instrumento jurídico que marca un pacto 

vinculante con el Estado romano. Frente al aspecto más ritual y simbólico de 

las obras precedentes
34

, comienzan ahora a definirse los cambios en su 

contenido desde un punto de vista diacrónico antes obviados. Así se 

desprende en primer término del artículo de Heinze (1937; trad. en Ramelli, 

2002: 37-65) como primera aproximación al reconocimiento de unas reglas 

globales sancionadas por derecho. También autores como Bellini se insertan 

ahora en este grupo crítico con los valores tradicionales de la fides y 

defienden un car§cter m§s flexible: ñDans la mentalité primitive, en effet, la 

fides, conception plurivalente, embrasse tout un ensemble dôaspects, 

lesquels, ¨ travers lôevolution des id®es et la diversification des liens sociaux, 

donneront à la valeur sémantique du mot des acceptions qui, différenciées du 

premier complexe indistinct, sont quelquefois profondément différentes entre 

ellesò (Bellini, 1964: 448, n. 3). Este enfoque da pie a nuevas 

consideraciones sobre el proceso de integración romana, en donde la fides se 

erige en garantía del mantenimiento de la dependencia respecto al poder 

romano como estrategia predominante sobre los modelos clásicos de 

dependencia: el mantenimiento de la condición dediticia y las 

esclavizaciones masivas
35

. El proceso adaptativo y variable que siguió la 

fides fue años más tarde ampliamente estudiado como elemento de un 

derecho internacional incipiente. En este sentido debe mencionarse a Dieter 

Nörr, aunque su periodo de interés sea el republicano fundamentalmente. Su 

obra Die Fides im römischen Völkerrecht (1991) descompone mediante 

numerosos ejemplos cómo la fides actúa dentro de los canales de 

interlocución públicos entre Roma y comunidades de diversa naturaleza, 

concluyendo finalmente una naturaleza contractual que implica a ambas 

partes de forma efectiva, aunque las relaciones de poder fueran claramente 

asimétricas. Esta línea ha sido continuada hasta el presente por diferentes 

autores, bien apreciando cómo la religión es capaz de somatizar las prácticas 

bélicas y la ordenación posterior a través de la noción del bellum iustum y el 

desarrollo jurídico de la Humanitas (Sini, 2003; Calore, 2003-2004), bien 

poniendo el acento en la práctica política que ya se intuye en Bellini 
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 Aunque no podamos profundizar en este tema, la teoría tradicional que dotaba de un contenido 

religioso efectivo al ius fetiale entronca asimismo con la versión defensiva del imperialismo romano. Será 

en esta segunda mitad del siglo XX cuando se produzca el auge de la concepción del imperialismo 

ofensivo, lo que pasaba (a diferencia de la anterior) por la secularización de diferentes conceptos 

jurídicos, entre ellos la fides, sin presuponer un escrúpulo religioso que nunca se tuvo o que, al menos, 

nunca llegó a suponer una cortapisa real a las prácticas imperialistas más allá de la instrumentalización 

política. A pesar de todo, aún se mantienen ambas líneas interpretativas, como demuestra la abundante 

bibliografía que, hasta la actualidad, mantiene que la fides es indisociable de la religión, y no se trata sólo 

de un aspecto retórico (i. e. Boyancé, 1962; Freyburger, 1986: 206-22). 
35

 Un síntesis sobre la caracterización previa de la deditio in fidem: ñDeditio was, in theory, nothing more 

than a multiplication of such individual surrender - a group surrender. It might involve the slavery of the 

whole group to the conquering group or to the chief of that group, and where it did not that was originally 

an unconstrained act of clemencyò (Radin, 1916: 28). 
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(Rosenstein, 2007; López Barja, 2007, 275-90; 2011; García Riaza, 2011; 

2012; Martínez Morcillo, 2011; 2012; 2013; Gómez, Ñaco, Vidal, 2012). Por 

último, también se ha puesto de relieve la importancia que adquiere la fides 

dentro de los márgenes del derecho de peregrinos a partir del siempre 

complicado, por lo fragmentario, ius gentium, incluyendo el carácter 

doctrinal de las relaciones de propiedad en él contenidas (Kaser, 1993, 113 y 

ss.). La observación de algunos fenómenos aparentemente contradictorios 

invitaron a la reflexión sobre cómo pudieron interferir las relaciones sociales 

en las estructuras jurídicas canónicas. Las élites provinciales en ámbitos 

peregrinos locales parecen no encontrarse tan constreñidas de iure como se 

pensaba, pues cuentan con una base material que flexibiliza las prácticas 

jurídicas en su diálogo con los poder centrales. El rastreo de algunas pruebas 

que evidencian la posibilidad de mancipatio entre peregrini, al menos 

imitada (DôOrs, 1974: 261), e incluso la adquisición de propiedad quiritaria 

(Kaser, 1993: 114), así parecerían indicarlo.  

 

 

 Una vez hecho este pequeño paréntesis, sintético pero necesario de cara a una 

contextualización historiográfica, debemos volver ahora con aquel concepto, el de 

dominium, que habíamos dejado en suspense tras observar su tratamiento por Jones y 

Luzzatto. En 1963 aparece la influyente obra de Grelle, Stipendium vel tributum, que 

comprende una relectura absoluta en torno a la naturaleza jurídica del dominium sobre 

el cual se establece la imposición tributaria sobre las provincias. Como ha podido 

apreciarse en las páginas precedentes, hasta esta fecha no se habían propuesto modelos 

alternativos al clásico para el periodo imperial, tan sólo variantes de un mismo tronco 

común, aquel que englobaba diferentes formas patrimoniales de relación e interlocución 

en todas las facetas que regían la vida institucional y económica del ager provincialis. 

Mientras las nuevas reinterpretaciones de los testimonios para el periodo republicano 

habían suministrado un marco mucho más flexible
36

, el Principado seguía 

considerándose en la práctica un horizonte uniforme en donde el Príncipe y el Senado 

contaban con sendos derechos reales sobre las provincias. De una forma más metódica 

respecto a las sugerencias y apreciaciones de Jones en torno a la ambigüedad de Gayo, 

el romanista italiano Grelle propuso una definición precisa de algunos elementos que 

habían participado activamente en la interpretación del texto y cuyo contenido se había 

dado, en gran medida, por supuesto. Así había ocurrido, por ejemplo, con la relación 

patrimonial del Senado y el César bajo la apariencia de propiedad quiritaria del suelo 

provincial, puesto que el ager publicus varía de titularidad pero siempre escindido entre 

dueño legítimo que ostenta el dominium (emperador o senado) y el posesor in precario 

tal y como es característico en los derechos reales entre privati. Sin embargo, esta 

caracterización del dominium resulta en contrasentido jurídico cuando se interpola con 

la definición de publicus en el mismo Gayo (Inst., 2, 11). El contenido de lo público se 

                                                           
36

 Y sobre el que siguen girando la mayoría de los trabajos actuales, concediendo mayor importancia al 

elemento logístico de los ejércitos y a la economía de guerra que a la implantación de un espacio 

ordenado y jerarquizado jurídicamente: vid. Ñaco, 2003; 2010-11; Ñaco y Arrayás, 2006; Cadiou, 2008.  
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aleja de la visión actualista de la bienes públicos en su sentido de aprovechamiento 

común cuando dice de él nullius videntur in bonis esse
37

, mientras el ámbito de 

aplicación bajo la fórmula quiritaria se circunscribe a personas individuales, singuli 

homines (ibid.) y no un colectivo como sería el populus (1963: 3-4). Por tanto, el 

populus no puede ostentar tal titulatura, de lo que se infiere que el dominium populi 

Romani vel Caesaris se establece conforme a otros términos. Debe señalarse que su 

argumentación no puede volverse contra sí en forma de crítica cuando se fija 

excepcionalmente ager publicus (fuera o dentro de Italia) y en donde las relaciones 

patrimoniales son más evidentes, ya que el elemento distintivo entre ambas situaciones 

lo sitúa en el ager provincialis, dentro del cual no se inscribe el ager publicus, y que en 

época de Vespasiano parece ya ingresar en el patrimonium del emperador 

definitivamente (1963: 5-6). En cuanto a la cita sobre la imposibilidad de conversión del 

suelo provincial en religioso (Gai. Inst., 2, 7) concluye de manera semejante a la de 

Jones, esto es, que aun bajo el dominium populi Romani vel Caesaris la incapacidad 

surge por ser una inlatio in alienum y que, desde coordenadas patrimoniales, está extra 

nostrum patrimonium (1963: 7; 9-11).  

 Las dos grandes esferas de dominio eminente aparentemente basaban su seña 

distintiva en el vínculo diferenciado respecto al populus y a Caesar. Ante esta situación, 

Grelle descompone nuevamente algunos elementos. En primer término, observa que la 

teoría patrimonialista sólo cobra sentido cuando considera la referencia al populus (que 

acompaña a Caesar) en Inst. 2, 21 como la masa social de cives romani que compone el 

Estado y ostenta el dominio de las provincias senatoriales. Sin embargo, en otros 

pasajes Gayo hace una contraposición explícita entre el populus con respecto al 

Princeps y el senado (Inst., 1, 95; 1, 98), de donde se infiere que populus aquí deba 

identificarse con los comicios tribados. Está hablando, por tanto, de los diferentes 

órganos que actúan en la administración del imperio desde límites jurisdiccionales 

distintos. Cuando se vuelve a repetir este mismo contraste en Inst. 2, 21 sobre el suelo 

provincial, parece más lógico entender de nuevo una alusión a estos comitia, única 

explicación satisfactoria para dar respuesta a la observación que ya había manifestado 

Jones de que ñCaesar's appearance is unexpected and, on any sound constitutional 

doctrine, inexplicableò (1941: 30). La otra acepción de populus, que aparece por 

ejemplo en Inst. 1, 1, sí englobaría a la comunidad romana en su conjunto, lo que 

incluye tanto a sus ciudadanos como a los distintos organismos que la conforman de un 

modo u otro; así sería el caso del Senado o el César que, de hecho, no se mencionan en 

este fragmento al estar integrados en su significado.  

Esta torsión interpretativa no es una matización caprichosa, sino la base sobre la 

que Grelle sostiene su teoría del dominium como derechos de señorío de carácter 

político, lo que marca una ruptura frente al constructo previo basado en la extrapolación 

del sistema de los derechos reales al ámbito público. De este modo, el tan comentado 

dominium est populi Romani vel Caesaris es un dominium no fragmentado, del populus 

en su versión de civitas romana que incluye a ambos subconjuntos explicitados y se 
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 ñest§n consideradas de no contar en el n¼mero de nadie en particularò (trad. de N¼¶ez de Prado, 1965; 

vid. Roselaar, 2010: 15). 
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extiende por todas las provincias romanas sin distinción (1963: 15). La naturaleza de 

este nexo de dominación política sobre todas las comunidades dependientes lo 

encuentra en Séneca intercalando numerosos ejemplos ilustrativos, y cuyo contenido 

fundamental conviene reproducir en extenso: 

 

 En derecho civil, todo es del soberano; y no obstante, todas estas cosas cuya pertenencia 

universal recae en el monarca, están distribuidas entre muchos dueños y cada cosa tiene su 

poseedor propio. Así es que podemos dar al rey la casa, el esclavo y el dinero, y no por ello 

decimos que le damos de lo suyo. A los reyes pertenece la potestad de todas las cosas, y la 

propiedad a cada uno. Nosotros acostumbramos denominar límites de los atenienses y de 

los habitantes de Campania unos terrenos que luego los vecinos distinguen por particulares 

delimitaciones. Todo el territorio es de esta o de esta otra república, pero luego lleva el 

nombre de su propietario; de manera que podemos hacer donación de nuestros campos a la 

república, aunque se digan ser de la república, porque bajo un concepto son suyos y bajo 

otro concepto son m²os [é] y con efecto, yo digo que todas las cosas son del sabio en el 

sentido de que cada cual mantenga su derecho personal sobre sus bienes; no de otra manera 

que, bajo un buen rey, el rey lo posee todo por derecho de soberanía, y cada poseedor lo 

posee por derecho de propiedad [é] Con todos estos ejemplos que te cit®, dos amos lo son 

de una misma cosa. ¿Cómo? Porque el uno es amo de la cosa; y otro, de su uso [é] la 

propiedad de cada uno está repartida individualmente; y puede, por tanto, recibir dones y 

contraer deudas, alquilar y comprar. Todo pertenece al César, pero el fisco tiene sus propios 

bienes privados y personales; su propiedad personal contiene el imperio; la propiedad 

personal, su patrimonio. Sin que por ella su autoridad sufra mengua, se le puede demandar 

por lo que es suyo y lo que no es suyo; pues aquello mismo de que está desposeído por 

pertenecer a otro, es suyo bajo otro aspecto [é] todo es de los dioses, pero no todo est§ 

consagrado a los dioses (Sen., Ben., 7, 4-7; trad. de Lorenzo Riber, 1966). 

 

 El Caesar omnia habet (Ben., 7, 6) adquiere unas connotaciones radicalmente 

distintas para Grelle, asentadas sobre los derechos de señorío político del populus 

Romanus sobre todas las provincias, si bien el creciente poder del emperador terminará 

por imponerse sobre el poder soberano del populus del que, en teoría, emana.  

El espectro dinámico que adquieren los sistemas jurídicos incide con especial 

significación en las formas impositivas que Roma establece sobre los territorios 

sometidos, dentro del profundo proceso de cambio que la misma Roma experimenta 

durante su expansión y consolidación como ente político. En concreto, ya vimos cómo 

las fuentes parecían referirse a dos amplias tradiciones dentro del marco fiscal, que los 

primeros estudiosos de la fiscalidad romana entendieron como figuras fiscales estables. 

Por un lado, la que aparece en Cicerón (2Verr. 3, 6, 12) en donde el stipendium se 

caracteriza por la imposición de una cantidad fija en natura o especie, mientras el 

tributum hace referencia a la fiscalidad ex censu de los ciudadanos romanos según la 

classis, aunque no se exigía desde el 167 a.C. Por otro lado, la fiscalidad provincial que 

hemos visto en Gayo según el tipo de provincia, con una identidad radicalmente 

distinta. No hay una hoja de ruta clara que pueda vincular una evolución lineal desde 

una concepción a otra. Mommsen buscó un nexo de unión entre ambos tributa 

aludiendo a que la coincidencia filológica del tributum habría supuesto una sustitución 

de una realidad por la siguiente (cfr. supr.; Grelle, 1963: 19). Es decir, el tributum ex 

censu de la ciudadanía republicana hasta el 167 a.C. se habría trasladado lineamente a 
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las provincias dependientes del Princeps una vez realizado el catastro y el censo de 

todos individuos que componen las poblaciones sometidas con el tributum soli y 

tributum capitis desde su genuina comprensión del Estado romano. En estos casos, 

habría un vínculo directo entre los possesores privados y el Estado que era recogido en 

el censo a través de las declaraciones personales de todos los provinciales. El 

stipendium, que en origen era el pago legionario recaudado mediante el tributum ex 

censu, se habría institucionalizado recayendo colectivamente sobre comunidades 

conquistadas que ahora asumían lo que con anterioridad competía a los cives Romani. 

En el Alto Imperio se presume un continuismo de la misma figura fiscal republicana, en 

tanto que cantidad económica fija impuesta sobre la comunidad pero con, la salvedad 

introducida por Gayo (Inst., 2, 21): se relacionaría con el tipo de graven propio de las 

provincias senatoriales, que no estarían sometidas al censo provincial por esa razón. A 

la hora de analizar este asunto Grelle observa una confusión en diferentes autores que 

no parecen tener en cuenta la distinción gayana, sino el uso indistinto de ambos 

conceptos. Aunque no de forma sistemática, recoge diferentes ejemplos que parecen 

romper con el cuadro dibujado por Gayo, con alusiones a tributa en provincias 

senatoriales. Su análisis de la obra Plinio, que sí recoge ambas variantes, tampoco 

refleja para Grelle un marco coherente que pueda insertarse en la disyuntiva provincial 

de Gayo entre senatoriales e imperiales. El paisaje administrativo del naturalista entra 

más en consonancia con la compilación de fuentes de diverso origen cronológico, desde 

un afán más enciclopédico que normativo, en donde conviven datos procedentes de la 

primera ordenación augustea junto a la actualización parcial que se produce en su 

propio tiempo a partir de época Flavia.  

Para Grelle tributum y stipendium en época altoimperial son, en suma, una 

hendíadis de elementos sinónimos o complementarios más que compartimentos 

administrativos cerrados. Sus pequeñas variantes y matices son la manifestación de una 

realidad provincial cambiante y compleja, nunca homogénea, en donde la diversidad de 

poderes indiferenciados y la yuxtaposición de expedientes jurídicos diversos dan, como 

producto, esta imposición fiscal ambigua que destilan las fuentes (1963: 16-21). La 

diferencia entre concepto y realidad histórica, huelga decir, está marcado por luchas 

políticas, por intereses enfrentados, que en ámbito tributario encuentran su propia 

manifestación en las controversias que se producen en los límites jurisdiccionales del 

aerarium y el fiscus
38

. El emperador se arroga derechos y competencias que no se 

aprehenden de iure pues, entre otros aspectos, el discurso de las Res Restituta y de las 

mores maiorum se mantiene, aun cuando su contenido sea, cada vez más, una entelequia 

vacía. Los cambios en la gestión provincial a consecuencia del creciente despotismo del 
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 Los cambios en la gestión provincial a consecuencia del creciente despotismo del príncipe fueron más 

tarde ampliados por Baldacci en su art²culo ñPatrimonium e ager publicus al tempo dei Flaviò (1969), con 

nuevos testimonios que reflejan la asimilación de los fisci provinciales con el fisco imperial bajo un poder 

directo del emperador. Para ello se sirve de los monopolios estatales de Judea con una metodología más 

inductiva, a partir de la cual propone algunas reinterpretaciones doctrinales sobre los textos de la 

jurisprudencia clásica (1969: 361-364). También en esta misma línea cabe señalar en este periodo el 

artículo de De Dominicis (1964) a partir de un fragmento de Ulpiano (D. 1, 16, 9) en donde la 

jurisdicción en provincias senatoriales parece verse sometida a la autoridad del Princeps cuando se trata 

de fiscalis pecuniaria causa y que, en principio, debería contar entre las competencias del gobernador 

proconsular y vinculado al aerarium.  
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pr²ncipe fueron m§s tarde ampliados por Baldacci en su art²culo ñPatrimonium e ager 

publicus al tempo dei Flaviò (1969), con nuevos testimonios que reflejan la asimilaci·n 

de los fisci provinciales con el fisco imperial bajo un poder directo del emperador. Para 

ello se sirve de los monopolios estatales de Judea a partir de la cual propone algunas 

reinterpretaciones doctrinales sobre los textos de la jurisprudencia clásica (1969: 361-

364). También en esta misma línea cabe señalar en este periodo el artículo de De 

Dominicis (1964) a partir de un fragmento de Ulpiano (D. 1, 16, 9) en donde la 

jurisdicción en provincias senatoriales parece verse sometida a la autoridad del Princeps 

cuando se trata de fiscalis pecuniaria causa y que, en principio, debería contar entre las 

competencias del gobernador proconsular y vinculado al aerarium.  

 

El concepto redefinido de dominium como poder de soberanía política establece 

un modelo organizativo semejante a un imperio articulado por un modo de producción 

tributario que se suministra y sostiene a partir de una red descentralizada de civitates 

dependientes mediante la fides. Se supera, por tanto, el aparato administrativo del 

modelo decimonónico que había dado como fruto un territorio profundamente 

burocratizado, inviable, en donde las injerencias directas de la administración parecían 

regular todos los ámbitos de la vida política local, incluyendo sus formas de propiedad, 

su acceso a las mismas, los límites en su transmisión y, finalmente, su fiscalización 

individualizada. Por el contrario, ahora ya se reconoce una organización interna pleno 

iure, no sólo tolerada, y que entra en consonancia desde el punto de vista fiscal con lo 

que los tratadistas de agrimensura denominaron ager per extremitatem mensura 

comprehensus dentro de la rama administrativa (Grelle, 1963: 23-48). El 

reconocimiento de la libre disposición interna sólo tenía como límites el pago de las 

exigencias fiscales interpuestas sobre el ager universus de las comunidades peregrinas, 

marca de su sometimiento.  

Un línea interpretativa que toma ahora fuerza en el tratamiento de Gayo para 

explicar algunas de sus sorprendentes afirmaciones es el factor de las reelaboraciones 

posteriores en el derecho post-clásico. La abolición de la diferencia entre Italia y mundo 

provincial desde la constitución de Caracalla constituye una formulación jurídica 

distinta del Estado romano en sus relaciones ciudadanía-territorio, de tal forma que su 

reaprovechamiento en los compendios justinianeos sólo pudo ser posible gracias a un 

rescate parcial de sus postulados, unas veces omitidos, otras completados, pero siempre 

con un aditivo de distorsión que obliga a la profilaxis en su tratamiento. El tránsito 

desde el modelo impositivo provincial a otro marcado por la desaparición del elemento 

distintivo de la ciudadanía romana comporta repercusiones inmediatas en las relaciones 

jurídicas de propiedad y en la naturaleza política del gravamen. Así por ejemplo, 

Solazzi ya había observado la referencia a usufructus en Inst. 2, 21, un elemento extraño 

que responde a una forma de tenencia agraria sólo desarrollada posteriormente. 

Propone, en sustitución, la más ajustada possesio de fundi stipendiari o tributari, 

mientras la disyunción vel usufructus constituye un añadido posterior del jurista post-

clásico Papiniano (D. 4, 6, 23, 2; Solazzi, 1934: 381 y ss.; cfr. Grosso, 1974). También 

Bozza, sirviéndose de la crítica desde el derecho post-clásico, desgrana algunas 
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características constitutivas de la possesio republicana y de la evolución que recibe a 

partir de Escévola, cuando se escinde el usus (tenencia de facto) y la nueva possesio que 

ya reconoce usucapión
39

 (1964). La decantación de diferentes conceptos referidos al 

suelo provincial mediante métodos comparativos a partir del también post-clásico 

Teófilo (Grelle, 1966) es igualmente representativa de esta línea de interpretación de las 

Institutiones. Finalmente, en algunos trabajos posteriores, recibe ya la catalogación 

explícita de prepostclásico (Grosso, 1974: 66). Desde esta línea interpretativa autores 

como Goffart (1974) cuestionaron incluso la implantación de una fiscalidad regular en 

el Alto Imperio, que habría sido fruto de la distorsión del derecho post-clásico y de la 

reforma fiscal de Diocleciano. Aunque el autor presenta una visión bastante radical, es 

cierto que el esquema del tributum soli y tributum capitis del Alto Imperio ha tendido a 

considerarse generalizado por el desarrollo posterior de la capitatio-iugatio que da 

comienzo con Diocleciano.  

Ante el nuevo abanico de posibilidades y problemas que se abrían con los 

nuevos presupuestos teóricos tenía lugar en Roma poco después, en 1971, un Congreso 

Internacional bajo el título I diritti local i nelle province romane con particolare 

riguardo alle condizioni giuridiche del suolo que terminará por publicarse en 1974. Su 

convocatoria tenía como objetivo el tratamiento monográfico de diferentes aspectos 

relacionados con la nueva comprensión de los lazos de dominación de Roma a través de 

la asistencia y debate de los principales romanistas del periodo para provincias 

concretas. En este caso, por economía de espacio, tampoco podemos resumir todos los 

aspectos tratados en el mismo pero sí, al menos, rescatar algunos elementos comunes 

que se ponen de relieve con cierto consenso. En primer lugar, el reconocimiento de esta 

multiplicidad de derechos locales coexistentes dota de una relevancia mayor al papel 

que toman las decisiones de los gobernadores provinciales a través del edicto, 

perfilándose como la principal fuente de innovación jurídico-administrativa para 

adaptarse a la casuística de cada provincia (Tibiletti, 1974: 99-100; DôOrs, 1974: 253; 

vid. Burdese, 1989: 416-18). En el plano metodológico destaca una creciente 

reivindicaci·n del enfoque integrado ñfra storico delle istituzioni, archeologo ed 

epigrafistaò que permita una localizaci·n lo m§s exhaustiva de esta diversidad de 

expedientes (Luzzatto, 1974: 53) así como cualquier tipo de indicio sobre huellas de 

ordenamiento local o imperial (Mócsy, 1974b). La experiencia de autores como Laffi 

(1966) había demostrado que también de las huellas arqueológicas podía rescatarse 
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 En D. 41, 2, 3, 23 Paulo afirma que Escévola se equivoca al hablar de una possesio sin usucapio, pero 

cuya confusión se debe a su inexistencia en el derecho post-clásico, pues para Bozza es con Escévola 

precisamente cuando aparecen los dos tipos de possesio arriba referidos. Una visión alternativa en 

estudios posteriores puede encontrarse en Rosafio (1993). Ambos autores relacionan la gestación de la 

possesio con la evolución de los sistemas clientelares en Italia a partir de la conformación del precarium. 

Dentro de las formas arcaicas de tenencia agrícola, las relaciones entre patrono y cliente se cimentan 

sobre este precarium para poder ser después recuperadas en un determinado momento gracias a la 

hegemonía política del patriciado en la gestión de ager publicus itálico. Ello genera lazos de dependencia 

hacia los clientes, de cuya fidelidad pasa a depender el mantenimiento o no de los privilegios por la 

explotación de estas propiedades. Cuando el precarium se extiende a no clientes, es decir, cuando se 

produce un acceso a la tenencia de las tierras públicas por estratos sociales más bajos, es cuando aparece 

la possesio. Para Bozza, por el contrario, el precarium existe con anterioridad como atributo inmanente 

del usus arcaico sobre la pequeña propiedad y no tanto por el oligopolio de las tierras públicas. 
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pruebas y argumentos sobre el modo en que la ordenación jurídica (en el caso de Laffi, 

comunitaria para reflejar la distinción entre adtributio y contributio técnica, hasta 

entonces indiferenciada) se atiene a una especificidad local y a un desarrollo histórico 

genuino. El estudio aislado de los principios teóricos del derecho romano se había 

mostrado insuficiente al reflejar un esquema tan rígido y coherente que sólo parecía 

tener lugar gracias a la negación de las contradicciones consustanciales al proceso 

histórico. Sólo de este modo podía superarse un sistema con valor absoluto, unitario 

desde sus mismos orígenes a través del ya comentado derecho helenístico. La 

presunción del acervo mediterráneo en el ámbito del derecho tenía un campo de 

irradiación amplio, construido mediante sucesivas influencias difusionistas asumidas 

por el conjunto pero que, sin embargo, se diluye irremediablemente cuando se contrasta 

con fenómenos particulares de un entramado provincial profundamente diverso. En este 

sentido, con el fin de apreciar una especificidad provincial no condicionada por tales 

apriorismos, toma una importancia renovada el estudio de documentación diversa en 

diferentes materias sin asimilarse a la totalidad como automatismo metodológico 

(Volterra, 1974). Artículos como los de DôOrs o Harmatta, recogidos en esta edición, 

resultan ilustrativos de estos nuevos métodos de aproximación que se alejan de las 

figuras estereotipadas en Hispania (1974: 253-68) y Pannonia (1974: 77-88) 

respectivamente. En concreto Harmatta, aunque no bebe de Grelle y defiende el modelo 

de Mommsen sobre el stipendium, se sirve de nuevos factores para extraer conclusiones 

sobre la viabilidad del presunto estipendio bajo la formulación clásica de imposición 

indirecta sobre unas civitates que carecen de estructuras políticas y tributarias previas y 

contienen posibilidades agrarias limitadas
40

 (Aur. Vict. I. 7: Pannonios stipendiaries 

adiecit; cfr. 1974: 78-79; 87): ñthe conditions of land property [é] determined to a 

great extent the relations of productionò (1974: 77), a¶adiendo despu®s ñThe 

clarification of this question is important not only from the viewpoint of the legal 

postition of land, but it renders also necessary the drawing of certain conclusions from 

the viewpoint of the level of the social development of the Pannonian peregrine 

communitiesò (1974: 79). Parecen regir en este caso criterios más inductivos sobre las 

condiciones de explotación provincial panónicas y que actúan de manera determinante 

en la conducta que Roma mantiene en el proceso de territorialización sobre la realidad 

preexistente y con el papel activo del ejército (cfr. Mócsy, 1974a: 53-79). La aplicación 

de este tipo de procedimientos, por el momento sólo sugeridos, irá íntimamente ligado 

al desarrollo teórico de la New Archaeology y su diversificación metodológica dentro de 

la arqueología procesual (cfr. Orejas, 1998) como exploraremos en último término. 

 

                                                           
40

 La conocida cita sobre los cinco tipos de tierras en Panonia (Hyg., grom., 205) Harmatta la encuadra 

como una secuencia que evalúa la calidad de las tierras para calcular un vectigal entendido como 

impuesto porcentual directo sobre la cosecha y establecido directamente desde el poder imperial. Aun sin 

ánimo de profundizar en este aspecto, no hay razón para desechar que la medición de las posibilidades de 

explotación de los campos pueda producirse para estimar el volumen total del stipendium con carácter 

fijo, se entienda o no como sinónimo del tributum soli. No tiene, por tanto, que presumirse una 

fiscalización individualizada de la propiedad ni porcentual sobre la producción a partir de este fragmento. 

Este aspecto lo retomaremos en otro punto de la tesis (vid. 9.5).  
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2.3.2 La aportación de las lecturas sintéticas y el registro arqueológico. 

 

En los años siguientes, el proceso heurístico y hermenéutico continuó su 

desarrollo tras el agotamiento de los modelos tradicionales de análisis, basados en 

constructos teóricos bajo el casi exclusivo cimiento de las fuentes textuales y su 

consiguiente aparato arqueo-filológico. Si ya vimos que la relectura de las estructuras 

jurídicas propiciaba ahora una mayor versatilidad en las formas de respuesta local y 

regional, el estudio de los efectos materiales de la ordenación administrativa genera 

asimismo un análisis más bidireccional. En él, las huellas sobre las consecuencias de la 

dominación imperialista también son significativas para reconstruir el proceso inverso, 

aunque los problemas derivados de las fuentes materiales en que esta dominación se 

expresa nunca puedan ser extrapolados de forma lineal al ámbito jurídico. Es decir, 

nunca forman parte de una relación monocausal en donde la identificación del producto 

material sea la consecuencia directa y aislada de una acción o situación jurídica/fiscal 

concreta. Sin embargo, si se entienden las estructuras administrativas como un 

condicionante, como un factor histórico, deben integrarse también dentro de los 

procesos de transformación a escala local y regional. Asumidas las limitaciones 

aproximativas y abandonadas las aspiraciones de un conocimiento holístico y en un 

marco de completa coherencia, toma una fuerza creciente la interdisciplinariedad como 

único medio para comprender situaciones multifactoriales. Como veremos en las 

páginas siguientes, las nuevas vías de interpretación según sus presupuestos iniciales 

encararán la influencia de las relaciones de poder imperialista desde distintos niveles de 

concreción.  

En este sentido, el diálogo entre las estructuras administrativas centrales y la 

construcción de formaciones sociales de carácter regional se nutrió de la profunda 

reflexión habida durante estas décadas sobre la carta de naturaleza de la economía 

antigua desde diferentes escalas. Por supuesto, la clásica obra de Finley no había pasado 

desapercibida para nadie y la dirección de los análisis se bifurcaba cada vez más 

acusadamente entre posiciones ortodoxas del modernismo y el primitivismo en materia 

económica. Aunque ambas vías pueden encontrar su correlato en la investigación actual, 

debe advertirse una tendencia creciente a un enfoque sincrético que se aleje de un 

maniqueísmo demasiado simplificador (Andreau, 2002). En cualquier caso, una 

manifestación de estas preocupaciones en el estudio de la fiscalidad antigua podemos ya 

observarla en el debate que tuvo lugar entre Marchetti y Nicolet en unos de los diversos 

Rencontres del Centro G. Glotz (1973-76), finalmente publicados bajo el título Points 

de vue sur la fiscalité Antique (1979). Frente a la postura tradicional que mantiene el 

estudioso italiano sobre el tributum ex censu republicano en forma de porcentaje fijo, 

Nicolet expone un modelo contrario basado en el reparto de gastos sobre el telón de 

fondo de la evolución política y militar romana. De manera soterrada, el artículo de 

Nicolet ejemplifica bien la creciente necesidad de una reflexión en economía política 

sobre el papel que debe recibir el Estado como sujeto consciente o inconsciente de 

intervención en el territorio. Ello se debe a que un modelo de financiación estatal 

basado en una fiscalidad directa sobre sus ciudadanos mediante una tasa fija implica 

asumir una política de gasto planificada y presupuestada que difícilmente puede 
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enfrentarse con solvencia a los picos de inversión que requiere la guerra y la 

construcción de infraestructuras públicas a largo plazo. Esta hipótesis de trabajo 

requería atender a los mecanismos que actuaban en la financiación estatal desde un 

enfoque más apegado a criterios economicistas que a las habituales pautas de la 

investigación precedente.  

Su crítica parte del uso de ciertos paralelismos anacrónicos a la hora de explicar 

el proceso de endeudamiento de los estados antiguos análogamente al que se produce, 

aun hoy, en los contemporáneos. Si en el orden capitalista el déficit público es el 

denominador común de los estados occidentales, lo es precisamente por la incapacidad 

de enfrentarse a la inversión a corto plazo desde los presupuestos generales, pero con el 

recurso al crédito privado de los poderes financieros como elemento consustancial al 

sistema. La distancia del presente con el pasado en la capacidad para sufragar gastos se 

concibe en términos simplemente cuantitativos, como puede desprenderse de la lectura 

detenida del artículo de Marchetti, en donde se repiten las mismas claves, con Roma 

actuando y planificando su política pública de acuerdo a unos presupuestos económicos 

predefinidos y estables. Como destaca Nicolet, la situación en época romana es 

cualitativamente distinta, entre otros aspectos, porque las situaciones de riesgo llevan 

aparejada una inmediata repercusión patrimonial en las élites socioeconómicas que 

encarnan las líneas políticas de actuación pública. En sintonía con lo anterior, sobre el 

siempre espinoso asunto de la racionalidad económica en época antigua, Nicolet (1979) 

recoge una serie de casos que ponen en evidencia cómo el comportamiento romano 

tiende más a la reacción espontánea sobre la experiencia situacional que a una política 

de cálculo previo en términos de inversión y estimación de beneficio. La política de 

hechos consumados se manifiesta finalmente en la repartición anual de los gastos 

anuales por la vía del tributum ex censu una vez conocidas las cantidades. Los gastos 

ordinarios y regulares, es decir, previsibles, parecen dirigirse a la cobertura del 

funcionamiento administrativo básico (1979: 437), que no cambia de forma abrupta, 

mientras los sobreesfuerzos se concentran en los sectores subalternos del sistema 

republicano: las indemnizaciones de guerra sobre los conquistados y los aliados itálicos 

y transmarinos hasta la guerra Social. El paisaje de dominación que se eleva a partir de 

estos supuestos va de la mano del desarrollo de las estructuras imperialistas de 

sometimiento hasta encontrar en época imperial un marco de intervencionismo estatal 

constante, pero no por ello homogéneo ni de corte actualista. El peso que recibe la 

crítica desde la economía política se ve representado en la importancia otorgada a la 

abolición de la tributación cívica el 167 a.C., identificada por Nicolet como el cambio 

sistémico clave dentro del organigrama fiscal que nos encontramos en el Principado, lo 

que metodológicamente se aleja de manera clara respecto a los presupuestos 

patrimonialistas, más atentos a las relaciones de propiedad que a los modelos de 

financiación pública a la hora de apreciar el origen de esta transición
41

.  

                                                           
41

 En mi opinión, la inexistencia de una reforma profunda de las estructuras fiscales en este periodo que 

arranca en el 167 a.C. se pone en evidencia con el mantenimiento del censo republicano de los bienes 

patrimoniales de la ciudadanía (Cic. De off., 2, 74) como observa en este mism volumen Gabba (1979). 

Por ello, no supondría tanto un cambio estructural como una suspensión auspiciada por un contexto 

favorable que hace prescindible esta fuente de ingresos; prueba de ello será su puesta en vigor de nuevo 
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 Estudios como el de Nicolet son ilustrativos del paulatino cambio de rumbo a la 

hora de establecer unas líneas maestras sobre las que acometer el análisis del fenómeno 

provincial romano y la evolución de las estructuras fiscales en un sentido diacrónico. 

Esta torsión interpretativa se relaciona, en cierta medida, con la creciente fuerza de los 

estudios de corte macroeconómico, en los que la interpretación a gran escala se sustenta 

sobre una concepción más o menos unitaria de la economía antigua desde coordenadas 

tanto temporales como geográficas, al contar con una base material más o menos 

uniforme. Esta tesis, que ya en su día defendió Finley (1973) para señalar el punto 

distintivo en aspectos derivados de la cultura y mentalidad económica, parte de la 

negación de cambios sustantivos en las posibilidades de explotación. Para Finley el 

fundamento económico que explica la realidad antigua es la importancia de la que se 

reviste la tierra frente a cualquier otro factor, pero las limitaciones en la implementación 

de innovaciones tecnológicas y el consiguiente aumento de la productividad, la 

constriñen estructuralmente. La actividad comercial, la otra gran práctica económica 

con capacidad para catalizar cambios socioeconómicos de envergadura, tendría en el 

plano social una incidencia limitada a pequeños colectivos ante los elevados costes de 

transporte, que prácticamente restringirían la posibilidad de mercado y distribución a los 

bienes de prestigio. Cabría hacer muchas matizaciones al respecto, pero no cabe duda de 

que el cuadro resultante consta de un aspecto homogéneo de partida sobre el que 

realizar ulteriores análisis de fenómenos económicos mediante la apreciación de 

fluctuaciones a gran escala y en periodos dilatados de tiempo, pues sólo entonces 

pueden ser apreciables. Por esta razón, en el plano metodológico predomina un enfoque 

deductivo hacia el que se dirige la construcción de amplias bases de datos orientados a 

la gestión masiva y puramente cuantitativa de su contenido bruto, objetivado, en aras de 

corroborar (o no) las hipótesis establecidas al inicio.  

Debe advertirse que una consecuencia inmediata de la aplicación de estos 

presupuestos al ámbito de la fiscalidad romana es la independencia que cobran las 

prácticas económicas respecto a cualquier marco jurídico-administrativo de ordenación. 

Ello se debe a que la construcción de estadísticas y cálculos cuantitativos resulta difícil 

de matizar dentro de la matriz que representa lo jurídico-administrativo y su 

consiguiente efecto limitador en la praxis económica. Los espacios específicos en que se 

produce la interacción económica prescinden de este elemento socio-jurídico para dotar 

de un protagonismo totalizador al Estado y a diversos agentes económicos que actúan 

con cierta apariencia de proto-empresas (Davies, 2005: 126-33). A expensas de estos 

sacrificios, no han sido pocos los autores que han observado además en la prevalencia 

analítica de estos supuestos la construcción de leyes económicas dirigidas a la 

naturalización del capitalismo (y, con ello, a su legitimación) como sistema intrínseco 

de un homo economicus atemporal (Meickle, 2002: 248-259). 

Aunque no podamos ahondar más en estas cuestiones, demasiado complejas y 

prolíficas como para ser abordadas aquí con un mínimo de detenimiento, debe 

                                                                                                                                                                          
durante el tramo final de las guerras civiles (43-36 a.C.). Sin negar la importancia capital que supone este 

episodio dentro del transcurso de la tributación cívica a la imperial, el punto de inflexión debe 

relacionarse con Augusto. 
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destacarse en este periodo la representativa obra de Hopkins, que no en vano sucedió a 

Finley en su c§tedra de Cambridge. Su penetrante art²culo ñTaxes and Trade in the 

Roman Empire (200 B.C.-A.D. 400)ò (1980), tiene un inmenso mérito por lo novedoso 

de sus planteamientos, aunque se reproduzcan algunos de los problemas antes 

mencionados, quizás irremediables desde un enfoque de largo recorrido y con vocación 

a muy amplia escala. La implementación del método hipotético-deductivo queda 

reflejada en la secuencia proposicional que hilvana el hilo de su argumentación y que da 

comienzo con la demostración del carácter unitario de la economía antigua como 

avanzó su maestro. Con este objetivo elabora un gráfico (vid. 1980: 113-116) en donde 

las fluctuaciones en la producción interregional de moneda sugieren fenómenos 

económicos con una incidencia global. La moneda se torna en indicativo del flujo 

económico, pero sin atenerse a la tipología fiscal, sólo a la relación entre producción y 

consumo a expensas de las dinámicas económicas que la tributación establece entre los 

territorios a los que les sustraen el excedente (las provincias) y los receptores del mismo 

(Italia-zonas militarizadas). Es por esta razón que cuando Hopkins interconecta las 

relaciones existentes entre tributación y comercio, para él sólo reviste de importancia la 

variable sobre la naturaleza del gravamen, en moneda o en especie, sin otros matices 

como pudieran ser los formales (porcentaje, fijo, variable), los derivados de distintas 

relaciones de propiedad (posessiones, vínculos usufructuarios, etc.), la situación y 

condición jurídica de la mano de obra (libre/esclava, ciudadana/peregrina/dediticia), las 

dinámicas económicas según la estructura de explotación (intervencionismo imperial, 

subsistencia, reciprocidad, etc.)é Toda esta diversidad queda agrupada en unidades 

fiscales imprecisas pero que constan, a pesar de la abstracción, de la base material 

común que supone la exacción del impuesto.  

A diferencia de Finley, Hopkins expone su propuesta sobre la dinamización del 

comercio como respuesta lógica a este heterogéneo grupo de comunidades fiscalizadas. 

Para ello sigue un axioma muy simple: cuando el excedente esquilmado se exige en 

forma de moneda se produce una incentivación colateral de la actividad de intercambio 

para convertir los productos en dinero con el que afrontar los pagos; la tributación en 

especie, huelga decir, fomentaría el fenómeno opuesto. Con esta relación causal 

Hopkins busca además dar respuesta al problema que suponen las limitaciones 

logísticas en el proceso de propagación de moneda, cuya acuñación es monopolio 

estatal y a priori carece de instrumentos de redistribución más allá de las inversiones 

públicas y el pago de las soldadas. Este vacío estaría ocupado por el auge de la actividad 

comercial como respuesta a las imposiciones tributarias y dentro de un esquema de 

funcionamiento regulado por tres anillos: uno interior ocupado por Italia, exenta, 

receptora de la moneda sustraída fiscalmente al tesoro estatal y ámbito esencial de 

inversión; uno intermedio ocupado por la gran franja sometida a tributo en 

moneda/especie con las dos reacciones ya mencionadas; el más exterior compuesto por 

zonas fronterizas como áreas de especial presencia estatal y, en consecuencia, núcleos 

de llegada de divisas desde los órganos centrales, con interacción económica respecto al 

anillo inmediatamente anterior.  
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Este flujo económico, sin fronteras ni condicionantes de cualquier naturaleza, 

toma indirectamente una apariencia librecambista
42

 frente al sistema reglado y gravado 

que nos aparece en las fuentes. Si, por ejemplo, nos atenemos a una imposición 

generalizada del pago de portoria, de los que existen diversos testimonios
43

, ha de 

asumirse un inmediato efecto de rémora en la actividad comercial y la circulación 

monetaria (cfr. i.e. France, 1993). Al gravar la movilidad del producto, se encarece y 

limita la posibilidad de exportación de gran alcance si nos movemos en las mismas 

coordenadas de racionalidad económica en las que se mueve Hopkins. El autor sólo 

trabaja con los productos finales, es decir, con el hecho consumado que suponen los 

vestigios conservados de la distribución de moneda y que no entienden de los 

condicionantes diversos que los llevó hasta el lugar que ahora ocupan. De ahí la 

apariencia engañosa que pueden destilar los trabajos puramente economicistas. De igual 

manera, se soslaya el problema de la interlocución económica con comunidades sin un 

sistema monetario anterior a la llegada de Roma y en las que, por esta razón, puede 

actuar con más seguridad el valor de uso sobre el de intercambio al no existir un baremo 

tan claro de equiparación como el que la abstracción del valor en moneda puede 

representar. Sobre la forma en que esta circunstancia actúa de cara a la tributación, 

algunos autores han propuesto fenómenos como la adaeratio para el caso de Hispania, 

en donde la cuantificación en moneda del tributo exigido puede resultar abusiva de 

manera consciente (Aguilar y Ñaco, 1997, 81; Ñaco y Prieto Arciniega, 1999, 223-29). 

Pero todos estos aspectos limitadores, nuevamente, permanecen enterrados sobre la fría 

capa de los datos brutos y de la macro-escala.  

Por otra parte, la estrecha relación causal tributación-comercio no deja un 

espacio significativo a las relaciones de propiedad fondiaria como elemento agente de la 

circulación de moneda, clave si nos atenemos a las características de una economía 

predominantemente agraria. Me refiero en concreto a las zonas con predominio de 

grandes propiedades transmarinas en las que el dominus absentista deja el arriendo a un 

conductor o villicus en quien delega. En este caso, como se ha observado para amplias 

zonas de la provincia africana (Kehoe, 1984, 249 y ss.; Mattingly, 1997, 124-126), la 

necesidad de movilizar este excedente en forma de renta a su dueño, ya sea en moneda o 

especie, debe a la fuerza formar parte de la explicación de una economía que se presume 

integrada. El valor discreto de este factor, objeto de numerosas críticas posteriores como 

la que protagoniza Duncan-Jones (1994), hizo que finalmente lo incorporara en su 

model remodelled trazado en 1997 como proposición complementaria a sus postulados 

(1997, 208-28). En este sentido, su mismo t²tulo, ñRome, Taxes, Rents and Tradeò, 

constituye una declaración de intenciones. Una prueba sobre la importancia de esta 

variable puede comprobarse en el adelgazamiento teórico que recibe ahora su modelo de 

                                                           
42

 Sus conclusiones finales sobre la baja carga impositiva de época imperial unida al florecimiento de un 

comercio not proved que estimula private profits (cfr. 1980, 116) no está exenta tampoco de cierta carga 

ideológica. Retrata como trasunto subliminal la gran discusión económica de la segunda mitad del siglo 

XX, asentada sobre los antagonismos simbólicos del fenómeno bipolar de la Guerra Fría, época en la que 

Hopkins escribe su artículo. Uno dominado por la fluidez en los intercambios comerciales frente al 

sistema burocratizante y limitador de la movilidad económica; una barrera al crecimiento económico que 

en este caso es auspiciado por el auge de la tributación controlada de especie en la crisis del siglo III.  
43

 Para el caso de Hispania vid. Muñiz Coello (1980, 225-49). 
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economía unitaria. Sin llegar a negarlo, su funcionamiento como ente absoluto aparece 

en detrimento de otras din§micas y mecanismos econ·micos locales y regionales: ñthe 

greatest part of the Roman remained local and circumscribed, in that producers, both 

farmers and partisans, either consumed their own produce or sold the bulk of it locally. 

The relatively sophisticated, relatively integrated, monetary economy sat on top of this 

basic natural economy. But it was the relatively sophisticated and integrated sector of 

the Roman economy which helped the empire maintain its political unityò (1997, 229). 

De igual modo también puede apreciarse una postura más laxa en la consideración de 

Hopkins sobre los mecanismos económicos, que aparecen como fenómeno 

independiente con respecto a otros factores. En este sentido, trabajos como los de Kehoe 

son representativos de una línea teórica economicista, pero que refleja un esfuerzo 

manifiesto por una mayor labor de contextualización e interdisciplinariedad. Sus obras 

Investment, Profit and Tenancy (1997) y la más reciente Law and the Rural Economy in 

the Roman Empire (2007) muestran un diálogo constante entre los procesos de 

transformación económica con los sucesivos cambios en materia institucional, jurídica y 

administrativa. 

 La postura radical de Hopkins en algunas de sus facetas constituyó una gran 

oportunidad de reflexión colectiva en aras de la cada vez más patente necesidad de 

síntesis metodológica (víd. Bartel, 1980). Como él mismo reconocía en su revisión, su 

modelo no aspiraba a construir un sistema homogéneo de funcionamiento, sino a 

apreciar las virtudes de una óptica amplia, sólo aproximativa, que por su misma carga 

de abstracción permitiera ilustrar una evolución sin los atenuantes de la excepcionalidad 

documental (1997, 193). Los sucesivos trabajos que exploraron los modos de 

integración provincial y el fenómeno tributario dieron cuenta de esta ambivalencia. El 

reto interpretativo era considerar los fenómenos locales desde una especificidad 

territorial, social, productiva, organizativa, etc. de tal forma que, sin negar los 

testimonios concretos de sus manifestaciones, pudiera imbricarse la situación en un 

proceso común como es el sistema de explotación y dominación imperialista. En caso 

contrario, la consecuencia ser²a nuevamente la disyuntiva entre la ñamplia escalaò 

generalizadora de realidades totales o el enfrentamiento con los testimonios 

arqueológicos y epigráficos en términos de constante extrañeza y anomalía, fenómenos 

insulares sin trascendencia histórica. 

 En un artículo reciente, y en mi opinión con bastante acierto, Gardner ha sabido 

ver en estas dos visiones antitéticas un correlato de la tendencia postcolonial y la que él 

mismo denomina como sistémica o de globalización (dentro de la cual debe incluirse la 

línea que representa Hopkins), para buscar soluciones intermedias (2013). El papel que 

ha jugado la arqueología en este diálogo de escalas ha sido desigual, y no siempre 

satisfactorio. A veces el excesivo localismo y contextualización puede dejar la 

apariencia de anomalía a cada situación particular, sobre todo cuando el afán de 

redención otorga un protagonismo distorsionante a los sometidos en las relaciones de 

poder. Así se aprecia, por ejemplo, cuando la capacidad de negociación que se 

presupone al indigenismo, en términos de resistencia, excede los medios de coacción 
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que en principio puede permitirse dada su estructura política, económica o social. Esta 

tendencia ha solido construirse a partir de una conceptualización ontológica del 

indígena, con inspiración post-colonial, como conjunto homogéneo que se opone 

esquemáticamente al romano-colonizador. Acercamientos posteriores matizaron mejor 

esta basculación de poderes a través de la aplicación de conceptos como criollización 

para las realidades antiguas con el fin de trascender estos parámetros esencialistas en las 

relaciones sociales (Webster, 2001; Sastre, 2007). Así, el proceso de integración-

negociación parte de una interlocución asimétrica entre poderes, en la que pueden 

aceptarse ciertos resquicios de protagonismo para los subalternos sin que éstos tomen 

una apariencia casi horizontal con las partes dominante. La prolija teoría crítica sobre la 

romanización de los últimos años, especialmente en la academia anglosajona, también 

ha seguido esta misma línea a la hora de comprender el proceso en que se produce el 

cambio cultural (eg. Woolf, 1998; Hingley, 2003; 2005). Un enfoque arqueológico que 

aspire a comprender las contradicciones inherentes del proceso histórico requiere, en 

síntesis, combinación de escalas e integración metodológica para aunar ambos extremos 

en un continuo explicativo. Sólo de este modo pueden superarse, por un lado, aquel 

relacionado con el carácter monopolístico del Estado y asociado normalmente a la 

concepción de romanización como proceso de sustitución de unas realidades por otras. 

También, con aquel de raigambre postcolonial que en cierta medida obvia el peso de la 

diversidad socioeconómica interna de estos colectivos ideales colonizados, relegando a 

un papel secundario las funciones de control social que pueden desempeñar sus élites en 

las dinámicas de funcionamiento imperialista. 

De cara a la tributación, este desarrollo teórico ha dejado su sedimento en el 

tratamiento de las denominadas revueltas antifiscales a partir de los primeros trabajos 

de reconocido influjo post-colonial en los que reproduce claramente la abstracción del 

colonizado como premisa de base (vid. Dyson, 1971). Es por esta razón que la primera 

línea de carácter nativista se centra en el conflicto hostil, la confrontación directa, 

siempre leída en clave de subversión y lucha irreverente. Como observó Corbier (1988), 

la casuística de estos conflictos estaba demasiado mediatizada por este sistema binario 

de entidades totales: ciudadanía romana y mundo indígena, dominadores y dominados. 

Un esquema que no atendía al colaboracionismo que puede fomentar el 

aprovechamiento de las élites locales en un contexto de jerarquización, o el 

silenciamiento de la presión fiscal que igualmente pudo producirse en sectores 

desfavorecidos de la ciudadanía romana por diversas causas. Por el contrario, la autora 

dota de un mayor peso a las variantes que toman las formas de desigualdad, y que en la 

práctica suelen imponerse sobre las realidades estatutarias y los expedientes personales. 

Las reacciones a la imposición fiscal pueden tomar entonces diferentes caminos según 

sea la anatomía de sus formaciones sociales, las estrategias que puedan emprender los 

núcleos de poder local (hacia ñarribaò o hacia ñabajoò) y sus propios medios y 

posibilidades de oposición. La confluencia de diferentes factores ha ayudado de este 

modo a definir nuevas respuestas a la tensión provocada por el marco de 

funcionamiento imperial y enriquecer el contenido de las denominadas revueltas 

antifiscales. Sin negar la importancia de la oposición frontal al dominio romano a partir 

de los levantamiento de los primeros siglos del Alto Imperio, se han complementado 
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con otros fenómenos menos explícitos: la resistencia pasiva mediante retraso en los 

pagos (Corbier, 1988; France, 2001: 375-78), la relación entre fraude fiscal local y 

evergetismo (Le Roux, 1999: 156-58), el factor de la territorialización y confiscación de 

tierras (Clavel-Lévêque: 1988) o el componente discursivo entre orden y desorden 

(Woolf, 2012). 

 

De vuelta a las carencias de la micro-escala en la lectura del registro 

arqueológico cuando ésta se concibe de forma excesivamente autónoma, debe 

destacarse su tendencia a atomizar los procesos al aparecer desligada de relaciones de 

poder y de espacios de interacción más amplios. Esta cuestión resulta determinante si, 

como es el caso, el objetivo es la observación de pautas de ordenación jurídico-

territorial teniendo en cuenta las manifestaciones materiales, sociales y espaciales del 

Noroeste hispano. En este sentido, la reivindicación de esta necesidad, no siempre 

resuelta con solvencia, queda patente en la opinión que se desprende de una entrevista a 

Colin Renfrew relativamente reciente, un investigador que si por algo se ha 

caracterizado ha sido por la búsqueda de explicaciones integradas: 

I think youôre right that the mode of thinking is to excavate things and to have them in a 

chronological order, and arrange them taxonomically, but that alone would be brather 

restrictive. For example, one of the strong points of the New Archaeology was to look at 

the subsistence base of ancient societies and make a big thing of itò; ñI think one of the 

central problems in archaeology today is how to deal with large political units and power 

structures, how to make sense of them. They clearly have a major causal role in social 

development and in the ways that societies change, and I think postprocessual 

archaeologist have completely neglected that field (Harding, 2008, 158-59; 161). 

La experiencia de los últimos años, de la mano de la arqueología del paisaje, ha 

permitido aproximaciones hasta un nivel de concreción impensable hace algún tiempo 

gracias a la interdisciplinariedad. Esta nueva línea, puede apreciarse en autores como 

Roselaar y su reconstrucción histórica del ager publicus republicano: ñAlthough all 

materials are in some way defective, when we take into account all literay legal, 

technical, archaeological, and comparative evidence, I think we are able to arrive at a 

reasonably detailed reconstructionò (2010, 17). Aunque el §rea de inter®s de esta autora 

sea el republicano, esta afirmación es perfectamente extrapolable a la situación que nos 

encontramos en época imperial a través de los testimonios más directos del 

intervencionismo romano en la estructuración y explotación del territorio. Un ejemplo 

muy claro lo constituye el análisis de las centuriaciones, pues gracias a su estructura 

reticular, el tratamiento comparativo de las redes modulares ha permitido identificar una 

serie de coincidencias en los parcelarios actuales hasta poder reconstruirlo casi por 

completo en algunos casos, si bien de manera aproximativa, y ponerlo en relación con 

otras fuentes, como la estructura social brindada por el medio epigráfico (Clavel-

Lévêque, 1983; Clavel-Lévêque y Orejas, 1998; vid. Orejas, 1995-96, 63-65). Con 

anterioridad a este tipo de estudios la dependencia de los testimonios explícitos, como el 

catastro de Orange, se convertía en una condición indispensable. Así, se ha propuesto 

incluso la elaboración de una estratigrafía de los parcelarios agrarios (Ariño Gil et al., 

1994; 2004, 43-65), basada en una secuenciación diacrónica de las sucesivas 
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distribuciones que han configurado el paisaje agrario de manera acumulativa hasta 

alcanzar la situación actual. Desde esta línea se han desarrollado prácticas 

complementarias con el fin de reducir algunos riesgos de extrapolaciones anacrónicas, 

como la que puede producirse en el caso de retrotraer a época romana restos de 

parcelarios con módulos semejantes a los de la centuriación pero que se relacionan con 

épocas posteriores. Con este fin, el empleo flexible de fuentes e instrumentos 

complementarios según las circunstancias del caso de estudio puede ayudar a reducir 

estos márgenes de error gracias a una mejor definición estratigráfica: análisis de 

fotografía aérea y ortofotografía, consulta de la documentación catastral de las 

diferentes intervenciones gromáticas desde época medieval, prospecciones sobre el 

terreno, indicios en la toponimia, etc. 

 La implicación directa del Estado en la gestión de ciertas áreas de explotación 

de recursos estratégicos también ha podido registrarse mediante la lectura de su 

plasmación en el paisaje. Así ha quedado demostrado en el caso de la minería de oro del 

Noroeste gracias a la información indirecta que nos brindan sus propias infraestructuras, 

la relación que puede establecerse entonces con la epigrafía, los cambios en las 

dinámicas de poblamiento, etc. (una síntesis en Sánchez-Palencia et al., 2006; 2007). 

Además, la identificación del ager publicus abre paso a nuevos problemas de ámbito 

jurídico que inmediatamente surgen en su relación con el entorno peregrino. Podemos 

ver algunos ejemplos en el Noroeste: la existencia de estructuras agrarias en lugares 

como Fuente de la Mora (Salamanca) que pudieron beneficiarse de la red hidráulica de 

las explotaciones auríferas, lo que sugiere un inmediato problema de compatibilidad de 

expedientes (formas de propiedad peregrina y ager publicus provincial nec mancipi), 

que ha podido resolverse apelando a posibilidades reconocidas en el derecho minero 

como la extensión por valor de uso del ager publicus (Sánchez Palencia y Ruiz del 

Árbol, 2000). Los corrugi de la infraestructura hidráulica entendidos como dominio 

estatal abren, asimismo, nuevas cuestiones sobre los modos de apropiación imperialista 

del territorio en ámbito peregrino como puede apreciarse en la propia plasmación que 

reciben dentro del paisaje, de forma disociada respecto a cualquier tipo de 

aprovechamiento agrario local, es decir, remarcando esta diferenciación clave entre ager 

publicus y ager peregrinus (Sastre y Sánchez-Palencia, 2002). Más recientemente, por 

ejemplo, la lectura de pautas repetitivas en el plano espacial han permitido también 

proponer la tendencia de la administración romana por establecer los límites del ager 

publicus en zonas interfronterizas de dos o más civitates asociadas a minas para 

favorecer la disminución de controversias territoriales y un mejor aprovechamiento de 

la mano de obra local fiscalizada en tareas mineras (Sánchez-Palencia et al. 2009). Los 

anteriores son sólo algunos ejemplos de las posibilidades interpretativas que aporta esta 

conceptualización del paisaje en el plano jurídico-administrativo. Sus efectos en la 

jerarquización del espacio resultan esenciales como explicación complementaria sobre 

otras aspectos que tradicionalmente han centrado la atención sobre la organización del 

Noroeste desde el punto de vista exclusivamente epigráfico, como el prolífico debate 

sobre la  y su comprensión como entidad gentilicia o territorial, pero que sólo cobran 

una plena significación si se relacionan con un proceso de cambio global desde una 

perspectiva de paisaje (Sastre, 2001a: 161-86; Orejas y Ruiz del Árbol, 2010).  
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2.3.3 Conclusión. Hacia una metodología integrada.  
 

En este sentido, el depositario de una solución intermedia desde la década de los 

ochenta ha sido el paisaje como escenario explicativo de síntesis y único medio para 

comprobar la incidencia a escala local y regional de las estructuras administrativas 

romanas. La multiplicidad de sus variantes teóricas no puede resumirse en unas pocas 

líneas, pero si algo las aúna es su concepción del territorio como medio de interacción y 

socialización a todos los niveles. Frente a la historia del acontecimiento y la arqueología 

monumental, la conceptualización del paisaje no se ve restringida por el registro de la 

cultura material y del asentamiento, aunque por supuesto también formen parte de él. 

Como consecuencia espacial de la actividad humana, el paisaje es un instrumento que 

brinda la oportunidad de leer acotadamente cada uno de los elementos agentes que 

participaron en su conformación, aunque sólo con la suma de todos ellos pueda cobrar 

un sentido pleno.  

Como es fácil de imaginar, dentro de este espectro dinámico y multifactorial la 

ordenación jurídico-administrativa se erige en un agente de primer orden en la 

transformación del paisaje
44

. La incorporación a un sistema jurídico, administrativo y 

fiscal como el romano cataliza transformaciones sociales profundas; más aun si, como 

ocurre en el Noroeste, se superpone artificialmente sobre una realidad preexistente 

caracterizada por la segmentariedad para ingrosar en los esquemas de la 

interdependencia y de un poder vertebrado por estructuras de dominación más 

complejas (vid. Orejas y Sastre, 1999). El establecimiento artificial de fronteras y áreas 

jurisdiccionales como condición indispensable para el cobro de tributo, mediatiza 

entonces toda práctica social, política y económica. Así ocurre cuando, por ejemplo, se 

incluyen dentro de una civitas como unidad fiscal diversas comunidades que con 

anterioridad carecían de cualquier tipo de vínculo formal y eran autónomas a todos los 

efectos. No es necesario siquiera considerar un intervencionismo estatal exhaustivo en 

el área interna de la comunidad, es decir, una implicación directa del Estado con el 

objetivo de regular todas las actividades que se producen en su seno, como pueden ser 

los modos en que ésta debe organizarse. De hecho, como hemos esbozado previamente, 

nunca fue ésta tampoco la razón de ser que marcó la entidad de las civitates peregrinas. 

En este sentido es suficiente la definición de las unidades fiscales y el establecimiento 

de un nuevo régimen de explotación para que eclosione una situación cualitativamente 

distinta y surjan nuevas formaciones sociales de manera orgánica, tal y como trataremos 

de argumentar a lo largo de la presente tesis doctoral. 

Como ha podido apreciarse a lo largo de todas las páginas precedentes, las 

características inherentes a los modos de articulación de las comunidades peregrinas han 
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 Esta perspectiva ha generado todo un entramado de definiciones imprecisas con el fin de captar los 

diversos matices que recibe esta comunión entre paisaje y ordenación jurídica, no siempre bien perfilados 

en su contenido. Sobre este punto, opto por el uso del termino ñterritorializaci·nò al concebirse en 

oposición al paisaje natural y parte integrante del paisaje cultural de manera clara. Una muestra de la 

diversidad terminológica, que a veces genera más confusión que claridad, puede verse representada por 

nociones usadas en la investigación reciente, como identidad legal (Mathisen, 2006), ecosistemas 

históricos (Cardovana, 2010), o paisajes legales (Ando, 2011), etc. Todos ellos, sin embargo, buscan 

poner el acento en esta línea investigación. 
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requerido, más si cabe, una lectura entre líneas como consecuencia directa de la 

parcialidad de las fuentes, para las que nunca fueron una prioridad en los tratados de 

agrimensura, en el derecho civil o en la narración histórica de los clásicos latinos. Ello 

ha propiciado en ocasiones un clima de escepticismo ante un panorama aproximativo 

desesperanzador ante la frustración que genera la precariedad de los testimonios. Ante 

esta circunstancia considero, más si cabe, que es posible redoblar los esfuerzos a partir 

de la construcción de un modelo coherente sobre el funcionamiento de las comunidades 

peregrinas desde los propios esquemas de ordenación romano. Esto sólo es posible, 

como trataremos de hacer a lo largo de toda la tesis doctoral, a través de un diálogo de 

escalas en el que se parta del análisis de la estructura fiscal y administrativa general, se 

analice la naturaleza y contenido de la peregrinidad y, a partir de ella, descender a la 

escala local en la medida en que nos lo permita la documentación. Algunos estudios de 

caso a lo largo de este trabajo permiten evaluar cómo la teoría se materializa en 

respuestas concretas propocionadas por el medio epigráfico, arqueológico o literario 

para el Noroeste hispano. El tipo de documentación que manejemos dependerá de la 

escala, del problema planteado y de la propia disponibilidad de las fuentes, pero no 

conllevará una jerarquización implícita, sino un uso relacional y complementario.  

Por esta razón, el estudio de la fiscalidad antigua no debe ceñirse exclusivamente 

al análisis de las figuras fiscales, en aquello que Mommsen denominaba ñsu tan 

necesario como fatigante aparato filológico-arqueológicoò (1893: 7). También hay que 

descender a un plano inferior, en el que esas estructuras administrativas generan 

respuestas institucionales, políticas y socio-económicas concretas en el seno de la 

civitas y en un territorio concreto. En este sentido, el grado de éxito dependerá de la 

superación de un enfoque integrado que aúne ambos componentes en un continuo 

explicativo y rompa con el resorte mecaniscista de unas ñcausasò que generan 

ñconsecuenciasò lineales en el territorio y en las comunidades, lo que equivale al 

aislamiento si, como en el Noroeste, no se materializa el paradigma de la romanización 

cultural. El paisaje en sí no da respuestas concretas, pero plantea interrogantes y 

contradicciones que también deben ser integrados en la explicación histórica y en los 

propios esquemas de ordenación. 
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II.  El censo provincial y las civitates 

peregrinas: Aproximación a los 

diferentes sistemas de control gestión y 

explotación fiscal de las poblaciones.   
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En este bloque nos proponemos explorar el papel del censo provincial y su 

naturaleza poliédrica, de cara a la comprensión de diferentes modos de integración y 

pertenencia al Imperio. Como veremos, frente al dibujo de unos modelos ideales de 

funcionamiento, la diversidad en el establecimiento de estructuras fiscales de 

explotación y las necesidades de Roma en las diferentes regiones deben ser tomados 

como los condicionantes esenciales que marcaron la caracterización del censo, en vez 

de a la inversa. Desde esta premisa, planteamos una aproximación a diferentes modos 

de registro para el control de las personas según sea la naturaleza de las obligaciones 

personales. Es decir, se dejará al margen la tributación sobre el suelo (de la que nos 

ocupamos en los capítulos correspondientes (caps. 6-9) y atenderemos en este caso a las 

diferentes fórmulas que Roma empleó para consolidar mecanismos de control sobre las 

poblaciones sometidas. Con este fin, un primer apartado irá dedicado a la síntesis de los 

principales modelos teóricos esbozados sobre el funcionamiento del censo provincial 

desde una perspectiva global y sintética, avanzando algunas de sus problemáticas de 

fondo. En segundo lugar, ya a una escala provincial, se encarará la cuestión del censo en 

diferentes contextos de integración provincial, abordando la cuestión del tributum 

capitis como impuesto personal que ha tendido a considerarse una de las figuras fiscales 

propias de la peregrinidad provincial. Finalmente, analizaremos el papel del censo en la 

provincia Citerior y en el Noroeste a partir de la documentación disponible y el análisis 

de las principales teorías que se han ocupado de este objeto.  
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3. El censo provincial: introducción al problema de 

estudio. 
 

La profunda transformación del census de época republicana a época imperial es 

una de las concrecciones más evidentes del proyecto reformador augusteo, en donde el 

establecimiento de una estructura fiscal racionalizada y estable se asienta sobre el 

control de las poblaciones y de los recursos provinciales, en aquello que Nicolet 

denomin· ñel inventario del mundoò (1988). A pesar de la entidad de esta empresa los 

testimonios no son tan abundantes como cabría esperar y plantean un alto grado de 

incertidumbre en diferentes cuestiones que iremos desgranando a lo largo de todo este 

bloque.  

El problema de partida que ha permanecido vigente en la caracterización del censo 

provincial ha sido nuevamente el aspecto homogéneo construido a partir de la definición 

de figuras fiscales estereotipadas que anticipábamos en el capítulo anterior. La 

tendencia de identificar estructuras continuas y uniformes en el tiempo y en el espacio 

que da comienzo con los grandes tratados administrativos del siglo XIX ha asentado una 

base de principios teóricos no siempre cuestionada, pero cuyo sedimento influye de 

manera notable, aún hoy, en lo que atañe a la naturaleza y el procedimiento censual. Los 

fragmentos de Gayo sobre la estructura fiscal del Alto Imperio, basados en la dualidad 

de las provincias senatoriales e imperiales, han servido para construir un modelo total 

para el funcionamiento administrativo provincial y que, concretamente, mediatiza de 

forma determinante la lectura e interpretación de la institución del censo. La perspectiva 

clásica sobre el censo provincial está bien representada en la visión de Lo Cascio 

(2000b), que retoma de manera declarada la visión establecida por Mommsen, 

Marquardt y Weber en relación al censo provincial, a la que incorpora la nueva 

documentación suministrada por los documentos papirológicos del mar Negro
45

. Es 

preciso, por tanto, reparar en los principios sobre los que se ha construido el 

funcionamiento del censo en época imperial. 

Aun a riesgo de resultar reiterativo, la primera cuestión fundamental que mediatiza 

el censo radica nuevamente en los tan discutidos pasajes de Gayo que han configurado 

el dominium populusque Romanus vel Caesaris (Inst., 2, 7; 14; 21; 27), a partir de los 

cuales toda provincia queda englobada en dos grandes entidades patrimoniales. Por un 

lado, las constituidas por el Senado y el Pueblo Romano, basadas en el stipendium y, 

por otro, por el César, relacionadas con el tributum (Inst., 2, 21). Nada dice el jurista 

sobre las características que comprendería la dicotomía stipendium-tributum. Sin 

embargo, desde la perspectiva clásica quedar engloblado dentro de una u otra esfera 

patrimonial implica una determinada forma de tributar y, en consecuencia, un método 

diverso de registrar la base imponible sobre la que ejercer la exacción a través del censo. 

Empezando por el stipendium de las provincias senatoriales, se trata de una figura a la 

que se le dota de un contenido estable, como herencia directa del periodo republicano. 
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 Esta documentación la trataremos en el cap. 5. 
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El argumento es simplemente el continuismo terminológico y conceptual del propio 

stipendium, que en época republicana supuso la transferencia a la comunidad vencida 

del pago de las soldadas que con anterioridad se recaudaban mediante la tributación de 

la ciudadanía romana (tributum ex censu) y que, a decir de Cicerón era un gravamen 

estable, al menos en el siglo I a.C.: vectigal certum quod stipendiarium dicitur (2Verr., 

3, 6, 12). El stipendium de Gayo hereda linealmente el contenido de su precedente 

republicano. Por un lado, se trataría de un pago en moneda a la manera de las soldadas 

(stips; vid. Isid. Etym., 16, 18, 8; D. 50, 16, 27) en vez de en especie y, lo más 

importante, al ser una reminiscencia de la imposición republicana sobre las 

comunidades derrotadas recaería también en época imperial sobre la comunidad ñen 

bloqueò, no sobre el individuo. El stipendium en Gayo, que recoge esta tradición, 

supone que las provincias senatoriales habrían sido excluidas del censo provincial, pues 

el procedimiento de recolecta y de control sobre los bienes se resolvía a través de los 

censos locales en coherencia con la imposición colectiva del stipendium sobre la 

comunidad. En las provincias senatoriales, también por su mayor adaptación a los ejes 

organizativos romanos, se entiende que el stipendium colectivo se entrega directamente 

al cuestor provincial a partir de las exigencias establecidas desde los organismos 

centrales, una vez hecha la recolecta mediante los censos locales. Esta perspectiva 

entraría en relación con la escasez de indicativos sobre las operaciones de censitores y 

legati ad census accipiendos en las provincias senatoriales con respecto a las imperiales. 

Y cuando se documentan se leen en clave de excepcionalidad o se presume su 

transformación en una provincia Caesaris, aspecto que retomaremos en el siguiente 

apartado (3.1).  

Por otro lado, la base para construir el modelo censual y tributario de las provincias 

imperiales no se fundamenta en criterios filológicos muy distintos, basados en la 

transmisión del tributum republicano sobre los cives Romani a los provinciales, toda vez 

el tributum ex censu (no así el censo) había dejado de recolectarse desde el 167 a.C. De 

este modo el tributum gayano, propio de las provincias imperiales, implicaba la sujeción 

directa entre el fiscus imperial y el individuo como sujeto fiscal sometido a las dos 

figuras generales de imposición directa: el tributum capitis y el tributum soli. De este 

modo el censo provincial que da comienzo con Augusto habría suministrado una base 

informativa sistemática, que englobaría de modo centralizado toda la información 

necesaria sobre los sujetos y sobre sus propiedades con el fin de recaudar ambos tributa. 

Con este objetivo, los censitores, procuratores y legati ad census accipiendos serían los 

enviados directos por el poder imperial para registrar individualmente a cada uno de los 

provinciales en las provincias imperiales. El papel atribuido a los encargados del censo 

se asienta además en una circunstancia compartida en las provincias imperiales de 

Occidente, en donde el interés político del emperador por controlar aquellas con 

destacamentos militares suele coincidir, por razones obvias, con las situadas en zonas 

confinales, más inestables y sin la tradición urbana de la zona oriental del imperio. Ello 

daría el contexto apropiado para que el Estado se involucrara en el cómputo directo de 

no ciudadanos, cuya escasa adaptación las estructuras organizativas romanas implicaría 

una injerencia directa en el registro de los bienes y de las personas, más aún en las zonas 

carentes de una experiencia estatal previa, como el propio Noroeste.  
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La polarización que se produce entre ambos tipos de provincia se reduce al 

procedimiento fiscal y el destino de los fondos recolectados: el fiscus de las provincias 

imperiales (subdividido a su vez en determinados fisci como unidades menores) y el 

aerarium central del templo de Saturno bajo gestión del Senado. Algunas citas aisladas 

como la de Dion Casio, quien afirma que ñThe procurators [é] he sends out to all the 

provinces alike, to those of the people as well as to his own [é] but the proconsuls may 

exact the tribute from the people (démon) they governò (53, 15, 3; trad. de E. Cary), 

sirvieron a Mommsen como prueba para apuntalar su constructo teórico y señalar que 

en las provincias senatoriales ñil nôy avait pas en ce sens dôimp¹t romain directò (vol. V, 

1896: 299) y no era por tanto necesario la implantación del censo provincial. Sin 

embargo, como el mismo Dion Casio recoge anteriormente, las excepciones parecen ser 

numerosas respecto al esquema administrativo uniformizante que se nos presenta: 

ñSome emperors have sent men of their own choosing of these [senatorial] provinces 

also, and have allowed certain of them to hold office for more than a year; and some 

have assigned certain provinces to knights instead of to senatorsò. (53, 14, 4). La 

identificación entre el tributum republicano y el tributum de las provincias imperiales 

sobre el que tácitamente se reproduce una forma de censo individual, basada en la 

declaración personal generalizada (professio) que recuerda a la descrita por Livio inter 

gradus dignitatis fortunaeque en el contexto de la organización serviana para asignar 

una classis (1, 42, 4-5), carece sin embargo de bases para sustentar esa afirmación.  

 

En realidad, la principal fuente disponible sobre el censo provincial de las 

provinciales imperiales son las expresiones epigráficas de los mencionados legati ad 

census acciepiendos, censitores y procuratores ad census accipiendos. Sin embargo, la 

información que proporciona es fundamentalmente prosopográfica y sólo permite 

adivinar labores de censo para una provincia y momento concreto. De estos testimonios 

no puede extraerse cómo se desarrolla el proceso de elaboración del censo, qué tipo de 

información recoge o si la responsabilidad es efectivamente individual. De hecho su 

desigual distribución en el tiempo y en el espacio ha llegado a plantear que no existiera 

en realidad una labor de censo sistemática y periódica, salvo algunos casos aislados 

como Egipto (cada catorce años). Sobre la cuestión de la periodicidad del censo, el 

principal interrogante ha girado en torno a si los legati ad census accipiendos deben 

identificarse o no con los gobernadores provinciales, y qué papel desempeñan los legati 

consulares en las obras de censo, para lo cual se han planteado opiniones muy dispares 

(vid. Jacques, 1977; Thomasson, 1982). Basta con señalar en este sentido algunas 

soluciones planteadas por autores como Brunt (1981: 163-66), para quien habría que 

distinguir entre los censos del gobernador, que efectúa una mera actualización regular y 

periódica, y los censos no rutinarios que, al implicar intervenciones de mayor entidad o 

de carácter novedoso, se entendían como una operación prestigiada socialmente. Ello 

explicaría que, a diferencia de las labores rutinarias del gobernador, estas labores 

excepcionales sí fueran visibilizadas y rememoradas en el medio epigráfico. De opinión 

semejante es Aichinger (1992) al plantear la existencia de dos tipos de censo, el ñcenso 

peque¶oò realizado por el gobernador de manera peri·dica, y un ñcenso grandeò 
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realizado por legati con un encargo específico. Es decir, la continuidad del censo se 

puede intuir pero ni siquiera puede confirmarse a través de los testimonios con los que 

contamos. Menos aún, puede esperarse entonces un procedimiento tan definido y 

sistemático como el que implica el registro de cada uno de los bienes por parte del 

fiscus, que sólo se basa en el contenido dado al tributum como figura fiscal. 

Ello nos lleva a una segunda cuestión. Los estudios que han abordado la 

terminología fiscal romana para el periodo alto-imperial han puesto en evidencia que el 

stipendium y el tributum funcionan como una endíadis que simplemente sirve para 

referir las cargas tributarias de manera genérica, pero que se ha desligado totalmente del 

contenido republicano. Es decir, ni sigue una lógica marcada por la dualidad gayana de 

las provincias senatoriales e imperiales, ni presupone un contenido o una forma de 

tributar distinta según el valor dado tradicionalmente al stipendium o al tributum 

(Grelle, 1963; France, 2001; Ñaco, 2003; Pereira, 2005a; Soraci, 2010).   

Esta perspectiva abre una vía interpretativa de gran importancia, que no ha puesto el 

acento en la dicotomía gayana y en figuras fiscales estancas, sino en la cuestión de la 

responsabilidad fiscal individual o comunitaria respecto al tributo. Con el fin de no 

avanzar conclusiones que serán tratadas monográficamente en distintos puntos de la 

tesis, es suficiente con señalar que autores como Grelle (1963) o Brunt (1981), a partir 

de los tratados de agrimensura y de fuentes jurídicas, enfatizaron la importancia de la 

responsabilidad fiscal colectiva de las comunidades peregrinas y de los municipios, 

siendo sólo el expediente de los agri divisi et assignati, característico de las 

centuriaciones, el sometido a un vínculo directo entre el possesor y el estado romano. El 

censo provincial no tendría por tanto un objetivo dirigido al registro individual de los 

bienes y a la tributación predial individual, sino a una información cuyo grado de detalle 

sería oscilante según el tipo de imposiciones fiscales. Algunas de estas conclusiones dan 

un contenido sensiblemente distinto al censo provincial y abren la puerta al papel 

desempeñado por las comunidades provinciales en su proceso de elaboración, como se 

tratará más adelante (cap. 5).   

 

3.1 Las ñexcepciones del censo provincialò: provincias senatoriales e 

imperiales. 
 

 Aunque el censo en las provincias senatoriales no sea nuestro principal foco de 

interés, sí lo es en tanto en cuanto algunos de los testimonios que cuestionan de forma 

clara la pretendida dicotomía provincial han sido considerados como manifestaciones 

marginales excepcionales, en ocasiones mediante interpretaciones forzadas que sólo 

tienen por objeto apuntalar el constructo gayano de la dicotomía provincial de 

funcionamiento. Ésta, como decíamos, no contempla que Roma impusiera un censo en 

las provincias senatoriales, lo que ha tenido un doble efecto: o bien recogen una 

anomalía marginal o la existencia de este tipo de labores debe convertirse en indicativo 

de un cambio del estatuto como provincia Caesaris. Veamos la interpretación reciente 

de dos ejemplos: 
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El primer caso contradictorio lo encontramos en el censo realizado por Torcuato 

Novelio Ático, del que se dice [leg(atus) a]d cens(us) accip(iendos) et dilect(um) et 

[proco]s provinciae Narbonensis (CIL XIV , 3602), sobre el que se han aducido visos de 

excepcionalidad para mantener la pretendida inexistencia del censo en las provincias 

senatoriales (Lo Cascio, 2000b: 213-14). El primero de estos elementos extraordinarios 

se produce ante la circunstancia, defiende este mismo autor, ñperché lo conferma Plinio, 

che Torquatus Novellius Atticus non raggiunse il consolato e che dunque la funzione di 

censitore venne rivestita, eccezionalmente, da chi non aveva rango consolare. Il primo 

elemento di eccezionalità della funzione di questo personaggio è appunto il fatto che si 

trata di un pretorioò (ibid.). A mi modo de ver, la expresión pliniana ad proconsulatum 

usque e praetura honoribus gestis (Plin. NH., 14, 22, 144) no necesariamente debe 

implicar un salto de la pretura al proconsulado, sino una sucesión de honores de uno 

hasta el otro que abarca igualmente el consulado como cargo intermedio, omitido por 

economía del lenguaje. No habría por tanto nada de extraordinario en su cursus 

honorum. Por otro lado, el dilectus como competencia infrecuente en las labores de 

censo es cierto que resulta extraordinaria, pero consta de pleno sentido si nos atenemos 

a la historia administrativa y al papel que el censo desempeñó en las primeras décadas 

del Principado. Los nuevos mecanismos de funcionamiento que la fiscalidad imperial 

establece dan comienzo con la organización y registro censual del 27 a.C. para el 

conjunto de las Galias (Liv. Per., 134; D. Cass. 53, 22, 5). La conversión a provincia 

senatorial el 22 a.C. no parece representar una ruptura en esta práctica como se ha 

supuesto (Lo Cascio, 2000b: 213-14; vid. 207, n. 7) con el fin de defender el carácter 

excluyente del estatuto senatorial en relación al censo. De hecho, la sucesión hasta el 

año 12 a.C. de diferentes tumultos qui ob censum exortus in Gallia erat (Liv. Per. 139) 

refleja tanto la continuidad de su elaboración como la identificación del censo como 

causa principal del conflicto. Ya fuera por una mala estimación de la capacidad 

contributiva de determinadas poblaciones por parte de los agrimensores para establecer 

el montante comunitario del tributum soli o por la falta de adaptación de la estructura 

política gala, las desavenencias bien pudieron mantenerse en el reinado de Tiberio, 

época en que Torcuato Novelio realiza el censo. Que pudieron existir defectos 

estimativos en algunos de ellos queda probado, al menos, para el caso de los alejados 

frisones, grupo incluso en la tarea censual acometida para el conjunto galo por Druso 

(Liv. Per., 138-139) y cuyas repercusiones en forma de revuelta se expresan en época 

de Tiberio tras un proceso acumulativo de depauperación y construcción de fuertes 

vínculos de dependencia (Tac. Ann., 4, 72)
46

. Por otro lado, una prueba de esta falta de 

                                                           
46

 Aunque en ocasiones se espere una reacción inmediata, este ejemplo narrado por Tácito desvela el 

proceso paulatino de sometimiento social construido de manera orgánica a partir de la exigencia de un 

excedente como motor de cambio en las relaciones sociales y desintegrador de los vínculos establecidos 

en el anterior orden socioeconómico. Según se observa en el texto de Tácito, el conflicto descrito no es 

sino la consecuencia última de la mala estimación de Druso, cuya exigencia presumiblemente desmedida 

de piezas de cuero, genera primero la paulatina conmutación de estos bienes por tierras, esclavitud por 

deudas después y, finalmente, el tumultus durante el gobierno de Tiberio al que antes nos referíamos. 

Cabe aclarar por otro lado que la fórmula fiscal aplicada a los frisones no parece ser en este caso el 

tributum soli (como sin duda sí sería predominante en la Narbonense desde época imperial temprana al 

contar con una situación preexistente de mayor injerencia de Roma en fenómenos de reorganización, 

apropiación y reordenación del territorio, no exentos tampoco de conflictos desde época temprana: vid. 
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asimilación la encontramos incluso en época de Claudio, quien todavía se refiere a la 

elaboración del censo en ciertas zonas galas como novo tum opere et inadsueto Gallis 

(FIRA2 I, 284-5). Aunque lógicamente en la Narbonense no se trataría de un 

procedimiento tan nuevo, nada indica una situación distinta si consideramos que hay 

constancia de oficiales designados para todas las provincias galas desde momento 

temprano (aunque ulteriormente pudieran dividirse según provincias o distritos) como el 

de Germánico el año 14-15 d.C.: agendo Galliarum censui tum intentum (Tac. Ann., I, 

13), Germanico per Gallias, ut diximus, census accipiendi excesisse Augustum adfertur 

(Tac. Ann., 1, 33), missit ad census Galliarum P. Vitellio et C. Antio (Tac. Ann. 2, 6)
47

. 

Esta relación directa entre los tumultos por razones fiscales que anduvieron detrás de la 

mayoría de revueltas del primer siglo d.C. en ámbito galo junto a otras zonas de Imperio 

(vid. Corbier, 1988; Woolf, 2012) creo que puede explicar este componente militar del 

dilectus reconocido al censitor Torcuato Novelio dentro de su tarea de registro y 

reorganización socio-política y fiscal, también en la Narbonense.  

El segundo contraejemplo lo personifica D. Terencio Gentiano, heredero de diversos 

lazos de clientela construidos por su padre como gobernador de la recién conquistada 

provincia Dacia en época de Trajano. Fue, de hecho, patronus de la colonia Ulpia 

Traiana Sarmizegetusa, nueva capitalidad provincial y posiblemente agraciada ya desde 

su fundación con el ius Italicum
48

 (D. L, 15, 1, 8-9). El epígrafe que nos da esta 

información (CIL III, 1463=ILS, 1046) menciona a su vez su labor como censor o 

censitor provinciae Macedoniae, un cargo de responsabilidad como hombre de 

confianza de Trajano. De hecho, así lo demuestra su participación como comes en las 

guerras contra los partos y en las ceremonias de triunfo del 116 d.C., con juegos 

circenses dedicados pro salute explícitamente al emperador y a sus más directos 

colaboradores entre los que él se encuentra (AE, 2005, 305). Su participación como 

enviado directo del emperador para acometer esta tarea en una provincia del populus 

representa, huelga decir, nuevos problemas ante la tesis de la dicotomía provincial 

durante el Imperio en relación al censo. Este testimonio ha intentado interpretarse como 

una manifestación de labores censuales en calidad de gobernador provincial en vez de 

como enviado ex profeso por parte de Trajano/Adriano, manteniendo explícitamente la 

vigencia de los esquemas perfilados por Mommsen, Marquardt y Weber (Lo Cascio, 

2000b, 213). Para Lo Cascio, el problema puede solucionarse apelando a su vuelta 

como provincia Caesaris¸ expediente mantenido durante veintinueve años durante el 

                                                                                                                                                                          
Clavel-Lévêque, 1988: 194-195) sino el stipendium en especie, más común en época republicana 

conforme se va desarrollando la fiscalidad arcaica del vectigal certum (vid. Ñaco, 2003). 
47

 Otros censos, como el más tardío del 61 d.C., presentan algunos problemas, pues a pesar de constar de 

una referencia global para el conjunto de las provincias galas (Tac. Ann., XIV, 46: census per Gallia a. 

Q.Volusion et Sextio Africano Trebellioque Maximo acti sunt), la inscripción AE 1972, 175 refleja la 

asignación de Quinto Volusio a la provincia belga. De tal modo que no puede conocerse con rotundidad 

la asignación provincial de los restantes y si alguno de ellos pudo relacionarse con un censo en la 

Narbonense. 
48

 En la lista de colonias de la forma censualis de Ulpiano se habla inmediatamente antes de la colonia 

dacia de Zerna a la que se dice que Trajano concedió el derecho itálico, por lo que parece probable que se 

omitiera para el caso de Sarmizegetusa al ser extensible su concesión con el mismo emperador. El 

contraste se establece en este caso con respecto a las colonias de Napoca, Apulo y el pueblo de Patavisa, 

que no lo habrían conseguido hasta época de Septimio Severo.   
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siglo I d.C.
49

 (15-44 d.C.). Ante esta interpretación que, en último término, sirve para 

defender la excepcionalidad de la medida frente a la norma de la indiferenciación cada 

vez más acusada entre ambos tipos de provincias (cfr. Grelle, 1963, 1990; Fergus 

Millar, 1966) deben abordarse dos cuestiones. La primera, y quizás la más evidente, sea 

el contrasentido que se produce ante la presencia de un gobernador como legatus 

Augusti pro praetore en una provincia que se presume senatorial tal y como observa Lo 

Cascio, apoyándose en la inscripción que Claudiano Maximo, centurión de la legio I 

Minervia, le dedica (AE 1924, 57). Sin embargo, la referencia a este cargo no resulta en 

una prueba suficiente, como veremos, para afirmar este tránsito hacia la administración 

imperial, al menos no con anterioridad a las reformas de época Severa, en donde se 

recoge ya la figura de L. Egnatelio Sabino procurator Augustali ad census accipendos 

Macedoniae con un cursus honorum de claro orden ecuestre en este caso (CIL VIII, 

10500). Terencio Gentiano, por el contrario, ostenta un rango consular bien conocido, 

como reflejan diversos cargos de los que tenemos constancia: tribuno militar, tribuno de 

la plebe, cuestor, pretor
50

, cónsul sufecto en el 116 d.C. y pontífice. El rango consular 

en los administradores de las provincias del César fue una práctica común, sin embargo 

es preciso diseccionar la carrera magistratual, reconstruida a partir de los tres epígrafes 

que lo nombran como conjunto unitario, para poder extraer algunas conclusiones: 

En primer lugar está la cuestión de si Terencio Gentiano realizó esta labor de censo 

como una de sus tareas en calidad de gobernador provincial, que es lo que en último 

término justificaría esta conversión a provincia Caesaris, o lo hizo en distintas etapas. 

En este sentido resulta sorprendente que la inscripción antes mencionada (AE 1924, 57) 

únicamente recuerde su cargo como legatus Augusti pro praetore, sin referencia alguna 

al censo ni a la provincia de Macedonia, tan sólo se mencionando la imposición de 

límites entre geneates e [ -]ixinos, de los que no se dispone de mayor información. El 

hecho de que su labor como censitor esté omitida, se ha explicado en otros casos como 

manifestación de dos niveles en la elaboración del censo (se habla incluso de un censo 

doble, vid. Aichinger, 1992; cfr. López Barja,1999: 349): uno rutinario con sucesivas 

actualizaciones y de escaso reconocimiento; otro exhaustivo para áreas de cierta 

envergadura, de forma que sería este último caso el que correspondería con las alusiones 

explícitas encontradas en el ámbito epigráfico como marcador de prestigio social, lo que 

no ocurriría con la modesta tarea antes referida. Esta posibilidad no se da en el caso de 

Terencio Gentiano como demuestra el epígrafe métrico inscrito por su hermana, en 

                                                           
49

 Desde el reinado de Tiberio, y al parecer a petición propia por razones fiscales (onera deprecantes) 

(Tac. Ann., I, 76, 2) hasta Claudio, quien senatui reddidit (Suet. Claud., 25, 3). 
50

 Quizás pudiera añadirse su cargo como praetor tutelaris, si lo identificamos con el Terencio Gentiano 

que aparece en AE 2006, 118. En tal caso conoceríamos el nombre de la hermana, Terencia Flavula,  

virgen vestal, que habría sido la dedicante de la inscripción métrica registrada en una de las pirámides de 

Egipto recogiendo la labor de su hermano en el censo (ILS 1046a): Vidi Pyramidas sine te, dulcissime 

frater, et tibi, quod potui, lacrimas hic moesta profudi, et nostri memorem luctus hanc sculpo querelam. 

Sit nomen Decimi [G]entia[n]i pyramide alta, pontificis comitisque tuis, Traiane, triumphis, lustra sex 

intra censoris, consulis, exst[et]. A mi modo de ver es muy posible que se trate del mismo individuo de 

ILS 1049 por la referencia a la labor de censo y, sobre todo, por el recuerdo al triunfo de Trajano. La 

referencia a la pretura tutelar plantea problemas de cronología si aceptamos la creación de la magistratura 

en época de Marco Aurelio (SHA, Marc. Aur., 10, 11; siendo el primero Arrio Antonino, según CIL V, 

1874).  
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donde tan sólo recoge sus dos actividades más meritorias: el censo y su consulado 

sufecto, sin siquiera referir su actividad como legado propretor, quizás por ser 

gobernador con posterioridad a su labor previa del censo macedónico (CIL III, 21). En 

tal caso, habría que entender la limitatio dentro de su labor jurisdiccional como 

gobernador, en vez de como tarea en su etapa previa de censitor. Sea como fuere, parece 

razonable descartar, por tanto, que esta omisión en AE 1924, 57 se deba a una tarea 

burocrática secundaria y, quizás, sea indicativa de que el censo fue algo más que la 

limitatio entre geneates e [ -]ixinos. La omisión proporciona un primer indicio de duda 

sobre la conexión del censo testimoniado de la provincia macedónica con el ejercicio de 

gobierno de la misma, quizás cargos sucesivos, a lo que podría añadirse la forma 

separada en que se presentan ambas funciones en CIL III, 1463 como legatus Augusti y, 

más adelante, su papel como censor provinciae Macedoniae, constando entre medias la 

alusión a pontifex cuando la fórmula común (y ampliamente representada en la 

epigrafía) para referir las funciones censuales del gobernador es legatus ad censos 

accipendos. Es semejante a otros casos en donde se infiere también una distinción entre 

ambas funciones como ocurre en CIL V, 7784 entre ejercicio de gobierno y registro de 

bienes y personas: [p]roc(uratori) provinc(iae) Lusita[n]iae, proc(uratori) provinciae / 

[T] hraciae, censori eius/[de]m prouinciae.  

Por otro lado, la existencia de un legado propretor no es prueba suficiente para 

afirmar la conversión de una provincia, aunque resulte anómalo. Así ocurre, por 

ejemplo, en la experiencia de Bitinia-Ponto, en donde aparece el sucesor de Plinio el 

Joven en su gobierno, C. Cornutus Tertullus, del que se dice legatus pro praetore divi 

Traiani [Parthici] provinciae Ponti et Bith[yniae], si bien sabemos que no es hasta 

época de Antonino Pío cuando se produce la conversión a provincia imperial (Mastino y 

Zucca, 2014: 205). Un argumento definitivo lo encontramos finalmente en la alusión en 

un rescripto de Adriano a Junio Rufino como procónsul de Macedonia poco después, 

certificanficando su continuidad como provincia senatorial (D. 22, 5, 3, 3 = Call. 4 de 

cognit.). También sabemos por un diploma militar datado el 19 de junio del 120 d.C. 

(CIL XVI, 67=AE 1979, 515) que su posible sucesor en el cargo, Octavio Antonino, 

ñ®tait alors sans doute proconsul de Mac®donieò (B®renger-Badel, 2007: 142). Sus 

disposiciones en el conflicto liminal entre geneates y ïxinos, podrían haberse aplicado a 

partir de sus atribuciones como gobernador sin inferir por ello un necesario cambio 

estatutario de la provincia, o bien como censor en un momento anterior a su etapa como 

gobernador. En el rescripto que le dirige personalmente Adriano (Coll. 13, 3 = Call. 3 

de cognit.; cfr. D. 47, 21, 2) tan sólo establece la magnitud de las penas por corrimiento 

de mojones en función de la edad, la voluntariedad y el rango, sin más especificaciones. 

Podría ser un caso comparable al que tenemos para la provincia de África (74 d.C.) en 

donde se ha apuntado igualmente a Rutilio Gálico como enviado de Augusto en calidad 

de censor para dirimir sendas disputas entre Lepcis Magna y Oea (AE 1979, 648 y 649) 

y la divisi·n entre la ónuevaô y óviejaô provincia de África (Elliot, 2004: 53; 94-98), si 

bien este episodio presenta algunas oscuridades. También la participación de Mucio 

Vero en las disputas fronterizas entre los bendiparoi y otra comunidad de nombre 

desconocido cercana a Filipópolis (AE 1979, 552; IGBulg. 3, 1472; 3, 1455; Elliot, 

2004: 155-156), y del que se conoce su misión por otro testimonio como censitor 
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provinc(iae) Thraciae (CIL V, 7784) puede considerarse un caso análogo posterior 

(111-112 d.C.; Le Glay, 1981: 182).  

Así pues, aunque no nos podamos extender más en este tipo de cuestiones, que 

sin duda requerirían un trabajo monográfico de envergadura, basta por ahora con 

reafirmar nuestro cuestionamiento sobre la lógica administrativa que Gayo presenta de 

un modo dicotómico y simplificado. Así dan muestra también los cada vez más 

habituales mandata a gobernadores y oficiales que actúan en provincias senatoriales y 

sin distinción según fuera la naturaleza de su cargo: procuratores, legati, proconsules, 

etc. (e.g. D. Cass. 53, 15, 4;  D. 1, 16, 6, 3; 47, 11, 11, 6; 48, 3, 10; 48, 19, 27, 1-2). La 

capacidad de actuación del Princeps para el conjunto del Imperio no parece atenerse a la 

dualidad provincial superando tales demarcaciones. Salvo algunas escasísimas 

excepciones en que la decisión del emperador fue dirigida únicamente a las provincias 

teóricamente adscritas a su dominio, como el caso, quizás por ser de época imperial 

temprana, de Cornelio Galo,  excluido sólo del gobierno de provincias dependientes del 

príncipe (Suet. Aug.. 66; D. Cass. 53, 23, 6: vid Millar, 1966: 160), el modo de proceder 

fue más bien indistinto y encuentra, en términos de nomenclatura fiscal, una 

consecuencia en la confusión terminológica reinante.  

De nuevo las injerencias cada vez más constantes del emperador en el conjunto del 

imperio sin atenerse a tal diferenciación nos hablan de una praxis administrativa más 

tendente a la adaptación y la flexibilidad que al dogmatismo jurídico. El poder del 

Princeps y el vaciado de las instituciones capaces de actuar como mecanismos de 

control convirtieron el entramado provincial en un medio donde se impuso el imperium 

del Princeps hasta el punto de configurar un sistema de implicaciones fiscales y 

administrativas vertebrado por su propio poder despótico. 
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4. Censo y peregrinidad en los sistemas de tributación 

fija: tributum capitis y propiedad. 
 

 

4.1 Laographia y registros ñcasa por casaò: Egipto. 
 

El desarrollo historiográfico que ha seguido el census provincial en las últimas 

décadas debe ser considerado desde dos perspectivas temáticas distintas: las que 

llamaríamos de la diversidad y de la bipolaridad provinciales, a partir de los esquemas 

perfilados anteriormente (cap. 3). En oposición a un esquema forzadamente unitario en 

el proceso de elaboración del censo se ha construido un modelo teórico que si bien ha 

mantenido la noción de la bipolaridad ya comentada entre provincias senatoriales e 

imperiales, ha huido en líneas generales de las pretensiones por establecer sistemas fijos 

en el tiempo y el espacio. El estudio sistemático de los testimonios que contamos ha 

revelado la imposibilidad de fijar un marco de análisis de esas características, no sólo 

por lo fragmentario de las fuentes, sino por las evidentes contradicciones que aparecen 

en su contraste. Pero a pesar de la observación generalizada de que la praxis 

administrativa romana fue más flexible y adaptativa que normativa en el mundo 

provincial, no se han planteado alternativas en relación al censo, que sigue haciéndose 

depender en gran medida del procedimiento republicano relacionado con el tributo 

ciudadano suspendido desde el año 167 a.C. y que en época imperial recae sobre las 

provincias imperiales. Esto se observa, por ejemplo, en la presunción de un tributum 

capitis generalizado sobre la renta o de carácter fijo, especialmente en las provincias 

imperiales que, como hemos visto, establecen una obligación fiscal que une de manera 

personal al individuo y sus propiedades con el fisco (Lo Cascio, 2000b: 205; 2000a: 188 

y ss.; cfr. Sastre, 2003: 159-163). Se perpetúa, de este modo, la confusión terminológica 

que acompañó a los mismos autores antiguos en relación al tributum, como si la 

palabra, su origen etimológico y la continuidad en el uso fueran suficientes para obviar 

el paso fundamental que se produce entre las formas de tributación ciudadana y la 

tributación imperial. La primera, amparada en la professio del ciudadano y su 

personalidad jurídica, gravada de modo progresivo en franjas según sus capitales y 

bienes; la segunda, fundamentada en la estimación sobre la producción del suelo 

agrario. Este tránsito supone un cambio de concepción muy importante. Mientras la 

primera entra en consonancia con una idea de comunidad cívica que tiene por sujetos de 

la imposición fiscal a los individuos particulares que las conforman (las unidades 

domésticas a partir de la patria potestas), el procedimiento de exacción provincial 

concuerda con el nuevo sentido adquirido del dominium en su dimensión territorial y 

material.  

Esta ambigüedad queda presente, por ejemplo, en algunos argumentos esgrimidos 

para defender la expansión del tributum capitis desde Egipto, que se convierte en el 

ñlaboratorio fiscalò desde época augustea para proceder a su exportación posterior con 
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carácter universal como ha defendido Rathbone (1993a: 99). Así, dentro del cuadro 

coherente y exhaustivo que el autor observa para los nomoi egipcios, reconoce 

asimismo una serie de indicios cuestionables a la hora de analizar los cauces de su 

expansión al resto de provincias. Según su lectura el origen de este impuesto debe 

relacionarse con la laographia, a partir de la cual pudo establecerse un impuesto anual y 

personal que establecía una cantidad fija, recaudada con seguridad a partir del año 24/23 

a.C. y que representaría una innovación romana
 51

. Su etimología hace referencia en sí 

misma a un censo, ñel registro de laoiò, siendo los laoi los habitantes de la chora en 

oposición a Alejandría como única comunidad exenta y al grupo de las élites urbanas de 

los metropolitai, que debían pagar una cantidad reducida. Es por tanto, un impuesto no 

progresivo y que no distingue entre franjas de riqueza, pero que tiene por objeto gravar 

a una masa social mayoritaria y probablemente poco heterogénea como sería el 

campesinado en tanto que formación socioeconómica sometida al centralismo egipcio. 

Siguiendo a Rathbone, el procedimiento de recaudación de este impuesto no se basaría 

en un registro propio (como el que sí observa para el catastro egipcio, independiente 

respecto al censo) sino a través de la imposición del censo provincial general del año 

10/9 a.C. ñin order to improve registration for the poll taxò (1993a: 90).  

Desde esta línea interpretativa, el censo aplicado en Egipto y que posteriormente se 

extendería al resto del imperio con variaciones es el mejor conocido gracias a los 

testimonios papirológicos, lo que también ha propiciado, precisamente, el abuso en la 

traslación de su contenido a otras provincias por analogía. Veamos primero algunas de 

sus características. Parece claro que, aunque la laographia se pagara anualmente, la 

elaboración del censo se acometía cada 14 años por parte de diferentes oficiales de la 

administraci·n, que efectuaban el conocido registro ñcasa por casaò (katôoikian). De 

este modo se ajusta la periodicidad del censo con la edad en que los individuos deben 

hacer frente a sus obligaciones fiscales en aras de simplificar el procedimiento. Bastaba 

con indicar los años restantes que les quedaban a los menores nacidos durante el censo 

anterior (y no registrados por ello) antes de comenzar a hacer frente a su cantidad 

correspondiente de capitación. Catálogos sistemáticos de estas declaraciones de censos 

ñcasa por casaò como el elaborado por Bagnall y Frier
52

 (1994: 181-312) nos permiten 

extraer algunas conclusiones sobre sus características esenciales: 

Å El declarante era el principal de cada casa, quien debía reconocía las relaciones 

familiares de las unidades domésticas. Así aparece en la inmensa mayoría de los 

registros. Podían ser varios cuando no existía una diferencia de estatus familiar por ser 

hermanos (e.g. 33-Ar-1 en SB X 10759; 75-Ox-1 en P Oxy. II , 361; 131-Ox-10 en PSI I 

                                                           
51

 En este sentido existe un debate todavía no resuelto entre quiene defienden la autoría romana del 

impuesto o un origen ptolemaico. Rathbone se inclina sobre la primera opinión, reconociendo la 

influencia de otros impuestos personales precedentes, de época ptolemaica, cualitativamente distintos 

pero necesarios para el desarrollo de la maquinaria burocrática que Roma encuentra a su llegada. Tal sería 

el caso de la halike (impuesto de la sal: con cantidades fijas con diferencias por sexo), o el ñobol-taxò (de 

origen macedónico y sin distinciones étnicas, aplicado a hombres, y que representaría el sometimiento a 

la nueva élite griega ptolemaica).  
52

 Se sigue en lo sucesivo la nomenclatura establecida por estos autores para el censo katôoikian 

acompañado de su referencia papirológica estándar.  
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53, col. X; 145-Ar-21 en P. Wisc. I 18; 173-Pr-10 en P. Brux. I 10; 187-Ar-23 en P. 

Tebt. 504; 201-Ar-6 en P. Fam. Tebt. 48). También hay alguna excepción al incluir a 

los hijos como declarantes junto al padre (131-He-4 en P. Bon I 18, col. ii). El 

declarante solía ser hombre, aunque contamos también con algunas excepciones como 

el caso de Vettia, hija de Vettius: 173-Ar-9 (cfr. BGU II, 447 = I, 26), si bien su 

testimonio quizás deba relacionarse con su condición jurídica personal como se infiere 

de su onomástica latinizada. Otro caso lo encontramos en 173-Ar-10 (SB VI 9573), 

también con estructura onomástica latinizada. Sin embargo, esta nueva excepción puede 

explicarse por el hecho de ser una unidad doméstica ocupada sólo por mujeres, la 

declarante Petronia Gaia y su hermana Petronia Gemella, tal y como ocurre igualmente 

en 173-Pr-3 (P. Brux. I 3), 173-Pr-12 (P. Brux. I 12) y, quizás (por lo fragmentario), en 

215-Ar-8 (P. Tebt. II , 446). 173-Pr-13 (P. Brux. I, 13) presenta también una anomalía al 

aparecer todos los ocupantes como declarantes al censo, hombres y mujeres, sin un 

parentesco claro entre todos ellos.   

 

Å El registro de la edad era sistemático, tanto a los menores por lo ya visto en 

relación a la laographia, como a personas exoneradas de estas cargas una vez cumplidos 

los 62 años de edad (a veces hasta los 65, vid. Rathbone, 1993a: 87). En ocasiones 

aisladas se recogían también algunas características de tipo étnico. 

 

Å  En alguna ocasión se recogen también los oficios. Sin embargo, dado que no era 

la norma habitual, considero que podrían existir razones fiscales detrás de estas 

excepciones. Algunos ejemplos podemos encontrarlos en SB VI 9572 donde aparece un 

albañil (61-Ar-1), también una mujer tejedora (187-Ar-4 en BGU I 115 i = W. Chr. 

203#), un limpiador de lana (187-Ar-11), tejedor de lino (197-Ar-16), un vendedor de 

vino (201-Ar-5 en BGU XIII , 2226), etc. El hecho de que aparezcan en la misma unidad 

doméstica, en donde no se explicita el oficio de los otros integrantes de la casa, podría 

indicar la necesidad por parte de la administración de recolectar los datos de aquellos 

oficios sobre los recaía algún tipo gravamen, como la cheironaxia sobre actividades 

artesanales y el comercio, también una cantidad fija que el estado cobraba de modo 

pararalelo a la laographia (Capponi, 2011: 24). También se explicitan los individuos 

que desempeñaran labores sacerdotales. Algunos de estos ejemplos (e.g. 201-Ar-2 en 

PSI X 1147 o 215-Ar-2 en SPP II, p. 29 no. 3, i) en Arsinoe no resultan tampoco 

extraños si tenemos en cuenta la recolecta del syntaximon en este nomos particular, 

basado en cantidades fijas dedicadas al mantenimiento de templos y diversas 

actividades cultuales
53

 (Otto, 1905: I, 382, n. 1; en Keyes, 1931: 382, n. 1) del que los 

sacerdotes estarían exentos. 

Å El registro katôoikian marca el indicador de la origo, no el domicilium. Sabemos 

por un edicto del pretor Vibio Máximo (P. Lon. 904, parte 3) que se requería el retorno 

                                                           
53

 Otros autores como el mismo Rathbone aportan otra interpretación al contenido del syntaximon como 

suma compleja de distintas cargas fiscales como la haliké o la propia laographia, lo que explicaría 

asimismo la práctica inexistencia de referencias a esta última en la documentación papirológica de 

Arsinoe. 
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físico de los habitantes que residieran fueran del nomos para efectuar el nuevo censo. 

De este modo es el distrito al que jurídicamente se liga el individuo mediante el censo 

donde debe satisfacer sus obligaciones fiscales, no su lugar de residencia. Por otro lado, 

la datación de este edicto fragmentario, el séptimo año del gobierno de Trajano (103/04 

d.C.), permite comprobar la continuidad ininterrumpida de los ciclos censuales egipcios 

cada catorce años si hacemos una suma sencilla a partir del primero del que tenemos 

certeza cronológica (33/34 d.C.). Este sería, por tanto, el sexto ejercicio
54

. En cualquier 

caso, es un proceso capitalizado por el Estado cuyos oficiales se desplazan al lugar de 

los censados y no a la inversa, lo que presenta una diferencia procedimental, como 

veremos, respecto a otros casos como el de Arabia. 

Å  Un rasgo peculiar lo encontramos en el registro de los bienes inmuebles, que 

Rathbone considera independiente al censo. En éste sólo se incluirían las edificaciones 

de la chora junto a sus respectivos dueños, mientras otras propiedades gravadas con el 

tributum soli se recogen separadamente. Ello supone una anomalía pues, como Nicolet 

ha observado de forma genérica para el censo provincial
55

, en las ciudades habitadas en 

su mayoría por no ciudadanos apenas pueden distinguirse el censo de sus poblaciones 

con respecto a los registros de sus bienes (Nicolet, 1988: 213), hasta tal punto que, en su 

opini·n, ñ¨ vrai dire, il est certainement aritificiel, pour le census provincial comme 

pour celui des citoyens romains, de vouloir distinguer trop strictement les personnes et 

les chosesò (Nicolet, 1988: 194). Sin embargo, aun aceptando este rasgo como probable 

en el caso de Egipto, las dudas surgen cuando Rathbone defiende la expansión de este 

procedimiento censual y forma de capitación a todas las provincias del Imperio 

siguiendo una ñtendency towards standarisationò. Para este autor, la translación del 

censo y el tributum capitis a otras provincias carece de cambios cualitativos, siendo 

siempre una cantidad pagada en moneda y con carácter fijo y no progresivo, es decir, 

arbitraria respecto a los bienes del patrimonium personal. Estas variaciones, como 

muestra el caso de Siria recogido en la forma censualis de Ulpiano (D. 50, 15, 3), serían 

sólo de naturaleza cuantitativa, es decir, con variaciones entre provincias respecto a la 

horquilla de edad sujeta a contribuciones obligatorias. Así, mientras en Egipto el 

periodo de imposición se extendía desde los 14 a los 62
56

, en Siria abarca de los 14 a los 

65 años. También la extensión a otros grupos sociales sujetos a capitación, como las 

mujeres en el caso sirio (de los 12 a los 65 años), mientras en Egipto sólo pesa sobre los 

hombres. O el caso de los esclavos, sujetos a laographia en Egipto, que no aparecen 

indicados en el caso de la provincia Siria, lo que arroja ciertas dudas sobre su extensión 

a este colectivo.  

                                                           
54

 Sobre la existencia de censos anteriores no podemos detenernos, pues sólo hay indicios como el P. Oxy. 

II , 254, que Rathbone relaciona con el inmediatamente anterior al citado, catorce años antes (19/20 d.C., 

vid. 1993: 89) o el indicado para el 12/13 d.C. tras el hallazgo de Bagnall (P. Mil I 3; vid: 1991: 260-65) y 

que han servido para reparar en la posibilidad de que los ciclos censuales inicialmente fueran cada siete 

años. Rathbone, de hecho, así lo reconoce también para asociar esta periodicidad con el primer censo 

provincial augusteo (1993a: 90). Por otro lado, Bagnall ofrece algunas dudas sobre si los censos llevados 

durante todo el siglo I d.C. fueron de carácter sistemático y global (Bagnall, 1991: 255-60). 
55

 De hecho, así lo considera también para Egipto (vid. 1988: 194). 
56

 Algunas veces también, de forma excepcional, se extiende hasta los 65. 
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Merece ahora la pena detenernos en los argumentos sobre los que se ha sostenido 

esta pretendida expansión del modo de elaboración del censo y la capitación egipcia a 

otras provincias, que considero débiles. En primer lugar debe mencionarse que esta neta 

distinción entre registro personal y fondiario entra en sintonía con el carácter mismo de 

la laographia, pues es evidente que el diseño de este impuesto de cuño romano está 

dirigido al gravamen de los no propietarios. Por muchos paralelismos que pueda existir 

entre la laographia con la exacción personal ad hoc de época ptolemaica, en el fondo 

subyace una continuidad histórica: la desigualdad en el acceso a la tierra. La 

articulación de un impuesto que establece una cantidad fija sólo puede formularse en 

cantidades lo suficientemente bajas como para poder ser cobrado a estas clases 

mayoritarias, dependientes y no propietarias, e incluso a los esclavos (e.g. 145-Ar-12). 

De esta filosofía fiscal dejan constancia las palabras de Tiberio a Emilio Recto, prefecto 

de Egipto, cuando parece aconsejarle que no suba este impuesto: ñQuiero que mi reba¶o 

sea esquilado, no rapadoò (D. Cass., 52, 10, 5; cfr. Suet. Tib., 32, 2; Tac. Ann., 4, 6, 7). 

Es una medida impositiva que se erige en una solución genuina para gravar a una masa 

social que de otro modo quedaría exenta como sería este heterogéneo grupo, en sus 

condiciones económicas y jurídicas, que trabaja la tierra sin ostentar su dominium, a la 

par que propicia una reproducción del sistema social mediante cantidades reducidas 

sobre los metropolitai, habitantes de las ciudades que eran gravados a partir de otros 

medios e instrumentos sobre su actividad económica, cosa que se desprende del registro 

de determinados oficios (vid. supra). El propio edicto antes mencionado del pretor de 

Egipto se dirige a este subgrupo de campesinos que trabajan en arriendo o son 

jornaleros, poniendo el censo como condición necesaria para poder adquirir estos 

derechos sobre la ge demotiké (las tierras públicas, reconvertidas desde la ge basiliké 

ptolemaicas), sin referencia alguna a los propietarios, que en principio deberían ser los 

primeros implicados en un censo. En primer término, esta innovación romana y la 

separación entre censo y catastro encuentra por tanto su explicación en la propia 

especificidad socioeconómica de la prefectura egipcia. La inusitada concentración en la 

propiedad de la tierra entra además en consonancia con las altas cotas de producción de 

los latifundistas egipcios, como da buena cuenta de ello los altos gravámenes de 

tributum soli capaces de absorber manteniendo su rentabilidad
57

 y explotación 

continuada. Mientras en otras provincias como Sicilia impera una carga sobre la 

producción del 10% (decuma) en Egipto alcanza el 20-30% con pago en especie 

(Rathbone, 1993: 84). Es además en estos casos donde se materializa una mayor 

flexibilidad (y sensibilidad) en la valoración de las cargas para cada propiedad, 

teniéndose en cuenta el tipo de campo y el régimen hidráulico del Nilo que, por su 

variabilidad, requería una estimación de periodicidad anual. Así aparece, por ejemplo, 

en la clasificación propuesta de las distintas y complejas categorías fondiarias y 

catastrales definidas por Ruey-Lin Chang (2014: 101-19) a partir de los nuevos 

hallazgos papirológicos del nomos hermopolitano a finales del siglo I d.C., en donde se 

                                                           
57

 Entiéndase rentabilidad en su vertiente no ideológica, es decir, no basada en aquélla de carácter 

actualista sobre la optimización de recursos, sino en la existencia de una cierta racionalidad que guía el 

comportamiento económico en distintas sociedades antiguas (vid. Andreau, 2002: 42-43) que, en el caso 

de Egipto, no asumiría una tendencia deficitaria. 
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diferencia de forma clara una casuística muy diversa para las grandes propiedades 

privadas de carácter latifundista. Sin embargo, en los arrendamientos de suelo público 

se registra de modo separado los titulares de los ingresos (los Ancianos como 

responsables ante el fisco) y los campesinos arrendatarios, cuya producción es además 

paulatinamente dirigida por el Estado hacia el cultivo de trigo. Para concluir, el 

mantenimiento de la cantidad requerida de la laographia sin apenas cambios en el largo 

periodo denota el limitado progreso material de estas clases sociales mayoritarias y 

dependientes asociadas a las labores agrícolas de la chora egipcia y de cuyo 

empobrecimiento nos informa Plinio el Joven (Pan., 31, 6).  

Trabajos recientes, mediante la aplicación de sistemas de gestión masiva a los datos 

censuales papirológicos, igualmente han permitido comprobar la inestabilidad de los 

ocupantes en las unidades domésticas (vid. Hin et al., 2015). Análisis por franjas de 

edad y comparativas campo-ciudad como las realizadas por Scheidel (2001: 144-162) 

proporcionan también valiosa información sobre un fenómeno interesante, el de la 

aguda migración que, desde la chora egipcia, se produce hacia la ciudad en coincidencia 

con la edad de inicio en el cobro de la capitaci·n: ñThe attested age-composition in the 

Egyptian villages differs considerably from that in the cities. Taken at face value, these 

data suggest that no men died between ages five and fifty. Indeed, there are more men 

aged forty-nine than aged five to fourteen. None of this is at all possibleò (2001: 156). 

La incidencia económica que estas cantidades pudieron tener sobre el campesinado 

dependiente motivaron, según concluye el autor, la resistencia en la medida de sus 

posibilidades a ser inscritos en el censo, siendo el entorno ciudadano más propicio para 

acometer esta forma de evasión fiscal. Sin duda una huella estadística de tales 

dimensiones de nuevo sólo es posible si tenemos en cuenta su mayoritaria condición 

como clase social que carece de los incentivos y los vínculos que a las relaciones de 

propiedad agraria les son propios y a la que una cantidad a priori baja pudiera ser lo 

suficientemente costosa como para motivar una migración masiva de estas 

características. Que el diseño de este impuesto vaya dirigido al gravamen de una clase 

social amplia que tiene como nexo coincidente un acceso vedado a la propiedad agraria, 

queda también en evidencia con su extensión a otros colectivos que desempeñan 

actividades económicas relacionadas con el comercio, producción de manufacturas, etc. 

en el entorno metropolitano y cuyos oficios se incluyen en el censo de forma esporádica 

como hemos visto.  

 

Otro aspecto sobre el que es preciso reflexionar, es la cuestión de si laographia y 

condición dediticia conforman o no un binomio necesario en el caso de Egipto. Para 

dilucidar la cuestión tradicionalmente ha tomado relevancia el caso del médico egipcio 

Harpócrates
58

, cuya situación viene reflejada en la relación epistolar entre Plinio, 

durante su estancia en esta provincia, y Trajano (Plin. Ep. 10, 5-7 y 10). El emperador, 

gracias a la insistencia de Plinio por conseguir su promoción, termina por otorgarle 

viritim la ciudadanía romana, lo que sin embargo no sería adecuado siguiendo el 
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 Teoría planteada ya en los trabajos de Meyer (1910) y Wilcken (1912) como punto de inicio de 

diferentes vertientes interpretativas hasta la actualidad (vid. Marotta, 2014) dentro de la inabarcable 

bibligrafía relacionada con la cuestión de los dediticii en la contitutio Antoniniana. 
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procedimieno escrupuloso habitual sobre los aegyptioi, que al parecer requerían ser 

ciudadanos alejandrinos antes de alcanzar la ciudadanía romana. La existencia de este 

paso intermedio, que el emperador omite en razón de su imperium, sería el indicativo de 

la carencia de adscripción ciudadana de los egipcios de la chora, la inexistencia de 

civitas y la imposibilidad de acceso a la romana, tal y como Ulpiano y Gayo establecen 

como marca definitoria de la condición dediticia (Ulp. Reg., 20, 14; Gai. Inst. 1, 26). Sin 

ánimo de extendernos demasiado en el debate, es necesario retomar el argumento de si 

el propio Harpócrates refleja una efectiva condición dediticia y, en función de la 

conclusión perfilada, ponerlo en relación con la naturaleza que pudo tener la capitación 

en la prefectura egipcia junto a otros testimonios. En este sentido deben hacerse varias 

observaciones: 

Å  En primer lugar, el retrato descrito de Harpócrates no parece coincidir con una 

de las figuras de sometimiento más duras que ejercitó la administración romana, como 

es el mantenimiento de la condición dediticia comunitaria, sino más bien con cierta 

posición de privilegio. En efecto Harpócrates, médico, no sólo se relaciona con las más 

altas escalas de la administración romana, sino que ésta llega hasta el punto de poder ser 

protagonista en varias cartas dentro de la relación epistolar mantenida entre Plinio y 

Trajano entre los 98 y 99 d.C. con el fin de obtener el favor imperial.  

Å En segundo lugar, no considero necesario forzar la interpretación si las cartas 

explicitan una lectura mucho más natural y coherente, es decir, que Harpócrates era 

simplemente un peregrino, que habría sido adquirido su condición a efecto de la 

manumisión de su patrona Termudis, asimismo peregrina, peregrinae condicionis 

manumissus a peregrina (Plin. Ep. 10, 5, 2), y con arreglo al derecho local como 

también concluye Gonzales (2002: 38 y ss.). De hecho, en otra carta, reconoce este 

procedimiento nuevamente como peregrina manumissum (Plin. Ep., 10, 6, 2). Por el 

contrario, si la condición dediticia la adquiere de su patrona Thermudis, aparecen 

inmediatamente numerosos problemas: ¿significa que su patrona también lo era? 

¿Cómo una dediticia podría tener esclavos y capacidad para manumitirlos? En tal caso, 

¿dónde está el beneficio de la manumisión cuando implica el paso de la esclavitud a una 

situación dediticia? Por el contrario, si la condición de los dediticios se caracterizaba 

por una pessima libertas, resulta problemático considerar que entre estas limitaciones 

del ius gentium una dediticia conservara la capacidad de manumisión. Según la opinión 

de Volterra (1991) y Marotta (2014), los libertos no podían cambiar su status civitatis 

sin el conseso del patronus, razón por la cual Plinio se asegura de precisar que su 

antigua patrona ya había fallecido para poder obtener la civitas romana sin el 

benepláctio de Termudis. El esclavo manumitido por un peregrino se somete al mismo 

ordinamiento jurídico de su patrono, es decir, habría adquirido su vínculo con el distrito 

de Menfis (Volterra, 1991).  

Å Incluso si Harpócrates fuera un liberto juniano, es decir, que su patrona fuera 

ciudadana (cosa que hay que rechazar) y él engrosara en el colectivo in dediticiorum 

numero tras un procedimiento de manumisión informal por la lex Iunia Norbana (única 

posibilidad en este sentido), el factor que se aduce sobre la necesidad de adquirir 



82 
 

primero la ciudadanía alejandrina con anterioridad a la romana no se relacionada en 

ningún momento con el hecho de ser liberto sino con el hecho de contrarse entre los 

aegyptioi. Estos egipcios, además, son tratados en este mismo pasaje como una parte del 

conjunto de peregrinos, de ñlos restantes peregrinosò convencionales, dentro de los 

cuales los aegyptioi constan de una especificidad que Plinio dice desconocer: inter 

Aegyptios ceterosque peregrinos nihil interesse credebam (X, 6, 1; DôOrs, 1944: 174-

175). 

Å  Que esta peregrinidad signifique ñextranjeroò en vez de peregrino para 

salvaguardar la diferenciación estricta entre peregrini y dediticii como conjuntos auto-

excluyentes (en vez de ser los segundos una variante específica de los primeros) es poco 

probable si nos atenemos a la distribución de su onomástica. Sabemos que Harpócrates 

estaba censado en el distrito de Memphis (Ep. X, 10), si bien lo más probable es que 

procediera del cercano nomos de Arsinoe, lugar en donde existe una importante 

concentración tanto de su nombre (con 40 casos en total) como de su patrona 

Thermuthin o Thermouthis, con 37% según los registros papirológicos (de los 650 casos 

del total)
59

.  

Å Por último me gustaría subrayar que el interés de Plinio y del propio Harpócrates  

no creo que fuera ni la adquisición de ciudadanía romana ni seguir de forma escrupulosa 

el procedimiento convencional, pues de ser así no tendría demasiado sentido la 

insistencia por incluir al médico dentro de la civitas alejandrina cuando el emperador ya 

había podido superar este obstáculo gracias a su imperium. Sin duda las ventajas 

fiscales, socioecómicas y políticas (a pesar de que Alejandría careciera de boulé) por ser 

la única comunidad inmune a diversos impuestos entre los que se encuentra la 

laographia, están detrás de la petición de Plinio por privilegiar a Harpócrates, con 

beneficios más directos del que podría desprenderse de la simple adquisición de 

ciudadanía romana. Ello explica las mayores reticencias por parte de la política imperial 

a la hora de extender la ciudadanía alejandrina frente la romana, civitatem 

Alexandrinam secundum institutionem principum non temere dare proposui (Plin. Ep., 

X, 7, 1; cfr. X, 10, 1), pues no está claro siquiera que la romana garantizara ningún tipo  

de exención fiscal si, como hemos visto, también podría recogerse en los registros 

katôoikian.  

Si los argumentos anteriores nos sirven para clarificar que Harpocrates era peregrino 

y, por tanto, no hay indicios para dudar de su status libertatis, las dificultades 

procedimentales para acceder a la civitas alejandrina devienen de su estatuto personal 

como peregrino egipcio, sin necesidad de inferir que, necesariamente haya de ser 

dediticio (y menos aún dediticio en un sentido antitético al de peregrino). Si hay una 

vinculación que aparece con extraordinaria claridad en la extensión de la laographía, 

ésta es la que parte de una contraposición entre la civitas (con immunitas) y la chora 

(sometida a laographia). El contraste entre estas dos entidades (a la manera de como 
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 La cuantificación y visualización de resultados (Broux y Depaux, 2014) está disponible en la 

infraestructura masiva de datos papirológicos desarrollada en el seno del proyecto Trimegistos (KU 

Leuven). 
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ocurre entre el ager provincialis y el ager italicus) debe su naturaleza a factores 

fundamentalmente fiscales y jurídicos que superan el componente étnico o cultural de la 

dicotomía griego/indígena-egipcio. Es decir, aunque la desigualdad tenga una 

manifestaci·n cultural innegable que tienda a identificar ñlo griegoò con la ®lite social, y 

que es fruto en último término de la génesis histórica de la prefectura egipcia, el factor 

que delimita el cobro o no de la capitación es la no pertenencia a las civitates 

privilegiadas (Naucratis, Ptolemais o Alejandría) y la adscripción a la chora. En este 

sentido, como ha defendido Marotta recientemente con gran claridad (2014: 8-18; vid. 

Gonzales, 2002: 42), los dos escalafones de tradición griega en la chora (metropolitanos 

simples y, en un grado superior, los metropolitanos apó tou gymnasíou) deben ser 

considerados egipcios a estos efectos jurídicos y fiscales, subsumidos en su posición 

dependiente respecto a las grandes civitates egipcias, de las que están igualmente 

excluidos: ñIn conclusione la concessione della cittadinanza alessandrina consente 

dôentrare nel novero dellôélite dei peregrini esente, al pari dei cives Romani del resto, 

dallôimposta personale (capitatio, laographia), e distinta, sul piano del diritto, dagli 

Aegyptii (Aigýptioi), un gruppo eterogeneo, allôinterno del quale vôerano, da un canto, 

gli abitanti della chora di cultura greca, dispensati dal pagamento di metà della 

capitazione, dallôaltro gli autoctoni sottoposti, invece, al suo intero ammontareò 

(Marotta, 2014: 18). Su diferenciación respecto a los restantes egipcios sólo se 

materializa en la cantidad reducida de capitación gracias a su posición de privilegio a 

nivel local, pero la ligazón jurídica que los une al pago de la capitación es igualmente 

compartida por ambos colectivos, esto es, su pertenencia a la chora. Que algunos de los 

integrantes de la chora pudieran ser dediticii y estuvieran asimismo sujetos a la 

capitación es muy posible ante la proyección egipcia del controvertido P. Giessen 40, en 

el que se exceptúa a los dediticios de la concesión universal de ciudadanía, pero no 

exclusivamente. 

En mi opinión, como se procederá en el análisis de las siguientes páginas, la 

capitación se circunscribe a diferentes grados de libertas, dentro de los cuales se incluye 

la condición dediticia, pero que parece extensivo a otras posibilidades puntuales de 

carácter igualmente excepcional en ámbito peregrino.   

 

4.2 Judea y el fiscus Iudaicus: la secularización de un impuesto étnico-

religioso. 
 

El problema nace cuando la expansión de una vaga fórmulación del tributum capitis 

obvia este matiz de tasa fija en correspondencia con su propia naturaleza (gravamen a 

no propietarios) para contemplar su implantación en otras provincias como Siria o 

Cilicia a partir de la experiencia de Egipto: ñSubsequently the poll-tax was introduce 

into (probably) all the other provinces of the Roman Empire, including long-established 

and ósenatorialô provinces such as Macedoniaò (Rathbone, 1993: 97). El texto en que 

normalmente se apoyan los defensores de esta vertiente interpretativa se fundamenta en 

la analogía respecto al caso judío descrito por Apiano: 
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The Jewish nation alone still resisted, and Pompey conquered them, sent their king, 

Aristobulus, to Rome, and destroyed their greatest, and to them holiest city, Jerusalem, as 

Ptolemy, the first king of Egypt, had formerly done. It was afterward rebuilt and Vespasian 

destroyed it again, and Hadrian did the same in our time. On account of these rebellions the 

poll-tax imposed upon all Jews is heavier than that imposed upon the surrounding peoples. 

The Syrians and Cilicians also are subject to an annual tax of one hundredth of the assessed 

value of the property of each man. (App. Syr., 50; trad. de H. White). 

Para la interpretación correcta de este fragmento deben explorarse las entidades que 

son comparadas de modo separado, es decir, el colectivo judío respecto a las provincias 

de Siria-Cilicia, por un lado, y a la ambig¿a categor²a de las ñpoblaciones rendidasò por 

otro. También, el contenido de lo que el autor denomina capitación en función de los 

sucesivos contextos históricos. En primer lugar, la propuesta de Rathbone no puede 

extrapolarse al caso de Siria y Cilicia, pues a renglón seguido Apiano afirma que, en 

este caso, ñThe Syrians and Cilicians also are subject to an annual tax of one hundredth 

of the assessed value of the property of each manò (ibídem. La cursiva es mía). Ello 

implica no sólo una forma diferente de tributar y de registro, sino una concepción y 

funcionalidad radicalmente distinta del censo, más afín a sociedades cívicas y 

difícilmente equiparables a la realidad de la chora egipcia, mayoriariamente no 

propietaria. De hecho fue el mismo Quirino quien se encargó de realizar asimismo el 

catastro de los suelos de Siria (no sólo el censo de sus poblaciones), a la que añadió 

además el territorio cilicio antes dependiente de Archelao para su venta, seguramente ex 

lege quaestoria (Joseph, A.J., 17, 355).  

El impuesto progresivo sobre la propiedad que refiere Apiano para Siria y Cilicia 

implica el registro de la propiedad predial y la estimación de su valor, como también 

concluye Brunt (1981: 172), y dudo que tenga algo que ver, por tanto, con el conocido 

annum tributo capitis obligantur del que nos informa Ulpiano para Siria (D. 50, 15, 3) y 

que, desde Balleine (1906: 51-52), se ha leído de forma complementaria respecto al 

fragmento de Apiano como una unidad temática. Entre otros aspectos, resulta difícil de 

justificar que pueda caducar un tributo sobre el patrimonio por razón de la edad y que 

éste variara según el sexo del contribuyente (14-65 varones y 12-65 mujeres). Por 

ejemplo, y con toda lógica, el procedimiento municipal de declaración de los bienes en 

el censo, según la debatida lex Iulia municipalis (l. 143-158) no hace alusiones de este 

tipo. Parece más lógico, dadas estas características de la fiscalidad en Siria y Cilicia, 

hablar de tributum soli, cuya cuota depende del valor del suelo y de su extensión 

independientemente de la producción que generase.  

Desde mi punto de vista, buena parte de la confusión se debe a que la referencia de 

Ulpiano sobre tributum capitis se haya malentendido. En primer lugar, porque no debe 

relacionarse con la provincia de Siria que conocemos para la mayor parte del periodo 

altoimperial como tampoco que ésta gravara a todos sus habitantes. Resulta más 

apropiado pensar que sus palabras se refieran únicamente a la provincia Syria 

Palaestina, operante en época del jurisprudente, y que engloba el antiguo territorio de 

Judea con algunas variaciones, ya desgajada a efectos administrativos respecto a la Siria 

histórica de los dos primeros siglos (ahora Syria Coele). Que Ulpiano utilice la división 



85 
 

administrativa de su propia época viene confirmado cuando especifica poco antes que  

la colonia de Laocidea se encuentra en la mencionada Syria Coele en vez de hablar 

genéricamente de Siria (Ulp. 1 de cens.= D. 50, 15, 1, 3). También en su enumeración 

de las colonias, Syria Palaestina se mencionan de forma expresa y separada respecto a 

las pertenecientes a Syria Coele (Ulp. 1 de cens.=D. 50, 15, 1, 6). Si se tiene en cuenta 

el sesgo cronológico que impregna la sentencia de Ulpiano puede entenderse mejor que 

su alusión al tributum capitis no se refiera a una ambigüa generalización del impuesto, 

sino exclusivamente al aurum Iudaicum, plenamente institucionalizado y absorbido por 

la administración romana en el siglo III d.C. De hecho, aparte del texto ambiguo de 

Ulpiano para la gen®rica ñSiriaò, todas las huellas de capitaci·n se circunscriben a Judea 

como veremos en las siguientes páginas
60

. No pueden alegarse tampoco desavenancias 

respecto a la edad para negar esta vinculación
61

, es decir, que sean impuestos distintos 

porque el aurum Iudaicum empiece a cobrarse a varones desde los 20 años hasta los 50 

mientras el tributum capitis ulpianeo lo fija en 14/16 hasta los 60/65. La edad de veinte-

cincuenta años en varones sólo se apoya en un texto de la antigüedad del Éxodo (30, 14) 

y que posiblemente pudiera haber cambiado con el paso del tiempo, más aun cuando se 

produce la confiscación definitiva del impuesto por parte de Roma. En este sentido hay 

documentación de Egipto que muestra cómo también la capitación judía recayó sobre 

mujeres y niños, además de esclavos (vid. Thompson 1982: 333; Moshe Gil, 2006: 296), 

al igual que en época de Domiciano parece que fue exigido a judíos por encima de los 

sesenta años (Suet. Dom., 12, 2). 

Para contextualizar las palabras de Ulpiano es preciso advertir que nada indica una 

imposición del tributum capitis tras la provincialización de Siria-Judea por Augusto
62

 (6 

d.C.), sino la instrumentalización del tributo judío. Tras la victoria anterior de Pompeyo 

y la primera integración como reino aliado, con Herodes reconocido como rex socius et 

amicus (Pastor, 1997: 226, n. 38), el impuesto judío aun se hacía depender del tesoro del 

templo de Salomón, como así ocurrirá hasta la dinastía Flavia. Sin embargo estas 

aportaciones se habían convertido paulatinamente en forzosas. Así por ejemplo, Pedro y 

Jesús de Nazaret son increpados por personal encargado de su cobro (Mt. 17, 24-27), y 

en donde se intuye que pudiera operar ya una societas de publicani, como pudiera ser el 

caso del princeps publicanorum que parece aglutinar la actividad en Jericó en esa época 

(Lc. 19, 1-8). Son mencionados vagamente como aquellos qui didrachma accipiebant, 

pero que reclaman un tributum vel censum sobre los judíos (como serían Jesús y Pedro a 

ojos de la administración romana) de la que se dice es una suma de la que ellos mismos 

estaban exentos
63

. Igualmente, la alusión al censo por el que ahora se ven forzados a 
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 Para comprobar esta extrapolación de contenidos apoyándose en las huellas de la tributación judía vid.: 

Kennedy, 2006: 112-113. 
61

 20 años para el inicio del pago del aurum Iudaicum, 14/16 para el tributum capitis de Ulpiano (D. 50, 

15, 3). 
62

 El efecto retroactivo de fuentes posteriores sobre el tributum capitis hasta la victoria de Pompeyo se 

basa, pienso que erróneamente, en considerar toda alusión al didrachmon un testimonio del tributum 

capitis romano. Esta tendencia ya se observa en Ginsburg (1931: 283-284) y está presente en numerosa 

bibliografía posterior. 
63

 óQuid tibi videtur, Simon? Reges terrae a quibus accipiunt tributum vel censum? A filiis suis an ab 

alienis?ô. Cum autem ille dixisset:óAb alienisô, dixit illi Iesus: óErgo liberi sunt filiiô (Mt. 17, 25-26). 
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estos pagos, es el elaborado por los que dicen ser los nuevos reges terrae. Se trata por 

tanto del conocido censo de Quirino ya mencionado en Siria a instancias del edicto de 

Augusto del año 6 d.C., ut describeretur universus orbis (Lc. 2, 1-5). En él todos los 

individuos, al menos en lo que atañe a Siria y Judea, se ven obligados al registro en su 

ciudad de procedencia, lo que implicó numerosos deplazamientos como muestra el 

pasaje y, en el caso de Judea, una anotación complementaria en caso de ser judíos. 

Como ha observado Ando (2015-2016) con atino, la virtud de Augusto fue, 

precisamente, la de bascular entre su propia iniciativa por hacer prevalecer ciertas cotas 

de autonomía al colectivo judío a la vez que propiciaba su integración en las estructuras 

de explotación fiscal del Principado. Así pues, pudieron salvaguarse algunos escollos 

ideológicos como los que el culto imperial representaba a través de cambios en la 

titulatura imperial (de Churruca, 1998: 50-52) o la retirada de imágenes (Joseph, A. J., 

18, 3, 1), aspectos que se respetaron hasta el gobierno de Calígula. Esta línea política 

entra en sintonía con el tratamiento que recibe el propio tributo judío. En esta etapa 

incluso se relee una de las profecías judías recogidas en el Talmud para considerarse 

cumplida con la elaboración del censo provincial de Augusto por los propios rabinos: 

ñBut by the time of the conversation recorded in the Talmud, the actions of Roman 

government [census] had become so naturalized, the sagesô identification with its 

processes and aims so complete, that reflecting on them caused the Rabbis to think of 

their own scriptures [é] In making of the Roman emperor a Solomonic king, the rabbis 

constructed themselves as Roman subjectsò (Ando, 2015-2016). La antigua institución 

de las contribuciones al templo de Jerusalén aparece ya en las sagradas escrituras judías 

como una forma de expiación del alma (Ex.30, 16) que ahora aprehende la 

administración romana para su propio provecho. Por tanto, la referencia al aurum 

Iudaicum como tributum vel censum no resulta extraña y responde perfectamente a la 

paradoja, desde el prisma judío, de tener que sostener el erario con unos impuestos 

cultuales que, bajo una falsa apariencia de voluntariedad (accipiere), se colectan en 

beneficio de otros (alieni) y desde sus propios instrumentos de dominio: el censo.  

Dentro de la compleja historia de las revueltas del siglo I esta entelequia permite de 

este modo a la capitación judía mantenerse como un impuesto autónomo y no 

perteneciente al genérico tributum capitis. Volviendo al fundamental aserto anterior de 

Ulpiano, annum tributo capitis obligantur (D. 50, 15, 3) que relacionamos con el tributo 

judío, éste es dependiente de la confiscación posterior del aurum Iudaicum por parte de 

Vespasiano, ahora convertido en una ñcajaò propia, el fiscus Iudaicus. Tras la 

destrucción del año 70 del templo de Salomón, que pone fin a la revuelta, el antiguo 

didrachmon se establece a todos los efectos dentro de la estructura fiscal del Principado 

mediante el traslado físico e ideológico del secular tesoro al templo de Júpiter 

Capitolino (D. Cass., 65, 7, 2; Joseph. B.J., VII, 216-217). Con él no sólo cambia de una 

forma más directa su beneficiario, sino la propia naturaleza del impuesto desde su 

origen, más o menos instrumentalizado por Roma para el mantenimiento del culto, a su 

nuevo significado como carga fiscal específica en tanto que pueblo derrotado en guerra 

contra Roma. Esta idea se desprende de forma bastante clara en el señalado fragmento 

de Dion Casio y no responde ahora a un castigo por un tumultus sino que adquiere las 
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características clásicas del vencido que se entrega a Roma a la manera en de la 

descripción gayana: hi qui quondam adversus populus Romanum armis susceptis 

pugnaverunt, deinde victi se dediderunt (Cai. Inst., 1, 14). Desde esta perspectiva 

pueden comprenderse mejor las palabras de Apiano mencionadas al inicio (App. Syr., 

50) sobre los altos gravámenes que pesaban sobre la población judía en comparación 

con otras comunidades derrotadas. Los términos de la analogía con respecto a las 

poblaciones vencidas no deben relacionarse con un carácter general del impuesto de 

capitación, sino con la especificidad de la tributación judía. Que Apiano observe de 

forma concatenada la tributación de estas provincias respecto al caso judío indica una 

comparación no técnica, sino encaminada simplemente a referir las cargas distinas que 

pesan sobre los habitantes del entorno sin ninguna pretensión de rigor jurídico ni fiscal. 

De este modo, mientras el impuesto por excelencia sobre el vencido es el tributum soli, 

los judíos de Judea estaban sometidos a una tasación doble de carácter excepcional, lo 

que supone un gravamen añadido: el tributum soli en tanto que vencidos desde la 

provincialización de Augusto y los dos denarios que con carácter personal han de pagar 

como judíos al tesoro de Júpiter Capitolino a partir de época Flavia tras la revuelta. De 

esta situación nos informa Eusebio de Cesarea (HE 3, 20, 2), buen conocedor de las 

prácticas fiscales en su propia región de origen. El fragmento señala cómo en época de 

Domiciano se exige el cobro de ambos impuestos, pues los recaudadores exigen conocer 

no sólo la tasación de sus bienes inmuebles, sino también si son descencientes de David 

seguramente para la recolección del tributo judío
64

, que no pesaría sobre los restantes 

habitantes de Judea (mayoritariamente griegos). En sintónia con este proceso, la 

capitación judía adquiere connotaciones político-sociales como nota infamante, les 

señala respecto al resto de la población, a la vez que pierde sus antiguas funciones 

religiosas. Se laiciza como instrumento de sometimiento y explotación de modo directo. 

Las palabras de Suetonio al hablar de las medidas de Domiciano sobre la capitación, 

imposita genti tributa (Dom., 12, 2), señalan también que nos encontramos ante un 

impuesto de nuevo cuño de la dinastía Flavia en Judea. La confiscación del aurum 

Iudaicum fue a todos los efectos una tributación problemática en tanto que parece ligar 

una obligación fiscal con unas determinadas características culturales y étnico-religiosas 

que desde la perspectiva subjetiva de la administración romana deben adquirir la 

categoría de judío. Esta confusión está bien reflejada en la descripción de Dion Casio, 

ñthe country has been named Judaea (Ioudaía), and the people themselves Jews 

(Iudaioi). I do not know how this title came but it applies also to all the rest of mankind, 

although of alien race, who affect their customs.ò (D. Cass., 37, 17, 1). La ambigüedad 

se expresó especialmente cuando Domiciano parece generalizar este impuesto a quien 
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 ñLes pregunt· si eran descendientes de David y ellos lo confesaron. Luego les preguntó acerca del 

número de sus bienes o cuánto dinero poseían, pero ellos dijeron que entre ambos sólo sumaban nueve 

mil denarios, la mitad cada uno; y persistían en decir que ni siquiera esto tenían en metálico, sino que se 

trataba de la tasación de sólo treinta y nueve pletros de tierra, por la que pagaban impuestos y la 

trabajaban ellos mismos para su subsistenciaò (Euseb. HE., 3, 20, 2). En cuanto a las restricciones a la 

propiedad por ser judíos (vid. Sastre, 2003: 178-180) considero que corresponden a un periodo posterior y 

no generalizable a toda Judea como analizaremos en el apartado siguiente (vid. cap. 4. 2. 1). Por poner un 

ejemplo, el propio Flavio Josefo cuenta con propiedades en la provincia en época de Vespasiano (Joseph. 

Vit., 425), aunque ya convertido en ciudadano romano. 
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Iudaicam viverent vitam (Suet. Ibid.), lo que ha despertado numerosas especulaciones 

sobre el alcance de la medida y el conjunto social que puede incluirse en este grupo 

dentro y fuera de Judea
65

 (vid. Thompson, 1982). Finalmente la emisión de monedas en 

época de Nerva con la leyenda fisci Iudaici calumnia sublata invita a pensar en los 

abusos que pudieron cometerse por la indefinición inherente a la categor²a de ñjud²oò 

más allá de Judea, y que pudo suponer una abolición temporal del impuesto (Goodman, 

2006). En cualquier caso, dada la complejidad de algunas cuestiones y la amplitud de 

variantes interpretativas, nos centraremos sólo en los elementos y claves del debate que 

pueden incidir de modo más directo en la lectura del tributum capitis judío. 

4.2.1 El tributum capitis de la colonia Caesarea Maritima y la cuesti·n del ñsuelo 

jud²oò. 
 

El caso de la colonia de Cesarea constituye otro de los escasos testimonios del 

impuesto de capitación, pero cuya interpretación resulta problemática. De nuevo, este 

testimonio ha servido para rubricar la teoría de un tributum capitis generalizado. 

Cronológicamente su deductio con Vespasiano se encuadra en este estado de la cuestión 

de época Flavia y, en términos territoriales, coincide con la lectura restringida a Syria 

Palaestina que hemos defendido para el tributum capitis de Ulpiano. De ella dice el 

jurisprudente Paulo que Vespasiano no le concedió el derecho itálico sed tributum his 

remisit capitis y que su sucesor Tito etiam solum immune factum interpretatus est (Paul. 

2 de cens=D. 50, 15, 8, 7). Sin embargo no está claro sobre quién recaería el tributum 

capitis que se perdona y en calidad de qué, pues considero de todo punto improbable 

que pueda tratarse de los coloni (como corresponde a un tributus capitis global) tal y 

como se tiende a pensar al interpretarse el pasaje (vid. Caballos Rufino, 2010: 70, n. 

28). Dado que este testimonio puede resultar en un contraejemplo debe tenerse en 

cuenta en primer lugar, que la immunitas no tiene por qué significar una inmunidad 

total, sino un dejación por parte del Estado en su cobro. Ello constituye un claro 

privilegio pues aunque el impuesto en cuestión siga recolectándose, se hace ahora en 

beneficio comunitario al no ser exigido por Roma. Este procedimiento se observa 

claramente en los episodios de desastres naturales que devastan ciudades y que, para 

fomentar su revitalización, Roma les declara la inmunidad por un determinado periodo 

de tiempo (vid. Brunt, 1980). También el fenómeno del evergetismo y la construcción 

de las desigualdades internas suele estar detrás de este tipo de privilegios en muchas 

ocasiones, pues las ventajas de la concesión de immunitas respecto a los fisci 

provinciales se adscriben, en la práctica, a las minorías rectoras de la comunidad que 

gestionan el montante perdonado. Por ejemplo, una inscripción de Cartago (CIL X, 

6104) muestra este fenómeno de forma clara y es semejante al caso que nos ocupa. 
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 Sin duda afectó a todo el Imperio, pero no ha quedado todavía suficientemente claro su alcance: si 

engloba a todos judíos de la diáspora y sus descendientes (etnia judía), a los que desempeñan formas de 

culto cercanas al judaísmo independientemente de su procedencia, si incluye o no a los cristianos que, por 

ejemplo, Dion Casio nunca nombra y que podr²an identificarse con sus ñjudaizantesò, es decir, una secta 

dentro del judaísmo, etc. Probablemente fueran judíos los disimulata origines de Suetonio (Dom. 12, 2) 

para evadirse del impuesto. 

 



89 
 

Como bien es sabido, se trata también de una colonia con immunitas en toda su pertica 

(Gascou, 1984: 105 y ss.; Cautadella, 1987: 124), pero sin embargo los castella de su 

territorium parecen estar obligados a pagar los vectigalia locales. Como ha defendido 

Corbier la existencia aquí de un praefectus i(ure) d(icundo) vectig(alibus) 

quinq(uennalibus) locandis in castellis (33 d.C.) indica uno de los recursos de Roma 

para favorecer a una determinada comunidad al estar exenta respecto al fisco, pero 

cuyos habitantes no tienen por qué estarlo de un modo literal (Corbier, 1991: 656 y 660-

62; Orejas y Ruiz del Árbol, 2010: 1102). Por otro lado, la inmunidad de Cartago se 

mantiene durante los tres primeros siglos del Imperio sin una necesidad aparente de 

conceder a sus suelos ius Italicum, cosa que finalmente no ocurre hasta Septimio Severo 

y en un contexto distinto
66

. La colonia de Cesarea, como también sucede con la colonia 

Aelia Capitolina que ocupará el lugar de la antigua Jerusalén en época de Adriano, 

tampoco parecen alcanzar nunca la asimilación de sus suelos al Itálico a pesar de su 

immunitas (D. 50, 15, 1, 6).  

Hechas estas aclaraciones preliminares, hay dos explicaciones más probables para la 

situación que nos describe Paulo, pues en este ejemplo se manifiestan concentrados los 

dos fenómenos que observo más ligados al tributum capitis: las restricciones de acceso 

a la propiedad y la tributación judía. Recojamos el artículo completo: 

Divus Vespasianus Caesarienses colonos fecit non adiecto, ut et iuris Italici essent, sed 

tributum his remisit capitis: sed divus Titus etiam solum immune factum interpretatus est; 

similes his Capitulenses esse videntur (D. 50, 15, 8, 7 =Paul. 2 de cens.
67

). 

En primer lugar resulta fundamental darle un contenido al pronombre en dativo his, 

pues sobre ellos tributum remisit capitis, y conocer si his hace referencia o no a un 

antecedente en el texto. Sobre esta cuestión conviene actuar con cautela antes de ver 

inmediatamente en his una forma pronominal de los mencionados coloni Caesarienses 

pues el texto presenta importantes problemas, quizás por algún tipo de corrupción. Esto 

se observa, por ejemplo, en el empleo verbal essent para mencionar que no se les 

otorgara el derecho itálico a los coloni. Sin embargo, el ius Italicum es una condición 

inherente a la colonia y nunca a sus habitantes, aunque la obtengan a través de ella. 

Como se abordará posteriormente (cap. 7) el ius Italicum afecta a los suelos, y sólo 

indirectamente a sus ciudadanos, que al ser asimilados al suelo itálico pierden las 

propiedades del ager provincial, tributario por definición
68

. Las fórmulas utilizadas son 
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 La inscripción en cuestión está datada en el 26 a. C. (Orejas y Ruiz del Árbol, 2010: 1102). 
67

 ñVespasiano, de consagrada memoria, hizo colonia a Cesarea, sin añadir que fuera de derecho itálico, 

pero les exoneró del tributo de capitación, y Tito, de consagrada memoria, interpretó que también su suelo 

se hab²a hecho inmuneò. 
68

 El ius Italicum supone un privilegio comunitario de la colonia de la que se benefician sus coloni, nunca 

es una concesión para una persona concreta, pues nunca existió un ciudadano itálico a la manera en que se 

articuló, por ejemplo, la ciudadanía romana. Puesto que carece de contenido un derecho itálico asimilado 

a la titulatura ciudadana, no comparto algunas interpretaciones que, como las de Sawicki, han considerado 

la exoneración automática del tributum capitis cuando los suelos de una civitas adquieren el ius Italicum 

(2012: 63). A mi modo de ver, si la capitación no puede darse en las colonias de derecho itálico es porque 

han dejado de ser suelo provincial, en este mismo sentido iríai dirigida probablemente la advertencia de 

Paulo sobre Cesarea. La teoría sobre el formato personal del derecho Itálico lo retomamos en otro 

capítulo de la tesis (cap. 7.3). 
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diversas en sus matices, pero siempre se refieren en singular a la colonia y no a los 

coloni
69

. Aunque este elemento no tiene incidencia directa en la interpretación sí sirve 

para reflejar este mismo problema de concordancia en la frase al estar intercalada 

respecto a la que ahora nos ocupa y tener en coloni un supuesto sujeto compartido.  

Para la identificación de quienes son ñ®stosò (his) exonerados del tributum capitis, 

por tanto, debe tenerse en cuenta en un primer término la importancia de una deductio a 

efectos de la ordenación territorial del territorio y todo lo que implica en los cambios 

dentro de las relaciones de propiedad. Como tal, aunque no adquiriera la máxima 

distinción jurídica con el derecho itálico, toda deducción supone una alteración e 

injerencia directa que transforma las relaciones de propiedad precedente. Las 

interpretaciones que han defendido que la adquisición del rango de colonia en Cesarea 

fuera sólo un cambio de titulatura de carácter honorario sin llegada de colonos (Isaac, 

1980-81, 1984 y 2008; Millar, 1990) han sido fuertemente contestadas y en la 

actualidad, a través del estudio integrado de fuentes arqueológicas, epigráficas y 

textuales se ha comprobado la transformación radical que experimenta la colonia a 

partir de su deductio con un bajo nivel de incertidumbre. Frente al relato de Apolonio de 

Tiana que nos transmite Filostrato sobre su paso por la polis (fundada un siglo antes por 

Herodes y antes de la deducción colonial), donde nos describe una comunidad 

administrada desde la boulé y a la que alaba por sus costumbres y leyes griegas 

(Philostr. V. A. 11), la adquisición del nuevo rango afectó drásticamente a su 

organización interna, no muy distinta a la que puede observarse en la mayor parte de las 

colonias de la parte occidental del Imperio. La deductio sobre la comunidad preexistente 

se relaciona de forma intrínseca con el fin de la revuelta judía y tiene como objetivo un 

control más directo de la región, así como la reordenación de todo el territorio 

adyacente. Convertida en Iudaeae caput (Tac. Hist., 2.78), era sede de un procurator 

Augusti propraetore y sus aspectos financieros estaban a cargo de un procurator 

ecuestre a escala provincial. En el plano del funcionamiento local se observa cómo se 

usa exclusivamente el latín desde Vespasiano hasta el siglo III d.C. y no sólo en las 

inscripciones monumentales, sino en todos los actos de evergetismo de la colonia y 

expresiones funerarias, también en sus emisiones monetarias, etc (vid. Patrich, 2011). 

Aunque no se documentan aediles ni quaestores, los magistrados locales son 

denominados como IIviri y también aparecen decuriones del ordo local. Otro aspecto 

semejante a las colonias y municipios de la parte occidental del Imperio es el 

procedimiento censual. La colonia cuenta con varios IIviri quinquennales cuyas 

funciones se relacionan de modo directo con las operaciones de elaboración del censo 

romano: el lustrum. Son semejantes a los que se recogen en numerosos municipios y 

colonias de Hispania, sobre todo en la Bética, seguramente con un procedimiento 

semejante al contenido en la tabla de Heraclea (Rodríguez Neila, 1986: 61-82). Debe 

pensarse en un registro mediante professio o juramento de las propiedades y bienes de 
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 ius Italicum dedit (D. 50, 15, 1, 0) ius italicum habet (D. 50, 15, 1, 1 y 6; 8, 0) Italicae coloniam rem 

publicam accepit (D. 50, 15, 1,2) ius Italicum concessit (D. 50, 15, 1, 3), iurisque Italici eam fecit (D. 50, 

15, 1, 4 y 8, 6), iuris Italici est (D. 50, 15, 6, 0 y 7, 0; 8, 0; 8, 1; 8, 8; 8, 9; 8, 10), Eiusdem [Italici ] iuris 

facta est (8,4; 8, 11). Sólo son referidas en plural cuando se refiere a varias colonias (e.g. D. 50, 15, 8, 0).  



91 
 

los ciudadanos locales, que ostentaban la ciudadanía romana, y que en cuanto a 

procedimiento es el principal vestigio del censo romano republicano, ahora adaptado a 

comunidades promocionadas de modo descentralizado como ya se observa de nuevo en 

la tab. Heracleensis (Nicolet, 1985: 17-24; 1988: 177-200). La naturaleza del censo 

quinquenal en la colonia vuelve a ponernos en la idea del carácter que debió tener este 

tipo de immunitas al que antes nos referíamos: las propiedades se registran para su 

control pero posiblemente también para el gravamen que posibilita el sostenimiento 

económico de la ciudad, no están totalmente exentas. Además de otras aportaciones 

específicas igualmente recogidas en este censo, como la summa honoraria adscrita al 

album ordinis de Cesarea (Patrich, 2011: 75), la immunitas de sus agri concedida por 

Tito posiblemente sólo fuera de la colonia respecto al fisco, y no de los ciudadanos 

respecto a su comunidad.  

Dentro de la composición social de la colonia es evidente, como vemos, un fuerte 

componente exógeno que viene demostrado en primer término por la presencia de altos 

oficiales del organigrama administrativo imperial y por el modo en que ésta se organiza 

a efectos instucionales. Pero también fue un centro de llegada de numerosos veteranos 

de las legiones romanas a las que fueron asignadas importantes porciones del ager de la 

ciudad para su explotación agraria, y que sin duda se erige en factor de primer orden en 

los cambios en las relaciones de propiedad anteriores. Así, se han documentado diversas 

villas cercanas dentro del territorio de la ciudad y de morfología romana, algunas con 

mosaicos. También, en el sector sur de la ciudad y anejos al muro defensivo de la época 

de su fundación, durante el reinado de Herodes, se han hallado diferentes tumbas de 

cremación romanas de los siglos II -III d.C., algunas de las cuales recogen su antigua 

pertenencia a las legiones, especialmente a la legio X Fretensis (vid. Patrich, 2011).  

Aunque no podamos extendernos mucho más, queda fuera de toda duda el calado de la 

intervención, y que va un paso más respecto a este simple carácter honorario de la nueva 

titulatura como colonia, sólo apoyado en el hecho de ser una comunidad preexistente y 

que, sin embargo, sigue repitiéndose en parte de la bibliografía (e.g. Butcher, 2003: 

230).  

Por tanto, si nos atenemos a la importancia del colectivo de coloni de origen 

externo, muchos de los cuales llegan de la mano de una deductio colonial y cuyo 

asentamiento se fundamenta en repartos agrarios, es difícil de justificar que sobre ellos 

pudiera recaer este hipotético tributum capitis del que Vespasiano les exonera, y que 

compartirían con el restante conjunto de coloni griegos e incluso judíos. Más si tenemos 

en cuenta el carácter infamante del que paulatinamente se va revistiendo la capitación 

en Judea, y en pleno contexto de efervescencia política y religiosa tras la última 

revuelta. Sobre la cita central de Paulo por tanto, lo que sí parece más probable que 

pueda relacionarse con los coloni de manera clara, dada la configuración 

socioeconómica de la colonia, es sólo que sus propiedades fueran inmunes para 

favorecer el despegue económico de la civitas al ser recolectadas en su beneficio. Pero 

en cualquier caso tampoco hay base alguna que permita concluir que la interpretatio de 

Tito sobre sus suelos sea consecuencia de que tributum remisit capitis por ser categorías 
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cualitativamente distintas e independientes entre sí, y sólo debe relacionarse con el 

hecho ut non adiecto ut et iuris Italici essent (vid. supra). 

Dicho esto, vayamos a las dos líneas interpretativas sobre el tributum capitis de 

Caesarea Maritima que considero más probables y pueden ajustarse más a la realidad 

de la colonia. La primera parte de que, en efecto, his haga referencia a los coloni 

Caesarienses. Pero no a la totalidad de sus integrantes (que estaría compuesta por una 

composición social heterogénea: coloni, veteranos, miembros de la administración, 

población griega preexistente, etc.), sino sólo a un sector sobre el que recae esta 

excepción, y que dada la interpretación del texto Ulpiano que hemos defendido para el 

annum tributo capitis obligantur (D. 50, 15, 3) circunscrito a Judea, sólo puede tratarse 

de población judía. Esta posibilidad permite coincidir con la lectura habitual que se da a 

his en coordinación con los coloni Caesarienses para matizarla. Se trataría de un grupo 

reducido de judíos que hubieran podido ingresar a la colonia a pesar de ser tales. 

Muchos de ellos habrían pertenecido a la antigua polis de Cesarea, que debió contar con 

una considerable población judía e incluso parecen constar de politeuma hasta Nerón, 

quien finalmente anuló su isopoliteia. Estos antiguos habitantes de la ciudad habrían 

mantenido su fidelidad a Roma que es, por otra parte, el elemento iconográfico central 

en todas las representaciones artísticas de la ciudad. Se trataría de una exención dirigida 

a esta minoría, con casos como el que podría representar el judío L. Cornelio Simón que 

sirvió a Roma durante la revuelta (vid. Isaac, 1980-81: 50) y que reconoce en Cesarea su 

patria según aparece en un diploma datado en el 71 d.C. (CIL XVI , 15)
70

. 

Evidentemente las crónicas tienden a tomar como unidad a la totalidad del colectivo 

judío, ya sea para su apología (como Flavio Josefo) o para su denostación étnica y 

cultural (cronistas grecorromanos), pero nada impide considerar que un segmento de la 

comunidad judía fuera leal a la causa romana hasta el punto de verse recompensado. Sin 

embargo, esta línea interpretativa todavía conserva a mi juicio algunos problemas, y no 

tanto relacionados con el caso particular de Cornelio Simón, que también, sino por otros 

interrogantes que suscita. Por ejemplo resulta problemático que el tributum capitis fuera 

extensivo a los judíos que adquirieran la ciudadanía romana, como sería el caso de este 

legionario judío. Ello sería un testimonio totalmente aislado de la supuesta relación 

entre capitación y ciudadanía romanía, que carece de paralelos. También ofrece dudas 

que el colectivo judío que ingresara en la colonia tras su licenciamiento militar pudiera 

ser importante en el caso de la colonia Cesarea Marítima, puesto que la política militar 

romana siempre fue defensora de evitar que los legionarios lucharan en contiendas que 

tuvieran lugar en su lugar de origen, aunque aquí pueda servir para justificar esta 

exención impositiva de carácter excepcional dentro Judea. Quizás, y esto parecería más 

razonable, debe encuendrarse en la observaci·n de Isaac para dos de sus colonias: ñall 

male citizens of the city [de la colonia Aelia Capitolina] could serve in the legions. This, 

as in the case of Caesarea, would include inhabitants of the colonial territoryò (1980-81: 

51). Aunque no fuera común hasta la reforma militar de época Severa luchar donde se 
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 Sin embargo, no la define como colonia, lo que ha dado lugar a especulaciones de todo tipo sobre la 

fecha precisa en que se produce la deductio. En cualquier caso nada impide considerar, dada la cercanía a 

la revuelta en que él mismo participa, que fuera un colonus de la misma con posterioridad. 
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es originario, ambas colonias pudieron representar una excepción en este sentido. Todos 

los judíos dependientes que vivieran en la pértica de la colonia aun siendo peregrini, de 

este modo, podrían estar exentos del tributum capitis si servían a los intereses de Roma, 

aunque no por ello fueran ciudadanos romanos ni veteranos de las legiones. Muchos de 

ellos pudieron hacer su servicio desde los auxilia y beneficiarse de estas exenciones. Un 

diploma más tardío (157 d.C.) nos vuelve a abrir esta misma posibilidad, se trata de un 

cesariense que ñmust have been one of the few Jews who helped to suppress that revoltò 

(1980-81: 50) en alusión a la revuelta del 132 d.C. en donde nuevamente aparece un 

judío cesariense defendiendo los intereses romanos, esta vez desde las tropas auxiliares 

(vid. CIL XVI, 106). A pesar de todo, faltan elementos de juicio para afirmar esta 

posibilidad de manera rotunda. En especial, como decíamos, por las dudas que ofrece la 

entidad de estos contingentes militares judíos y otros colaboradores de la causa romana 

en la colonia hasta el punto de constituir una excepción a la regla. 

Por otro lado, considero que hay otra hipótesis posible respecto al aserto de Paulo y 

que, a mi juicio, se ajusta mejor a la realidad social de la colonia así como al contexto 

dominante que se respira para una amplia mayoría de judíos durante los reinados de las 

dinastías Flavia y Antonina en Judea. Como antes advertíamos, his tributum remisit 

capitis puede referirse a la obligación y responsabilidad colectiva que la civitas 

cesariense contrae respecto al fiscus en tanto que comunidad asentada en Judea. De este 

modo, en caso de no contar con tal prerrogativa, debería rendir cuentas sobre la 

población judía asentada en su territorium como sería habitual en la inmensa mayoría 

de las civitates de esta provincia. Ello debió suponer un claro privilegio añadido para los 

coloni y que entra en consonancia con la política romana por promocionar y beneficiar a 

su centro de operaciones en la provincia. Es decir, aunque no adquiere su ager la  

categoría de itálico, este hecho es compensado no sólo con su immunitas, sino erigiendo 

a la comunidad en beneficiaria directa de la capitación que todavía pesa sobre los judíos 

dependientes que habitaran en su territorum desde una casuística diversa. Los his 

[judíos] tributum remisit capitis se liberan respecto al fiscus Iudaicus pero no así 

respecto a sus munera locales, fenómeno igualmente presente en la situación de muchos 

judíos asentados en comunidades griegas fuera de Judea, como veremos (cap. 4.3.1). 

Esta es, a mi juicio, la lectura correcta del fragmento del jurisprudente y que rubrica la 

estrecha relación del tributum capitis de Ulpiano (D. 50, 15, 3) sólo con las 

circunstancias que envuelven el sistema fiscal de Judea-Syria Palaestina.  

La situación de los judíos cesarienses resulta problemática al intercalarse también 

con otros dos aspectos de singular importancia que pueden incidir en la naturaleza del 

tributum capitis en este caso y se interrelacionan entre sí. En primer lugar el hecho 

mismo de ser una colonia, con una clara intervención en su territorio como antes se ha 

se¶alado y, por otro lado, el debate sobre ñel suelo jud²oò en Cesarea y el resto de Judea. 

Sobre las implicaciones de una deductio colonial y el acceso a la propiedad de sus 

habitantes preexistentes me remito a lo que puede observarse en otras provincias con 

indudables paralelos en relación a la capitación y conflictos bélicos que se saldan con 

una deductio y que son explorados más adelante (cap. 4.3). Sobre el segundo aspecto, 
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existe un prolijo debate sobre la capacidad patrimonial de los judíos en Judea a partir de 

época Flavia. Sin entrar en los pormenores del asunto, huelga señalar a partir de las 

fuentes que son objeto de la controversia que es difícil sostener que todo el territorio de 

Judea fuera requisado
71

, lo que suele entrar en consonancia con la presunción, ya 

tratada, del dominium Caesaris y la bipartición administrativa provincial, regida según 

relaciones patrimoniales y contractualista por parte del Estado respecto a sus súbditos. 

Los fragmentos en que esta tesis se apoya en el caso de Judea, se relacionan bien con 

procesos de deducciones coloniales y asignaciones a veteranos, bien con territorios en 

los que el fiscus estatal o el patrimonium del Princeps tienen un interés directo. Así, por 

ejemplo, el fragmento de Flavio Josefo sobre la carta que Vespasiano envía a Baso y a 

su procurator Laberio M§ximo, ñcon la orden de arrendar todo el territorio jud²oò y que 

ñconserv· esta regi·n como propiedad personalò (Joseph. B.J., 7, 216-17.), se ha 

entendido para la totalidad de la provincia
72

 o una confiscación generalizable a todo el 

colectivo judío que en ella se asienta
73

. Sin embargo, la intervención de Roma se 

restringe sólo al territorio periférico de Jerusalén, núcleo de la revuelta, como al afirmar 

que en ñesta regi·nò se dan lotes a veteranos de las legiones, en alusión a la cercana 

Emaús. Del mismo modo, su advertencia de que en este lugar no se fundó ninguna 

colonia hace de nuevo referencia a la destruida Jerusalén pues sí hay deductiones en 

otras zonas de Judea en este mismo momento, como es el caso de la misma Cesarea. 

Esto entra en consonancia con los dos fragmentos ya vistos anteriormente, como el de la 

doble tributación a la que los judíos de otras zonas están sometidos y que implica un 

acceso a la propiedad (Euseb. HE 3, 20, 2). O el también citado caso del judío Flavio 

Josefo, a quien se le otorga una propiedad en otro sitio que no fuera Jerusalén por la 

presencia del ejército, seguramente en alusión a estas confiscaciones y repartos 

similares a los de Emaús (Joseph. Vit., 425). También Judah, el segundo marido de la 

famosa Babatha (ambos judíos) tiene propiedades registradas en En-Gedi, dependiente 

del territorio de Jericó durante el gobierno de Adriano (P. Yadin 16 y 26), perteneciente 

a Judea a pesar de residir en Maoza
74

. Por último las confiscaciones posteriores en el 

reinado de Adriano (vid. infra) carecerían de sentido si toda Judea fuera ya propiedad 

imperial. 

Lo que parece claro en el caso de Cesarea es que su suerte, y la de sus suelos, 

presentan grandes semejanzas con respecto a Jerusalén tras la deductio en su antiguo 
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 Por ejemplo Patrich lo limita a las tierras que estaban en manos de judíos antes de las revueltas (2011: 

73). 
72

 As² se entiende, por ejemplo, en las notas a la edici·n del texto: ñJudea era propiedad personal del 

emperador, que la administraba por medio de un representante suyo, un procurator, como era este 

Laberio Máximo, o un legatus Augusti pro praetore, como era habitual en las provincias imperialesò 

(Nieto Ibáñez, 1999: 362, n. 94). 
73

 E.g.: ñthe lands of the Jews were seized and reserved by Vespasian as his private propertyò (Patrich, 

2011: 73). 
74

 Este importante testimonio de la propiedad y su relación con el censo lo abordaremos más adelante 

(cap. 5). Sobre el hecho de que las propiedades de Judah que son objeto de litigio entre sus dos mujeres 

estén en territorio de En-Gedi, dependiente de Jericó (y, por tanto, en Judea) en vez de en Maoza (en la 

recién constituida Arabia), es la lectura más común si tenemos en cuenta los traslados que Babatha debe 

hacer a En-Gedi para defender la herencia de su difunto marido (vid. Oudshoorn, 2007: 225; Lewis, 1994: 

244). 
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lugar de la colonia Aelia Capitolina en tiempo de Adriano. Este parecido, que expresa el 

propio Paulo a continuación del famoso fragmento, que tras hablar del caso de Cesarea 

afirma similes his Capitulenses esse videntur en relación a la condición del suelo 

immune, nos permite intuir una forma análoga de integración y sometimiento que las 

separa respecto a las deductiones coloniales preflavias en la provincia Siria, como 

Berytus en época de Augusto o Ptolemais con Claudio. En este sentido podría parecer 

suficiente que los términos de la comparación se limiten al beneficio de la immunitas 

disfrutada por sus suelos a pesar de no verse acompañada por el derecho itálico (vid. 

supra: D. 50, 15, 1, 6). Sin embargo, también hay que poner de relieve el contexto de  

crecientes restricciones de acceso a la propiedad al colectivo judío en estas zonas 

coloniales como factor a tener en cuenta. Aunque los testimonios escuetos, permiten 

advertir una creciente línea de intervención sobre el colectivo judío por parte de la 

administración romana y que, tras la gran revuelta del 132-135 d.C., permite completar 

de significado lo ya mencionado sobre la capitación judía y la comparación de las 

circunstancias entre ambas colonias.   

En el mismo periodo de fundación de la colonia de Cesarea la administración 

romana comienza a intervenir de forma creciente en el territorio de otras zonas, con 

especial incidencia en los ámbitos de interés del fiscus. Autores como Baldacci ya 

reivindicaron la importancia que algunos codiciados productos pudieron tener en la 

reordenación del territorio cercano a Jerusalén, anterioremente explotados bajo control 

de comunidades judías para pasar a un ejercicio monopolístico de explotación 

(Baldacci, 1969: 355-362). Esto se aprecia de un modo particular en el caso del preciado 

balsamum iudaicum, motivo de disputa y posiblemente convertido en ager publicus en 

época Flavia con regímenes de explotación directo e indirecto. No en vano Plinio se 

refiere a su propio presente (nunc), una vez terminada la primera revuelta judía, y se 

contempla una injerencia de mayor grado frente a la escasa entidad de los antiguos 

jardines reales de Jericó donde hasta entonces el balsamum iudaicum bajo dependencia 

estatal se concentraba
75

. El contexto histórico de revuelta que domina el cambio de siglo 

favoreció una escalada de intervenciones y expropiaciones a las propiedades judías por 

parte de la administración romana. Mientras los horti regii de Jericó habían sido 

adquiridos por herencia de la dinastía herodiana, el balsamum se extiende ahora de la 

mano de la expropiación, que nunca ha sido tan numeroso y está bajo dependencia del 

fisco, ya sea para su arrendamiento o explotación directa: servit nunc haec ac tributa 

pendit cum sua gente [é] seritque nunc eum fiscus, nec unquam fuit numerosior
76

 (Plin. 

NH., 12, 112-13).  

                                                           
75

 Se ha discuttido si la titularidad pública del balsamum iudaicum era sólo ager publicus dependiente del 

fiscus o había engrosado el patrimonium Caesaaris (vid. Baldacci, 1969). 
76

 Plin., NH., 12, 112-13: ñSobre todos los dem§s perfumes el preferido es el b§lsamo, otorgado en 

exclusiva a una parte del mundo: Judea. Antaño crecía en dos huertos, ambos del patrimonio real: uno de 

no más de veinte yugadas y otro de poco menos. Los emperadores Vespasianos [Tito y Vespasiano] 

exhibieron este §rbol en Roma. [é] En la actualidad (nunc) está sometido a servidumbre y paga tributo 

junto con su propio pueblo (tributa pendit cum sua gente) [é] Los jud²os se mostraron implacables con 

este árbol (como con sus propias vidas); los romanos, por el contrario, salieron en su defensa ¡y se 

combati· por un arbusto!; el fisco se ocupa actualmente de su cultivo y nunca ha proliferado m§sò. 
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Un paso más se produce a partir de la deductio de la colonia Aelia Capitolina en 

época de Adriano, una vez terminada la segunda gran revuelta judía, y que se salda con 

una expropiación definitiva de las propiedades judías de Jerusalén. A mi modo de ver, 

es en estos momentos cuando adquiere el mismo tratamiento que pocas décadas antes 

habría sufrido Cesarea, pues ante unas circunstancias compartidas se opta también por 

una solución semejante en relación a la immunitas y a la capitación judía. Esto sería lo 

que les hace similares según el fragmento de Paulo, y que atañe tanto a sus campos 

como seguramente también a la exoneración en el cobro de la capitación respecto al 

fisco, aunque no se diga de forma explícita en el caso de Aelia Capitolina. Si se acepta 

esta hipótesis algunas de las observaciones para Jerusalén podrían ser asimismo 

extensibles para los judíos de Cesarea. El contemporáneo a los hechos Aristón de Pella 

(s. II), aunque su obra se haya perdido y nos es transmitida por Eusebio, describe cómo 

tras el fin del conflicto en Jerusalén se impuso el derecho de guerra y se confiscó su 

tierra (HE 4, 6, 3). Al parecer la orden fue emitida por Adriano mediante un decreto en 

que además parece prohibirse el acceso de los judíos a la ciudad, aunque seguramente 

no haya que entenderlo de un modo literal de acceso físico como reflejan 

exageradamente los apologetas cristianos (Euseb. Ibid.; Tert. Apol., 21, 5
77

; Tert. Ad. 

Iud., 13, 3, 4) sino en el sentido de limitación de sus capacidades jurídicas (se anula su 

ciudadanía local) y de su patrimonio (tras ser desposeídos). Como ya se ha destacado, 

las fuentes que narran las peregrinaciones a Jerusalén corresponden a un periodo 

posterior (s. IV) y la prohibición de entrada aún no parece existir como tal en estos 

momentos, ni siquiera aparece en los escritos rabínicos (Cotton et al., 2010: 22-25 y n. 

108). En cualquier caso resulta evidente que las limitaciones jurídicas impuestas a los 

judíos en el decreto de Adriano debieron favorecer una salida más o menos forzada de 

buena parte de sus antiguos pobladores o mantenerlos como incolae no integrados. Julio 

Africano, procedente de la misma Aelia Capitolina, informa cómo en una de sus puertas 

una inscripción recuerda los términos de la dominación romana, con privaciones de 

acceso a la ciudad en un sentido más político, jurídico y patrimonial que físico
78

, al estar 

sometidos a la potestas de los magistrados romanos. Por tanto, aunque entre las 

deductiones de ambas colonias se separaran varias décadas en términos cronológicos, la 

similitud de sus suelos se enmarca en una política común del Estado hacia las 

propiedades judías. Este proceso tendría un primer paso en la expropiación flavia para 

ambas civitates aunque sólo Cesarea adquiriera el rango colonial en estos momentos y 

se le concediera la immunitas. Del mismo modo en época de Adriano, cuando los judíos 

son privados de toda capacidad jurídica en Jerusalén como quizás estuviera ya 

ocurriendo en Cesarea tras la primera revuelta, se funda Aelia Capitolina en su lugar 

con las mismas cualidades fiscales que aquella, al constar de una realidad común. 

Aunque en el caso de Cesarea no haya testimonios textuales sobre la suerte de las 

propiedades judías de un modo literal como sí aparecen referidos a Jerusalén, deben 

apuntarte otros indicios. En este sentido debe destacarse la creciente percepción entre la 

                                                           
77

 Tert. Apol. 21, 5: quibus nec advenarum iure terram patriam saltim vestigio salutare conceditur. 
78

 Aelia ab Aelio Hadriano condita, et in fronte eius portae, qua Bethleem egredimur, sus scalptus in 

marmore, significans Romanae potestati subiacere Iudaeos: Hieron., Chron. 2153 (ed. Schoene vol. 2, 

169), extraído de Cotton et al., 2010: 22, n. 98. 
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ortodoxia rabínica por no considerar a Cesarea como parte de Israel, la tierra de David, 

ajena ahora a las leyes judías desde el periodo que abarca ambas revueltas. Su territorio 

se reviste de impureza en algunas zonas o en su totalidad como consecuencia directa de 

la intervención romana (sobre todas estas cuestiones vid. Patrich, 2011: 55-62). Todo lo 

que las fuentes talmúdicas de este periodo mencionan en torno a la ñTierra de los 

gentilesò puede considerarse, de este modo, un trasunto doctrinal a los cambios que en 

estos mismos momentos están experimentando las cualidades jurídicas de un ager 

sometido al efecto de la colonización y restringido, como en Jerusalén, para los judíos 

que allí seguían habitando. 

 

La propuesta interpretativa hilvanada en las páginas precedentes permite extraer 

algunas conclusiones sobre la naturaleza del tributum capitis en Judea a la vez que abre 

nuevos interrogantes. Hemos visto cómo a medida que Roma absorbe un impuesto 

ajeno a su tradición, la capitación judía sufre una transformación profunda de su 

naturaleza. Desde su origen étnico-religioso la absorción e instrumentalización del 

mismo a partir de época Flavia hace que se entremezcle con unas circunstancias de 

sometimiento que tienen entre sus consecuencias directas las restricciones a sus 

derechos reales en el caso de estas colonias y la expansión de ager publicus, si bien a 

priori el impuesto también seguiría existiendo en el resto de la provincia ligado a su 

carácter étnico sin estas limitaciones. Es entonces cuando me pregunto hasta qué punto 

puede ser circunstancial esta constante o bien terminó por afectar a la caracterización 

del tributum capitis de Judea con el paso del tiempo para poder ser asimilable a lo que 

hemos observado para los habitantes de la chora egipcia. Es decir, cu§ndo el ñser jud²oò 

deja de ser el vínculo que lo liga a su capitación hasta verse superado por la 

ñincapacidad de acceso a la propiedadò, si es que este salto pudo llegar a producirse, y 

cómo y de qué manera pudo llegar a afectar a otros colectivos del conjunto social de la 

provincia. O bien si, por el contrario, estas circunstancias que lo asemejan a Egipto sean 

una eventual coincidencia, es decir que sólo se dieran en algunos casos concretos que, 

como las dos mencionadas colonias, ejemplificaban un trato especialmente duro para el 

colectivo judío en oposición a otras zonas donde éstos se integraron de forma más laxa 

en sus condiciones de dependencia. Sea de una u otra forma, la alusión de Ulpiano, 

annum tributo capitis obligantur (D. 50, 15, 3) puede vincularse al colectivo judío sin 

extraer necesariamente de ello la existencia de un impuesto unitario, que varíe sólo en 

sus flecos, entre unas provincias y otras. Quizás tributa capitis haga más justicia a la 

versatilidad de este impuesto del que, en su forma en singular como la utiliza Ulpiano, 

sólo puede extraerse con seguridad su contenido más sumario. Es decir un genérico 

ñpago por cabezaò, normalmente cantidades fijas, sin inferir conclusiones generalizantes 

que sospechosamente recuerdan a los sistemas impositivos actuales como complemento 

al tributum soli. A mi juicio, lejos de ser una figura fiscal estereotipada y general, es 

más bien un recurso puntual del Estado. La ambigüedad que se respira en sus 

manifestaciones (tan escasas, por otra parte, respecto al tributum soli) no hace sino 

confirmar este carácter flexible, multifacético y puntual, que se materializa para señalar 

unas condiciones duras de integración de peregrini en el Imperio y que suelen verse 

acompañadas por situaciones de indeficinión jurídica y restricciones a la propiedad 
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como constante. Así parece ser el caso de Egipto como vimos y también en algunas 

partes de Judea, cuyo sistema fiscal sobre los judíos Flavio Josefo dice no ser mejor que 

la introducción a la esclavitud (AJ, 18, 1, 1). El apologeta Tertuliano siglos más tarde 

reconocerá esta misma cualidad compartida respecto al tributum capitis. Dentro de este 

carácter multifactorial y flexible, si algo parece definir todas sus formulaciones es su 

connotación infamante, un recuerdo de las circunstancias en que se produjo su 

sometimiento al Imperio y, huelga decir, nada más alejado de los esquemas de 

integración y del reconocimiento a la ciudadanía: hominum capita stipendio censa 

ignobiliora, nam hae sunt notae capitvitatis
79

 (Tert. Apol., 13, 6). 

 

4.3 Tributum capitis, ager publicus y colonización. 
 

La cuestión judía también resulta interesante para considerar las características del 

impuesto de capitación en otras provincias del Imperio. En este caso se comenzará con 

el análisis de la situación en que este colectivo vive dentro de las comunidades fuera de 

Judea para proceder por método comparativo a asimilarlo a otras circunstancias en el 

seno de la peregrinidad. Como veremos, las constantes en estos casos son: 

- La carencia de contenido étnico-religioso de la capitación. 

- La gestión se desarrolla en las administraciones locales como figura fiscal 

comunitaria más que estatal. 

- Se producen distintas coyunturas de indefinición jurídica que justifican el 

cobro de la capitación. 

 

 

4.3.1 La capitación de los judíos en las comunidades griegas orientales. 

 

En primer término, debe repararse sintéticamente en la coyuntura histórica general y 

la legislación que configuran la situación anómala en que vive el colectivo judío en 

comunidades griegas desde el siglo I a.C. La capitación que pesa de facto sobre ellos es, 

en este caso, cualitativamente distinta a la que hemos visto en el caso de Judea. No se 

basa en una derrota previa o en una tasa religiosa, sino en una consideración especial de 

ñextranjeroò que cuenta con unas cualidades ciudadanas problem§ticas desde el punto 

de vista de las administraciones locales. Esto se produce como consecuencia de las 

oscilaciones y de la falta de adecuación entre los dispositivos dictaminados por los 

gobernadores en diversas provincias orientales para proteger a este colectivo y su escasa 

plasmación real en el funcionamiento tributario de las comunidades.  

                                                           
79

 ñlos hombres a quienes se grava con el impuesto de capitaci·n pierden categor²a, pues esto es indicio 

de cautividadò. La cuesti·n entre tributum capitis y captivitas la analizaremos de nuevo en el caso de 

Camulodunum (cap. 4.3.3). 
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El punto de partida es la definición del tipo de relación jurídica que se establece 

entre el colectivo judío y la civitas en que se asienta. Por un lado la línea política desde 

César fue otorgar ciertas prerrogativas y protecciones a los colectivos judíos asentados 

en numerosas comunidades griegas orientales, dada la influencia política y económica 

que este grupo ejercía en estas regiones, hasta el punto de conformar un genuino 

formato de ciudadanía que se integraba dentro de otras (vid. De Churruca, 1998: 40-67). 

Así por ejemplo, el cónsul Lucio Léntulo reclutó en Asia dos legiones en las que las 

comunidades judías de Éfeso quedaron exentas de servicio por contravenir sus 

preceptos religiosos y, más tarde, un senadoconsulto del año 49 a.C. dirigido al estado-

cliente de Palestina ratificaba estas condiciones específicas a la que estaban sometidas 

las comunidades judías, respaldando su capacidad de asociación, el tributo de capitación 

mediante sus propias colectas, el respeto a sus prácticas cultuales y ritos religiosos, etc. 

(vid. Joseph. A.J., 14, 10). Pero para lo que ahora nos interesa, cabe resaltar la 

conformaci·n de esta genuina ñciudadan²a jud²aò mediante el uso del ius edicendi de los 

magistrados provinciales. Para Asia contamos con dos epístolas que buscan hacer 

extensivo y aplicable el contenido del sc. del 49 a.C., la del procónsul, Publio Servilio, a 

la civitas de Mileto y Cayo Rabirio para la ciudad de Laodicea (Joseph. A.J., 14, 10, 20- 

21). Gracias a su imperium proconsular sus mandatos se imponen sobre los decretos 

locales, como el que habría tenido lugar en Trales (ibidem) o en la colonia Iulia Pariana 

(Joseph. A.J., 14, 10, 8) al contravenir la auctoritas senatorial sobre estos asuntos. Del 

mismo modo, Éfeso y Halicarnaso fueron presionadas para que hicieran efectiva esta 

autonomía de la colectividad judía a instancias de Roma como pasaría en un elevado 

número de civitates orientales (Joseph. A.J., 14, 10, 23). 

Aunque no podamos extendernos en los diversos problemas que entraña la cuestión, 

las ventajas asignadas al ñser jud²oò (es decir, una ambigüa categoría pseudociudadana 

de implicaciones no territoriales) supone una seña distintiva que los separa respecto al 

conjunto de la comunidad en algunos de sus munera, aunque desconozcamos la entidad 

de su auto-organización y el alcance en el reconocimiento de sus instituciones. Sobre 

este punto basta señalar la escasa trascendencia que estas disposiciones de los edictos 

translaticios provinciales debieron tener en el medio local, subsumidas por la práctica 

ordinaria de funcionamiento de las administraciones locales (vid. Valiño, 2006). El 

mismo Cicerón reconoce el pequeño alcance de la acción del pretor en estas ciudades 

griegas con abundantes minorías judías (Cic. Flac., 71). Así se respira también en la 

insistencia por recordar la especificidad judía en la sucesiva legislación del Principado: 

Augusto reincide en los antiguos privilegios reconocidos por César en su edicto del año 

12 a.C. del mismo modo que Claudio reincide en la autonomía de los judíos en las 

civitates, municipia y coloniae de Italia y fuera de ella (vid. Millar, 1966: 161). 

Finalmente, fuentes posteriores todavía recuerdan los privilegios dados a los judíos 

sobre cuestiones que fueran contrarias a la religión, aunque se les reconoce ya sujetos a 

lasa cargas locales (D. 27, 1, 15, 6= Mod. 6 ex cus.).  

En este contexto de diálogo entre lo provincial y lo local, las comunidades parecen 

imponer al colectivo judío, por actuar como ciudadanía independiente respecto a la 

civitas en que se asientan, impuesto de capitación que terminan por recolectar a través 

de la confiscación del didrachmon cultual. La corrupción de esta práctica por parte de 
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las autoridades locales sobre las minorías judías debió ser continuada, hasta el punto de 

convertirse en un impuesto informal de capitación a través de la expropiación de estas 

cantidades. Sobre este problema ya nos informa un autor menos sospechoso de afinidad 

judía como es Cicerón, al referirse a estas recaudaciones en Apamea, Laodicea, 

Adraminto y Pérgamo desde décadas atrás (Cic. Flac., 66-69). De nuevo, un edicto del 

año 14 a.C. se hace eco del incumplimiento generalizado de las prerrogativas dirigidas a 

la comunidad judía, dentro de las cuales toma un lugar destacado la obligación de estos 

pagos por cabeza (Joseph. A.J., 14, 10).  

En esta coyuntura se produce la audiencia de Agripa y su consilium el año 12 a.C. 

ante el conflicto abierto en las comunidades griegas de Jonia entre ambos conjuntos 

poblacionales (Joseph. A.J., 16, 2, 4-5), lo cual aporta algunos elementos de juicio 

sugerentes para nuestra propuesta. En este sentido tiene importancia que la imposición 

de la capitación no se considere una consecuencia del hecho de ser judíos, sino por su 

calidad de extranjeros en las comunidades griegas en las que habitaban. Según se 

desprende de la postura griega en el fragmento, el impuesto local de capitación está 

plenamente justificado si no se pertenece a la comunidad pero se habita en ella en 

circunstancias no regladas. Aunque la información de este pequeño episodio es  

limitada, pues deconocemos en detalle las circunstancias de convivencia física, 

institucional y jurídica, destaca por ejemplo que el defensor de la causa judía, Nicolás 

de Damasco, afirmara que los judíos allí asentados tuvieron que reconocer su origen 

autóctono para librarse de esta carga. A mi modo de ver, lo que determina en este caso 

la imposici·n del tributo se fundamenta en un procedimiento extra¶o de ñintegraci·nò, 

generado por los problemas de convergencia entre los sistemas cívicos griegos y este 

régimen de pseudo-ciudadanía, aparentemente ajena a la civitas en donde viven, y que 

asimismo cuenta con sus propios instrumentos, estructura organizativa y autonomía 

reconocidos en los edictos provinciales. De hecho, en el discurso que el historiador pone  

en boca de Nicolás de Damasco, éste reconoce a ambas comunidades como cuerpos  

jurídicos plenamente separados, y por esta causa no consideran verse sometidos a las 

leyes locales, pues su condición emana de instancias superiores de gobierno. La 

perspectiva griega es, obviamente, contraria, y confiesan que la imposición de esta 

capitación local se debe precisamente a su constante negativa a someterse a las leyes 

locales. Una de las quejas de los judíos era precisamente el hecho de ser llamados a 

declarar ante los tribunales locales en sabbath, día festivo y de descanso según sus 

preceptos religiosos. Cabe considerar que la relación que los judíos establecen con la 

civitas sea análoga a la del incolado, pues habitan en calidad de naturales sin integrarse 

en la civitas pero sujetos a la jurisdicción local, como reconoce Gagliardi entre las 

características fundamentales del incola (2006: 225). Por tanto, aunque la fragmentación 

de las fuentes impida dibujar un retrato perfecto de su situación de dependencia,  

estamos, en suma, ante una ciudadanía no completa en donde vuelve a expresarse la 

interrelación recurrente de indefinición jurídica y establecimiento de cantidades fijas de 

capitación. 
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4.3.2 Capitación e incolado dependiente. 
 

Si se acepta este continuo entre las relaciones de tributación personal fija y una 

situación determinada de peregrinidad que, por una casuística diversa, ve disminuida su 

capacidad jurídica, deben explorarse otras posibilidades. En concreto me refiero a otras 

circunstancias análogas que se producen en el seno del incolado y, por tanto, vinculadas 

al proceso de deductiones coloniales. Las fuentes epigráficas y literarias dan testimonio 

de un subtipo de incolado que, a mi juicio, comparte ciertas características con el 

enigmático grupo de los dediticii en tanto que nullius certae civitatis cives (Ulp. Reg.,  

20, 14). Se trata de un colectivo no adscrito a los aportes poblacionales foráneos en vías 

de integración, es decir, a aquellos incolae en situación transitoria que tienen una 

ciudadanía de origen y constan sólo de domicilium en la comunidad de acogida, lo que 

supone solo un escalón previo a su integración y con una situación medianamente 

regularizada (vid. Novillo López, 2012). Me refiero, por el contrario, a la actuación 

recurrente de Roma en algunos casos que, tras episodios de rebeldía o confrontación 

bélica, se saldaba con la sustracción de las tierras y la eliminación jurídica y 

administrativa de la comunidad peregrina a todos los efectos mediante la deductio de 

una colonia romana en su antiguo lugar. Es decir, la deditio in fidem no se veía 

superada, lo que producía una situación anómala para la antigua población peregrina 

que seguía habitando en su antiguo territorio sin disfrutar de derechos cívicos ni acceso  

a la propiedad
80
: ñEsta carencia de ciudadan²a (la suya propia ya no existe, y en la nueva 

fundación son meros residentes carentes de derechos) les sitúa jurídicamente en tierra de 

nadie. En esto precisamente ha consistido el castigoò (Garc²a 1997: 177). La p®rdida de 

origo personal implica convertir el domicilium en la principal ligazón administrativa 

que ata al individuo con la comunidad a la que, sin pertenecer, se asocian. Constituye un 

caso de lo que Rodr²guez Neila denomin· como ñdobles comunidadesò (1978: 152), 

cuando la situación de conflicto que desemboca en la deducción colonial carece de 

pretensiones por integrar a sus antiguos habitantes más allá de su control fiscal una vez 

incorporados al censo mediante su domicilium. De hecho, como sabemos por la 

jurisprudencia clásica, este nuevo vínculo tampoco estaba exento de las cargas fiscales 

                                                           
80

 Debe advertirse el uso no técnico del término incolae como ñhabitanteò, lo que puede implicar un 

contenido contrario al que nos estamos refiriendo, es decir, puede aludir a peregrinos que habitan en su 

propia civitas y que, por tanto, podría constituir a priori un contrejemplo a nuestra interpretación. Un 

ejemplo de la problemática terminológica que acompaña a los incolae se aprecia en la traducción de 

Requejo Prieto (1990) a partir de Cic.2Verr., 3, 91 y de la que se hizo eco en su momento Lomas (1987-

88: 386): ñlos halicienses, cuyos avecindados pagan los diezmos, pero los ciudadanos tienen los campos 

immunesò. El pasaje, sin embargo, no da lugar a la duda: Halicyenses, quorum incolae decumas dant, ipsi 

agros immunes habent. En ningún caso puede tratarse de incolae como contingente poblacional foráneo 

que establece el domicilium y tiene acceso a la propiedad como se desprende de la traducción mencionada 

de ñavecindadoò contrapuesto a ñciudadanoò, y en donde sólo los primeros deben pagar la decuma. El 

mismo Cicerón nos informa de la situación de esta comunidad, excepcional en Sicilia junto con otras 

cuatro civitates más, precisamente por no estar sometida a la decuma impuesta por Roma en la mayor 

parte de la isla (Cic. 2Verr., 3, 13). Ahí reside el privilegio, el hecho de conceder la inmunidad hacia la 

administración romana redundando en beneficio comunitario, pero no por ello desaparece el pago del 

diezmo por parte de sus ciudadanos, pues al fin y al cabo entronca con las fórmulas fiscales tradicionales 

de Sicilia antes de ser incorporadas a la órbita romana como el mismo Cicerón recuerda inmediatamente 

después (ibidem.). 
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que eventualmente pudieran derivar del domicilio, lo que explica la resistencia 

ocasional a declararlo (D. 50, 2, 37; 50, 1, 34). De aceptar la hipótesis propuesta en las 

páginas precedentes, puede plantearse la posibilidad de que recayera sobre este subtipo 

específico de incolado la tasa fija de capitación a la que nos venimos refiriendo. A ésta 

harían alusión algunas contribuciones económicas de poblaciones en tales 

circunstancias pero recogidas de forma sucinta, como aquellas exigidas a los salasos, 

Salassi incolae qui initio se in colo(niam) cont(ulerunt) (ILS 6573). La derrota de esta 

comunidad alpina conllevó la sustracción de sus tierras y la desaparición de la 

comunidad desde el punto de vista administrativo, siendo una parte de su población 

vendida como esclavos mientras, los restantes, engrosaron como incolae en la colonia 

de Augusta Pretoria, fundada el 24 a.C., a instancias de Terencio Varrón. Mientras la 

mayor parte de sus tierras eran sustraídas para repartos entre pretorianos, a sus antiguos 

habitantes se les exigi· una ñsuma fijaò (D. Cass. 53, 25, 4-5; Str. IV, 6, 7). Del mismo 

modo, los vecinos camunios, con quienes Plinio los compara, fueron distribuidos entre 

los municipios adyacentes y presumiblemente en similares circunstancias como incolae 

(Plin. NH., 3, 134), aunque en este caso no se menciona la capitación.   

Dicho esto, resulta también tentadora la comparación con los conocidos incolae 

contributi recogidos en las leyes de Urso, relativas a la colonia Genetiva Iulia, que 

harían referencia a este mismo subgénero de incolado por conquista, sin ciudadanía y 

capacidad jurídica muy restringida. El fragmento que a ellos se refiere es, sin embargo,  

bastante parco en detalles, tan sólo recoge la posibilidad de que tanto los colonos como 

los residentes contributi sean armados en caso de emergencia para la defensa de la 

civitas: is colon(os) incolasque contributos quocumque tempore colon(iae) fin(ium) 

defendorum causa (lex Urs. cap. 103). Si aceptamos que no existe una coordinación 

entre incolas y un supuesto contributos(que) como así se ha defendido en los 

mencionados trabajos que han explorado la cuestión, se deduce un partición interna en 

el seno del incolado de la comunidad: incolae genéricos e incolae contributi (Rodriguez 

Neila, 1978: 152; García, 1997). De este modo, los otros apartados de la ley que 

recogen diversas disposiciones referentes a los incolae (lex Urs. caps. 91, 95, 89 y 126), 

implicarían a todos aquellos definidos por su oposición a los cives, siendo los incolae 

contributi una formación específica. Para este incolado genérico el establecimiento de 

domicilium conlleva una serie de ventajas y garantías que, de manera conjunta al 

cumplimiento de determinadas obligaciones inherentes a su condición, daría la 

posibilidad de un futuro ingreso en la ciudadanía por adlectio en algunos casos 

(Rodriguez Neila, 1977). Así se observa en algunos testimonios epigráficos más o 

menos explícitos en este sentido procedentes de Hispania, como el acceso de Lucio 

Lucrecio Severo al ordo decurional ex incolatu (CIL II, 1055) o en los incolae de la lex 

Irnitana que tienen propiedades en el municipio (vid. Calzada, 2010). Sin embargo, la 

incertidumbre domina a la hora de identificar al conjunto de incolae contributi. Una 

solución se ha buscado en el fenómeno de la contributio en sentido técnico según la 

definición de la clásica obra de Laffi (1966; vid. García, 1997: 177). Ello arroja algunas 

dudas si tenemos en cuenta que la naturaleza de la contributio se caracterizaba para el 

autor italiano como un recurso del Estado romano cuando, en situaciones de decadencia 

cívica, otra comunidad más fuerte, y normalmente cercana, las asume. Sin embargo 
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debe notarse en este sentido que la dependencia a la nueva iurisdictio y la pérdida de 

autonomía local no implica la supresión de la comunidad contributa. Se trata sólo de 

una medida provisional de cara a cubrir las mutuas deficiencias económicas o 

administrativas de ambas comunidades, a veces incluso motu proprio. La fusión de 

competencias se da además entre dos comunidades promocionadas (como seña 

distintiva respecto a la comunidad adtributa, nunca privilegiada) y que encuentra en el 

caso de Capua y Urbana su plasmación paradigmática (vid. Laffi, 1966). Ello otorga a la 

contributio un significado más político, administrativo y fiscal que jurídico, pues resulta 

en un recurso o enmienda dirigido a paliar las carencias en el control de los bienes y 

personas para transferir dicha competencia a otra comunidad cercana que sí cuente con 

capacidad para asumirlas eficazmente. Los escasos testimonios que recogen el 

fenómeno en las fuentes clásicas y epigráficas nunca niegan la supervivencia jurídica de 

la comunida contributa aunque en la práctica ésta fuera imprecisa o viera reducido de 

modo palmario su capacidad de acción. Dicho lo cual, la aplicación de esta acepción 

para los incolae contributi de Urso, que precisamente se caracterizan acertadamente por 

su carencia ñde ciudadan²a alguna y por tanto de derechos, pues la suya propia [é] ha 

sido suprimida por Romaò (Garc²a, 1997: 176) no resuta del todo satisfactoria. El propio 

Laffi lo atribuye a un posible ñerror del copistaò, pues aun m§s cercano a la adtributio, 

ñi tentativi di spegazione finora avanzati non soddifano molto di pi½ò (1966: 133). 

Dentro de este prolijo debate, si no se abandona una separación estricta entre incolae y 

contributi, sólo huelga por reconocer en este epíteto un uso más literal como 

ñcontribuyenteò en un sentido pr§ctico. Ello no deja de tener sentido si nos atenemos a 

este continuo que hemos perfilado en las páginas precedentes en relación al acceso 

restringido a la tierra. Los incolae requieren de un privilegio específico para poder 

acceder a la propiedad, como ocurrió posiblemente con los habitantes de Sabora, a los 

que Vespasiano les otorga per epistulam un oppidum de mio nomine [Flavium] e in 

planum, constituido probablemente por los antiguos incolae de la ciudad (DôOrs, 1953: 

61-63). Sin embargo, en estos casos más excepcionales de incolae sin origo, castigados 

por su oposición a Roma, cuentan en su indefinición jurídica la marca de su castigo. 

Excluidos de la tierra, sólo podrían trabajar para otros para pagar los impuestos de 

capitación. Así, de hecho, se inclina por entender el pasaje DôOrs, aunque sin 

especificar un valor seguro al tipo de carga en cuesti·n: ñpor contributi puede 

entenderse los incolae en general, que deben ócontribuirô a los muneraò (1953: 234). 

Podría lanzarse la hipótesis de que entre estos munera, estuviera la carga de capitación 

personal además de la explícita disponibilidad para la defensa militar de la colonia en 

caso de ataque, de la que el resto de incolae quedaría exentos por no habitar 

necesariamente en su territorio (podrían ser simplemente propietarios). Las variaciones 

en el uso de la forma contribuere/contributio tampoco se restringen a la fusión 

administrativa de la contributio y abren otras posibilidades. En ocasiones toma el 

sentido de ñdarò en textos tanto literarios (e.g. Tib., I, 6, 64
81

) como jurídicos (D. 35, 2, 

15) y otras se refieren explícitamente a pagos: soluta contributione a Cirtensibus (CIL 
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 Los dones o regalos de la primavera son representados aquí con la curiosa forma contribuat sua munera 

en referencia a la flores. Sobre este sentido de munera vid. Pereira, 2005: 416 y ss. 
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VIII, 8210) o pecunia contributione (D. 19, 2, 30), onera annonarum et contributum 

temporarium (D. 26, 7, 32, 6), entre otros ejemplos. Este significado sería el que 

caracterizara a estos incolae contributi del capítulo 103 de las leyes de Urso, una 

precisión respecto al conjunto restante de incolae. 

Avanzando en esta línea interpretativa hay dos pasajes tardíos del Digesto en los que 

puede apreciarse una huella de esta diferenciación que podría apuntalar la mencionada 

hipótesis sobre los dos tipos de incolado o, mejor dicho, el subtipo específico de incolae 

dependiente y de derechos restringidos frente al residente genérico. El primero de ellos 

ya lo apreció en su momento Kornemann para buscar una interpretación al caso de Urso 

(vid. Laffi, 1966: 130), defendiendo la posibilidad de que estos incolae contributi se 

caracterizaran por vivir extra muros en el territorio de la ciudad apoyándose en
:
  

óIncolaô est, qui aliqua regione domicilium suum contulit: quem Graeci ˊῌɟɞɘəɞɜ 

appellant. nec tantum hi, qui in oppido morantur, incolae sunt, sed etiam qui alicuius 

oppidi finibus ita agrum habent, ut in eum se quasi in aliquam sedem recipiant 
82

(D. 50, 16, 

239, 2). 

En línea semejante, Rodríguez Neila también apuntó a que los incolae contributi, 

por las circunstancias de su proceso de conquista e integraci·n, estuvieran ñno viviendo 

intra muros, sino en el territorio de la ciudad, bien aisladamente o enclaves de rango  

inferiorò (1978: 152). No se trata sin embargo, a mi modo de ver, de residentes en un 

sentido físico, o no únicamente, sino a los propietarios cuyos gravámenes van ligados a 

la ciudad que los gestiona sin tener origo en ella. A pesar de la traducci·n, ñcon el poder 

de vivir en ellaò, el fragmento original habla de agrum habent y sede recipiant, es decir, 

parece indicar que la asignación del domicilium se relaciona con la adquisición de 

propiedad sobre el suelo.  

Menos atención ha recibido sin embargo otro pasaje de indudable interés que debe 

contrastarse con el anterior: ñDebe saberse que el que vive en el campo no se considera 

que sea residente, pues el que no tiene las ventajas de la ciudad, no se considera que sea 

residenteò (D. 50, 1, 35). Esta sentencia a primera vista resulta, cuanto menos, 

problemática. Pues ¿por qué el lugar de habitación ha de inmiscuirse en la consideración 

de un individuo como residente o no residente? Aparentemente se llega a un punto 

contradictorio con la primera sentencia, pues una lectura conjunta de ambos fragmentos 

puede hacer pensar que no fueran propiamente íncolas qui alicuius oppidi finibus ita 

agrum habent (D. 50, 16, 239, 2), puesto que este segundo pasaje excluye de forma muy 

clara a ñlos que viven en el campoò del colectivo de los incolae. Una solución 

presumible es que deben abstraerse dos sentidos distintos a los íncolas que aparecen en 

cada una de las sentencias. En la primera se refiere al valor genérico de incola, el que 

tiene relaciones patrimoniales con ella como hemos visto o simplemente habita en su 

territorio. El segundo, sin embargo, otorga un significado mucho más restringido al 

incola para que pueda considerarse tal, pues requiere una ligazón con la comunidad en 
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 ñEs incola el que transfirió su domicilio a alguna otra región, lo que los griegos llaman paroikon; y no 

son sólo residentes los que viven en la ciudad, sino también los que tienen una finca dentro de los límites 

de una ciudad con el fin de poder vivir en ellaò. 
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la que habita, es decir, un incola en vías de integración. Desde esta perspectiva habría 

para el jurisprudente unos mal llamados incolae, falsos íncolas, que se considerarían 

comúnmente como tales sin serlo, lo que dota de sentido a su intento de aclaración. Este 

indefinido grupo de los habitantes del campo, en efecto, pudiendo parecer incolae por 

habitar en el territorium de la civitas, no cuentan con las ventajas de la ciudad que sí 

disfruta el incolae con sentido pleno, el verdadero incola. El contraste entre ambos 

fragmentos induce a pensar que entre estas ventajas aparecería, nuevamente, la 

capacidad de agrum habere que sí tiene, como hemos visto, la versión privilegiada del 

incolado, los ñverdaderos incolaeò y la aut·matica recepci·n del domicilio. He aqu² la 

confusión que el jurisprudente busca subsanar respecto a los habitantes del campo y 

que, por su especificidad (extensible, por otra parte, a los incolae contributi de Urso) 

son tomados por incolas sin serlo, pues a pesar de vivir en el territorium circundante no 

lo hacen de un modo reglado, no son incolae completos, sino exluidos.  

Un contexto análogo de este tipo de imposiciones per capita lo encontramos en la 

reproducción de una carta que Antonino Pío envió a una comunidad no identificada de 

Macedonia y que, como ya apuntó en su momento Oliver, parece tratarse de una civitas 

de reciente fundación (Oliver, 1958: 56-57), si bien desconocemos el estatuto que 

pudiera ostentar. La noticia la conocemos a partir del hallazgo en 1946 de un decreto 

local que inmortaliza y rememora algunos años más tarde (189 d.C.) las indicaciones 

dadas por Antonino Pío en respuesta a demandas previamente formuladas por el 

gobierno local, de cara a afrentar las acuciantes necesidades económicas comunitarias
83

.  

En el texto aparecen varios elementos interesantes que es preciso comentar. En primer 

lugar, que la dirección de las medidas propuestas para lograr el equilibrio deseado de 

sus rationes apunta a tres grandes colectivos que parecen constituir de modo abstracto el 

sistema político y socioeconómico que marca el funcionamiento local básico.  

1) Por un lado, el grupo ciudadano de pleno derecho (1§). Aunque la parte 

dedicada a este contingente es escasa por el estado fragmentario de la 

inscripción en su parte superior, indica la deuda que la comunidad debía 

tener contraída con el fisco, causa principal del envío de la embajada al 

emperador. La onomástica de estos legados está además compuesta por 

nombre único y filiación, lo que permite suponer que no se trate de una 

                                                           
83

 Reproducimos aqu² la traducci·n completa de la edici·n de Oliver (1958): ñ 1Ä - - - the outsiders - - - 

on the land, when you, the citizens have so much to pay on whatever - - -and slaves and objects of silver 

are not for use in your house. 2§ Seeing that they would only inform me again that something ought to be 

prescribed concerning this on which it is right for you to make the final decision, I hereby grant to you 

permission to impose also a tax of one denarious apiece on those free persons who traditionally pay a poll 

tax, in order that you could put your hands on this tax too, a ready source of income to meet your 

compelling needs. 3§ Let your council be one of eighty councilors and let each contribute 500 Attic 

drachmas, in order that there may come to you prestige from the importance of your council and an 

income from the sums which they will contribute. 4§ The outsiders who have acquired estates in your 

territory shall bee subjects to the jurisdiction of your magistrates, both as plaintiff and as defendants, in 

cases up to 250 denarii. 5§ As ambassadors were acting Demeas son of Paramonus and Crispus son of 

Tuscus, to whom the travel money is due unless they have of offered to bear the expense themselves. 

Farewellò.   
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comunidad promocionada todavía, al menos durante el gobierno de Antonino 

Pío. Ello contrasta con la onomástica latinizada que dos décadas más tarde 

presentan los ñpoliarcasò que firman el decreto decurional. Dentro del 

colectivo ciudadano se especifican además algunas medidas dirigidas a la 

ampliación del ordo local hasta los ochenta miembros y el aumento de la 

summa honoraria hasta 500 dracmas. Esta cantidad nos sitúa en un enclave 

de importancia media. 500 denarios es lo que se intuye que podía pagar una 

comunidad de mediana entidad como fue Laccipo (CIL II, 1934), un 

montante discreto si se compara con los 2.000 de Urso o los 5.000 denarios 

de la confederación de Cirta
84

. 

 

2) Los propietarios extranjeros (1§ y 4§). Quizás la evasión en las cargas 

fiscales de este colectivo hacia la civitas (alegando los munera en su 

comunidad de origen) pudo motivar la intervención del emperador. Antonino 

Pío parece resolver el conflicto de la manera habitual, esto es, que la 

iurisdictio sobre los fundos depende de la comunidad en que éstos se sitúan 

en vez de la comunidad originaria de quien ostenta su propiedad, 

estableciendo límites pecuniarios por encima de los cuales pasan a instancias 

superiores del gobierno provincial (vid. Ulp. 3 de cens =D. 50, 15, 4, 2). 

Aunque no podamos profundizar más en la anatomía social del grupo, es 

suficiente apuntar a un incolado genérico, como el anteriormente perfilado, 

que está en vías de integración al constar de capacidad para adquirir 

propiedad local. 

 

3) Por último, aparece el colectivo sometido a capitación (sómaton) de un 

denario anual (2§). Aunque es preciso ser precavidos sobre la condición 

jurídica particular de este grupo por la escasez de información, considero 

sintomática la repetición de esta serie de elementos asociados al pago de 

formas personales fijas de tributación con marcas de exclusión ciudadana en 

comunidades de nuevo cuño. En este sentido, el fragmento es parco en 

detalles, pero el estatuto jurídico de este grupo parece dibujarse en oposición 

a los anteriores. Por un lado, se reconoce explícitamente su status libertatis, 

pero sin embargo no parecen integrar el conjunto de cives, o al menos no se 

dice, lo cual ya resulta sospechoso en primer término. Por otro lado, no 

parecen ser tampoco población que pueda identificarse con los ñpropietarios 

extranjerosò pues el argumento que se aduce para justificar la capitaci·n se 

remonta a la tasa análoga que tradicionalmente debieron pagar los antiguos 

habitantes del lugar, cuyos detalles desconocemos, y que ahora es 

instrumentalizada dentro del contexto de integración en las estructuras 

fiscales del Imperio con un fin legitimador. Cabe entonces plantear la 

hipótesis de que estemos nuevamente ante un incolado incompleto y limitado 
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 Para una aproximación sobre las variaciones de la summa legitima en Hispania vid. Melchor Gil, 1994: 

194-200. 
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en sus capacidades, excluido tanto del colectivo ciudadanos como de los 

incolae propietarios de origen externo y en vías de integración comunitaria. 

A ello se suman los indicios de su reciente fundación, quizás superpuesta a 

una preexistente que es, de este modo, absorbida pero no necesariamente 

integrada. Este testimonio reincide además en la dimensión local de estos 

pagos ñpor cabezaò. Aunque la intenci·n que se esconda sobre estas nuevas 

imposiciones sean las deudas contraídas con el fisco, el alcance del impuesto 

no supera el marco administrativo comunitario, lo que contrasta de nuevo 

con la presunción del tributum capitis como figura fiscal estereotipada 

requerida desde los organismos centrales de la administración imperial. 

Como reconoce el propio emperador, no es materia suya la decisión a la hora 

de imponer este tipo de gravámenes, que depende del gobierno local de iure: 

ñit is right for you to make the final decisionò (2Ä). Su permiso es solo 

simbólico, no atañe al emperador el procedimiento interno para la recolecta 

de las cantidades tributarias impuestas ñen bloqueò, por mucho que 

reconozca la utilidad de estas medidas para equilibrar el adeudo comunitario. 

Esta petición de permiso debe entenderse, por tanto, dentro del protocolo de 

deferencia hacia el emperador y con un fin meramente informativo. Los 

motivos de la embajada tuvieron que ser otros, como la negociación de las 

cargas o la ampliación del ordo, que sí requerían la intervención del 

gobernador como sabemos, por ejemplo, por las indicaciones de Trajano 

para algunas ciudades de Bitinia que buscaron aumentar sus senados locales 

(e.g. Plin. Ep., 10, 112). 

 

4. 3.3 Capitación y otros formatos de sometimiento: Camulodunum. 
 

Para completar esta panorámica contamos con otra de las escasas referencias 

explícitas del tributum capitis
85

 y que sirven para reafirmar nuestras hipótesis. Se trata 

de la de la conocida rebelión de poblaciones britanas de la zona sur y sudoriental de la 

isla de la que nos informan en lo fundamental Tácito (Ann., 14, 29-39; Agr., 13, 1-16,4) 

y los epítomes de Dión Casio (62, 1-12) durante el gobierno de Nerón. Concretamente 

la alusión que se ha identificado como tributum capitis sobre estas poblaciones en este 

caso parte de la reproducción del discurso que Dión atribuye a la antigua reina de los 

trinovantes, Boudica, que encabeza la revuelta: ñles pagamos un tributo anual con 

nuestros cuerposò (tõn sómaton) (D. Cass., 62, 3, 3). Sobre que el sistema fiscal 

impuesto sobre algunas de estas poblaciones fuera un factor de primer orden en el 

desarrollo de la la revuelta hay poco que objetar, dado el énfasis que se da a este 
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 También para la parte occidental del imperio se ha apuntado el caso de un galo del que se dice 

tributarius y que ha sido tomado como signo de tributum capitis (Suet. Aug., 40, 3; Le Teuff, 2012: 154), 

pero que a mi juicio resulta más probable relacionarlo con el impuesto imperial por excelencia en ámbito 

provincial, el tributum soli, para el cual cobra además mayor sentido la immunitas que Augusto parece 

concederle (en contrapartida por la negativa a otorgarle la ciudadanía romana como quería Livia). Esta 

lectura de Le Teuff, parte de una asociación directa entre tributum capitis y peregrinidad como figura 

fiscal característica de todos los peregrinos. 
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elemento en las diferentes versiones. Sin embargo, resulta también preciso circunscribir 

la capitación a su contexto específico pues, dada la generalización que se infiere del 

discurso de Boudica para el conjunto de los insurrectos, podría invitar a observar una 

dimensión extensiva del impuesto en el caso britano cuando, más bien, parece más 

comedido relacionarlo con un fenómeno concreto de integración provincial como 

venimos haciendo desde las páginas precedentes. De hecho, la personificación en 

Boudica de las aspiraciones de los britanni en cierto modo sintetiza la amalgama de 

distintas situaciones de dependencia y explotación, que tienen en común las condiciones 

excesivas que motivan la revuelta, pero que engloban en la práctica sistemas 

impositivos dispares. Algunas de estas medidas que pueden extraerse son, por ejemplo, 

préstamos de carácter público a las élites locales desde el comienzo de la 

provincialización durante el gobierno de Claudio con el fin de granjearse su fidelidad y 

asentar los cimientos de formas más semejantes a la clientela que a las de propiamente 

estado-súbdito. Al igual que las anteriores, también se recogen préstamos de carácter 

privado, como el que contrajo Séneca con algunas de estas comunidades, al parecer con 

una tasas de interés demasiado elevadas (D. Cass., 62, 2, 1). Dentro de los sistemas de 

tributación ordinaria, el tributum soli debió ser el principal instrumento de fiscalización 

de estas civitates peregrinas y que pagarían presumiblemente en bloque, tal y como se 

observa en referencia al tributo de las propiedades que sí mantuvieron bajo su control 

directo y que fueron mayoritarias entre las comunidades sublevadas (vid. 62, 3, 2).  

Un capítulo aparte merece las numerosas referencias a las confiscaciones que, en 

íntima conexión con el tributum capitis, deben relacionarse sólo con la reordenación del 

territorio circundante de la colonia de Camulodunum, renombrada tras la revuelta como 

colonia Claudia Victricensis (AE 1996, 954a)
86

. Su deductio durante el gobierno de 

Claudio (49/54? d.C.) ocupó de forma simbólica y material el antiguo lugar que había 

sido sede del vencido reino de los trinovantes, Camuloduno, ñel fuerte de los camulosò, 

y cuya importancia se revela como foco de producción monetaria (Williams, 2007) 

además de algunos restos aqueológicos detectables (Drury, 1984: 9-35; Dunnett, 1975: 

19-32)
87

. Como ha sido puesto de relieve la deductio sobre la comunidad preexistente 

fue de carácter excepcional y ejemplarizante, un caso único entre las quince fundaciones 

coloniales de época de Claudio, al menos para la parte occidental del Imperio (Dudley y 

Webster, 1963: 44; Watkins, 1983: 323). La desposesión de las tierras de estas 

poblaciones se repite en varias ocasiones, pero casi siempre en relación con la colonia y 

las distribuciones de tierras en su pértica. Tácito enfatiza el odio hacia los veteranos, 

principales beneficiarios de los repartos, por haberles echado de sus casas y expulsado 

de sus campos (Tac. Ann., 14, 31, 3) así como el ensañamiento del procurador sobre sus 

bienes
88

 (Tac. Agr., 15, 1, 2). Otros fragmentos que hablan de modo más general sobre 

las expropiaciones de casas (Tac. Agr., 15, 3) y campos (D. Cass. 62, 13, 2) sólo cobran 
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 En la actual Colchester. 
87

 Sobre el primer campamento de época de Claudio puede apreciarse la nueva retícula ortogonal urbana, 

que alcanzó importantes cotas de monumentalización, sobre todo a partir del siglo II d.C. 
88

 El procurator tenía en Cala su sede en tanto que capital provincial, sin duda con funciones en las 

asignaciones de tierras y la ordenación del territorio, tanto de la colonia como en otros diversos ámbitos 

de interés para el fisco. 
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sentido para la colonia, único núcleo de entidad urbana reconocible en toda la región, 

cuyos patrones de asentamiento fueron predominantemente rurales en oposición a otras 

zonas que experimentan urbanismo en diversos focos, como los cercanos Coritani y 

Dobunni (Dunnett, 1975: 63-81). Las sustracciones asentaron a su vez nuevas prácticas 

fiscales, como los agri compascua de la colonia, cuyo uso parece estar sujeto a tasa
89

 

(D. Cass., 62, 3, 2), o el arrendamiento de tierras que, según dice, eran propias pero 

cultivadas para otros (ibid.).   

El significado de la colonia en el nuevo paisaje provincial explica su asimilación, 

por metonimia, con el del propio Estado romano. La colonia, y en concreto el templo de 

Claudio que custodiaría el tesoro local, es identificado como la causa de todos los males 

avenidos. Esto se observa en numerosos pasajes en las distintas versiones, en donde el 

mencionado templo es concebido como arx aeternae dominationis (Tac. Ann., 14, 31, 4) 

y en torno al cual se concentró la defensa romana hasta su final destrucción (Tac. Ann., 

14, 32, 3). Esta fase ha podido identificarse con uno de los estratos inferiores del templo 

de época Flavia, cuyos niveles presentan indicios del incendio durante su destrucción, 

aunque es objeto de debate (vid. Fishwick, 1997: 34). También se ha planteado la 

posibilidad de que los peregrinos dependientes hubieran podido contraer distintas 

obligaciones cultuales y económicas hacia el templo (Simpson, 1993). La colonia es 

asimismo considerada repetidamente como el foco de su esclavitud, sedem servitutis 

(Tac. Agr., 16,1).  

Todos estos elementos, a la vista de lo ya mencionado y del carácter ejemplarizante 

de la capitación, que siempre parece relacionarse con condiciones especialmente duras 

de sometimiento, entran por tanto en consonancia con la situación que pareció vivir 

buena parte de la comunidad de los trinovantes que, de un modo u otro, se mantuvieron 

relacionados en condiciones de dependencia respecto a la nueva colonia. De este modo 

se explica asimismo la aparición de una figura anómala desde el gobierno central que se 

insmiscuye en las labores de censo de la colonia. Según sabemos por la Tabula 

Heracleensis, el procedimiento general confería autonomía a las colonias a la hora de 

acometer sus propios censos, que eran dirigidos por las magistraturas locales a tal 

efecto
90

 (los IIviri quinquennales), al menos en contexto itáalico. Sin embargo, el  caso 

de Munatius Aurelius Bassus dice ser censitor civium Romanorum coloniae Victricensis 

quae est in Britannia Camaloduni (CIL XIV , 3955), es decir, un enviado directo desde 

las dependencias centrales para el registro, en principio, de los ciudadanos romanos. Sin 

embargo, dada su excepcionalidad es posible suponer que sus competencias no se 

restringieran a esta tarea, cosa para la cual la colonia estaba perfectamente dotada, sino 

que el recuento de los ciudadanos romanos implicaba asimismo disociar al conjunto 

privilegiado del montante poblacional dependiente para que no se hiciera pasar por tal y 

su situación quedara, de este modo, registrada por escrito y vinculada en lo sucesivo al 

pago de la capitación. Efectivamente, que el gobierno central se implicara en las labores 
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 Una clarificación sobre las ambigüedades en torno al ager compascuus y scripturarius puede 

encontrarse en Ñaco (2008: 456) en relación al llamado ager publicus local. 
90

 Sobre los problemas de datación y alcance de la lex Heracleensis, de carácter local o considerada la lex 

Iulia municipalis de época Cesariana, puede encontrarse una síntesis en: López-Redondo, 2010. 
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de censo locales sólo toma sentido si su función va encaminada al control de un 

impuesto directo como es el tributum capitis sobre esta población dependiente.  

Sin embargo, es todavía necesario considerar la condición o situación jurídica que 

parece vincularse en este caso al cobro de los impuestos por cabeza, de nuevo sobre 

personas aparentemente desposeídas. Sobre este asunto ya se ha indicado que la suerte 

de los trinovantes parece distinta a la que puede apreciarse para otras poblaciones que se 

integraron a partir de un sistema federal de sometimiento bajo una máscara de 

independencia. Este instrumento está ya puesto de relieve por el propio Tácito, al 

reconocer el recurso de Roma a la hora de ingresar a poblaciones en su eje de dominio 

empleando a reyes como instrumento de esclavitud: vetere ac iam pridem recepta 

populi Romani consuetudine ut haberet instrumenta servitutis et reges (Tac. Agr., 14, 

1). Así parece que fue el caso de los propios Icenos liderados por Boudica durante la 

revuelta, y que habían sido gobernados por su marido Prasutargo hasta su muerte, 

momento en que se transfiere el reino a Roma ex testamento, cosa que con toda 

seguridad ya habría sido establecida en el foedus que regía la relaciones del reino 

vencido con Roma. Como pone de ejemplo el mismo Tácito, así sería también el caso 

de las ciudades britanas dadas a Cogidumno dentro de esta misma estrategia. Sin 

embargo, el núcleo colonial de Camulodunum fue la punta de lanza de la 

provincialización de la zona, pues en este caso la deditio in fidem no se vio superada por 

un foedus que marcara nuevas relaciones bilaterales (por asimétricas que éstas pudieran 

ser), sino con un control directo capitalizado por este núcleo respecto a su territorio 

dependiente, un claro contraste respecto a la dirección que toma la política romana en 

este caso particular britano: redactaque paulatim in formam provinciae proxima pars 

Britanniae addita insuper veteranorum colonia (Tac. ibid.). La indeterminda situación 

en que debieron vivir los habitantes sometidos a Camulodunum es dibujada de forma 

confusa en ambas versiones, si bien resulta sintomático el énfasis que ambas ponen en 

representarla como un estadio inmediatamente superior a la esclavitud, a la que, sin 

pertenecer, se acerca.  

Sobre esta cuestión, una de las posibilidades más plausibles es que estemos ante 

población dediticia como ya planteó Dunnett en relación a los trinovantes y ha sido más 

recientemente defendido por Sastre
91

 (2003: 180-183): ñ[los trinovantes] were dediticii 

ï defeated enemy people who were completely at the disposal of the Roman authorities 

and had few, if any, legal rights. Their territory was to be closely garrisoned and the 

people themselves heavily taxed and, in some cases, deprived of their landò (Dunnett, 

1975: 32). Antes de adoptar una resolución definitiva sobre este asunto y anticipar 

conclusiones es preciso reparar en las palabras de Tácito sobre un concepto general, el 

de captivitas, que utiliza para referirse a este escalafón cercano a la esclavitud y que 

cuenta, a mi juicio, con un sentido jurídico técnico
92

. La información de Dion Casio 
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 Si bien para un mayor espectro regional que incluiría a los Iceni y vinculado a la expansión del ager 

publicus en vez del ager colonialis. 
92

 Han sido ya advertidos los riesgos de otorgar valor técnico a los pasajes literarios que mencionan la 

captivitas, pues éstos pueden expresarse en un modo coloquial (Sanna, 2007: n. 3). Así parece ocurrir en 

lo referente a la ñcapturaò de ciudades por parte de T§cito (vid. supra). Sin embargo, no es menos cierto 

que tampoco puede desecharse toda alusión que, por excesivo puritanismo, no sea estrictamente 
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sobre este pasaje, aun nutriéndose como lo hizo de la narración de Tácito, pasa este 

contenido sensible por el tamiz de los esquemas binarios de la eleutheria (libertad) y 

douleia (esclavitud) (vid. Sastre, 2003: 181). Éstos, de profunda raigambre en el 

pensamiento griego, desvirtúan sin embargo nuestro concepto, con connotaciones 

intermedias entre ambos supuestos ideales. El uso que hace Tácito de la captivitas en 

relación a los trinovantes resulta, por el contrario, de gran interés, pues a pesar de su 

insistencia en este caso no es una concepción que esté especialmente presente en el 

vocabulario habitual de Tácito para los conquistados
93

. Y, cuando lo está, suele usarse 

para aludir a la ñcapturaò de ciudades (Ann. XVI, 16), de generales o reyes (Tacfarinas: 

Ann., IV, 25, 3; Caracato: Ann., 12, 38; Zenobia: Ann., 12, 51) o bien cautivos de guerra 

enemigos (Ann., XI, 23; Dial., 17, 4). Esta última acepción es la que aparece 

relacionada con los trinovantes, pero que es preciso desgranar.  

En general desde época republicana, y con sucesivos desarrollos en la jurisprudencia 

clásica y post-clásica, la captivitas era una situación jurídica particular y precaria, que 

comportaba la pérdida temporal de la tutela sobre los bienes y personas cuando la 

persona que caía en cautividad en territorio enemigo se convertía en su servus hostium. 

Evidentemente la información con que contamos está casi exclusivamente circunscrita 

al objeto de interés de la jurisprudencia, que no es otro que la revelación de distintas 

circunstancias que podrían darse en el seno del ius civile para ciudadanos romanos 

capturados en territorio enemigo o en acto de servicio exterior. Sobre toda esta 

casuística en torno al ius postliminii (derecho por el cual se podía producir la restitutio 

en las relaciones de potestas del cautivo una vez regresaba a territorio romano si se 

cumplían algunas condiciones
94

) hay diferentes matizaciones por parte de Gayo, 

Ulpiano y Paulo especialmente, pero que dejan en un segundo plano, como es lógico, 

casos como el que ahora nos ocupan (vid. D. 4, 5, 1-11; 49, 15, 1-30).  

A pesar del sesgo, pueden exponerse algunas consideraciones sobre la situación de 

los trinovantes dependientes de la colonia, sobre los que pesa una relación de captivitas. 

Una primera definición de interés podemos encontrarla en S. Isidoro, quien la relaciona 

de forma intrínseca con una inmediata capitis deminutio, la pérdida de ciudadanía y 

libertad: Captivus dicitur quasi capite deminutis; ingenuitatis enim fortuna ab eo 

excidit, unde et ab iuris peritis capite deminutus dicitur 
95

(Isid., Orig., X, 54). A pesar 

de su carácter tardío, tal y como reconoce, recurre a las obras de la jurisprudencia. Ello 

puede contrastarse, como veremos, con una de las categorías específicas que perfilaron 

tanto Gayo como Ulpiano: la capitis deminutio maxima. En concreto, definieron tres, y 

todas ellas suponían una transformación del status personal, pero a diferentes niveles: 

libertas, civitas y familia (Gai. Inst., 1, 159-162; D. 4, 5, 11). La más laxa era la capitis 

                                                                                                                                                                          
perteneciente al ámbito de la jurisprudencia. Más si, como sabemos de la carrera política de Tácito, éste 

llegó a alcanzar el consulado (Moralejo, 1979: 7) y entra dentro de lo razonable pensar que tuviera algún 

tipo de conocimiento de este tipo de disquisiciones en su ejercicio jurisdiccional, como sería el caso en 

este conflicto específico, cronológicamente cercano al periodo en que desarrolló su actividad política. 
93

 Para un inventario completo vid. Gerber y Greef, 1903: 151. 
94

 Vid. por ejemplo, en relación al iustum matriminium: DôAmati, 2003. 
95

 ñSe denomina cautivo al que ha perdido sus derechos ciudadanos; ha perdido el privilegio de la libertad 

y eso es lo que los jurisperitos denominan capitis deminutioò. 
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deminutio minima, que ocupó el centro de su interés, pues atañe sólo a las restricciones 

en las relaciones familiares, es decir, en el derecho privado del cautivo, ciudadano 

romano, respecto a las relaciones de potestad sobre sus familiares y bienes: la capacidad 

de testar, la hederabilidad de los bienes, la tutela sobre los hijos, el matrimonio, etc. 

Éstos quedaban en suspenso durante el periodo de cautiverio o ausencia, con posible 

restitución del status quo anterior, y que iba dirigida en todo lo afectante a los 

ciudadanos romanos que, por diferentes causas, rebasaran los límites del Imperio. Por el 

contrario, sus derechos públicos quedaban intactos, la civitas y la libertas se mantenían, 

incluso los cargos en caso de ostentar una magistratura (D. 4, 5, 5, 2=Ulp. 51 Sab.). Un 

segundo género es la llamada capitis deminutio minor sive media, que tenía mayores 

consecuencias, pues suponía la pérdida de la ciudanía pero manteniendo la libertas. 

Conocemos pocos casos explícitos de cómo esta degradación podía materializarse, pues 

las fuentes siempre hablan del ejemplo paradigmático para la ciudadanía romana, el 

aqua et igni interdictum, aunque existieran otros supuestos con toda seguridad como se 

intuye en Ulpiano (12 Sab. = D. 38, 17, 1, 8). El ñinterdicto del agua y el fuegoò fue un 

constructo jurídico ideado en la lex Cornelia con el fin de no menoscabar la ciudadanía 

romana de forma activa aplicando una capitis deminutio directa. Por el contrario, la 

pérdida de la civitas romana se promovía mediante un subterfugio, la prohibición de 

ingesta de alimentos y agua en la misma, y que equivalía a un destierro forzado. En 

ámbito provincial, este tipo de capitis deminutio también podría estar presente en los 

casos antes analizados de incolae sin civitas tras la supresión de la antigua comunidad. 

El género que estaría presente en el pasaje de Tácito respecto a los trinovantes 

dependientes de la colonia es, como decíamos, la capitis deminutio maxima, la pérdida 

irreversible tanto de la libertas como de la civitas, reservado a los procesos más duros y 

ejemplarizantes de integración provincial. Mientras se refiere a los diversos pueblos 

britanos vencidos en época de Claudio y que ahora se oponían a Roma lo hace desde 

atributos genéricos, como domiti (Tac. Agr., 13, 1; 13, 3), dediti (Tac. Agr., 16, 3; 16, 

5), hostes (Tac. Agr., 16, 3) o multitudine barbarorum (Tac. Ann., 33, 2), resulta mucho 

más explícito en sus alusiones a los trinovantes sometidos a Camulodunum y su 

aparente cercanía a la esclavitud. Dice de éstos que, siendo ñcautivosò, eran 

considerados como esclavos: captivos, servos apellando (Ann., 31). Cuando Suetonio 

Paulino había abandonado la colonia, se preguntan por los males de su servidumbre 

(mala servitutis: Agr., 15, 1). También, que no parecían estar habituados a ella (servitio) 

y que buscan recuperar su libertad (resumere libertatem) (Ann., 31, 2). Sin embargo, en 

otro pasaje, también se afirma que aunque toleran la sumisión no pueden considerarse 

esclavos: nondum ut serviant (Agr. 13, 1).  

En este sentido, como comprobaremos a continuación, debemos encuadrar lo que la 

captivitas significa respecto a la condición dediticia y que ha venido sobrevolando todas 

las páginas precedentes en íntima conexión con el tributum capitis. Aunque no sea 

momento para referir todos los problemas inherentes a esta debatida condición, sí lo es 

en la medida en que consta de implicaciones directas en la lectura que hemos mantenido 

sobre el tributum capitis, y exige, por ello, una definición al menos sumaria. En primer 



113 
 

lugar, me gustaría poner de relieve una aparente contradicción, que se defiende en 

algunos trabajos recientes, entre la ñperegrinidadò y los dediticii como cuerpos jurídicos 

autoexcluyentes. Esta suele partir de una delimitación, a mi modo de ver no del todo 

precisa, entre las características intrínsecas de la libertas y la civitas respectivamente, 

sobre las cuales los anteriores pasajes que abordan la tipología de las capitis 

deminutiones resultan reveladores. La confusión suele partir de una asimilación, que en 

efecto suele darse, entre la peregrinidad y la recepción de una civitas propia, pero 

comprendida en términos de causa-efecto. Por ejemplo, en su justo contexto, una 

definición de peregrinos sería la de aquellos extranjeros generados por el Estado  

romano que recuperan su propia ciudadanía. Sin embargo, esta interrelación olvida que 

no hay nada que impida mantener la libertas y carecer de ciudadanía, no hay ningún 

contrasentido, pues mientras la primera (status libertatis) atañe a las diferentes 

societates iuris (derecho natural, de gentes y civil) la segunda responde a los 

ordenamientos locales (status civitatis). Es decir, aun cuando se careciera de civitas 

nada impidería apelar al ius gentium en razón de ser libre, aunque lógicamente su 

ejercicio práctico se viera irremisiblemente limitado por carecer de ciudadanía. No 

olvidemos que el ius gentium engloba, asimismo, al ius civile y que, en suma, también 

los ciudadanos romanos podían hacer uso de él, en especial, en los negocios con 

población peregrina
96

 (Kaser, 1993). Desde este punto de vista la latinidad no sería tanto 

una ciudadanía sino un específico status de libertas que está subsumido, con todo el 

sentido, in peregrinorum numero (Gai. Inst., 1, 79), es decir, una concreción del ius 

gentium que se manifiesta en ciertos privilegios a la hora de interactuar con el ius civile: 

ius conubium, ius comercium y, finalmente, el ius adipiscendae civitatem romanam per 

honorem.  

Partiendo de esta declaración de intenciones, la unión de ambos conceptos, 

peregrini y dediticii, no puede constituir contrasentido jurídico alguno, pues resultaría 

descabellado aplicarlo a los intérpretes de las leyes que son, al fin y al cabo, de quienes 

emana su propia definición con un sentido positivo en la aplicación de las mismas, por 

muchos problemas que éstos puedan presentar. En este sentido, y dejando al margen a 

quienes dediticiorum numero sunt (concepto que abarca otras situaciones ligadas a los 

libertos aelianos y latinos junianos), los peregrini dediticii aparecen reiteradamente 

ligados para representar el espectro de pueblos rendidos a Roma que simplemente se 

caracterizan por ser nullius certae civitatis civis (Ulp. Reg., 20, 14). Es decir, se da la 

primera de las condiciones, la carencia de civitas como elemento compartido respecto al 

cautivo. Sin embargo, ¿qué ocurre con su libertas? La cuestión en torno a los peregrini 
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 Y para lo cual, en cualquier modo, tuvo siempre gran utilidad el régimen de fictiones jurídicas, en aras 

de someter a personas ajenas al ius civile a sus propios procedimientos. E.g.: ñLo mismo, se finge que un 

extranjero tiene la nacionalidad romana si es demandador o demandado en una acción abierta por nuestras 

leyes, a condición que sea justo extender esta acción al extranjero. Por ejemplo si es demandador o 

demandado en materia de robo. Se empieza así en la fórmula: óQue ®l tenga un juez. Si resulta que es con 

ayuda y consejo de Dion, hijo de Hermes, que ha sido robada una pátera de oro, motivo por el cual, si era 

ciudadano romano convendr²a considerarlo ladr·n, etcôé Lo mismo si un extranjero acciona en materia 

de robo, se le supone la nacionalidad romana. Parecidamente, si un extranjero es demandador o 

demandado en una acción de indemnización por daños de la ley Aquilia, se da la instancia suponiéndole 

la nacionalidad romanaò (Cai. IV, 37). 
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dediticii supone, asimismo, una concreción en el grado de libertas que Gayo define en 

este caso como una pessima libertas (Inst., 1, 26). Su contenido jurídico no lo 

conocemos bien, pero parece razonable pensar que esta ñlibertad p®simaò consistiera en 

una disposición limitada del ius gentium y que, por esta razón, anteceda inmediatamente 

a la situación subsiguiente, la carencia de libertas, es decir, la esclavitud. Esto, como 

vemos, coincide a priori con el retrato de Tácito sobre la población trinovante 

dependiente de Camulodunum. No son esclavos, pero se les trata por tales, son libres en 

apariencia (Agr., 13, 1). Aunque desconocemos todas las limitaciones jurídicas de esta 

enigmática condición, no debe desdeñarse que, en la práctica, la indefinición jurídica 

que marca la naturaleza de su castigo fuera todavía menos deseable que la propia 

esclavitud. Así pues, a modo de ejemplo, mientras los esclavos públicos tenían 

testamenti factio de la mitad de sus bienes (Ulp. Reg., 20, 16), no parece que fuera así 

en el caso de los dediticios, al menos en opini·n de DôOrs (1944: 179). La concepci·n 

de libertas, nada más alejada de la libertad en los términos actuales (pues ni siquiera se 

contempl· nunca la ñprivaci·n de libertadò en los esquemas punitivos romanos), 

significaba ante todo una comunión de derechos (Blanch Nougués, 2013), lo que 

explica que el propio Tácito relacione a menudo libertas de los ciudadanos con la res 

publica (es decir, en el sentido de su sometimiento al derecho romano: vid. Tellería, 

2006: 279-84). Desde la óptica de la jurisprudencia clásica la distancia de ambos 

conceptos es clara, pues la servidumbre se regula como res corporal, de modo que su no 

libertas se supera mediante la cosificación de las personas, los derechos reales. Por el 

contrario, respecto a la capitis deminutio maxima se insiste en la analogía con la muerte, 

la desaparición del sujeto jurídico (Gai. Inst., 3, 153; Ulp. 12 Sab. = D. 17, 2, 63, 10). 

No es nadie y, como tal, en caso de no restituirse tanto su civitas como su libertas en el 

acto de reddere (Sastre, 2001a: 105-08), entraba dentro de esta misma lógica, bien la 

esclavización o el mantenimiento de esta condición indefinida como marca de su castigo 

tras la conquista, sin civitas y pessima libertas. 

Los umbrales difusos entre ambos conjuntos son, en su justa medida, parte de esta 

definición anteriormente vista de S. Agustín sobre los captivi, quien asume la 

inexistencia de libertas cuando ésta es pessima. ¿En qué se diferencia, entonces, el 

captivus del peregrinus dediticius? A mi juicio, sólo en la plasmación de algunas 

cláusulas, pues mientras el peregrino dediticio lo engloba en tanto que nullius certae 

civitates civis y pessima libertas, sobre las comunidades en que mediara la noción de 

captivitas era posible una aplicación todavía más dura del ius Belli. Así por ejemplo, 

Livio distingue ya el dediticio del captivus, como una concreción específica de aquel, al 

poder ejercer sólo sobre este último el derecho de saqueo (Liv. 37, 32, 12; vid. DôOrs, 

1944: 164). Quizás de alguno de estos elementos se haga eco el mismo Tácito, quien los 

relaciona como casi sinónimos pero manteniendo la entidad propia del cautivo en otro 

pasaje: captivium ac dediticium increpat (Tac. Hist., IV, 80), en donde critica a Caecina 

por tratar a los dediticii  como cautivos
97

. La referencia a Camulodunum, deducitur in 
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 Esta estructura se repite de nuevo en Germania, esta vez en torno a la esclavitud, en donde Tácito 

recuerda el fracaso de Domiciano en la región y su falso triunfo, haciendo pasar a esclavos por personas 

in captivatem speciem (Agr., 39). 
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agros captivos (Ann., 12, 32), aun cuando se refiere coloquialmente a la cosa en vez de 

a la persona de un modo coloquial para señalar la captivitas, reincide en estas duras 

condiciones de sometimiento, de esta forma de castigo ejemplar que, acompañado del 

tributum capitis, supone la marca de la peor de las formas de integración posibles. 

 

4.3.4 Valoración general sobre el tributum capitis.  

 

La complejidad intrínseca de los escasos testimonios del tributum capitis es, en 

última instancia, una consecuencia necesaria de su carácter dúctil e intrumental. En una 

realidad provincial profundamente diversa en cuanto a las soluciones fiscales adoptadas, 

con expedientes jurídicos heterogéneos que conviven y combaten a un tiempo, resulta 

sumamente arriesgado inferir estructuras fiscales globalizantes como las que destilan los 

modelos ideales de la jurisprudencia clásica. Aunque no podamos eludir el contenido de 

estas fuentes fundamentales para comprender los métodos de control, gestión y 

explotación de las poblaciones sometidas, sí debe al menos procurarse una tentativa por 

aprehender la diversidad como parte del sistema mismo, superar la simplificación que 

emana de las modelizaciones con fines didácticos y apreciar los ámbitos en los que la 

teoría se materializa. La letanía de la dualidad tributaria, tributum soli y tributum 

capitis, no encuentra sustento suficiente en las fuentes de las que disponemos. En este 

sentido, a mi juicio, ha interferido un doble sesgo actualista. Por un lado, la imposición 

sobre las realidades antiguas de nociones actuales como es la fiscalidad sobre la renta y 

sobre la propiedad, concretado en este caso en la ambigüedad entre dos formas de 

tributación personal: la capitación de tasa fija (tributum capitis) y la professio inter 

gradus dignitatis fortunaeque (de carácter progresivo y en ámbito cívico), cuando 

constan de una naturaleza y funcionalidad distinta. Algo semejante puede observarse en 

la aplicación generalizada de los esquemas bipartitos modernos de la tributación directa 

(que englobaría a las anteriores) y la indirecta (que grava la actividad económica), para 

inferir un sistema semejante en el mundo antiguo. Cuando la indirecta, como por 

ejemplo la centesima rerum venalium, requiere infraestructuras logísticas inasumibles 

para la administración provincial y su aplicación sistemática parece reducirse, más bien, 

a la actividad de los publicani en Italia (vid. Brunt, 1990). En segundo lugar, dentro de 

la caracterización del tributum capitis, se ha impuesto también el sesgo y la distorsión 

de la jurisprudencia post-clásica, por efecto de retrotraer a periodos anteriores el sistema 

dual de la capitatio-iugatio desde una perspectiva romanística del Derecho, aunque éste 

sólo cobre sentido tras la profunda reforma fiscal de Diocleciano, la institución del 

colonato y el contexto de implantación global de un ius Civile vulgarizado (Jones, 1957; 

Goffart, 1974: 66-90; Bravo, 2001: 188 y ss.). 

En este sentido, el análisis de los casos particulares nos revela diferentes situaciones 

de hecho que motivan la idoneidad del recurso fiscal de la capitación. Es, por ello, que 

no soy partidario de asociar de manera automática el denominado tributum capitis a una 

condición jurídica determinada, como tampoco de presuponer su implantación global en 

el Imperio, sino que defiendo una relación taxativa con un contexto político y 
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socioeconómico marcado por restricciones en el acceso a la propiedad, a menudo 

debidas a incapacidades jurídicas. Dada la dureza de estas situaciones de exclusión 

socioeconómica y jurídica, parece normal que aparezcan en procesos excepcionales de 

integración en donde la capitación se erige en un instrumento útil pues, al no existir 

posibilidad de gravar a estas poblaciones mediante imposiciones fondiarias, una suma 

fija es suficiente para rubricar su condición de dependientes. Seguramente el propio 

Dionisio de Halicarnaso, en un momento en que Roma empieza a cobrar la capitación 

(s. I a.C.), extrapola las características de la figura fiscal de su tiempo histórico con la 

analogía que observa cuando, en el conflicto patricio-plebeyo, la capitación se asocia 

también entonces a los desposeídos, a los exentos del tributum ex censu republicano, en 

contraposición con los propietarios
98

. Dentro de la diversidad pueden, sin embargo, 

extraerse algunas conclusiones generales sobre la caracterización y naturaleza del 

tributum o, más bien, de los tributa capitis: 

1.  La capitación parece cobrar sentido como recurso ad hoc, una solución genuina 

para fiscalizar a poblaciones dependientes y excluidas de los canales cívicos de 

participación en los munera locales.  

2. La conclusión anterior nos lleva a otra de singular importancia: la dimensión 

puramente local de este tipo de impuestos, que se resuelve en los censos de las 

propias comunidades, pues aunque se denomine tributum no parece formar parte 

de las estructuras fiscales de ámbito imperial. Esto se observa de forma bastante 

clara en los diferentes casos estudiados ligados a procesos de deductiones 

coloniales, ya sea dentro de los esquemas de incolae, peregrini dediticii o 

también de los judíos asentados en las comunidades griegas orientales. La única 

excepción la encontramos en el fiscus Iudaicus, que no en vano tiene un 

significado de ñcajaò f²sica o tesoro, es decir, un depósito específico para un tipo 

de impuesto imperial de Judea, custodiado en Roma. 

3. Recae sobre población con diferentes grados de status libertatis, y no sólo 

dediticii vinculados a ager publicus como opina Sastre (2003), también debe 

asociarse a otros tipos de peregrini perjudicados por procesos de colonización o, 

como en el caso de Egipto, a poblaciones que simplemente se caracterizan a mi 

juicio por carecer de dominios agrarios (tanto los laoi de la chora como los 

artesanos y comerciantes metropolitanos). 

4. No existen visos de homogeneidad ni en las cantidades cobradas, ni en los años 

sujetos a capitación, ni a diferencias claras según el sexo. Tampoco parece 

apropiado considerar un origen común y compartido de los diferentes tipos 

impositivos que son englobados como una figura fiscal única: el tributum 

capitis. 

5. El tributum capitis siempre supone una señal degradante de la situación 

económica del individuo por razones de clase social. Aunque a veces tome 
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 ñDespu®s suprimi· los impuestos basados en la renta y restableció el antiguo modo tributario, y cuando 

necesitaba dinero, pagaba el mismo tributo el más pobre y el más rico. Esta medida arruinó a muchos 

plebeyos al verse forzados a pagar, ya en la primera contribución, diez dracmas por cabezaò (Dion. Hal. 

4, 43). 
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connotaciones étnicas, como en Egipto o Syria Palaestina, esta máscara esconde 

un conflicto de clase que rubrica la posición de predominio de un grupo social 

sobre otro que es sancionado por las nuevas estructuras de dominación 

provincial. No debe olvidarse que tanto el fiscus Iudaicus como la laographia 

fueron creaciones de nuevo cuño que se imbrican en el proceso de 

provincialización, y cuya pátina cultual y étnica se debe a la instrumentalización 

y transformación de contribuciones económicas seculares con fines 

legitimadores. Esta falsa continuidad, a mi juicio, ha intervenido en los 

numerosos problemas de interpretación que plantea la capitación como sistema 

único. Por el contrario, lo que dota a la capitación de connotaciones peyorativas 

es su vínculo continuado con poblaciones depauperadas y dependientes por 

diferentes motivos, pero que terminan asimilándose a la etnia a la que 

pertenecen al asumir el discurso étnico irradiado por las élites griegas y más 

tarde aprehendido por buena parte de la historiografía moderna. A los judíos 

que, como sabemos, mantuvieron acceso a la propiedad y una posición de 

privilegio, la cantidad irrisoria de la capitación no les supone, en la práctica, 

ningún perjuicio económico ni social, si es que llegaron a pagarlo, cosa que 

desconocemos. Sin embargo, el discurso étnico hace que sean englobados, por 

extrapolación, a partir de los judíos verdaderamente damnificados por la 

reordenación del territorio colonial en torno a Cesarea y Jerusalén y la expansión 

del ager publicus en áreas de interés económico para Roma. Es en éstos judíos, 

de clase social baja, en los que se materializan los condicionamientos asociables 

a la imposición del tributo personal que apreciamos en otros lugares.  

 

En suma, no es extraña la ambigüedad si procedemos al contraste entre la teoría y la 

práctica y otorgamos al tributum capitis un carácter moldeable como lo que fue, un 

instrumento puntual, en vez de inferir conclusiones generalizantes. Si la filosofía 

política romana se caracterizó por algo, fue por su praxis posibilista, y esta riqueza de 

contextos es el producto de los distintos modos de pertenencia y sometimiento al 

Imperio. Como dijo ya hace mucho tiempo Ćlvaro DôOrs ñáQui®n va a esperar de los 

Romanos uniformidad en el trato de los dominados!ò (1944: 167). 
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4.4 ¿Tributum capitis en el Noroeste? 
 

La cuestión del censo provincial en los entornos peregrinos es un tema que ha 

levantado tradicionalmente un escaso interés a la hora de acometer estudios con carácter 

específico, menos aún para el caso del Noroeste, salvo algunas excepciones (López 

Barja, 1999, 2014). Esta cuestión parte de una situación complicada de partida, pues la 

escasez de la documentación disponible impide conocer cómo se aplicaba el censo en 

las comunidades peregrinas con exactitud. El procedimiento en principio no tiene por 

qué ser global, único ni sistemático, sino dúctil a los intereses fiscales de la región 

específica. En este sentido también cabe plantear el papel que pudieron desempeñar las 

civitates en la gestión interna. Existen, por tanto, dos planos independientes que deben 

explorarse por separado: por lado un nivel supra-civitas, es decir, la forma en que Roma 

exige y toma un registro de las poblaciones dependientes no promocionadas desde el 

ámbito provincial. Y, por otro, el procedimiento de control a nivel interno de la civitas, 

lo que requiere atenernos a la singularidad del Noroeste teniendo en cuenta sus 

condicionantes materiales, su articulación social y de poblamiento y la naturaleza de los 

requerimientos fiscales a los que debe dar una respuesta eficaz. 

Antes de entrar a valorar estas cuestiones, es preciso plantear la pregunta de si en el 

Noroeste pudo establecerse un impuesto de capitación de este tipo. Aunque sabemos por 

Plinio que, con seguridad, se censó la población del Noroeste NH., 3, 4, 28, no hay 

argumentos que permitan sostener que este recuento por unidades conventuales se 

debiera a la imposición del tributum capitis como planteó en su momento Bermejo 

(1978-80: 116). Si nuestras conclusiones anteriores sobre esta forma de impuesto son 

correctas, en el Noroeste no se dan los condicionantes excepcionales que normalmente  

parecen asignarse a esta figura. El proceso de transformación e integración en los 

sitemas de explotación imperiales tuvo consecuencias directas a todos los niveles, pero 

no fue la desposesión su tónica general. La desmembración de la comunidad-castro, que 

ahora pasa a ser dependiente de un esquema de más amplia escala, se asienta sobre la 

definición de la tierra asignada a cada civitas, pero no implica el cuestionamiento de las 

propiedades individuales. Si partimos de una situación precedente dominada por 

sistemas de propiedad basados en la unidad familiar (Fernández-Posse y Sánchez-

Palencia, 1998; Currás, 2014, vol. I: 396-399) es de suponer que la jerarquización social 

y la construcción de un campesinado dependiente reprodujeran en su seno nuevas 

relaciones de propiedad, así como crecientes desigualdades de acceso. Es decir, una 

materializaci·n de aquello que Pereira Menaut vino a llamar como ñromanizaci·n 

estructuralò (1988). Sin embargo, estos cambios se producen de forma orgánica, sin la 

iniciativa directa del aparato administrativo romano por inmiscuirse en asuntos de esa 

índole pues, como hemos defendido en el apartado 3, han sido presunciones en su  

mayoría aquéllas que relacionaban el registro directo del individuo con la necesidad de 

un control personal en aquellas regiones que ñcarecenò de civilizaci·n desde 

perspectivas evolucionistas.  
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El análisis precedente sobre la capitación de carácter fijo muestra, por un lado, que 

ésta no se asocia con todo el conjunto de peregrinos, en contraste con lo que autores 

como, por ejemplo, Le Teuff han afirmado recientemente (2012: 150-60). La libertas es 

una condición de partida, pero no la única, el vínculo no es automático y, en la parte 

occidental del Imperio parece relacionarse exclusivamente con procesos duros de 

integración que suelen pasar por las deductiones de colonias. El propio Plinio en su 

recuento poblacional del Noroeste los denomina capita liberorum (NH., 3, 4, 28), pero 

no se dan otros factores a los que parece asociarse esta solución de impuesto como 

comprobaremos en las siguientes páginas.  

En primer lugar, debe analizarse la expropiación y la asignación de lotes en ager 

colonialis de la mano de la llegada de coloni que marcarían una clara ruptura con las 

relaciones de propiedad anteriores. La única excepción que ha sido apuntada en este 

sentido procede de la capital conventual de Bracara Augusta (Carvalho y Azevedo, 

2011; Carvalho 2012), fundada en principio ex novo en época de Auguto, y en cuyo 

parcelario actual se han registrado algunas posible huellas de un catastro romano, pero 

que cuenta con algunos problemas y resultaría, aun aceptándola, un hecho aislado. La 

reconstrucción de las centuriaciones romanas en la península Ibérica suele estar 

precedida bien por documentos epigráficos de partida que reflejen algún tipo de sorteo o 

repartos de lotes en ager divisus et assignatus, bien con comunidades que tienen rango 

colonial conocido. Estos indicativos suelen ser una medida común de profilaxis para 

acometer ulteriores análisis de las huellas de la centuriación en los parcelarios actuales, 

como es el caso de los estudios realizados sobre las seguras colonias romanas de 

Ampurias (Plana, 1989), Ilici  (Gurt, Lanuza y Palet, 1996; Ariño, Gurt y Palet, 2000-

2001), Tarraco, Barcino (Palet et al., 2010; cfr. Olesti Villa, 2013) o Emerita Augusta  

(Ariño y Gurt, 1992-93) entre otros ejemplos. Estas medidas preventivas no dejan de 

tener sentido si, como vemos, un rastreo extensivo con mallas de diferentes módulos 

posibles (vid. Ariño Gil at al., 2004: 50-51) y la aplicación de diversas orientaciones en 

el eje de la retícula terminan por dar coincidencias en algunos de los límites agrarios. En 

esta línea podrían añadirse algunas objeciones formales para la centuriación de Bracara, 

como la falta de correlación de la malla con más coincidencias respecto a la trama 

urbana como sí ocurre con otros casos mejor conocidos como el ager Tarraconensis en 

su trama III (Palet et al., 2011: 634), mientras en este caso aparece desplazado. Así 

como tampoco el trazado de las viae XVI, XVII, XVIII y XIX parece  haber influido en 

la configuración de estos límites fosilizados en el paisaje, pues especialmente la XIX 

(que atraviesa la zona con más indicios) no coincide en casi ninguno de sus tramos, cosa 

que sería esperable tanto si la división se produce con anterioridad a la construcción de 

la vía como a la inversa. La cuestión de una asignación cronológica romana parte, por 

otro lado, de fuentes fundamentalmente medievales. Éstas actúan como término ante 

quem, y de ellas se infieren algunos indicios de tramas cuadrangulares (modelos que, 

por otro lado, no son exclusivos de época romana: vid Ariño et al., 1994: 191-92), 

coincidencias con las redes de drenajes y con la organización eclesiástica y diocesana. 

Sin embargo las pruebas que se aducen para asociar las huellas del parcelario a época 

romana no me parece concluyentes. Por un lado, nada permite asegurar que los dos 

cipos demarcadores de sendos vértices sean de época romana, pues además de ser 
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anep²grafos, ñnão permite uma comprovação estratigr§fica da sua antiguidadeò 

(Carvalho, 2012: 159). Aunque la separación entre ambos parece ser de 20 actus, éstas 

coinciden con los límites de freguesías y los confines del espacio parroquial de Dume 

(ibid.), una huella de la osificación del catastro romano en época medieval según esta 

autora. En cuanto a la incripción interpretada como marca de límite de una propiedad 

privada (AE 1983, 578) que parece alinearse con la trama ortogonal, consta de un 

escueto Severi en genitivo y en contexto de reutilización que, aun aceptando la lectura 

como marca de propiedad, no tiene por qué guardar relación con una centuriación. De 

hecho parece encontrarse en estado fragmentario en su parte superior, precisamente 

donde contendría la información inmediatamente anterior a Severi y que pordría dar un 

sentido distinto a esta forma en genitivo. El castratro de Bracara, si se acepta como 

hipótesis, se trataría en cualquier caso de un modelo de ordenación totalmente 

excepcional en todo el cuadrante noroccidental de la península. 

El Noroeste nunca fue una zona donde se impusiera un modelo colonial de 

establecimiento de grandes aportes poblaciones foráneos salvo, claro está, el ejército, 

pero en ejercicio. La única excepción que podría apuntarse serían las sucesivas 

operaciones de la minería aurífera que fueron ampliando el ager publicus populi 

Romani explotado por gestión directa a medida que avanzaba la explotación 

(Domergue, 1986: 43-53; Orejas, 1996: 181-84; Zubiaurre, 2017: 171-185; 238-249).  

El procedimiento y fundamento jurídico sobre el que pudo ejercerse la paulatina 

conversión del ager comunitario en ager publicus lo abordaremos con mayor 

detenimiento más adelante (cap. 9.6). En principio tiende a aceptarse que se basa en los 

derechos reales de Roma sobre el subsuelo, que va ampliando los metalla publica 

conforme se van abriendo los sucesivos frentes de explotación. Esto supone una suerte 

de subterfugio por el cual el ager civitatis local no se ve cuestionado por las 

explotaciones mineras, sólo horadado conforme Roma ejerce su derecho patrimonial 

sobre este recurso. La territorialidad y el reconocimiento de Roma a las civitates 

peregrinas, basada en la assignatio global del ager civitatis y la imposición del tributum 

sobre el ager universus también la exploraremos más adelante (cap. 9). En este sentido, 

sólo anticiparemos las conclusiones de Cortés Bárcena, en cuyo reciente trabajo sobre 

estas cuestiones liminales destaca precisamente que la mayoría de hitos suelen 

relacionarse con comunidades peregrinas en los termini publici conservados de 

Hispania, Mauretania y Numidia (Cortés, 2013: 236). En principio la territorialidad 

reconocida de los territorios comunitarios en el Noroeste está fuera de toda duda, nada 

más lejos de los esquemas de incertidumbre jurídica que se vislumbran detrás de los 

pagos de capitación con valor fijo.  

 

Cuando el Estado romano interviene en el territorio del Noroeste se produce, de 

hecho, una escrupulosa delimitación de los contornos del ager publicus respecto a los 

conferidos al sistema de civitates. Esta reasignación y definición permite superar 

aquellas circunstancias relacionadas con la capitación fija, cuando población peregrina 

desposeída continúa viviendo de un modo no reglado en su antiguo territorio, y que 

ahora pertenece a una comunidad promocionada o al Estado romano. Así se observa en  
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los dieciocho termini dedicados a la separación de los prata legionis de la legio IIII 

Macedonica respecto al agrum Iuliobrig(ensium)
99

 y otro más respecto al agrum 

Segisamon(ensium) (CIL II , 5807). Que sean de titularidad pública resulta evidente por 

su funcionalidad, a lo que se añade la denominación procedente de un testimonio de 

Mesia como prat(a) pub(lica) (CIL III , 13726). En el Noroeste lo mismo puede decirse 

de los hitos de los prata cohortis IIII Gallorum en los que se establecen unos límites 

claros respecto a las civitates de Bedunia y Luggonum
100

 (León), además de otro 

asociado a la legio X (ERPLe 315), también asociado a la civitas de Bedunia 

probablemente (Cortés, 2009: 91). En este segundo caso se fijan de hecho por iniciativa 

imperial directa, ex auctoritate Ti(berii) Claudi(i) Caesaris Aug(usti) Germanici
101

, 

aunque sabemos que en otras ocasiones se hicieron a expensas del procurator provincial 

(Dalmacia: CIL III , 13250) o incluso del propio tribunus cohortis (Mesia: CIL III , 

13726). De hecho y de forma redundante no sólo se dice en los termini las entidades  

que se separan (la unidad militar y la civitas) sino que se explicita que estos mojones 

pertenecen a la cohorte. 

Sobre este aspecto cabe analizar diferentes cuestiones que han participado en la 

interpretación de estos prata militares y que, como dec²amos, hacen las veces de ñislasò 

en un amplio y generalizado ager conferido a las civitates
102

. Por un lado, en cuanto a 

su entidad territorial, las primeras interpretaciones para el caso hispano que veían en la 

distribución de estos hitos terminales la marca de amplios territorios bajo 

administración pública han sido matizadas. Así por ejemplo la opinión de García y 

Bellido (1961: 118; vid fig. 1), para quien el área adscrita a la IV Macedonica
103

 

alcanzaba los 75 km
2 

ha ido reduciéndose de envergadura (vid. Morillo, 2000). Y 

aunque la cuestión sea todavía objeto de debate, debe también recordarse la 

interpretación discontinua de los prata defendida por algunos autores, según la cual los 

prata no trastocan amplios dominios, sino que se adaptan a la organización territorial 

existente en la zona (Roldán, 1974: 197; Le Roux, 1994b; 2003 Cortés, 2009: 97). De 

este modo no delimitarían un amplio espectro territorial a la manera en el que lo hacen 

la civitates, sino pequeños enclaves dirigidos a la explotación de algunos recursos 

agrarios fundamentales con el fin de garantizar el suministro, el mantenimiento y la 

autonomía económica de la misma en caso de necesidad. Quizás incluso la diferencia de 

tamaño pudiera estar detrás de la diferenciación terminológica entre prata y territorium 

legionis, o al menos as² lo observ· Mason, para quien ñthe use of the term prata to 

describe an area which had come to contain a civil settlement as large as a fair-sized 

town, as well as numerous rural establishments, seemed increasingly anachronisticò, de 

                                                           
99

 Un análisis detallado del corpus en: Bárcena, 2013: 103-130. 
100

 Un análisis detallado del corpus en: Bárcena, 2013: 85-100 y 131-133. 
101

 Lo mismo ocurre con los hallados en Cantabria y Burgos, bajo la fórmula más escueta de ter(mini) 

Aug(ustalis), que da pie a una relación cronológica con los gobiernos de Augusto o de Tiberio. 
102

 A modo de ejemplo, vid. Beltrán, Sastre y Ruiz, 2015: 610-18, sobre los termini entre algunas 

ciudades peregrinas. 
103

 Nuestro conocimiento sobre la actividad de la legio IIII Macedonica se ciñe al ámbito epigráfico, con 

la erección de los termini, y al todavía incompleto estudio arqueológico, desde una perspectiva espacial 

amplia, lo que sin duda favorecerá nuevas lecturas para comprender la entidad y naturaleza de estos  

prata militares. Para un análisis del corpus de hallazgos de esta legión en Herrera del Pisuerga, vid. 

Fernández Ibáñez, 2010. 
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ahí que fuera paulatinamente sustituido a partir del siglo II d.C. por territorium (1988: 

166). Así sería en los casos donde se producía una estabilización permanente del 

ejército y que terminaba por adquirir una jurisdicción cuasi cívica semejante a la de 

municipios o colonias, como por ejemplo en la inscripción datada en el 162 d.C. en 

Troesmis (Escitia), donde veteranos y ciudadanos residían en el territorium leg(ionis) V 

Macedonica (Mason, 1988: 165-166). Lógicamente, la incidencia económica en la 

región en términos de transformación de las relaciones de propiedad preexistentes es 

dependiente de la entidad que confiramos a estos prata. En este sentido, aunque 

desconozcamos si los termini de la cohorte IV Gallorum y el de la legio X delimitan un 

espacio continuo o discontinuo, es cuestionable que incluso llegaran a utilizarse por 

haber sido encontrados una mayoría de ellos apilados en un mismo lugar (El Espino). 

Pero incluso aceptando su uso, como ha defendido recientemente Cortés Bárcena puesto 

que dos de ellos aparecierion en contexto y la ocultación del resto pudo responder al 

escrúpulo religioso tras el abandono del sitio por el destacamento (Cortés, 2009: 92-93), 

todo parece indicar que debieron tener una vida efímera: desde un momento 

indeterminado del reinado de Claudio (41-54 d.C.) hasta la salida de esta cohorte 

auxiliar en un año indeterminado, quizás a la vez que el abandono del lugar por la legio 

X Gemina el 63 d.C., perdiendo entonces su vigencia y finalidad.  

Sobre este punto conviene destacar la opinión de Abascal, que no comparto, 

quien defendió la existencia de un contraste entre los conjuntos de la legio IIII 

Macedonica (Cantabria-Burgos) y los de la IV cohorte Gallorum (León) en referencia a 

los suelos que ocupan. Parte de la observación de que mientras el primer conjunto 

mencionado hace referencia explícita a los agri de Iuliobriga no ocurre así con los 

segundos, de modo que concluye que ñse trata de civitates, la de Bedunia y la de los 

Luggones, no de municipia, lo que implica que su ager es aún ager populi Romani 

propio de ciudades no privilegiadasò, ñEn ninguna de estas expresiones [é] se hace 

referencia a los agri Bedunienses o a los agri Luggonum̧ simplemente porque tales agri 

no existían. Dado que ambas comunidades carecían aún del rango del municipia iuris 

Latini, la instalación de los campamentos militares no obligó a segregar de territoria 

municipales bajo jurisdicción de magistrados locales los espacios físicos necesarios para 

el ej®rcitoò (Abascal, 2008: 80 y 82; vid. Santos, 1979: 64). Esta visión, además de 

partir de una concepción patrimonialista del suelo provincial que ya hemos comentado 

(cap. 2.2), supone dar por sentado una expropiación masiva por el simple hecho de ser 

mencionadas como civitates. Dejando al margen la falta de indicativos que permitan 

considerar que la adquisición de un rango municipal tenga implicaciones en sus suelos 

(pues en principio parecen mantener la misma condición estipendiaria de la que constan 

las ciudades peregrinas
104

), considero que parte del problema procede de la 
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 Así ocurre salvo que se produzca un reconocimiento oficial de immunitas o se conceda ius Italicum, 

como habría ocurrido en el municipio latino de Antípolis, en la Narbonense pero considerado comunidad 

itálica (Str. 4, 184; vid. Plin. NH., 3, 35). Es decir, no debe inferirse necesariamente que su condición 

promocionada signifique exención fiscal ni cambios en las cualidades jurídicas del ager bajo jurisdicción 

municipal. Esto puede observarse de una forma todavía más clara en el caso de las fundaciones 

coloniales, más prestigiadas todavía, pero que del mismo modo constan de suelo gravado (agros 

colonicos stipendiarios) a menos que reciban una prerrogativa específica como afirma Agenio Urbico: At 

si ad provincias respiciamus habent agros colonicos eiusdem iuris habent et (agros) colonicus qui sunt 
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identificación de civitas con urbs. De este modo, la consideración de civitates, que al fin 

y al cabo es un término más amplio que engloba asimismo a los expedientes 

municipales, son considerados tan sólo como los núcleos habitados frente a un ager 

circundante que no le pertenece y del cual se desliga patrimonialmente. ¿Qué sentido 

podría tener entonces la mención de civitas si carece de trascendencia territorial o, 

mejor dicho, si el implícito reconocimiento de una ciudadanía local no tiene un correlato 

en los suelos en donde se establece? Entre muchas pruebas que podrían presentarse aquí 

baste con la siguiente cita de Agenio Urbico, un autor especialmente preocupado por la 

composición de los suelos provinciales, que refiere claramente y de un modo técnico los 

agri civitatium peregrinae y agri municipales en las provincias romanas: Habent autem 

provincae et municipales agros aut civitatium peregrinarum (Th. 23, 12-18 =La. 62,25-

63,6). No considero, en suma, que este argumento ex silentio sirva tampoco para 

determinar una desposesión masiva al grueso social del Noroeste, peregrino y 

organizado en civitateş a partir de estos testimonios militares. Como tampoco que éstos 

puedan servir como argumento a favor a la hora de ver unas condiciones de partida para 

el hipotético pago del tributum capitis. Más bien todo lo contrario, sirven para definir 

con precisión los propios límites entre las civitates peregrinas, cuya territorialidad se 

reconoce de manera implícita, y los propios prata. 

Debe mencionarse también la interpretación defendida por García a propósito de 

la población indígena asociada a la urbs magnifica de Asturica Augusta, pues según la 

postura de la autora grandes contingentes poblacionales dependientes de la capital 

conventual podrían haberse ñintegrado en un principio en la misma o en su territorio en 

calidad de incolae peregriniò (1996: 160). Una posibilidad que, como vimos, se 

relaciona con la capitación fija en algunos casos, correspondientes normalmente a la 

parte occidental del Imperio. Esta hipótesis se fundamenta en el conocido pasaje de 

Floro en que se refiere la orden de bajar al llano y asentarse (incolere) en el 

campamento situado en ese momento en Asturica Augusta (Flor. 2, 33). La propuesta de 

García atiende al verbo incolere para plantear un sentido no literal sino técnico, que  

aludiría a las nuevas relaciones jurídicas contraídas entre Asturica y las poblaciones 

dependientes. Es decir, serían incolae cuya residencia o domicilium no se habría visto 

acompañado de una asimilación cívica, e implica la inexistencia de origo: ñcuya 

condición jurídica sería la de meros residentes, privados de toda ciudadanía (a 

diferencia del incolado tradicional, carecen de ciudadanía de procedencia) y de derechos 

jurídicos o políticos (no son cives ni romanos, ni latinos)ò (García 1996: 160). Sobre 

esta aguda interpretación considero sin embargo que se deben tener en cuenta otros 

elementos. En primer lugar, debe cuestionarse su carácter técnico. Floro se refiere al 

ñincoladoò varias veces m§s a lo largo de todo su epítome y nunca parece recibir un 

sentido análogo al asturicense. Aparece en varias ocasiones de forma sustantivada: Tum 

ab incolis deserta civitas direpta primum, deinde tuba praecinente deleta est (I, 32, 1). 

Este testimonio corresponde a Corinto, a la que en estos momentos se consideraba una 

civitas amiga en el contexto de la expansión romana republicana. Resulta sorprendente 

                                                                                                                                                                          
immunes haben et (agros) colonicos stipendiarios (Th. 23, 8-13= La. 62, 23-27=; vid. González Román, 

1997: 156). Este aspecto lo retomaremos en el cap. 9.1. 
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cómo, a pesar de la magnitud del castigo tras su sublevación, sus habitantes mantienen 

este apelativo de incolae, que difícilmente puede ser relacionado con un incolado 

técnico, pues incluso la polis es denominada como civitas. De tal modo, que otra 

interpretaci·n que no sea la de ñhabitanteò carecer²a de sentido en este caso pues es un 

castigo que se refiere a todos sus integrantes. Los otros ejemplos son todavía más 

evidentes, como el paralelismo con respecto a la llegada de los primeros habitantes de 

Roma (incolae) que, como ocurriría con Asturica, llegarán para habitarla (I, 1
105

). Los 

otros pasajes donde Floro utiliza este verbo pueden relacionarse de nuevo sólo con este 

mismo significado, como los aterrorizados habitantes de las ciudades de Olbia y Aleria 

en Córcega y Cerdeña, (I, 18, 6), o para indicar a los animales que son capaces de 

ñhabitarò (incolendi) tanto las tierras como las aguas (I, 41). Dicho esto, el caso de 

Asturica Augusta no creo que fuera una excepción, pues incluso se pone en explícita 

relación con este mismo sentido, habitare et incolere, dice Floro, vivir y habitar (2, 33). 

Por último, conviene recordar la existencia de un indicativo de origo asturicense de una 

peregrina, Mariacca, en un ara dedicada a las ninfas, datada en el siglo II d.C. (HEp 10, 

388). Esta inscripción con origo extra civitatem encontrada en Maside (Ourense), no 

pertenece al periodo inmediatamente posterior a la conquista, pero permite cuestionar el 

mantenimiento de esta hipotética situación con un cierto recorrido cronológico
106

.  

Evidentemente desconocemos toda la diversa casuística que pudo existir detrás de la 

integración de las distintas civitates del Noroeste por las limitaciones de la 

documentación, pero los testimonios existentes nos alejan de la presunción de esta 

desposesión como nota dominante en las relaciones de propiedad en ámbito peregrino. 

En este sentido cabe mencionar algunas referencias a propiedad privada en el Noroeste, 

cuya parquedad y escasez hacen inviable, por otro lado, las siempre deseables 

precisiones de orden cronológico, pero que en cualquier caso reflejan de forma  

fehaciente la existencia de propiedad privada como abordaremos de forma exhaustiva 

en el apartado correspondiente (cap. 8.3). De hecho, ninguna de ellas aparece asociada a 

individuos cuyo status pueda relacionarse con ciudadanos romanos, sino con personas 

de onomástica peregrina. Así, por ejemplo, encontramos varios demarcadores de  

propiedad, como el hallado en una finca rústica cercana a Trobajo del Camino (León) y 

en donde se lee pri/vat(um) (ERPLe 317). También la inscripción del zoela Titus Iulius 

Valens señalada como testimonio de una medición o delimitación de terreno privado 

(CIL II , 2651=ERPLe 316; Orejas y Morillo, 2013: 100), el ortus (sic) de Reburrus 

P(ublii) f(ilii)  en Numão (Vila Nova de Foz Côa, HEp 5, 1031), zona fronteriza con la 

Citerior, o si aceptamos la ya comentada indicación de propiedad, al margen de la 

centuriación, de Severi en el entorno de Bracara Augusta (AE, 1983, 578; cfr. Carvalho 

y Azevedo, 2011; Carvalho 2012) y que sería semejante al de Noval (Chaves), en este 

caso rupestre y con un desarrollo hipotético de Cl(audii) (HEp 2, 862). Estos 
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 Imaginem urbis magis quam urben fecerat: incolae deerant. 
106

 Sobre que ésta sea producto de la superación de este incolado a través de la municipalización flavia es 

algo en lo que ahora no podemos detenernos, si bien ya ha sido puesto de relieve la nula existencia de 

testimonios relativos a tal promoción e incluso a su condición de civitas en publicaciones recientes 

(Orejas y Morillo, 2013). Esta situación se habría mantenido hasta un momento tardío en donde Asturica 

parece encabezar ya la civitas de los amaci (Ptol. 2, 6, 28). 
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indicadores y límites inter privatos (vid. Ariño et al., 2004: 28) se suman a lo que puede 

apreciarse en otras regiones hispanas cercanas, como el hito liminal de la propiedad 

privada de Calaitus (HEp 13, 870) en el monte de São Martinho (Castelo Branco).  

Un comentario aparte merece la interpretación de la conocida inscripción portuguesa 

en el penedo de Remeseiros, Vilarreal (CIL II , 2476), a partir de la cual se ha entendido 

que la forma de tenencia de la tierra por las comunidades del Noroeste se basó en un 

sistema de locationes sobre un ager publicus generalizado. Se trata de una inscripción 

con múltiples variantes de lectura motivadas por la abrasión de su superficie en la parte 

inferior, la tendencia asincopada de algunas de sus palabras y la complejidad de los 

elementos que se mencionan. Para lo que ahora nos ocupa, es preciso reparar en la 

lectura e interpretación propuestas por Pereira Menaut y Almeida tras su 

redescubrimiento a cargo de Lourenço Fontes un año antes (1980):  

Allius Reburri Rogo Deu(m) Adiutorem / In Ac (sic) conducta conservanda / qi(s)qis (sic) 

in ac (sic) conducta p(ossesionem) mici (sic) aut meis/ involaverit si r(emps) quaecunquae 

(sic) res at mici (sic) / it a v s s l siquit ea res v s l v f / Danceroi  

La traducci·n propuesta ser²a ñAllius filho de Reburro, rogo ao deus protector para 

conservar o arrendamento destas terras (terras sob contrato de locatio conductio) e 

quenquer que usurpasse, a mimo u aos meus, a possess«o destas terras arrendadaséò 

(Pereira y Almeida, 1981: 144; Dopico y Pereira, 1993: 634). Dejamos por tanto al 

margen los hipotéticos y arriesgados desarrollos para las abreviaturas finales (vid. 

Rodríguez Colmenero, 2010a: 137), pues, en principio, su contenido no parece sensible 

a lo que nos interesa ahora. En la parte mejor conservada aparecen sin embargo varias 

alusiones relativas a las relaciones de propiedad existentes: por un lado las 

características del supuesto contrato de arrendamiento (una locatio conductio, un 

arriendo), por otra los sujetos de esta contrata: el Estado en opinión de Pereira, 

tratándose de ager publicus, y el conductor: un peregrino con onomástica compuesta 

por nombre único y filiación.  

Sobre el primer asunto, el ñarriendoò se infiere de conducta, cosa que en 

principio parece clara por el buen estado de conservación del renglón, con el término sin 

abreviar. Este término aparece con este mismo sentido, por ejemplo, en la conocida 

carta de Tito a los ciudadanos de Munigua, por una suspensión de pagos a Servillius 

Pollio
107

, y no arroja problema alguno. La clave reside en el desarrollo de otras 

abreviaturas asociables a la conductio. Así es el caso de la ñpò del tercer renglón, para 

la cual se propone p(ossesio) y que viene a completar de nuevo esta visión de 

desposeimiento masivo: ñSe as popula»es locais perderam a propiedade real das terras 

depois da conquista romana, como de facto aconteceu quando o solo passou a ser ager 

provincialis e se foram obrigadas a pagar imposos, e locatio-conductio, com algunas 

variantes na sua aplicaçao, debe ter sido a grande maneira legal para que os indígenas se 

entregassem ao cultivo das terras, pagando as suas contribuiçõesò (Pereira y Almeida, 
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 En este caso (Reditus vectigaliorum vestrorum quae conducta habuisse Pollionem) se trata de una  

conductio de los vectigalia locales a un privado, creándose un crédito no satisfecho por la debilidad 

económica del municipio (CILA II,  1052; vid. Liva, 2012: 2; Fernández Clemente: 15-16). 
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1981: 145; Pereira y Dopico, 1993). Hay sin embargo, dos cuestiones que deben 

plantearse. En principio, si seguimos el vocabulario habitual de la jurisprudencia 

clásica, la parte arrendataria toma siempre el bien en possesio, pues el dominium se 

mantiene en manos del locator. Es decir, incluso si aceptamos este desarrollo de la 

abreviatura, la tenencia no implica en modo alguno que ésta se deba a un suelo 

propiedad de Roma, sino que es característico también de los arriendos de carácter 

privado, que toman terminología romana para representar los negocios que pertenecen 

al ámbito del derecho local. De hecho, como ya ha puesto en evidencia Mateo sobre el 

uso del vocablo conductor frente a redemptor, el primero se relaciona con contratos de 

caráter privado mientras redemptor aparece asociado a las contratas públicas por sus 

funciones logísticas de intermediación (Mateo, 1999: 60-66). En segundo lugar, 

considero que hay otras opciones más plausibles que este vocablo técnico y escrupuloso 

para la ñpò, pues el lapicida ni siquiera parece tener un gran dominio del latín como 

reflejan algunos elementos: qiqis, ac, mici, quaecunquae, etc. Una primera posibilidad 

que me parece más probable dado el contexto del hallazgo in situ, en una de las faldas 

de un monte junto a la Sierra de Lauroco, es que haga referencia al campo en cuestión: 

un pratus. Así lo propuso en su día Rodríguez Colmenero reconociendo en la 

abreviatura el término p(ascua), aunque con un desarrollo completamente distinto y 

algo excesivo del epígrafe (1999: 449-54) y del que se ha retractado en una publicación 

más reciente (vid. Rodríguez Colmenero, 2010a).  

Sin descartar esta posibilidad como ñpradoò, considero m§s natural desarrollar la 

p en sintonía con los términos que aparecen después: mici (mihi) y meis, y que además 

resulte lo suficientemente conocido como para darse de una forma abreviada en este 

contexto, cosa que parece inverosímil en el caso de un vocablo tan poco frecuente como 

es la possesio. Lo más lógico parece pensar que la P deba desarrollarse como una 

alusión al padre, en genitivo, de tal forma que dependa del término conducta 

inmediatamente anterior: qi(s)qis in (h)ac conducta p(atris) mici aut meis involaverit. 

Sin duda el antiguo titular de este arriendo sería bien conocido por los habitantes de la 

comunidad, lo que justifica la aparición de esta única abreviatura en la primera parte de 

la inscripción (mientras las restantes de las últimas líneas obedecen a la mala gestión del 

espacio por parte del lapicida), y resulta más natural respecto al sorprendente desarrollo 

como p(ossesio). Esta pequeña modificación, sin embargo, permite dar un sentido 

sensiblemente distinto a la inscripci·n, pero m§s adecuado a la coyuntura: ñAlio, hijo  

de Reburro, ruego al dios [Dancero] me ayude a conservar el arriendo, cualquiera que 

usurpase el arriendo de mi padre a mí y a los m²oséò. Es decir, el motivo que habría 

movido a dejar esta apelación a Dancero con fines protectores no sería tanto una defixio 

dirigida simplemente a la conservación de los bienes o de un arriendo público, sino a un 

problema relativamente frecuente (incluso hasta la actualidad), que se produce con la 

renovación de los arriendos tras la muerte repentina del padre sin haberse asegurado la 

transmisión del mismo. Los hijos buscan, de este modo, mantener un arriendo que no 

parece garantizado, lo que da sentido a que más tarde sólo se refiera a ñat miiò (sic), en 

alusión a las cosas (quaecunquae res) que pudieran faltar, como seguramente fueran los  

animales que allí seguían pastando o los instrumenta en caso de tratarse de terreno 

cultivado. Aunque desconozcamos los términos del procedimiento local, queda 
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implícito en Gayo que sólo en caso de los arrendamientos perpetuos se transfiere al 

heredero mientras satisfaga los pagos (Gai., Inst., 3, 145). Del mismo modo, las ñcosas 

que ocupan el sueloò pod²an sufrir usucapio pro herede, cuando en el plazo de un año 

una cosa sucesoria todavía no está en posesión efectiva por el heredero (vid. Gai, Inst., 

2, 52-56). No en vano esta forma de tenencia fue denominada como lucrativa hasta la 

regulación de Adriano, pues se trataba de una possesio o usucapio cuyo enriquecimiento 

personal pasaba por el lucro consciente sobre los bienes del otro (Gai. Inst., 2, 56). La 

cuestión debió variar sensiblemente en el derecho post-clásico: Locatio precariive 

rogatio ita facta, quoad is, qui eam locasset dedissetve, vellet, morte eius qui locavit 

tollitur. (D. 19, 2, 4
108

; vid. D. 19, 2, 15, 9).  

En segundo lugar, considero que, a menos que aparezca algún término específico 

que lleve a suponer una propiedad estatal del fundus, lo más conveniente es pensar que 

se trate de un arriendo privado en el marco de ordenamiento local de la civitas (vid. 

Roselaar, 2010: 136-45). Esta posibilidad, que ya ha sido planteada por Orejas y Sastre 

(1999: 178-79; Solana Sáinz, 2004: 56), resulta razonable si tenemos en cuenta que no 

parece un territorio especialmente codiciado como para ser considerado ager publicus 

populi Romani, en una zona de pendiente con modestos usos agrícolas. Este tipo de 

lecturas que buscan hacer extensiva la propiedad pública en ocasiones caen, en mi 

opinión, en la trampa de la propia terminología latina. Toda vez que ésta es a veces el 

producto de la asimilación local (de la interpretatio) de vocablos latinos, detrás de la 

pátina romanizante se esconden realidades distintas. Es evidente que este uso 

rudimentario del latín y de la referencia al contrato típico romano denota un esfuerzo de 

emulación, pero nada hay en él que evoque un contrato de un individuo con propiedad 

estatal, menos aun para convertirse en el ñprimer testemunho documental que 

possuimos sobre a forma da tenencia da terra entre os indígenas da Gallaeciaò (Pereira y 

Almeida, 1981: 144). De esta tendencia por asumir vocablos latinos distorsionando su 

contenido da cuenta la misma jurisprudencia romana, como en el título dedicado de 

verborum significatione en que acusan el abuso de denominar público lo que en realidad 

es objeto de la administración local de la civitas: Bona civitatis abusive ópublicaô dicta 

sunt: sola enim ea publica sunt, quae populi Romani sunt (Ulp. 10 ed.=D. 50, 16, 15). 

Una materialización lo encontramos, por ejemplo, en el ager colonialis de Urso, 

denominado agri y silvae publicae coloniae Genetivae Iulia (caps. 82, 93, 96; vid. Saez 

1997: 138-140). Y, de hecho, también se emplear en otros contextos locales Noroeste 

como reflejan también los agri publici de Fuentes de Ropel (HEp 1, 733). A mi juicio, 

no puede descartarse que este bronce sea en realidad un forma, como analizaremos más 

adelante (cap. 9.4)
109

, pero cuya terminología ha llevado a interpretarlo como ager 

                                                           
108

 ñEl arrendamiento, o el precario, hecho hasta que el arrendador o el que dio la cosa, quiera, se extingue 

por muerte del que arrend·ò. 
109

 En el bronce se menciona: Burriligia , Voligobenda, Seguisona, Cillobenda, Vagabrobenda, 

Cadarnavaegium, Amala, Caldobenda, cuya importancia sólo transciende en el medio local, siendo por lo 

demás obviadas por los sucesivos tratadistas que describieron la toponimia hispana. Por otro lado las viae 

que se mencionan en el bronce (Via Cariensis Vetus y Via Burriligiae) parecen a todas luces formar parte 

de una categoría análoga a la que Ulpiano considera como vecinales o agrarias, de carácter privado o bajo 

administración local, en oposición a las estructuras viarias entre núcleos importantes de población para las 

que se reserva la titularidad pública (vid. Ulp. 68 ed. = D. 43, 8, 2, 22-23). 
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publicus populi Romani asociado a la explotación de salinas (vid. Mayer, García y 

Abásolo, 1998). 

No sabemos, en su suma, si el caso de Remeseiros tendría como propietario a un 

individuo o fuera ager publicus civitatis, un testimonio de scriptura sobre el 

arrendamiento de pastos comunitarios. Sin embargo, la onomástica peregrina de la parte 

arrendantaria, Allius Reburri f., no es motivo suficiente para concluir que ñno es un 

ciudadano romano, y por tanto no tiene derecho a la propiedad de la tierraò (Dopico y 

Pereira, 1993: 636). En estos casos rige el derecho propio de la ciudad, que 

evidentemente no tiene por qué acomodarse a los rigores del ius civile pues no se trata 

de propiedad quiritaria, pero el sesgo que imprime el uso del lenguaje tiñe la apariencia 

de los negocios jurídicos. De hecho, más tarde, Paulo (D. 18, 1, 1, 2; 19, 2, 1) ya 

considera la locatio conductio uno de los contratos consensuales pertenecientes al ius 

gentium, lo que remarca su generalización en épocas precedentes gracias a la sencillez 

del procedimiento, simplemente basado en el consentimiento de las partes (consensus; 

vid. cap. 8.2). Si aceptamos la datación (s. I d.C.) y el desarrollo propuesto del epígrafe, 

la inscripción nos pone más bien sobre la pista de un reconocimiento de tierras 

temprano, nada más alejado de nuevo de los horizontes de incertidumbre jurídica 

relacionables con la capitación y con otros procesos de integración provincial.  
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5. El censo provincial en la Citerior y el Noroeste. 
 

5.1 El censo a escala provincial. 
 

El tan citado comentario de Plinio sobre el Noroeste (NH., 3, 20) refleja el 

conocimiento numérico de las poblaciones que lo habitaron, seguramente en época 

Flavia, lo que sólo fue posible gracias a la política de Augusto por registrar todos los 

recursos disponibles, tanto humanos como materiales, a disposición del Imperio. Así 

parece quedar establecido en la nueva filosofía política que domina este periodo, tal y 

como se desprende de algunas reflexiones de Cicerón, en las que la convivencia de 

expedientes jurídicos y fiscales profundamente diversos según el acervo que marcó el 

camino específico de la integración, no deben escapar nunca al conocimiento de Roma: 

quid habeat militum, quid valeat aerario, quos socios res publica habeat, quos amicos, 

quos stipendiarios, qua quisque sit lege, condicione, foedere (Cic. De leg., 3, 41), e 

insiste, quem socii, quem foederati, quem liberi, quem populi, quem stipendiarii, quem 

negotiatores, quem publicani (Cic. Pis., 41, 98).  

La necesidad de control y registro requirió, en primer término, un cómputo de los 

ciudadanos romanos, que sabemos por iniciativa de Augusto se acometió de forma 

segura los años 28 a.C., 8 a.C. y 14 d.C., como rememora en sus Res Gestae (8, 1-4). A 

ello podría sumarse otro el año 11 a. C. en el que Octavio hace una lista de sus 

propiedades ñcomo cualquier ciudadano privadoò (D. Cass., 54, 35, 1). No queda claro 

si es exclusivo del patrimonium Principis o completaría el anterior junto a otros cives 

Romani, pues sí resulta sorprendente su omisión en las gestas del monumentum 

Ancyranum, dado el prestigio del que se reviste la empresa. Un motivo de fondo a esta 

iniciativa podría ser, a mi juicio, la necesaria actualización tras la ampliación de las 

propiedades del emperador a cuenta de la herencia lágida en Egipto. Sea de éste o de 

otro modo, lo interesante es cómo la recuperación de estas prácticas seculares de los 

ancestros (vid. RG 8, 5) reciben en su justa medida el nombre tradicional del 

procedimiento, el lustrum̧  pero adaptadas a las nuevas demandas administrativas y 

fiscales. Evidentemente, fuera ya del contexto republicano del abolido tributum ex 

censu y la reforma mariana del ejército, cuando se censaba qui arma ferre possunt¸ la 

nueva concepción fiscal del Principado fomenta un registro dirigido a satisfacer la 

tributación indirecta, que es ahora la fuente fundamental de exacción de los ciudadanos 

romanos en contexto itálico (Brunt, 1990). Son además ahora los municipios, colonias y 

prefecturas itálicas los que acometen sus propios censos y los envían a Roma (Lo 

Cascio, 2000b: 205). De este modo, el censo romano ya no sólo recoge a los hombres 

movilizables, sino a todos los sujetos sometidos a las nuevas imposiciones. Al menos 

ésta fue la teoría de Beloch, un cambio de concepción de los civium capita para explicar 

el gran aumento en el número de ciudadanos romanos en el siglo I a.C., aparte de la 

concesión de ciudadanía a Italia (vid. Lo Cascio, 1994). Aunque de este debate no 

podamos ocuparnos ahora en sus matices, así parece inferirse del gran aumento de 

civium capita registrados desde los últimos censos del 86 y del 69 a.C. respecto a los de 
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época augustea y que apuntan al registro también de mujeres y niños, además de otra 

información como la edad, etc. (vid. Wiseman, 1969; Nicolet, 1988: 187-88 Lo Cascio, 

1994; Launaro, 2011: 11-24). Con una Italia cuyos suelos son exentos y se configura el 

ius Italicum, la amenaza de Augusto el año 13/14 d.C. de volver a registrar 

excepcionalmente las propiedades en Italia, por rebelarse a pagar la XX hereditatem (D. 

Cass. 56, 28, 6
110

), es representativa de estos cambios de concepción, en donde el censo 

de los ciudadanos romanos, al menos para Italia, es ya cualitativamente distinto al de los 

provinciales por la distancia en materia de tributación. El censo de la ciudadanía romana 

y el censo provincial actúan como procedimientos distintos y, a pesar de los intentos por 

conectar ambos en términos de periodicidad, tiende a aceptarse actualmente un carácter 

independiente (Lo Cascio, 2000b: 205-06). 

La nueva filosofía política de control y registro tuvo también su correspondencia en 

ámbito provincial (incluyendo ya a las civitates peregrinae), aunque por la falta de 

homogeneidad resulte mucho más compleja. En este sentido el primer registro global 

del que tenemos constancia se acomete también a través de un edicto de Augusto para 

todo el Imperio, según el testimonio de Lucas: ut describeretur universus orbis (2, 1). 

En él aparecen ya algunos elementos característicos del census provincial. En primer 

lugar, el registro a partir de la origo. Es decir, a pesar de ser el primero en muchas 

zonas, la inscripción no se realiza en el lugar en donde el individuo se encuentre o tenga 

su residencia, sino en el seno de la comunidad de la que sea originario, quizás para 

favorecer una armonización con el resto de los registros familiares. Dado que la 

ciudadanía local se transmitirá por filiación, una falta de coherencia entre los diferentes 

miembros de la familia podría resultar problemática de cara, por ejemplo, a la 

transmisión de los bienes inmuebles en caso depender de iura civitatium distintos. Así 

el propio José, que se encontraba en Nazaret, Galilea, debe acometer sus obligaciones 

censuales en la civitas de Belén, en donde habitaba (domo) el resto de su familia. Esto 

nos lleva a su vez a otra característica de gran importancia del censo imperial en el que  

ya no son las personas, sino los documentos, los que viajan en el proceso de elaboración 

del censo, desde estas comunidades de origen hasta las instancias centrales (Nicolet, 

1985; 1988: 177-211). La dinámica de descentralización, bien atestiguada desde el 45 

a.C. en las colonias, municipios y prefecturas itálicas según se desprende de la Tabula 

Heracleensis, también se impondrá en ámbito provincial como solución necesaria para 

paliar la imposibilidad técnica del Estado romano para abordar directamente las labores 

de registro del nutrido elenco de comunidades dependientes. El testimonio de Lucas 

explicita cómo los individuos (singuli) se inscriben in suam civitatem (Lucas, 2, 3), no 

van a la capital provincial, sino que serán los documentos los que pasen a instancias 

superiores hasta llegar a las dependencias del gobierno imperial por intermediación de 

legati específicos.  

                                                           
110

 ñY cuando [Augusto] comprendi· que los senadores estaban dispuestos a aceptar cualquier otro 

impuesto mejor que la vigésima, implantó un impuesto sobre los campos y las casas. De inmediato, y sin 

haber dicho ni por cuánto ni cómo se pagaría, envió a agentes a todas partes para que hicieran un registro 

tanto de los bienes particulares como de los de las ciudades, con la idea de que temieran que así sufrirían 

un da¶o mayor y acabaran prefiriendo el pago de la vig®sima. Y as² fue como sucedi·ò. 
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Partiendo desde las instancias superiores a las inferiores, la iniciativa imperial era 

continuada de este modo con una periodicidad variable por funcionarios encargados de 

esta tarea, como da cuenta el censo de Quirino ya comentado en Judea. Cabe señalar 

que la variada muestra de testimonios epigráficos en este sentido tiene una profunda 

problemática. Ésta se deriva, por un lado, de su relación (o no) con la diversa tipología 

provincial (vid. Le Teuff, 2012: 299-339; vid. cap. 3) y, por otra, con la expresión o el 

silencio en el desempeño de estas tareas, que por determinadas razones a veces parece 

obviarse y otras veces no. En cualquier caso la expresión que sintetiza esta iniciativa, 

sin entrar en las controversias sobre su jerarquía interna, es la que aparece asociada a 

tres cargos específicos con variantes en su nomenclatura: los legati ad census 

accipiendos, los censitores y los procuratores ad census accipiendos, estos últimos 

creados durante el gobierno de Adriano. Sobre esta cuestión, en lo relativo a la Citerior, 

esta competencia correspondería normalmente al propio gobernador (como ocurre en 

casi todos los testimonios del Alto Imperio), si bien cabe prevenir de que no le es 

intrínseca o exclusiva. Así por ejemplo en CIL II , 4121 se hacen destacar ambas 

funciones en el cursus honorum de Q. Hedius Rufus Lollianus Gentianus. Dice ser 

Legatus Augusti provinciae Hispaniae Citerioris item censitor Hispaniae Citerioris, es 

decir, dentro de sus funciones al mando de la misma (item) se encargó del censo de la 

provincia
111

 (191-92 d.C.). Pero sin embargo, según esta misma inscripción, no fue así 

el censo provincial de Lugdunum lo realizó en calidad de enviado ad hoc sin ser su 

gobernador, y de forma específica para la colonia de Lugdunum: censitor prov(inciae) 

Lugd(unensis) item Lugdunensium.  

Sobre los censos realizados para el conjunto de la provincia Citerior carecemos de 

testimonio alguno que pueda datarse con anterioridad a época Flavia. Sin embargo, 

debemos dudar de que éstos fueran efectivamente los primeros si tenemos en cuenta que 

el funcionamiento de las explotaciones mineras ya cuenta con pleno rendimiento desde 

el periodo de gobierno de Tiberio, y la consiguiente necesidad de un control de la mano 

de obra desde un periodo anterior. Entre otras razones, porque la mayor parte de los 

castros enclavados en las propias infraestructuras mineras corresponde a esta época. 

Sobre los testimonios seguros tenemos en primer lugar el acometido por Vibius Crispius  

en calidad de legatus Augusti pro praetore in censibus accipiendis, entre los años 71-73 

para López Barja (1999: 357) o el 73/74 d.C. (Ozcáriz, 2013: 203) según la inscripción 

hallada en Baalbek (Líbano: AE 1939, 60), en donde aparece asimismo su subalterno, S. 

Attius Suburanus Aemilianus, en este desempeño (adiutor in censibus accipiendis). Sin 

embargo, el silencio sobre un censo de conjunto se extiende hasta la siguiente época de 

gran reordenación jurídica del territorio y de sus poblaciones. Mientras el primero se 

tiende a considerar un producto derivado de la expansión del ius Latii en Hispania a 

instancias de Vespasiano, el siguiente nos remite a época Severa y a las consecuencias 

de la constitutio Antoniniana del 212 d.C., con el acceso general a la ciudadanía 

                                                           
111

 Esto es relativamente común por el prestigio del que se reviste la tarea, lo que hace que se destaque en 

la inscripción tal y como también ocurre, por ejemplo, con el leg(ato) Aug(usti) pro pr(aetore) 

provinc(iae) Galat(iae) Phryg(iae) / Pisid(iae) Lycaon(iae) Paphlag(oniae) item ad census 

Pa/phlag(oniae) (CIL III, 6819=ILS 1039). 
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romana, a excepción del mencionado supra del 191-92 d.C (CIL II , 4121). Se trata del 

leg(atus) Aug(usti) cens(ibus) acc(ipiendis) Hisp(aniae) Cit(erioris) (ILS 1135=AE 

2003, 100= CIL VI, 332), datado en el 214-16 d.C. y que, si seguimos a Ozcáriz, no se 

trataría tampoco de un gobernador al no indicarse pro praetore, sino de un subalterno de 

rango semejante al legatus iuridicus (Ozcáriz, 2013: 204). Este último censo, de hecho, 

no debería incluir en principio el registro poblacional de la por entonces independiente 

provincia Nova Citerior Antoniniana con la que se desliga Asturia y Callaecia (vid. 

Alföldy, 1969: 239).  

 

Por otro lado, deben también analizarse los indicios e hipótesis de otros censos 

provinciales para nuestra zona de interés, aunque carezcan de referencias explícitas. 

El primero de ellos ha sido defendido recientemente por Olmo (2016: 431-37) para 

un periodo muy temprano (22-19 a.C.), momento en que L. Sestio Quirinal se hizo 

cargo de la problemática Transduriana provincia. Su postura se basa en la premisa de 

que debe existir un censo sucesivo inmediatamente posterior a la conquista de un nuevo 

territorio, momento en que el gobernador debe tener un conocimiento al menos sumario  

de las poblaciones y recursos disponibles con fines administrativos. Una primera 

cuestión que subyace al problema, y en la que no entraremos, es si efectivamente la 

Transduriana provincia debe ya considerarse estrictamente con el sentido de 

ñprovinciaò consolidada (López Barja, 2001; 2010: 176-77; 2017), o bien ha de 

entenderse con el significado transitorio de campo de acción jurisdiccional del 

magistrado cum imperio, es decir, en su versión republicana (vid. Villanueva, 2011: 70-

76) o, como defendió Alföldy (2000a), como ñdistritoò dependiente de la Ulterior. A mi 

modo de ver, aceptando la propuesta de López Barja de que se tratara de una provincia 

a todos los efectos, aun de vida efímera, la elaboración de un censo en estos momentos 

tan tempranos plantea algunos problemas. El primero es de orden cronológico y 

supondría retrotraer a un periodo anterior al edicto de Augusto ut describeretur 

universus orbis, cuya fecha exacta se desconoce. El de Quirino en Siria durante el año 6 

d.C. dice ser, según el evangelista, un producto directo del edicto, es decir, veinticinco 

años después al hipotético de Quirinal. Hay sin embargo algunos testimonios que hacen 

al de Quirinal ñposibleò, pues a pesar de la distancia cronol·gica, quiz§s el edicto de 

Augusto fuera la primera vez que se mantuviera una voluntad de censo a escala global, 

lo que no implica que no existiran censos de provincias particulares con anterioridad. 

Un testimonio para apuntalar esta teoría lo constituye el censo realizado en la Galia el 

año 27 a.C. como acompañamiento a su reforma administrativa y su nueva división 

provincial: ñHizo un censo de los galos y orden· su r®gimen de vida y su sistema de 

gobierno. Y de allí marcho a Hispania, donde tambi®n puso ordenò (D. Cass. 53, 22, 5). 

Cabe decir que este censo nada tiene que ver con el censo de los Helvecios del 58 a.C. 

tras su deditio, que es considerado en ocasiones como su precedente (Caes. B.G., I, 29). 

El censo helvecio no se trata de un ñcenso romanoò por el simple hecho de haberse 

realizado por orden de César (ut Caesar imperaverat), pues en realidad lo que hace es 

disponer de los censos locales de las comunidades helvecias como habían estado 

realizando antes de la llegada de Roma. Es decir, son censos elaborados conforme a su 
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propias necesidades y procedimientos (censu habito) al margen del romano. Prueba de 

ser un producto de consumo propio es que fueran tabulae repertae sunt litteris Graecis 

confectae et ad Caesarem relatae, cuando habría sido sin duda el latín el lenguaje 

pedido por parte de la administración romana para los documentos oficiales. El 

propósito de César era, de hecho, la comparación de efectivos una vez finalizadas las 

hostilidades, lo que sólo es posible si el censo ordenado por César atendiera al mismo 

procedimiento seguido en los anteriores. El recurso romano de utilizar los recursos 

logísticos y las prácticas administrativas previas con el fin de reaprovecharlas en su 

propio beneficio no es, en efecto, ninguna novedad, como más tarde ocurrirá con Judea 

o el propio Egipto según lo ya comentado anteriormente.   

El principal problema que nos plantea el censo de Quirinal en el Noroeste es que el 

recuento de las poblaciones deba sobreenderse a partir de un fragmento del edicto de El 

Bierzo, lo que en mi opinión no está ni mucho menos claro. Dentro de la conocida 

intervención de Augusto para redimir las disputas y reacomodar fiscalmente a las 

civitates de Susarri y Gigurri, se dice que los castellani Paemeiobrigenses, además de 

gozar de immunitas perpetua, sus agros et quibus finibus possederunt Lucio Sestio 

Quirinale leg(ato) meo eam provincia optinente<m> eos agros sine controversia 

possidere iubeo (AE 2000, 760). Si mantenemos la tesis de Grelle (1963), como 

venimos haciendo, no hay lugar para pensar que el reconocimiento de tierras y la 

delimitación de los territorios de civitates deban ir automáticamente unidos al recuento 

poblacional, pues como ya hemos mencionado en el apartado 3, esta consideración parte 

del presupuesto de que el registro de la propiedad en las provincias imperiales resulta 

del sumatorio de los censos individuales, de una relación directa entre las propiedades 

particulares y el fiscus. Si tenemos en cuenta la prontitud de esta medida, parece más 

razonable pensar que la imposición del montante de la civitas se hubiera basado 

exclusivamente en la exacción del tributum soli a partir de la estimación global de sus 

suelos. Es decir, se estaba procediento a la ordenación de los espacios comunitarios y a 

la imposición de tributos, pero no hay nada que permita entender la existencia de un 

censo a partir del edicto. Esto podemos inferirlo de dos aspectos. El primero y más 

obvio es que el edicto sólo parece ir dirigido a los campos (agri y fines) que, por otra 

parte, no parecen ser individuales sino colectivos, de los castellani. Aunque la civitas 

sea la unidad fiscal de referencia (ex genteé/ipsa civitate), Roma debe discernir 

unidades menores cuando la desestructuración de la misma, motivada en último término 

por la atomización del poblamiento y la consiguiente multipolaridad de sus fuerzas 

sociales internas, impide siquiera mantener una única posición política en su seno. De 

este modo Roma debe arbitrar y discriminar aquellos leales qui permanssise in officio 

de los que habían dejado de cumplir sus obligaciones fiscales, y no es necesario 

reconocer una existencia jurídica o administrativa a estos agri castellani (vid. Orejas y 

Ruiz del Árbol, 2010).  

Por otro lado, el análisis de las referencias a la immunitas nos da otro argumento a 

favor de que la reordenación fiscal se acometiera en estos momentos desde un marco 

exclusivamente fondiario y territorial, sin tomar como vehículo a las personas para tales 

registros (al menos, en lo que puede inferirse del edicto). Se dice en la segunda parte del 

mismo que se trata de una immunitas omnium rerum, y estas rei obviamente sólo 
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pueden ser el producto de la estimación de los suelos fiscalizados. Parece inverosímil 

pensar que pudiera englobar asimismo los bienes muebles, y menos aún que tales fueran 

registrados mediante un censo personal. En efecto, la immunitas que empieza a 

configurarse en estos momentos de gestación del ius Italicum, tenderá a ser una medida 

de consolación para los suelos de las comunidades que no adquieran el rango itálico, 

pero sí el privilegio de la exención fiscal. De hecho sabemos por un fragmento de César 

que la immunitas omnium rerum no parece englobar en este periodo ciertas obligaciones 

personales como la vacatio militiae (Caes. B.G. 6, 4; Canto, 2001: 165, n. 51), lo que 

tiene todo el sentido al fiscalizarse por vías diferentes: el recuento poblacional para las 

obligaciones personales y un catastro global de la civitas ligado al tributum soli.  

Por último, esta misma immunitas omnium rerum donada a los castellani 

pameiobrigenses parece tener un carácter permanente al describirse como immunitas 

perpetua. Aunque no sabemos a ciencia cierta su naturaleza en el siglo I a.C., resultan 

de gran interés las precisiones de Ulpiano en su forma censualis sobre este asunto, pues 

parecen cumplirse en el edicto berciano. Para el jurista, esta cualidad perpetua no parece 

poder recaer tampoco en las personas, pues no puede transmitirse y se extingue con su 

muerte. Dice por el contrario que la inmunidad permanente es exclusiva de aquella que 

recae en la cosa: Quippe personis quidem data immunitas cum persona extinguitur, 

rebus nunquam extinguitur (Ulp. 2 de cens.=D. 50, 15, 3, 1); o a la que se otorga al 

conjunto de la civitas o a uno de sus loci internos, como serían los propios castellani 

pameiobrigenses: Quamquam in quibusdam beneficia personis data immunitatis cum 

persona extinguantur, tamen cum generaliter locis aut cum civitatibus immunitas sic 

data videtur, ut ad posteros transmittatur (Ulp. 2 de cens.=D. 50, 15, 4, 3).  

En suma, si existió un censo no es algo que pueda desprenderse del contenido del 

edicto de El Bierzo, del que sólo se infiere el dibujo de los contornos de la civitates y la 

imposición de los primeros tributos. De hecho, la controversia del edicto parece versar 

sobre los límites en un momento temprano, cuando empiezan a transgredirse de manera 

abrupta las relaciones sociales existentes con la imposición de los primeros tributos para 

conjuntos sociales quizás todavía disfuncionales desde el punto de vista de su 

articulación política con el fin de satifacer sus obligaciones fiscales en bloque. Esta 

situación es la que ya hereda Quirinal de C. Furnio con las revueltas astures y cántabras 

incentivadas por las primeras delimitaciones territoriales (D. Cass., 54, 5). Como ya 

observó en su día Luzzato, la distancia cronológica entre este primer boceto (redactio in 

formam provinciae) y una lex provinciae que la regulara de forma definitiva podían 

pasar años (Luzzato, 1985: 40-43), y no sería hasta estos momentos cuando se 

acometiera el primer censo provincial como parte de esta regulación. Algunos 

testimonios nos remiten a tareas de censo en acompañamiento a la creación de una 

nueva provincia, como la antes mencionada del 27 a.C., cuando se modelan las 

provincias galas, o el que se produce tras la reforma provincial que da lugar a la nea 

eparcheia Arabia el 127 d.C. (Lo Cascio, 2000b: 208). Así pudo haber ocurrido con el 

primer censo para el Noroeste que resulta más probable, tal y como fue defendido por 

López Barja (1999: 353) sin disponer todavía de la información del edicto. Es el que 

nos transmite CIL X, 680, en donde aparece un tribuno militar misso pro censore ad 

Lusitanos que se data como probable para el 16 a.C. No conocemos si este censo sobre 



135 
 

Lusitania fue parcial o total de la provincia, pero si en este momento todavía pertenecía 

Asturia et Callaecia a Lusitania antes de su adscripción a la Citerior (vid. Str. 3, 4, 20; 

Plin. NH., 4, 118) no puede desecharse que también se hubieran visto inmersa en esta 

obra censual. Parece más probable pensar en un censo cuando se produce la 

organización definitiva de la Citerior durante el el viaje Augusto del 15-13 d.C. 

(independientemente de si el Noroeste pertenecía entonces a Lusitania o a la Citerior), 

dentro de una organización territorial más estable. De ser así, la cercanía en el tiempo 

añade nuevas dudas al censo de Quirinal por la cercanía cronológica y los grandes 

esfuerzos que debió conllevar un registro sin precedentes en la región. 

Sea o no este censo coincidente con la división augustea, el inicio de la 

explotaciones auríferas del Noroeste durante el gobierno de Tiberio debe tomarse como 

un término ante quem, en donde Roma ya habría de tener conocimiento, de un modo 

más o menos detallado, de la disponibilidad de mano de obra para las operae mineras.   

 

5.2 El censo y el papel intermediador del conventus en el Noroeste. 
 

En un nivel inferior al provincial, debe plantearse el controvertido asunto de las 

competencias fiscales del conventus iuridicus, en especial, aquellas que atañen a una 

hipotética función de distrito para el censo de las poblaciones que engloban. Materia 

aparte resultan las complicaciones derivadas de su cronología, que ha tendido a 

reconocerse ya para el periodo de Augusto a partir de la información sumistrada por la 

tabula Lougeiorum (HEp 1, 458=7, 402), un pacto de hospitalidad y patronato entre C. 

Asinio Galo y esta civitas, de la que se dice ex gente Asturum conventus Arae 

August(a)e. Su datación consular fecha el pacto el año 1 d.C. de tal manera que el 

conventus ya estaba en funcionamiento desde un momento cercano, que quizás pudiera 

remontarse también a la reforma provincial de Augusto
112

 y sería el precedente del 

futuro conventus Asturum (Dopico, 1986: 269-70) o una nueva entidad que agruparía  

los tres futuros conventus noroccidentales (Fernández y Morillo, 2002). Con este 

documento de indudable interés
113

 parecía verse superada la tesis hasta ese momento 

predominante, que situaba la creación del orden conventual en el periodo de Vespasiano 

por la proliferación de referencias asociables a esa época (Santos, 1985). Por un lado, 

las dedicatorias genio conventus del último tercio del siglo I o principios del II d.C. 

(CIL II , 4072; 4073; 4074), los primeros sacerdotes y flamines encargados del culto 

imperial en las sedes conventuales (e.g. del conv. Ast.: CIL II, 2426; 2637; 4223) y, por 

último, el propio momento en que Plinio habría dibujado su relación de comunidades 

por conventus tras desempeñar la procuratela en la Citerior el 73 d.C. Una opinión 

discrepante la encontramos en la opinión de Albertini (1923: 55-66), para quien la 

                                                           
112

 As² lo intuy· DôOrs a pesar de no tener disponible la lectura de este documento, si bien no expone los 

argumentos que sostienen su afirmación (vid. DôOrs, 1953: 138-139). Sancho Rocher (1978: 188), por su 

parte, también defendió una hipotética datación augustea para el sistema conventual en el momento de 

reestructructuración de las Hispaniae (16-13 d.C.). Tan sólo Luzzato (1985: 61-62) intuyó un sistema 

conventual anterior, que podría remontarse incluso al periodo republicano como más tarde reconstruyó 

Dopico (1986). 
113

 Algunos autores han dudado de la veracidad del documento (vid. Canto, 1990). 
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disección pausada del fragmento de Plinio permitía inferir, por sus contradicciones 

internas, que algunas de las fuentes de información del naturalista podían retrotraer la 

situación conventual al periodo de gobierno de Claudio o a los últimos años de Calígula 

para la Tarraconense. La parquedad de las fuentes en este sentido nos permite, en suma, 

saber que ya comienza a trazarse la división conventual en el Noroeste desde un periodo 

cercano a la conquista. Pero resulta todavía complicado matizar su evolución interna y 

competencial, si estos primeros conventus lo eran s·lo en el sentido de ñpunto de 

reunión o asamblea, sede judicial
114
ò (cum - venire) o adquieren ya trascendencia 

administrativa resulta difícil de determinar con precisión.  

Los estudios monográficos sobre las funciones conventuales han hecho hincapié en 

su naturaleza de campo de acción jurisdiccional (Dopico, 1986; 2006: 431-35; 2013) o 

como núcleos irradiadores del culto imperial (Etienne, 1958). Por el contrario, su 

operatividad desde un punto de vista administrativo y tributario se ha minusvalorado 

hasta el punto de negarse por completo en algunas ocasiones (Beltrán y Velaza, 2013). 

En la actualidad, la línea general admitida sobre la naturaleza conventual la entiende 

como un ente aglutinador de las personas y comunidades de las que se compone (López 

Barja, 2008: 28-30). Es decir, en una faceta personal y sin implicaciones territoriales de 

ñdistritoò, al menos no directamente, sino s·lo como ñsuma de los territorios de las 

ciudades que los integrabanò (Beltr§n y Velaza, 2013: 58). Desde mi punto de vista, 

estas conclusiones siguen siendo plenamente válidas como demuestran, por ejemplo, 

algunos pasajes de Plinio sobre las capitales de conventus de Hispania a las que los 

individuos adscritos deben acudir para dirimir sus pleitos, independientemente de su 

expediente comunitario (Plin. NH., 3: López Barja, ibid.). Por otro lado, las pruebas 

sobre las que se ha defendido la existencia de un ager conventual no son convincentes. 

Se trata de dos hitos con una escueta referencia Ter(minus) Aug(ustalis), uno procedente 

de la ermita de Nuestra Señora de los Remedios (Colmenar Viejo, Madrid: HEp 4, 533)  

y el recientemente hallado en Lekunberri (Navarra: Peréx y Rodríguez, 2011). Sin 

embargo, no hay necesidad de considerar una delimitación de este tipo simplemente 

porque pueda coincidir con zonas fronterizas interconventuales
115

, cuyos contornos 

resultan difíciles de definir por otra parte. El argumento es puramente ex silentio, al 

carecer de indicación de la ciudad que delimitan como sí ocurre en otros termini de este 

tipo (vid. e.g. Ariño, 2005: 96-106), lo serían para los conventus, pero sin explicitarse en 

ninguna de las dos inscripciones. No debe olvidarse que el dibujo físico de los 

contornos a través de termini nunca fue sistemático, sino que suele esconder 

controversias que terminan por provocar la intervención del gobernador. Fueron, por el 

contrario, los hitos del paisaje y el conocimiento local los que construyeron un espacio 

                                                           
114

 Así se desprende de las alusiones en época anterior a estos conventus, como el que se tiene noticia del 

año 68 a.C. en donde César durante su periplo por la provincia Ulterior imparte justicia en diversas sedes 

a su paso, pero con un carácter circunstancial y no fijo: ubi cum mandato praetoris iure dicundo  

conventus circumiret (Suet. Caes., 7; Sancho Rocher, 1978: 174). El análisis de otros conventus 

itinerantes de época republicana, por descansar su existencia simplemente en el iure dicundo del 

magistrado, fueron ya analizados por Dopico (1986: 269-275). 
115

 Entre los conventus Caesaraugustanus/Carthaginiensis; Cluniensis/Caesaraugustanus 

respectivamente.  
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diferenciado de la comunidad respecto al otro. De modo que puestos a buscar una 

naturaleza funcional a estos termini tiene mucho más sentido que un conflicto fronterizo 

lo protagonicen dos civitates (Complutum / Mantua y Varduli / Vascones), en tanto son 

unidades fiscales, y no dos conventus, que obedecen a intereses imperiales de otro tipo.  

Hecha esta declaración de principios, las siguientes páginas iran dedicadas a la 

revisión de las competencias administrativas del conventus, cuya principal función será 

la intermediación entre el gobierno central y las civitates para la gestión, recuento y 

control de la mano de obra local
116

. Así pues, analizaremos el binomio formado, en 

primer lugar, por los indicios de formas de tributación en operae de orden conventual 

para comprobar después su coherencia con las competencias censuales que 

reconocemos para el conventus. Al fin y al cabo, este plantemiento tampoco menoscaba 

la naturaleza aglutinadora de personas y comunidades que se le presupone al conventus 

(elemento sobre el que se construye la negativa a conceder al conventus competencias 

administrativas), pues no implica otorgar un refrendo a los, por otro lado, 

indocumentados ñsuelos conventualesò. Desde este modelo explicativo el control y 

registro personal a través del censo se desliga de la tributación fondiaria y la 

consiguiente declaración de las propiedades particulares. Pues, como se defiende en el 

cap. 9, la administración de los tributa sobre el suelo dentro del sistema de civitates fue 

competencia y responsabilidad fiscal comunitaria.  

 

5. 2. 1 Las obligaciones personales en el marco conventual: munitiones viarum, 

dilectus y operae mineras 
 

Me gustaría comenzar mi replanteamiento a partir de algunas antiguas 

observaciones hechas por investigadores que han caído en el olvido actualmente, pero 

cuya revisión puede apuntar a ciertos indicios sobre las competencias conventuales. Me 

refiero a los cambios en la nomenclatura de los cipos viarios en el Noroeste que fueron 

en su día estudiados
117

 por Castro Nunes (1950) y Estefania (1958). En su análisis  

quedó en evidencia cómo para una misma vía y un mismo periodo de gobierno imperial, 

se mantenían sin apenas variantes las fórmulas originales toda vez se mantenían en un 

mismo conventus, pero sin embargo cambiaban sensiblemente al penetrar en otro. El 

primero en advertir el fenómeno fue Castro Nunes (1950) partir del estudio del 

formulario de los miliarios de Nerva, en lo que se comprobaba cómo la nomenclatura 

cambiaba según correpondieran al conventus Bracarense o Asturum, diferenciándose en 

dos tipos. La estela seguida por Estefania completó su hipótesis en un análisis más 

sistemático para el conjunto de Gallaecia, para los miliarios de Antonino según se 

tratara del convento Bracaraugustano (CIL II , 4740; 4753; 4754; 4801; 4804, 4837; 

4842; 4843; 4846; 4848; 4850; 4872; 4876; 6218; 6236) respecto a CIL II , 8223 en 

                                                           
116

 Dejaremos de lado otras propuestas planteadas recientemente, como la relación del conventus en el 

cobro de los portoria (Ozcáriz, 2012; 570, n. 73). Se trata de una tesis sugerente pero de difícil 

comprobación al asentarse sobre una base débil, como es que el criterio seguido en la estructuración del 

conventus fuera facilitar una necesaria salida al mar. 
117

 Un breve resumen puede encontrarse en: Cepas Palanca, 1995. 
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ámbito del conventus Asturum (Encina de la Lastra, León). También ocurría con los 

miliarios de Tito con respecto a los miliarios del conventus Bracaraugustanus (CIL II , 

4798; 4803; 4838) o Asturum (AE 1928, 178; CIL II , 4854). Por el contrario, todos ellos 

presentaban evidentes rasgos de homogeneidad en el interior de cada conventus. 

Si nos atenemos, a modo de ejemplo, al estado actual de conocimiento sobre la fase 

de construcción de la via XVIII en época Flavia, es decir, en un momento en que el 

sistema conventual está ya plenamente vigente, estas conclusiones resultan todavía 

válidas según aludan a una u otra sede conventual. Puede apreciarse en el mapa y tabla 

siguiente (vid. infra) la sintonía entre las fronteras normalmente adscritas a uno u otro 

conventus y el contenido de los miliarios. En este caso el texto epigráfico sigue una 

estructura más o menos uniforme, con algunas variantes en los elementos que se 

abrevian, pero que sin embargo recoge todo un conjunto informativo que se habría 

fij ado de antemano por iniciativa provincial/imperial. El elemento de diferenciación en 

este caso no lo constituye la estructura o el contenido, sino la alusión a una u otra 

capital conventual desde la que arranca la vía (ab Asturica / ab Bracara) y, lo más 

importante, se mantiene en los territorios comunitarios que se asignan a ese conventus, 

cosa que se hace especialmente patente en los miliarios más alejados de Asturica y 

cercano al límite interconventual tradicionalmente señalado (nº 11 y 12). 

 

 
N

º 

Bibl. Gobierno Texto Año Lugar 

1 CIL II, 4814 Vespasiano Imp(erator) Caes(ar) Vesp(asianus) Aug(ustus) Pont(ifex) Max(imus) 

trib(unicia) pot(estate) LX imp(erator) XIX p(ater) p(atria) co(n)s(ul) 

VIII  

78  Bargeas 

(Covide) 

2 CIL II, 1869  

 

 
 

 

 
Tito y 

Domiciano 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Tito y 
Domiciano 

 
 

 

 
 

C(aio) Calpetano [Rantio] Quirinale V[alerio] Festo leg(ato) 

Aug(usti) [Propr(aetore)] a Bracara [m(ilia) p(assuum)] XIII 

79/8

0 

Vilela 

(Amares) 

3 Colmenero et 
al, 2004, nº 

249 

Imp(eratore) Tito ca[es(are)] di[v]i Vespasian(i) f(ilio) Vespasiano 
aug(usto) pont(ifice) max(imo) trib(unicia) pot(estate) VIIII 

imp(eratore) XV p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) VIII caes(are) divi 

Vespasiani [f(ilio) Domitiano] co(n)s(ule) VII via nova facta C(aio) 
Calpetano Rantio Quirin(ale) Valerio Festo leg(ato) aug(usti) 

propr(aetore) a Bracara m(ilia) p(assuum) XIV. 

79/8
0 

Santa Cruz 
(Terrasde 

Bouro) 

4 CIL II, 4802 [ ---]  

C(aio) Calpetano Rantio Quir(i)n(ale) Valerio Festo leg(ato) 
aug(usti) propr(aetore) via nova m(ilia) p(assuum) XVIII 

 

79/8

0 

Chorense 

(Terras de 
Bouro) 

5 CIL II, 4803 Imp(eratore) Tito caesare divi Vespasiani f(ilio) Vespasiano 

aug(usto) pot(ifice) max(imo) trib(unicia) pot(estate) VIIII 

imp(eratore) XV p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) VIII caes(are) divi 

Vespasian(i) f(ilio) [Domitiano] co(n)s(ule) VII via nova factaa 
C(aio) Calpetano Rantio Quirinale Valerio Festo leg(ato) aug(usti) 

propr(aetore) a Brac(ara) m(ilia) p(assuum) XIX 

79/8

0 

Saim 

(Terras de 

Bouro) 

6 Colmenero et 

al, 2004, nº 
312 

[Imp(eratore) Ti]to cesar divi [Vesp]asiani filio Vespasiano 

[aug(usto) p]ont(ifice) max(imo) trib(unicia) pot(estate) VIIII 
[imp(eratore) X]V p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) VIII caesare divi 

[Ves] pasiani f(ilio) [Domitiano] [co(n)s(ule) VII] C(io) Calpetano 

Rantio [Quirina]le Valerio Festo [leg(ato) au]g(usti) propr(aetore) 
[via nova a Bracara m(ilia) p(assuum) XXIX] 

79/8

0 

Vilarinho 

da Furna 
(Terras de 

Bouro) 

7 Colmenero et 

al., 2004, nº 
330 

Imp(eratore) [Tito caesare d]ivi Vespas[iani filio Vesp]asiano 

aug(usto) pot(ificce) max(imo) t[rib(unicia) p]ot(estate) VIII 
imp(eratore) XV p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) VIII c]aesare divi 

Vespasi(ani) f(ilio) Domitiano co(n)s(ule) VII C(aio) Calpetano 

Rantio Quirinale Valerio Festo leg(ato) aug(usti) propr(aetore) via 
nova a Bracara m(ilia) p(assuum) XXXI 

79/8

0 

Parque 

Nacional da 
Peneda-

Gerês 

(Terrasde 
Bouro) 

8 CIL II, 4838 Imp(eratore) Tito caesare divi Vesp(asiani) f(ilio) Vespasiano 

aug(usto) pot(ifice) max(imo) trib(unicia) pot(estate) IX imp(eratore) 
XV p(atre) p(triae) co(n)s(ulle) VIII caesare divi Vesp(asiani) f(ilio) 

[Domitiano] co(n)s(uli) VII C(aio) Calpetano Rantio Quirinale 

79/8

0 

Portela do 

Homen 
(Terras de 

Bouro) 
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Valerio Festo leg(ato) aug(usti) propr(aetore) via nova a Brac(ara) 
m(ilia) p(assuum) XXXIIII. 

9 Colmenero et 

al., 2004, nº 
390 

[é]divi [Vesp(ani) fil(io)] 

Domi[tiano]118 [é] 

- Portela do 

Homen 
(Terras de 

Bouro) 

1

0 

CIL II, 4847 [é]  

[C(aio) Calp(etano) Ran]tio [Quiri]<n>ale Valerio [F]e[s]to 
[leg(ato) aug(usti)] [p]ro [p]r(aetore)] via [nova facta a Brac(ara)] 

m(ilia) p(assuum) XX]XVI119 

- Incierta 

1
1 

CIL II, 4854 [I]mp(eratore) Tito caes(are) divi [V]esp(asiani) fil(io) Vespa[sia]no 
aug(usto) pont(ifice) max(imo) trib(unicia) pot(estate) VIIII 

imp(eratore) XVI p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) VIII caes(are) divi 

Vesp(asiani) fil(io) Domitiano co(n)s(ule) [VII] via nova [facta ab] 
Asturica C(aio) Calp(etano) Ran[tio Quirin]ale 

[ ---]  

79/8
0 

Ponte 
Navea 

(Trives) 

1
2 

Colmenero et 
al., 2004, nº 

503 

[Imp(eratore) Tito] caes(are) d[ivi Ves(asiani) f(ilio)] Vesp(asiano) 
aug(usto) po[nt(ifice) max(imo) trib(unicia) pot(estate) VIIII] 

imp(eratore) XV p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) [VIII] caes(are) divi 

Vesp(asiani) f(ilio) Do[mitiano] co(n)s(ule) VII via nova facta C(aio) 
Cal(petano) Rant(ioo) Q(uirinale) Val(erio) Festo leg(ato) Aug(usti) 

p(ro)p(raetore) ab Astur(ica) m(ilia) p(assuum) XCIV 

79/8
0 

Ponte Bibei 
(Trives) 

1

3 

Colmenero et 

al., 2004, nº 
513 

Imp(eratore) Tito caes(are) Vespas(iani) f(ilio) Vespas(iano) 

aug(usto) p(ontifice) m(aximo) tr(ibunicia) pot(este) VIIII 
imp(eratore) XV p(atre) p(atriae) co(n)s(ule) VIII caes(are) divi 

Vespas(iani) f(ilio) [Domi tiano co(n)s(ule) VII] via nova facta ab 

Asturica Bracar(am) C(aio) Calp(ateano) Rant(io) Quir(irinale) 
Valerio [Festo leg(ato) aug(usti) pr(o)pr(aetore)] m(ilia p(assuum) 

XXIII120 

79/8

0 

San Justo 

de 
Cabanillas 

(Noceda de 

El Bierzo) 

1
4 

Colmenero et 
al., 2004, nº 

516 

[ - - -]  Rant(io) Quir(inale) Val(erio) [Fes]to leg(ato) aug(usti) 
pr(o)pr(aetore) ab Asturica121 m(ilia) p(assuum) XXII 

79/8
0 

Ribera de 
Folgoso 

1

5 

Colmenero et 

al, 2004, nº 

517 

[ - - -]  

[via nov]a facta ab Ast[urica] C(aio) Calp(etano) Rant(io) 

Quir(inale) V[aler]io [Festo leg(ato) a]ug(usti) pr(o)pr(aetore) 
[ - - -]  

79/8

0 

Bembibre 

Fig. 1. Tabla: miliarios de la via Nova (via XVIII). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
118

 Propuesta de interpretación plausible, aunque sólo tenemos un conocimiento manuscrito sobre el 

miliarios: a partir de Colmenero, 2004 nº 390. Por esta razón, no se incluye en la representación gráfica. 
119

 Desaparecida y de lugar incierto. Ha sido atribuida al grupo de Portela do Homen por la expresión de 

la milla. Sin embargo, sólo se cuenta con una transmisión textual incompleta, pudiendo aludir a  una milla 

diferente y además la alusión a Bracara no se documenta. Por ello, le damos aquí una ubicación incierta y 

no se representará en el mapa. 
120

 Se trata del único caso que registra también el destino, a Bracara, si bien toma como referencia 

Asturica al igual que el resto. 
121

 No puede desecharse aquí la alusión estereotipada de via nova facta ab Asturica como aparece en el 

resto del conjunto  por su mal estado de conservación y la abrasión de su superficie. 
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Partimos de que los cambios en el formulario nos hablan de una intermediación 

del conventus. Sin embargo, este fenómeno no se ha documentado en otros conventus 

hispanos según algunos estudios que siguieron la propuesta de estos autores (vid. 

Sancho Rocher, 1978: 193, n. 106; Prieto, 1972; Cortijo Cerezo, 2007). Es decir, es en 

todo caso un rasgo específico de la forma en que funcionaban los tres conventus del 

Noroeste, pero no es un elemento inherente del orden conventual, cosa que cabría 

esperar si efectivamente gozaron de una proyecci·n espacial como ñdistritoò territorial. 

Es en este punto cuando debemos preguntarnos si la alusión a uno u otro conventus (o a 

su capital) denota efectivamente una caracterización territorial del mismo o, como me 

inclino a pensar, si en realidad corresponde a la gestión de la mano de obra de las 

civitates que engloban, en este caso dirigidas a la construcción de las principales vías 

públicas. Para ello es preciso atenernos al modelo general de administración de la red 

viaria y ponerlo en relación con la situación que encontramos en el Noroeste a 

diferencia de otras regiones.  

      Fig. 2. Dipersión de miliarios de Tito y Domiciano en la via XVIII según su nomenclatura: (ab  

      Asturica / ab Bracara). 
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